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E l  profundo duelo que afiige B este noble pueblo espa- 
iiol por las inmerecidas desventuras que sufre la Patria, 
es el sentimiento predominante que embarga en la nctna- 
lidad todos los espíritus. Ninguno que de espariol se 
precie puede sustraerse á sil avasallador influjo. 

E n  estas excepcionales concliciones, que arrebatan al 
Animo la serenidad necesaria, ha de cumplir, sin embar- 
go, el Fiscal del Tribunal Supremo el honroso y delicaclo 
deber legal de forinular y elevar á V. E. la Jlemorja 
anual, con motivo de la solemne apertura cle los Tribu- 
nales de la Nación, sobre el estado de la administración de 
justicia, las i7zstrzicciones más im11orta7ztes dadas á los 
fu12cionarios jscales y las rfformas  conveniente.^ para el 
mejor servicio, en observancia del art. 15 de la ley aclicio- 
nal á la orgiinica del Poder judicial. 

Unidas acluellas dolorosas y singulares circunstancias 
de época nacionalmente Iirctiiosa, como ninguna otra, 
para un país tantas veces trinnf:~clor y glorioso, cnnndo 
los medios de ventilar los lances de la guerra no hicieroi~ 



sinónimas las palabras de pobre y de vencido, B las limi- 
taciones personales de quien, como yo, fué inmerecida- 
mente honrado por la augiista confianza de S. 31. In Reina 
Regente y por In designación del Gobierno, con la alta 
investidura de Jefe del Ministerio Fiscal, y comparado el 
débil esfuerzo que, por motivos de una y otra índole, me 
ser& dable hacer, con los luminosos trabajos que en idénti- . - 

cas ocasiones h la presente han sometido ti. la superior con- 
sicleración de los 3Iiilistros del ra.mo mis ilustres anteceso- 
res en este cargo, séame lícito, Excmo. Sr., deplorar el 
conjunto, poco afortunado para 111í, de tales tristes coinci- 
dencias y recomendar las humildes indicaciones de esta 
BIemoria ii la benevoleilcia del Gobierno, dignamente re- 
preseiztado en el Ministerio de Gracia y Justicia por V. E., 
que, & si1 ilustración general y especial competencia en 
materias de Dereclio, une aquella singular pericia técnica 
de quien desempenó con reputación envidiable altos pues- 
tos en la Magistratura espanola, viviendo en su seno lar- 
gos anos y liallándose identificado con ella por amor de 
clase y devocióil de oficio, quien ejerció repetidas veces con 
aplauso y mcrecida respetabilidad las deIicadas funciones 
clel Gobierno, quien posee la esperiencia parlamentaria 
de unn larga y brillante liistorio en las Cámaras, quien 
enriqueció con pnblicaciones fundamentales la literatura 
jurídica clel país, y ii quien, en fin, estBn reconocidas de 
~dlblicn opinidn, clotes de acrisolada rectitud personal é 
íncesontc espíritn de laboriosidad y amor probados en 
favor del bien público: garnntías todas de que encontrarían 
eco en el Gobierno de S. M. por su autorizado conducto, 
csperta iniciativa Q ilnstrado informe, aquellas indicacio- 
iles que el Fiscal del Tribunal Supremo considerase pro- 
cedente hacer en esta ocasión en cumplimiento de su 
deber, si tenía 1n suerte del acierto de que fueran dignas 



de ser acogidas por V. E. con el celo que le es pecu- 
liar. 

Pero tan tristemente, como es cierto, ese estado excep- 
cional y nada venturoso en los infaustos momentos pre- 
sentes para la patria espaiíola, entiende el Fiscal de la 
Nación que, como nunca, ésta, el Estado nacional y su 
Gobierno, los fiincionarios públicos, y muy especialmente 
los encargados de la sagrada misión de la administraci6n 
de justicia y los ciudadanos todos, apercibidos con esta 
dolorosa experiencia de que un pueblo no se deshonra 
porque su inferioridad de medios materiales haya hecho 
vencedor al más pcideroso, sin otra razón que la ley del 
más fuerte y en un proceso moral de causas próximas y 
de generación de los sucesos inmediatos, qne en la con- 
ciencia de propios y extranos está que no le es impntable, 
sin que, por tanto, del mismo resulte fundado adverso 
fallo para el vencido, se hallan frente d frente de una 
necesidad suprema y á la vista de un solo camino de rc- 
dención, ante los dilatados Iiorizontes de la historia y de 
la civilización niiiversales. 

Tales son: vigorizar, ante todo, las cnergías morales de 
su vida nacional; fortalecer las esencias de la paz pública 
interior y ganar merecida consideración del exterior; la 
primera, entre aquéllns, el culto y el respeto sinceros á la 
ley, que es la moral de los Estzdoe, como la norma del 
bien en la conducta privada es la de los indiviclnos; el 
enaltecimiento y mayor pureza prbctica de sns institucio- 
nes jndiciales; la reconstitución, en suma, de la vida ética 
dc la nación espaiíola: preparando y prosiguiendo, de 
esta suerre, con el esfiierzo honrado y patriótico de todos, 
Gobiernos y gobernados, directores y dirigidos, una 
nueva época restauradorn del necesario orden y bienestar 
piiklicos, un verdadero y anhelado renacimiento. 



No debe imporhr d cierto natural sentimiento na- 
cional el dolor que tal vez experimente, después de 
envidiable y envidiada qandeza, que sea preciso cambiar 
de metas y sustituir los antiguos ideales de pueblo gue- 
rrero y conquistndor, de gran poderío territorial, por los 
de nación modesta de límites más reducidos que, descar- 
gada de la pesadumbre de empenos colonizadores, en 
virtud, es cierto, de sucesos dolorosos y qtiizás moFtifi- 
cantes para gloriosas tradiciones de mizchos siglos, en el 
andar de los tiempos y por motivos superiores d su vo- 
luntad y á sil noble esfilerzo se ve obligada A recogerse 
y rehacerse en su propia esfera de accicin, imprimiendo á 
sus iniciativas d impnlsos, en cambio de la pérdida que 
experimentara en el radio de sn extensión, mayor inten- 
sidad y más delicado esmero, mayor seguridad, orden y 
ecluilibrio en sus futuros desarrollos y progresos, 6 si- 
quiera en la consolidación y firmeza de SLI ulterior y mBs 
próspera, aLmque niás modesta vida nacional. 

Cuando los rigores de la adversidad, las contrariedades 
- 

materiales y morales, en sii espíritu y en su patrimonio, 
caen sobre nn individuo, sobre una familia, sobre un 
pueblo, se impone como único medio de resistencia para 
subsistir y de redención para triunfar del adverso desti- - 

no, una escrnpnlosa conducta de austera severidad en 
todo, una más intachable pureza y acción reflexiva en 
sus determinaciones posteriores. 

Para conseguir este necesario y salvador resultado, 
ninguna otra energía social ha cle afirmarse con mayor 
empeno como la de la Justicia, ya que ella constituye la 
paz moral de los pneblos y es la síntesis suprema de su 
dignidad, S la vez que la gtrantía de todos los intereses 
morales y materiales en la vida jurídica del Estado. 

La obra de esta reconstitución indispensable y patrió- 
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tica trae Fea'firmado enérgicamente, con este mótivo, para 
todos los que intervenimos en la administración de jusfi- 
cia, nuestro indeclinable deber de sie1npi.e 'de fortalecer 
y pudficar su ejercicio, sin que haya esfuerzo ni sacrifició 
para conseguirlo, por grandes que f~ieran, que deban esca- 
timarse, ni menos omitirse. Un pneblo sin justicia, es 
como un hombre sin honor y sin virtud alguna; como 
iina mAquina de vapor sin v4lvulas de seguridad; como 
un pesado edXcio sin cimientos de consistencia bastante; 
como un horizonte sin luz; como un sistema planetario 
sin el sol que le. rija y presida. 

Y peor es que la justicia exista s610 escrita y fornlu- 
lada en los textos legales, si no la acompalian las prácti- 
cas sociales del respeto de los ciudadanos 4 la ley, por el 
mero hecho de serlo antes que por el temor deUsn sanción; 
si no concurren en los encargados de administrarla 
aquelIos dictados de conciencia é impiilsos de vocación de 
SU ministerio que hagan severa, imparcial y desintere- 
sada la augusta función de su ejercicio; y sino se obtiene, 
por resultado de todo, aquella plácida seguridad de la 
conciencia piíblica que, sólo convencida de ello, descansa 
tranquila en la certeza de existencia de este insustituíble 
regulador en la coiivivencia h~iuiana de las sociedades po- 
líticas qne forman los Estados. 

Ahora bien: lo que a1 Fiscal incumbe, con motivo de 
esta solemnidad de apertura de loa Tribunales, no es dis- 
currir en el desarrollo de una grave tesis doctrinal, ni de 
un arduo problema jurídico, de interés vital para la ad- 
ministración de justicia. Disertar en esta amplia esfera, de 
libre optación científica, corresponde al digno Presidente 
del Tribunal Supremo; al Fiscal s610 compete, por deber 
de su cargo, hacer aquella crónica fiel y sencilla, coni- 
presiva de los extremos antes indicados, según el pre- 



cepto legal, en esta E,xposiczO'n razonada, dirigida al Go- 
bierno. 

E n  cumplimiento de este deber, formula la presente, 
inspiráildola en aquellas notas de verdad cabal, sinceri- 
dad completa y pura impnrcialidad, que su i~oble minis- 
terio le impone; todo, sobre las invariables bases de las 
observaciones que la realidad ha ofi.ecido en el aíio judi- 
cial y algunas otras importantes de fecha próxima, que no 
Iiayan sido expuestas y A que se refiere esta i.Mmoria, la 
cual tiene por fundamento las de los Sres. Fiscales en 
Audiencias territoriales y en las provinciales, y el estado 
en que se halla al presente el orden l e 9 1  vigente, en las 
diferentes fases 6, que se contraen las funciones y los fines 
de su oficial instituto, sin prejuicio alguno de esc~~ela 
científica ni de doctrinal tendencia. Asi procura que re- 
sulte el Fiscal que tiene el lionor de suscribirla, de las 
referencias y consideraciones expuestas á continuación. 



RSATERIAS DEL ORDEN PENAL. 

Qciednron penclientes de despaclio en 30 de Junio de t$;;;,mof" os- 

1897, en las l'iscalías cle Ins Andiencias, 1.814 cauezs? 
que, nni;lns B las 81.973 que ingresaron clescle la fecha 
mencionacln hasta el 30 dc Junio clel ario actual, consti- 
tiiycu ixi toca1 de 83.787, que supone el con~iclernble 
niimento cle 4.SG6 causas sobre el correspondiente n l  aíio 
anterior, pero que ha porliclo salvar airosamente el celo 
infatigable de los li~ncionarios clel Ministerio piíblico, 
puesto que en 30 de Jnnio último no quedaban penclien- 
tes de despacho en las Fiscnlias m6s que 1.889 causas. 
Idas 81.898 restantes han siclo clespachadas: 23.761 con 
calificación para juicio ante e1 Tribnnal de dereclio; 
4.622 11arn juicio por Jnrndos ; 17.210 solicitnnclo el 
sobreseimieilto libre; 25.992 solicitando el sobreseiiniento 
l~rovisioiial; 8.346 por inhibición 6 incompetencia, y 1.967 
archivadas por la rcbeldía cle los procesados. El aniilento 
que p~.cialmente se advierte este año en los diferentes 
nloclos de terminación de los s~unarios, y, por tanto, en el 
total de los ingresaclos en las  fiscalía^, altera la propor- 
ción general, que poede estimarse en un 4,5O de ca~isak 
por cndn 1.000 habitantes. 

En el mencionado período de 30 de Junio de 1897 
5 1." de Jülio de 1898 se abrieron 19.198 jnicios orales 
ante el Tribnnal de clerecho, cifra que zcnsn un alimento 
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de 1.307 juicios sobre la correspondiente al afio ante- 
rior, en el que ys se notaba nn esceso de 294 en rela- 
ción con el precedente. Clasificados los referidos 19.198 
juicios por sus modos cle terminación, resulta que en 2.396 
retiró la acusación el Ministerio fiscal, y en S9 el acusa- 
dor privado; 200 terminaron por la extincidn de la acción 
penal, y en 3.860 se conformaron los procesados con la 
calificación fiscal; se dictaron 1.994 sentencias absoluto- 
rías y 14.579 condenatorias, de las cuales fueron 12.284 
absoliltamente conformes con las concliisiones fiscales, y 
en 2.292 se separaron de éstas por la apreciacióil de cir- 
crrnstancias modificativas de la penalidad. El aumento 
qne se nota en estas cifras parciales, coinpnradas con Ins 
que se consignaron en la Memoria anterior, es e1 que pro- 
porcionalmente corresponcle al exceso de 1.307 juicios 
orales sobre el total de los celebrados en el anterior ejer- 
cicio. 

Puede asegurarse, en cainbio, que la cifra de juicios por 
Jurados que se abren anualinente permanece estncionn- 
rin. Si en la Memoria anterior se coi~sjgnnba un numento 
de 24 con relación al aiio prececleilte, cllieda coinpeneado 
con la disminución de 29 qne se decluce del total de 3.462 
que corresponde al período de 30 cle Junio de 1S9i á l." 
de Julio de 1896. De los mencionados 3.462 j ~iicios por 
cTurados, terminaron 243 por conforn~iclncl de los proce- 
sados con la acusación antes de dar comienzo las sesiones 
públicas; 112 ante el Tribnnal de clerecho par virtud de 
la modificación deconclusiones, y ,502 por haberse retirado 
la acusación fiscal. 

De los 2.604 veredictos dictados por el Jurado, 025 
fueron de incnlpabiliclacl y 1.6711 de culpabilidacl, figu- 
rando en un estado especial los resnltados de las revi- 
siones solicitadas y obtenidas por el Ministerio fiscal. 
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De las 2.044 sentencias condenatorias &ctadas en virtud 
de los veredictos, 1.291 fueron de absoluta conforinidad 
con las conclusiones fiscales, discrepando de éstas en 169 
por distinta calificación del delito, en 158 por la apre- 
ciaciGn de circ~znstancias modificativas, en 27 por grado 
de ejecución, y en 25 por grado de responsal)il,ilidad de los 
acusados. 

E n  el repetido período de 30 de Junio de 1897 A 1." de 
Julio de 1898, emitieron los funcionariosdel Ministerio 
fiscal en las Audiencias 143.067 dicttimenes escritos, asis- 
tieron 4 67.668 vistas previas y ii 19.366 juicios pfiblicos, 
despachando además 11.035 asuntos gubernativos. 

E n  1s Fiscalía del Tribunal Siipremo se interpnsieron 
por SUS fiincionarios 57 recnrsos de casaciúil y se despa- 
charon 610 interpuestos por las otras partes, 46 cuestio- 
nes de competencia, 50 recursos admitidos de derecho en 
beneficio de los reos y 27 expedientes de indulto, todo 
de materia criminal. En materia civil se ii~terpuso u n  re- 
curso de casación, se emitid dictamen en 314 interpues- 
tos por las otras partes y se despacharon 50 cuestiones 
de competencia, ascendiendo al niimero de 3.614 los a s ~ i i -  
tos de otra índole en que iiitervino el personal de la men- 
cionada fiscalía. 

No por ser de pequen& aparieiicia y de poca importan- D h a e  se h. 
de cumplir le 

cia técnica he de dejar de ocupnrme en una cuestión de ",":;,",Barresto 
que di6 cuenta el Fiscal de Granada, porque se refiere h 
un abuso que no vacilo en calificar de grave bajo miis de 
un concepto. Turo dicho Piscal conocimiento de que un 



Juez municipal de la provincia había tolerado que nn reo 
condenado á la pena de arresto mayor cuiilpliese esta coil. 
dena en su casa, 4 pretexto de que, seghn certificación fa- 
ciiltati~~a, no le permitía salir cle aclnélia la enfermedad 
que padecía. El Fiscal acudió b la Sala de Justicia pi- 
diendo se declarase no estar cumplida la pena: ma8 la 
Sala no se conformó con la petición y se liinitt tí impar 
ner al Juez miinicipal una m~il ta  de 100 pesetas, por rí:i 
de corrección disciplinaria. Aiiadía el Fiscal que estrali- 
nlitaciones como la cometida por el mencionado Jnez se 
han dado algunas en aquel territorio; y no esistienclo 
contra los nciierdos de la Sala m& recursos que el de síi- 
plica, que utilizó, coinnnict instrncciones enérgicas d SUS 

inmediatos siibordinados para que no consientan nada 
qiie tienda 4 desnat~zralizar las condenas, proponiéndose 
mantener con fe y constancia ese criterio, cualqniera que 
sea el éxito de sus gestiones. 

Realmente el abuso, que, segiín noticias aclqniridas, no 
está limitado d la provincia de Granada, es de tal entidad 
que viene á Iiacer conlpletamente ilusoria la condena. El 
precepto del ar t .  118 del Código penal es terminante y 
no consiente duda de ningiin género. Dice así: ((El arresto 
mayor se sufi5-,2 en la casa píiblicn destinada :i este f in  
en las cabezas de partido.)) aLo dispuesto en el p8rrafo 
segundo del art. 115 es aplicable en sus casos respectivos 
4 los condenados h esta pena)) ; y en ese pArrnfo segiindu 
del art. 115 se establece qi-ie los condenados A prisitn no - 

podr4n salir del establecinliento en que la sufran dnrante 
el tiempo de sn condena. Si, pues, el Jnez municipal de 

..*. que se trata tomó como p~ui to  de partida lo que el mismo 
C6digo penal dispone en su art. 119 con respecto al 
arresto menor, es á saber, que pueda cuinplirse en la pro- 
pia casa del condenado cuando así se determine en la 



sentencia, iilciirrió en error notorio, porque esa facnltacl 
expresamente otorgada por lo que resl'ectíl nl arresto me- 
nor es la mejor demostracjón de que no es lícito aplicarla 
al arresto mayor. 

No puede servir cle disculpa á la tolerancia del Juez 
municipal la circnnstancia que se indica de haberse dado 
otros casos en el territorio cle la Audiencia. De todos 
modos liay una infracción manifiesta de la ley, á cuya 
sombra se entronizaría el privilegio y el favor en el cum- 
plimiento de las condenas. Si el reo condenado está en- 
fermo é imposibilitado de entrar en la cárcel, se espera á 
que esté en disposición de salir de su casa. Si esa sitna- 
ción de enfermo se prolonga, no import,?: con esperar, 
nada pierden los intereses cle la justicia. Lo que no es 
justo, ni siquiera tolerable, es que se barrene el precepto 
legal y se desnaturalice la condena buscando su cumpli- 
miento en una forma, no sólo distinta, sino opuesta á la 
prescrita por el legislador, y que env~zelve una mistifica- 
ción de lamentables consecnencias. 

Mi  opinión, y la consigno aquí para que de ella se en- 
teren todos los f~~ncionarios del Ministerio fiscal, es que, 
cualesquiera que sean los precedentes en determinado 
territorio, permitir que la pena de arresto niayor se 
ciimpla en la casa del condenado arguye una arbitrarie- 
clad de tanto bulto que necesita una prueba muy acabada 
de rectitud de intención pstra que no engendre responsa- 
bilidad criminal ; y, aun así, sólo trntAnc1ose de Jueces mn- 
nicipales, sobre todo si son legos, habrá términos hsíbiles 
de adoptar un criterio algo menos severo. 

Por de pronto, pnesto que el abuso consiste en hacer lo 
contrario de lo que la ley manda, habrh la presunción 
jnris de que lia podido cometerse el delito cle prevarica- 
ción que define el art. 367 del citaclo Código penal, y pro- 

a 



cederá en todo caso la incoación de siimario para inves- 
t i p r  las condiciones en que el hecho se realiz6 y la 
resl~onsabilidd que se linyn contraído; y, ejecutado de 
este modo, será fhcil poner las diligencias en estado de 
preparar el recurso de casación, si la resolución de la ALI- 
diencia no fuera la mliri arreglada á derecho en concepto 
del Fiscal. 

Mas la cnestión tiene todavía otro aspecto que no cede 
en importancia al anterior. Supongamos que la ilegalidad 
vuelve á cometerse, y que un sujeto cualquiera, á título 
de enfermo, de amigo 6 de protegido, consigue que se le 
permita por un Juez municipal, en f~~nciones de instruc- 
ción, pues parece absurdo imaginar que iui Juez propie- 
tario incurra en semejante extralimitación, que cumpla en 
su casa la pena de arresto mayor que le fué impumta en 
sentencia firme. ,j Se ha de estimar cumplida la pena? Ese 
individuo B q ~ ~ i e n  la amistad ó el favor dispensó del cum- 
plimiento de la ley, ¿habr(t liquidado sn cnenta con la 
sociedad y con los Tribunales, y podrá ostentar el mismo 
favor recibido como escudo que le defienda contra la ac- 
ción de la justicia ? Besueltamente contesto que no. La 
condena de arresto mayor consiste en que el reo no salga 
cle la casa píibliba ó cárcel donde la cumpla durante el 
tiempo que acluélla dure. Si no llega á entrar; si se adopta 
otra forma convencional y caprichosa, será igual que el 
condenado permanezca encerrado en su casa, 6 en Ia del 
vecino, ó que salga á la calle, porque de ninguna de esas 
maneras tienen cumplimiento ni el espíritn ni la letra de 
la ley. 

Otra cosa es que el recluso 6 preso enfermo pase al 
hospital. Con ello no se interr~~mpe el c~~mplimiento de 
la pena, porque se trata de una casa 6 establecimiento pú- 
blico donde aquél entra con la cualidad que tiene, en vir- 



tud de disposiciones reglamentarias y bajo la inmediata 
vigilancia y responsabilidad de f~~ncionarios públicos; 
mas cuniplir en la propia casa, aprovechando el tiempo 
de enfermedad, fingida ó real, y sin garantía de ninguna 
clase, tiene todo el aspecto de una bni-la que redunda en 
desprestigio de las leyes y de la misma pena. Fnltan, en 
su virtod, todas las condiciones y todos los elementos 
sustancia.les que integran la de arresto mayor, y el Mi- 
nisterio pdblico, en concepto de representante de la ley, 
ha de sostener en tales casos, como acertadamente lo sos- 
tuvo el Fiscal de Granada, que la condena estit sin cuin- - 

plir y que el favor qiie en ese sentido se quiera otorgar, 
aparte de ser piinible, es iniítil y baldío. 

CRIMINALIDAD 

Por circular de esta Fiscalía de 30 de Jzilio de 1893 Considorncio- 
nes gcnernles. 

se dictaron reglas á las que habrían cle ajustarse los Fis- 
cales de las Audiencias en la redacción de las lilemorias 
annales qne vienen obligaclos B dar h sus respectivos SLI- 

periores, snpliendo así el vacío de anteriores disposiciones, 
no sólo en cnanto B las materias que en tales doc~~mentos 
se habrían de tratar, sino en lo relativo al orden con que 
deberían ser tratadas, á fin de dar A Ics trabajos la uni- 
dad de que nntes carecían y facilitar el est~zdio h que des- 
pués se someten. Tanto por rendir homenaje de respeto 
al ilustre fimcionario autor de la referida circular, cuanto 
porque reconozco que sns instrucciones responden A las 
conveniencias del servicio y se amoldan it necesidades 
que la experiencia pone de manifiesto, me propongo se- 



gnir el mismo orden, aun cuando esto me obligue á repe- 
tir alg~ina rez ideas y conceptos brillantemente expuestos 
antes de aliora en análogo lugar; repetición, por otro 
lado, inevitable, cuando se tiene quc hablar de los mismos 
asuntos y esainiilar el funciona.miento de los propios or- 
ganismos. 

Los estados que van en el apéndice correspondiente y 
las manifestaciones que hacen los Fiscales, indican que 
la criminalidad no 11% experiinentado en el período que 
acaba de terminar anmento considerable, a1 menos bajo 
un pnnto de vista geneml y numérico. Esto no qnita 
que en determinadas regiones sea perceptible 1% diferen- 
cia con pasados aiíos, en uno ó en otro sentido. E l  
FiscaI de la Audiencia de León, por ejemplo, seüala au- 
mento de delincuencia en aquella provincia, sobre todo - 

en los delitos m8s graves. Dice que entre parricidios, ase- 
sinatos, infanticidios y homicidios hubo este afio 43, 
mientras en el ano precedente sólo figuraron con esas de- 
nonlinaciones 30. E l  de Logrono, sin ncliicir cifra? en el 
cuerpo de SLI Memoria, afiriila que allí la criminalidad ha 
aumentado, alcanzando una cifra desconsoladora y des- 
proporcionacla en relación con la población. Cosa análoga 
exponen el de Madrid y algunos miis, en tanto que otros 
se complacen en recoger datos cine acusan decrecimiento. 
Creo, sin eml~argo, que no hay motivos de complacencia 
ni fiindaclas esperanzas de mejoramiento. El  número total 
cle delitos no jnstitica cálculos optimistas para un inme- 
cliato porvenir, ya porque las diferencias no son notables, 
y ya porqne las causas productoras de la delincuencia si- 
gnen inalterables, cuanclo no ensanchando la esfera de su 
perniciosa influencia. 
- 

Mis snbordinaclos eniirnemn esas causas, y yo, aunque 
someramente y prescindiendo de todo comentario, las ha- 
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br8 de nombrar también, puesto qne mi labor no sería 
trasunto fiel de .la opinión y se~timientos del instituto á 
cuyo frente me cabe la honra de hallarme , si pasara en 
silencio lo que puede servir de leal advertencia, siquiera 
venga cubierto con el liiimilde ropaje de la simple y obli- 
gada información; tanto mQs cnanto que, si bicn nada de 
lo que con la adininistración de jnsticia se relaciona puede 
reputarse indiferente, los puntos de vista it que me refiero 
son de los más graves y serios, porque trascienden dotras 
manifestaciones y afecta11 otros intereses cle la vida so- 
cial. 

No importa que la enumeración se haya liecho antes de 
ahora. Cuando se trata de enfermedades del cuerpo social 
que turban la regularidad de las funciones y aliienazan 
funesto desenlace, sería criminal el silencio en quien, como 
el Fiscal del Tribunal Siipremo, está apercibido del mal 
y se encuentra en ocasión de alzar su voz cerco de los po- 
deres páblicos á fin de qiie se acuda á tiempo con el re- 
medio más apropiado. Dejar que las cosas marchen por el 
camino que van podría significar una apatía rajnnn en la 
complicidad, que por mi parte quiero excusar i. todo 
trance. 

La ausencia de freno moral; el desprecio A la fe reli- 
giosa; el afhn de goces materiales; la sed cle dinero pnra 
proporcionCirselos; el desamparo en que viven las clases 

' menesterosas; la creciente miseria; la falta de trabajo ma- 
nual; la usura; la costumbre de iisar armas, en la ley pro- 
hibidas y en la práctica toleradas; el vicio clc la embria- 
guez, en armonía con la calidad de las bebidas que la 
sórdida codicia de especuladores sin conciencia ad~iltera 
con nocivos ingredientes; la propaganda por medio de la 
imprenta de doctrinas disolventes é inmorales, y la des- 
moralización y corrupción que incitan al clesbordamiento 



de todas las nlalas pasiones, son los manantiales de la casi 
totalidad de esos crímenes que llenan las estadísticas, y 
que, á pesar de su enormidad, apenas consiguen fijar un 
momento la atención piíblica, víctima de esa atonía que 
acompaiía á la pérdida de los ideales y A la anulación de 
las energías del espíritu. 

Así lo exponen los Fiscales, 7 así me cuniple consig- 
narlo, sin mds comentarios ni otras explicaciones que con- 
sidero superfluas, precisamente porque me dirijo á V. E., 
cuyo alto renombre y singnlar competencia inf~~nden con- 
fianza, y sirven de prenda segura A posibles é inmediatos 
remedios. 

Jllzgedosmn- Eien desearía, Excmo Sr., poder informar á V. E. que 
nicipnlea. 

en ninguno de los organismos de la administración de jns- 
ticia se notan defectos; pero los Fiscales de las Audiencias 
reproducen este aíío las quejas de quc mis antecesores Re 
hicieron eco en sus exposiciones. La justicia municipal 
continiia prestiLndose S grandes controversias. hluchos 
de aqnellos frincionarios presentan cuadros recargados 
de negras tintas. Fuera de las poblaciones mls importan- 
tes, en los demás puntos, salvo algnna que otra excep- 
ción, los Juzgados mnnicipales están en nna cleplorable 
sitnación. Faltos de condiciones y de conocimientos los 
Jueces y Fiscales municipales, 6 se entregan incondicio- 
nalmente en manos del Secretario, ó distribuyen la justi- 
cia caprichosamente en beneficio de los amigos 6 en inte- 
rés de las pasiones políticas de locnlidad. 



En el tiempo que llevo al frente de esta Fiscalía, no he 
tenido ocasión de cerciorarme por mí inisnio de la exis- 
tencia de los abusos con tanta insistencia denunciados y 
con tan vivos colores descritos; pero sí me parece fuera 
de duda que ese grado de la jerarquía anda necesitado de 
urgente reforma. La forma en que se hace el nombra- - 

miento de Jueces y Fiscales municipales, no es la mayor 
garantía de acierto en la elección; y tengan 6 no razón 
los que tan severamente critican la jiisticia municipal, 
basta esa misma crítica, y la desconfianza y recelo que iL 
iina gran parte de la opinión inspira ese grado de la je- 
rarquía judicial, para que se lleve á vías de realización 
intentos reformadores que en estos últimos tiempos han 
acariciado jurisconsiiltos de nota, y aconsejado y hasta 
pedido eminentes figuras de la Magistrat~ira. . 

Por lo que respecta á los Jnzgados de instrucción, es i,"ga;2;.de 
f~~erza  reconocer que, en medio de ese insensato trabajo 
de demolición de antiguos respetos, qne tan hondamente 
Iian perturbado, material y n~oralmente, á la sociedad es- 
pañola, son tal vez los Jueces instructores y de primeya 
instancia los que menos han perdido de la aureola de 
prestigio de que en 1% opinión piíblica estaban rodeados. 
Nadie les niega aquellas condiciones intelectuales y mo- 
rales en que cifran su respetabilidad, sin que esto qi-liera 
decir que no pueda haber y que no haya de fieclio alguna 
excepción, que no amengua en lo más mínimo el mérito de 
los deinb; pero admitiendo en esos funcionarios la mayor 
rectitud de propósito y toda suma de buenas cualidades, 
creo me serti lícito consignar que en lo criminal carecen 



del necesario estíinulo, porqiie la instriicción de los suma- 
rios ha quedado convertida por la nueva ley A una función 
casi mechica y, en en cierto modo, de policía. Nada tiene, 
pues, de estraiío que algunos Piscsles noten defectos 
en la instrircción sumaria], que la índole de este docu- 
mento y el ciilto á la sinceridad en el desemperio de mi 
cargo me impiden pasar en silencio. 

Refiriéndome ii tan a~itorizado testimonio, diré que los 
defectos que en sii orden se adrierten con mAs frecuen- 
cia son: dar i los sun~arios, 6 una concisión exagerada, 6 
una extensión escesiva, incompatible con su naturaleza y 
con el espíritu de Ia ley, aumentando Á veces diligencias 
iníitiles que producen dilaciones innecesarias; pues segíin 
In exposición que á ley precede, el sumario no es más que 
iiiia preparación del juicio, y las actuaciones sumariales 
deben limitarse ii ncliiellas que, atendida la nat~iraleza del 
delito perseguido, han de ser íítiles para fundar la califi. 
csción; delegar con demasiada frecuencia en los Jueces 
municipales la prkctica de diligencias que, por las condi- 
ciones que por lo general concurren en el delegado, resiil- 
tan deficientes y necesitadas de subsanación, teniendo que 
acordarse ésta cuando acaso ha pasado la oportunidad 
que habría de asegurar el éxito; demorar miis de lo de- 
bido, por falta de enérgicas resoluciones, el cumplimiento 
de exhortos para documentos relativos á la filiación de 
los procesados, informes facultativos pedidos á Academias 
y Laboratorios, y para extradicióii, dándose el caso de que 
por este último concepto haya pendiente una causa en la 
Audiencia de Pontevedra, según informa e1 Fiscal de la 
misma, desde 1889; y prescindir en los delitos flagrantes 
de la tramitación especial que marca el tít. 3.", lib. m de 
la ley procesal. 

No tengo nada que observar á estas alegaciones de mis 



ninediatos subordinados; pero he de aiíadir, por la expe- 
-iiencia adquirida en los asnntos de que este Centro conoce, 
que tanlbien hay deficiencias en la instrucción de los su- 
.inarios por delitos cometidos por medio de la imprenta, 
por cuanto no es raro que la tramitación no se acomode 
á la letra y sc separe por completo del espíritu que in- 
forma el tít. s.", lib. IV de la citada ley. Ya  se interpreta 
extensamente lo relativo al secuestro del molde, de que 
habla el art. 816, irrogando perjnicios A las empresas y d 
las redacciones, que no estaban en la mente del legislador; 
ya se emprende ~ i n a  pesquisa vejatoria é interminable 
para averiguar quién sea el autor real del escrito 6 es- 
tampa denunciado, cuando los nrtícnlos 517, S18 7 819 
especifican it qniénes se ha de interrogar acerca de ese ex- 
tremo, dando claramente A entender que si por ese medio 

- - 

no se consigue averiguar, se procese descle I~ieg-o it las 
personas á quienes el art. 14 del Código penal llama A 
responder subsidiariamente, y ya, por fin, se acnmiilan di- 
ligencias que prolongan el sumario en contra de lo que 
dispone el art. 523 del propio Cuerpo legal. 
T es de notar que no entra en mi c&lculo referirme A 

algún caso en que los procesos de imprenta se hicieron - 

durar por espacio de más de nn aiío, con prisidn del di- 
rector y prolijas investigaciones para descubrir el autor 
real, porque ese caso estd sub juclice, y es, ademits, una 
excepción, que ninguna relación tiene en mi intención 
con esos otros defectos qtle antes he mencionado y que 
son hijos de una interpretación equivocada y compatible 
con la mayor buena fe y la más acrisolada rectitud. 

IIuy pocas palabras he de consagrar á la inspección de Inspeccidn 
de los anma- 

los sumarios por el Ministerio fiscal. E l  legislador fi~ndd, 1.10s. 



B no dudar, grandes esperanzas en ese resorte que colocó 
en las manos del representante de la ley; pero la experien- 
cia se ha encargado de desvanecer aqzíéllas al. contrastar- 
las en la piedra de toque de la realidad. De los tres me- 
dios tasados que el art. 306 de la ley procesal establece 
para ejercer la inspección, Q saber, constituirse el Fiscal 
por sí 6 siis auxiliares al lado del Juez de instrucción, re- 
cibir de éste testimonios siificientemente expresivos, 6 
delegar en el Fiscal municipal, el mejor, el más eficaz, el 
que da resultados más positivos, es el primero; mas eso 
exigiría en el Fiscal una movilidad continua y un aleja- 
miento permanente de su destino, sin que ni aun así pii- 
diera llevar su personal inspección á todos los Juzgados 
y B todas las causas. Por eso en las Memorias que he exa- 
minado se afirma unánimemente que rara vez se acude á 
ese medio, porque lo impiden las perentorias tareas del 
cargo ante la Audiencia, siendo muchos los Fiscales que 
indican haber inspeccionado personalmente una sola causa 
durante el aíio, y ~610 uno llegó á, inspeccionar nueve en 
esa forma. La delegación en los Fiscales municipales es 
por mííltiples razones inconveniente en la generalidad de 
los casos, y está además recomendado por este Centro 
que se evite. Queda sólo la inspección por testimonios 
que el Juez de instrncción lia de remitir a1 Fiscal, y bien 
se comprende qiie semejante medio ha de ser de escasí- 
simo resultado. 'Los testimonios los redacta el actuario 
sin regla fija ni término preciso para hacerlo, y el Fiscal, 
6 se confornia con el docrxmento que se le envía, 6 ha de 
sostener una activa correspondencia para obtener los datos 
que el testimonio omite, para lo cual necesitaría montar 
una oficina con personal adecuado, cosa que está fuera de 
su alcance y de sus recursos; de manera que, si bien no 
cabe decir que no existe la inspección fiscal en los suma- 
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~ i o s ,  es, sin embargo, muy escasa y, hoy. como y ayer 
como mañana, Iiasta que la ley se reforme, circunscrita 
5 meros testimonios, casi siempre omisos y tardíos. 

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL. 

La acción penal se ha de ejercitar por medio de quere- s,";;ze;e(iz 
lla, segiín previene el art. 270 de la ley de Enj~iiciamiento ""'" qUerefia. 

criminal, y en el escrito en que se formule se han de ex- 
presar 10s requisitos que se enumeran en el art. 2'77 de la 
misma, entre los cuales no se comprende la designación 
6 determinación del delito, bastando ptra la admisión de 
la querella que los hechos la constituyan 6 presenten el 
carácter de tal (artículos 313 y 832 de la misma ley). Y 
esto tiene perfecta explicación cuando se trata de delitos 
públicos, porqae si bien por motivo de ellos puede inter- 
venir la acusacidn pública ó la privada 6 ambas, tienen 
los Jueces la obligación de proceder de oficio (art. 303). 

No siendo el sumario mBs que niln preparación del jui- 
cio, y no comenzando en realidad éste hasta el momento 
de la calificación, eii ésta es donde se lia de determinar, 
se ha de individualizi~r el delito por razón del que se trate 
de exigir responsabilidad criminal y acaso civil (art. G50), 
y entonces no de una manera definitiva, porque esto queda 
para después de practicadas las pruebas (art. 73S), si se 
utiliza la facultad de modificar las conclusiones. 

La querella no puede equipararse & la demanda en los 
asuntos civiles: es íinicarnente un motivo 6 requisito para 
proceder, para que pueda abrirse el siimario, y por ello, 
aunque en la misma se indique el delito público que se su- 
ponga cometido, no obsta para que en la caliticación se 



varíe la de aquél; y si de las diligencias resultan compro- 
bados otros, que todos ellos se comprendan en la misma. 
La naturaleza del procedimiento criminal así lo exige, 
y el interés píiblico en que se castiguen las transgresiones 
que revisten carzlcter de delito, así lo reclama. 

El art. 650 de la ley de Enjuiciamiento criminal no li- 
mita la calificación de los hechos punibles, ni la deter- 
minación de los mismos, y por ello pueden conlprenderse 
todos los que en concepto de la acusación resulten del su- 
mario. Esto, sin embargo, debiera entenderse en el caso - 
de que los delitos objeto del proceso sean conexos, porque 
si no lo fueran, deben ser objeto de distintos procedimien- 
tos conforme B la prescripción del art. 300 de la mencio- 
nada ley que debe regir en las diligencias del juicio oral, 
porque existe la misma razón de derecho. 

Para el caso en que de la investigación sumaria1 rewl- 
ten distintos hechos constitutivos de diferentes delitos, 
entre los cuales no medie alguna razón de conexidad de 
las enumeradas en el art. 1 7  de la ley, pueden solicitar 
las partes y acordar el Tribunal, y aun resolver éste de 
oficio, que se formen ramos separados para entender en 
cada uno de ellos de los delitos no conexos; pero si no lo - 

hiciera, no por ello se incurriría en nulidad, pues paro el 
caso no se da reciirso de casación. 

Si ocurriera que habiendo presentado querella el Mi- 
nisterio fiscal para la persecución de delitos cometidos 
por funcionarios pertenecientes 4 la carrera judicial, acuda 
al procediniiento iin acusador particular que de esta ma- 
nera ejercite la acción penal, prescindiendo del antejuicio, 
del que se halla dispensado el Fiscal, y encontrando de- 
litos que quizá éste no califique, no hay medio de evi- 
tarlo, pues abierto el procedimiento por 1% admisión de la 
querella, se halla cun~plido el requisito legal para que 



tenga vida el proceso, y no puede impedirse que en él 
tome parte el particular, prestlndo la correspondiente 
fianza, conforme a1 art. 2S0 de la ley, si no se halla com- 
prendido en los casos cle excepción del art. 281 de la 
misma. Doctrina es ésta de carácter general, y, respecto al 
ofendido, la establece de una manera expresa el art. 110, 
como derivación de la advertencia que previene se le h a p  
el 109 en el acto de recibíreele declaración, y que ndemiis 
se halla conforme con los ~rincipios procesales que rigen 
en la materia. 

En efecto: el antejuicin que Ila de preceder á la admi- 
sión de la querella qoe los particulares deduzcan contra 
Jueces y Piiagistrados por delitos cometidos en el ejercicio 
de sus cargos, es una garantía establecicla en favor de 
aquellos funcionarios jncliciales, para que los molestaclos 
por sus resoluciones no acudan sin fundamento sufi- 
ciente y sólo por motivo de encono 6 despeclio promo- 
viendo procesos contra aquéllos ; y esa condición queda 
implícitamente cumplida desde el momento en que la 
querella se presenta por el Ministerio piíblico, que se ha 
cle suponer que obra libre de toda pasión, y llevado sólo 
de la idea del cumplimiento de su deber; y entonces, ya 

abierto el procedimiento, ningíin obstriculo clebe oponerse 
para que acudan al mismo los particulares q17e se hallen 
en las condiciones que la ley exige, porque la @arantia 
resulta ya prestada y la intervención del Pilinisterio fiscal 
ha de neutralizar los excesos que la pasión particular 
pueda proponerse. 

El  Fiscd interino, por enfei.nledad del propietario, de ,,;;;;,o,: 
la Audiencia de Granada, da cnenta de un caso en que ",","::::?:: 



~ ~ ~ p $ ~ " , i  intervino y que, en su sentir, fué objeto cle una twmita- 
guido. ción poco conforme con los preceptos legales. Un Juez de 

aquella provincia instruyó un sumario L instancia de 
parte, por s~ipuesto delito de amenazas. Practicadas las 
diligencias que se estimaron oportunas, el Jnez dictó anto 
declarando que el hecho denunciado sólo constituía falta, 
se inhibió en favor del Juez municipal y acordó con- 
siiltarlo con la Superioridad, de entera conformidad con 
lo que dispone el art. 624 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. Al hacer saber esha resolución á la pnrte ac- 
tora, presentó escrito ejercitando el recurso de reforma 
para que aquélla se dejara sin efecto y se continuara el 
sumario en la forma ordinaria, por entender que el hecho 
constituía delito. Negada la reforma, la parte actora 
apeló y el Juez admitió la apelación en ambos efectos. 
La Sala pasó los autos al Fiscal, y éste emitió dictamen 
en el sentido de que el auto reclamado no era apelable, 
y pidió se dejara sin efecto lo actuado después del auto en 
que el Juzgado se inhibió y acordó la consulta, por cuanto 
era improcedente tramitar una apelación que no tenía 
apoyo en precepto alguno de la le j ;  y, en su virtud, una 
vez decretada la nnlidacl de las diligencias indebidamente 
practicadas, se clebían comunicar las actuaciones al Fiscal 
y al actor para que expnsieran lo que A sn derecho im- 
portara con respecto al auto inhibitorio; mas la Sala, 
desentendiéndose de esas pretensiones, tramitó la apela- 
ción, señaló día para la vista, en cnyo acto el Ministerio 
p6blico reprodujo su dictanlen escrito y la Sala resolvió 
de conformidad con lo que pedía la parte actora, revo- 
cando el auto por el que el Juez cle instrucción se había 
inhibido en favor del municipal. 

Aparte la mayor 6 menor eficacia qne para fines 
prácticos pueda tener el problema procesal que se plan- 



tea, yo no he de excusar tratarlo, porque interesa llamar 
la atención para evitar interpretaciones que alteren la in- 
tegridad de la ley, menoscabando las garantías por la 
inisma wtablecidas, siq~~iera con la estricta observancia 
de sus reglas se hubiera de llegar á idéntico resultado. 

No es la vez primera que el art. 624, antes citado, sus- 
cita dildas. Muy al principio de hallarse en vigor el nuevo 
enjuiciamiento, se echó de ver que en el trámite á que ese 
artículo se refiere no se nombraba para nada al Fiscal, y 
hubo Tribunales que, f~~ndados en tal omisión, aprobaban 
6 desaprobaban el auto, prescindiendo de dar intervención 
al IIinisterio público. Se expuso el caso á esta Fiscalía, y 
en la Memoria de 1883, pág. 61, se consignó que, para 
resolver sobre el auto en que un Juez de instrucción de- 
clara el hecho falta y acuerda inhibirse en favor del mu- 
nicipal, debía ser oído el representante de la ley, sin clne 
obstara el silencio que ésta guardaba, porque esa inter- 
vención era de esencia y hasta rudimentaria en todas las 
causas en que se trate de hechos que revistan caracteres 
de delitos piíblicos, en las que es pa,rte legítima dicho re- 
prcseiitante, sin que sea posible prescindis de él cuando 
se va á tomar una decisión tan importante como es la de 
fijar la naturaleza jurídica del as~mto, previniéndose allí 
que, si contra lo cliie era racional y lógico, se diera el caso 
ext,raiío de que un Tribunal entendiese lo contrario, ha- 

- 

bría una necesidad indeclinable de utilizar los recursos 
legales para que nunca se pudiera creer que el Ministerio 
fiscal hacia dejación 6 abandono de lo que constituía uno 
de sus más sagrados deberes. 

Esta indicación fué bastante. El buen juicio de los Tri- 
bunales se hizo cai.go de lo razonable de tales observacio- 
nes, sin que fuera pi-eciso acudir á otros recursos ni á otros 
d i o s .  Abrigo también ahorn'la esperanza de que se ha 



de hacer el misino honor S lo poco rjne diga, porque poco 
se requiere decir, acerca del punto que el celo del Fiscal 
interino de Granada trae á disciisióil. 

Dispone el art. 624, arriba citado, (pie si el Juez ins- 
tructor reputase falta el hecho que l~ubiere dado Ingar al 
sumario, mandará remitir el proceso al Juez municipal, 
consiiltando el anto en que así lo nciierde con el Tribunal 
superior competente. Ordena el 63.7 que así que sea firme 
el auto por liaberlo aprobado dicho superior Tribnnal, ó 
por haberse desestimado el recurso cle casación que en su 
caso haya podido interponerse, se emplazará á las partes 
para que en el término de cinco días coiizparezcan ante el 
Juez municipal á quien corresponda su conociiniento. 
Establece el 216 que contra las resoluciones del Juez de 
instrucción podr<h ejercitarse los recursos de reforma, 
apelación y queja; y prescril~e, por iíltimo, el 217 que el 
recurso de reforma podrá interponerse contra todos los 
autos del Juez de instrucción; el de apelación podri in- 
terponerse iínicamente en los casos deteyminados en la  le^, 
y se admitirh en ambos efectos tan s61o cuando la misma 
lo disponga expresamente. 

Colocados así los artículos, excusan todo coinentario. 
Los antos de los Jiieces de instrucción, reforrnables siem- 
pre, sólo son apelahles cuaiido la ley así lo dispone. Ahora 
bien: ni el art. 634, ni otro alguno, conceden el recurso 
de apelación contra el en que se declara el hecho falta, y, 
por lo tanto, falta la coildición esencial para que estuviera 
justificada la tramitación que al asunto se ha dado. Es 
cierto que esto no irroga perjuicio, que el resultado es el 
mismo, y que en uno y en otro caso la Audiencia confirma 
6 revoca el auto consultado, que es el objeto que en ese 
trámite se persigue; pero no por ello se ha de considel-ar 
indiferente que se de á las diligencias un curso que no es 



el marcado por el legislador, supuesto que al obrar de 
esa manera se sigue un procedimiento arbitrario, aunque 
inspirado de seguro en propósito laudable. 

La  senda que traza la recta y natural interpretación 
de los textos de la ley dejan siempre á. salvo todos los 
derechos. El  actor tenía el de pedir reforma, y, negada 
ésta, todavía le era dable interponer el recurso de queja, 
con arreglo á la primera parte del art. 318; para 16 que 
carecía cle facultades era para apelar, ni en uno ni en am- 
bos efectos, por lo cual debió negbsele la apelación por 
el Jtiez, y, ya que éste la admitió, procedía dejar sin 
efecto las diligencias, B tal extremo relativas, como pro- 
ponía el Fiscal, y cumplir, de modo preciso y escueto, el 
precepto del art. 624. 

Se dirá acaso que eso ofrecía la desventaja para el actor 
de que no iba á ser oído, porque el referido art. 624 nada 
establece acerca del partic~ilar; nlns seiilejante argumento 
es nna demostración de la doctrina que se viene soste- 
niendo, puesto qne ei  al actor pnrtieular no le concede la 
ley intervención al tratarse de confirmar ó revocar el auto 
revoeatorio del Juez, es ailómalo 4 insostenible que se le 
venga B ciar esa intervención ií la son1bi.a de una apela- 
ción improcedente y recliazable desde el pilrner momento. 

Dos Fiscales, los de Segovia y Pontevedra, discurren Coincidenoia 
del auto de ter- 

en sus Memorias sobre un  punto que, por no hallarse con- ~ ; ~ , " o o ~ ; ~  
npelnoión p o r  cretamente previsto en la ley, suscita dudas, y ambos 10 negativa de di- 
ligoncias. 

resuelven, en mi concepto, con criterio acertado. El  ar- 
ticulo 622 de la ley procesal manda que, practicadas que 
sean en un sumario las cliligencias decretadas de oficio 6 á. 
instancia cle parte, el Juez instructor lo declarará termi- 

S 



nado y mandar& remitir los aiitos 6 piezas de convicción 
al Tribunal competente para conocer del delito, y el 311 
del mismo Cuerpo legal dispone que el Juez que instruya 
el sumario practicad las diligencias que le propusieren el 
Ilinisterio fiscal 6 el particular querellante, si no las con- 
sidera inútiles 6 perjiidiciales, y que, contra el auto de- 
negatorio de diligencias pedidas, podrá interponerse el 
recurso de apelación, que ser& ndmiticlo en uii solo efecto 
para ante la Andiencia 6 Tribunal competente. Y ahora 
se pregunta: el Juez, negadas las diligencias que se le pi- 
den é interpuesta apelación contra ese auto, epodrá dictar 
el de terniinación del sumario, si entiende que éste no re- 
quiere mayor esclarecimiento ni ilnstración? Llegados fi 
la Audiencia, caso afirmativo, el sumario y la apelación, 
ese han de tramitar simultáneamente con peligro de re- 
soluciones contraclictorias , como sucedería si el snmario 
se adelantase y recayese auto confirmando el de termina- 
ción y después se diera lognr 4 la apelación, revocando el 
auto denegatorio de diligencias y iilandando que éstas se 
practicaran? 

Lan dudas transcritas no lo son únicamente de los Fis- 
cales, sino también de los Tribunales, donde la práctica 
no es uniforme, aunque pnrece que debiera serlo, porque, 
en realidad, las cuestiones propuestas no envuelven gran 
dificnltacl ni exigen extenso razonamiento para hallar una 
explicación que satisfaga por ignal al interés de la ley, al 
de la justicia y al de la equidad. 

Qne el Juez tenga facultades para negar las diligencias 
que se le pidan, si las estima inútiles 6 perjudiciales, es 
incuestionable, porque lo dan R entender claramente los 
términos y la redacción del referido art. 311; pues, con- 
secuencia lógica de esta facultad es la de declarar termi- 
nado el sumario y remitirlo al superior para que revoque 6 



confirme el auto en que así lo acuerde. De otra suerte se 
haría Arbitros & los acusadores de prolongar 6 s u  antojo 
las diligencias snmariales en daiío de In administración 
de justicia y de los procesados. Sabido es qiie en algunas 
ocasiones los acilsadores privados muestran einpeiío en 
que la instr~~cción sumaria1 se eternice, y ese empeiío es 
mayor & medida qne las proebas contra el acusado sean 
mis  d6biles é insignificantes ; pues entonces los fines A que 
la persecución responcle se realizan mejor en sumario qiie 
remitiendo el asunto & la Audiencia, donde una trainita- 
ción breve daría por resultado acaso im sobreseiniiento 
que despojaría cle sus armas al acusador. Contra esas ar- 
tes de la acusación privada esti  la facultad del Juez de 
declarar terminado el snmario y remitirlo al Tribunal 
superior, con lo cual se pone coto al abnso qne se puede 
cometer, tomando los procedimientos criminales como 
pretexto para satisfacer oclios y venganzas, afectanclo per- 
seguir delitos que sólo lo son porcjne la male~~olencia del 
querellante así los denomina. 

Por otra parte, ¿dónde estA el precepto que obligue al 
Juez á detener la terminación del sumario cuando se in- 
terpone apelación contra el auto en cpie se desestima la 
pdctica de determinadas diligencias? Si el Jiiez, por res- 
peto i esa apelación, se abstuviera de declarar terminado 
el sumaiio, no obstante no haber cliligencias rítiles que 

' 
practicar, ¿no sería esto admitir aquella apelación en am- 
bos efectos, cuando la ley manda que ha de ser en iino 
sólo? A poco que se reflexione se ve con perfecta claridad 
cllie loa mismos textos legales, sin otro aiixilio, desvane- 
cen la duda y dan la clave de Tina interpretación equita- 
tiva y justa. 

Se q"ere complicar la solnción con la hipntesis de pre- 
tendidos conflictos en In Andiencia, en virtud de trami- 



tarse B la vez la apelación y el auto de terminación del 
sumario. No niego que si este aiito se confirma y después 
se decide la apelación revocando el en que se negaron di- 
ligencias y mandando practicarlas, no habría términos 
Iiitbiles para salvar la contradicción; pero el Tribunal que 
diera lugar it eso ofrecería el espectáciilo más triste que 
se puede imaginar, siendo tan abs~irda la hipótesis, que lo 
más cuerdo es negarla por constituir una siiposición irres- 
petuosa. Jla prudencia resuelve lo que la ley no ha pre- 
visto; y, puesto que dentro de la ley cabe qiie coincidan 
en la Audiencia la apelación de nn aiito, negcndo diligen- 
cias y la coilsulta de el cle terminación del sumario, es ele- 
mental que se sustancie antes el primero, cosa facilísima, 
porque las apelaciones se rigen por tráiiiites menos coni- 
plicaclos y dilatorios; y nada mhs con adelaatar la apela- 
ción y hacer que sn resoliición preceda it la que ha de re- 
caer sobre el aiito de terminación del sumario, las dificul- 
tades desaparecen, sin necesidad de violentar ningíin testo 
ni faltar A ninguna exigencia procesal, como sucedería 
acloptando cnalq~iiera otro sistema. 

Extensión de Desde que comenzó regir la vigente ley procesal se 
ln facultad de 
10s Tribunales acalorada controversia sobre otro punto de in- en cuanto &re- 
vocacion del 

de termi- terés más especiilativo que práctico, porque los mantene- 
nación del en- 
mgriq papa ip dores de opuestas tendencias doctrinales podrán vanaglo- 
prsctioa de di- 
~igencias. riarse de no ser vencidos, supuesto qiie no hay posibilidad 

de que el Tribunal Supremo ejercite su autoridad para 
decidir cuitl sea la opinión mejor y más acertada. 

Versaba dicha controversia sobre, si dictado por el Juez 
instructor aiito de terminación del sumario, cuya confir- 
mación pedía el Fiscal, única parte acnsadora, podía, esto 



no obstante, la Aiidiencia revocarlo y ordenar la práctica 
de más diligencias. Acaso ésta fuera una de las materias 
en que más ruda y encarnizada batalla libraron los parti- 
darios del sistema procesal caído y los del que felizmente 
se inauguraba, existiendo hnellas de ese dualismo hasta 
en los documentos emanados de esta Fiscalía. Sostenían 
los primeros á todo trance la libertad incondicional de las 
Audiencias para prescindir del dictamen fiscal que le pro- 
ponía la confirmación del auto en que el Juez instrnctor 
declaraba conclnso el sumario, y afirmaban los segundos 
que esa pretendida facultad era iilcompatible con el sis- 
tema acusatorio que informaba el nuevo Enjuiciamiento. 
La doctrina aceptada y proclauiada por este Centro se 
desarrolla en la Memoria cle 1883, pág. 55. Tarnbibli se 
trat6 la materia en la de 1884, pág. 80, y se volvió á tra- 
tar en la de 1887, pág. 39, en la que se previno la obser- 
vancia de lo que la primera consignaba, 6 sea que aten- 
diendo 5, la mente de la ley, claramente explanada en la 
exposición que la precede y al coiltexto de varios srtícrilos, 
particularmente del 622, h las Audiencias les está vedado 
inmiscuirse en todo aq~iello que concierne á la acción acii- 
satoria. D~ieiío absoluto de ella es el aciisador y á el co- 
rresponde exclusivanlente manifestar, bajo sil responsnbi- 
lidacl, si esth ó no suficientemeiite preparada, sin que SLI 
criterio pueda ser enmendado por otro que no sea el de 

' su auperior jerárquico, en su caso y lugar; y se mandaba 
en la iíltirna de dichas liemorias que cuando las Aiidien- 
cias se apartaran en sus resoluciones de esa doctrina, sc 
formulase la correspondiente protesta. 

Los Fiscales todos acomodan religiosamente su con- 
ducta á estas reglas con ese acendrado espíritu de sixbor- 
dinación que tanto les enaltece; pero rarios de ellos con- 
sultzan lo sig~~iente: Si el Ministerio fiscal solicita que se 



revoque un auto de terminación del sumario dictado por 
un Juez de instruccióii, por estimar que no hay en dicho 
suiizario datos suficientes para pedir el sobreseimiento 6 
la apertura del jnicio oral, 6 para formular con el debido 
acierto el escrito de conclusiones provisionales y el Tri- 
bunal confirma el anto, jqné pretensión debe hacer al 
celebrarse la vista previa R que se refiere el art. 632 de 
la ley procesal ? j Debe pedir el sobreseimiento provisio- 
nal y, una vez devuelta la causa al Juez de instrucción, 
indicar tL éste que abra nuevamente el sumario y practique 
las diligencias no estimadas por el Tribunal 6 solicitar 1% 
apertura del juicio oral, calificar considerando como cier- 
tos los hechos respecto á los cuales abrigue duda, propo- 
niendo pruebas sobre ellos; y después de practicadas mo- 
dificar las conclusiones en el sentido que juzgue proce- 
dente? 

La cuestión que en la anterior consulta se propone 
y que el infrascrito resume en un solo enuncirido, no 
obstante que hay ciertas diferencias accidentales y de 
forma entre los Fiscales consultantes, no entraíia verda- 
dera dificnltad; y acaso no me decidiera li, darle cabida en 
esta EBv~~osición, il no ser porque cuestiones de esa índole, 
en apariencia de escasa entidad, agrandadas por e s t h l o s  
nobilísimos, compaiíeros casi inseparables del mejor celo, 
suelen dar inotivo tL rozamientos y conflictos que importa 
mucho evitar, para lo cual es conveniente trazar reglas 
que sirvan de guía A tina conducta serena y prudente que 
aleje, en bien de la justicia, loa riesgos de la ofuscación. 

Es preciso distinguir las diversas situaciones en que la 
cuestión se puede plantear. Supongamos que no hay más 
actor que el Fiscal, y que éste, cnando se le pasa la causa 
para decir sobre el auto de terminación del sumario, halla 
que no hay datos seguros para adoptar con plena con- 



ciencia una actitud definida y que los hechos son snscep- 
tibles de más fructuosa inve~ti~pción,  por lo que propone 
la revocación del auto y la prhctica de nuevas diligencias. 
Aquí encajan perfectamente 10s razonamientos que con- 
tiene la Memoria de lSSS, 8 que antes se alude. El acusa- 
dor es duefio de la acción y tiene indiscutible derecho 4 
imponer su criterio en lo que se refiere 8 los medios idó- 
neos de prel~ararla y hacerla valer; cuyo derecho implica 
la obligación correlativa por parte de la Audiencia de 
acceder B SUS pretensiones, salvo que sean notoriamente 
impertinentes. No se concibe otra cosa sin que la Andien- 
cia descienda de la elevación en que el legislador quiere 
se halle colocada. 

Pero si, por una equivocada interpretación, la Audien- 
cia adelanta su cometido y resuelve, contra el jnicio del 
Fiscal, que éste tiene elementos bastantes en el sumario 
para ejercitar sus acciones y confirma el auto consultado 
y discutido, lo que ha de pedir aquél en el acto cle la vista 
que establece el art. 632 de la ley procesal ser8 lo que 
aconseje el interés público y la discreción en cada caso. 
¿Hay duda formal sobre la perpetración del delito? E l  
sobreseimiento provisional, con arreglo al núm. 1." clel 
artículo 641 de la mencionada ley. 8No la hay? ¿La exis- 
tencia del delito est6 acrec~tada y versa la clucla única- 
mente acerca cle la participación del procesado? Pues si el 
snmario arroja indicaciones de cnlpabiliclacl, no desvirtua- 
das por datos de positiva importancia, deberh pedir el 
Fiscal la apertura del juicio y 4 su tiempo formiilar con- 
clusiones acusatorias, articular como parte de prueba las 
mismas diligencias que le fueron negadas antes, y por su 
resultado, reprodncir y modificar aquéllas en el sentido 
que sea 1118s procedente. 

No hay que perder de vista que B Ia confianza del le- 



gislador heinos de corresponder con el uso moderado de 
la facultad que nos otorga. Árbitros de la acusación, sin 
la que no hay condena posible, nos Iiacemos reos de lesa so- 
ciedad si nos obstinamos caprichosamente en cerrar las 
puertas á toda resolución que no esté conforme con nues- 
tras particulares opiniones. Las m&s vulgares reglas de 
deferencia y consideración nos obligan á no ser un obs- 
táculo para la realización del pensamiento del Tribunal, 
que puede muy bien ser mejor y m&s acertado que el 
nuestro. Que en el juicio oral, cuyas excelencias la expe- 
riencia pregona, se depure la verdad, y sólo ciiando 1 % ~  
pruebas sean totalmente insuficientes 6 las indicaciones 
de ciilpabilidad se truequen en demostraciones de la ino- 
cencia, procederá que el Fiscal ampare al inculpado y 
ponga término á Ia persecución de que éste es objeto, re- 
tirando la acusación. Vese por ello que la cuestión más 
que de ley es de conducta, y que la del Fiscal será siem- 
pre acertada si procura combinar, en lo que sea razona- 
ble, las iniciativas que le competen con los respetos de- 
bidos á la libertad del Tribunal, para marchar unidos, sin 
mengua de su respectiva independencia, A la conseciición 
de lo que debe ser el fin común. 

Más puede observarse: las diligencias sumariales produ- 
cen incertidumbre ; se considera peligroso que se abra el 
juicio, porque asalta el temor de qne, por falta de orienta- 
ción en el acusador, sobrevenga una absolución que con- 
ceda la ejecutoria de hombre de bien al que tal vez sea iin 
delincuente, y se pide y obtiene el sobreseimiento provisio- 
nal:'¿podrA el acusador piiblico solicitar del Juez de ins- - - 
trucci6n que abra de nuevo el sumario para practicar aque- 
llas diligencias que la Audiencia neg6P Una cosa es la po- 
sibilidad, y otra muy distinta la conveniencia. Que puede, 
no cabe dudarlo; lo verdaderamente discutible es si debe 



hacerlo. Semejante petición es h todas Inces irrespetuosa,, - 
y sólo sería sostenible si las diligencias negadas fueran de 
tal importancia que hubieran de cambiar el aspecto del 
asunto, mirado el caso sin pasión de amor propio ni otro 
móvil análogo. Aun así, me inclino d. aconsejar que no se 
haga; pues aun cuando al acusador incumbe gestionar la 
investigación y comprobación de los delitos y de las res- 
ponsabilidades de ellos dimannntes, la ley otorga al Tri- 
bunal la fa-ltad de acordar el sobreseimiento provisional, 
y por poca fcierew qiie se conceda S esta resolución, habrá 
de impedir cuando menos que se vuelva sobre lo ya re- 
suelto. Creo, pues, que el Fiscal no debe pedir la apertura 
de los aumarios sobreseídos provisionalmente mientras 
no adquiera datos nuevos que justifiquen su pretensión. I 

De otra contingencia hay que hacerse cargo. La de que 
- 

en la causa haya acusador privado que hubiese propuesto, 
enfrente de la revocación pedida por el Fiscal, la confir- 
mación del auto de terminación del sumario, y que, con- 
firmado por la Audiencia, solicite la apertura del juicio, 
en tanto que el Fiscal opina por el sobreseimiento. Si la 
Aiidiencia accede á la siiplica del acusador particular, 1a 
situación del Fiscal es por todo esti-emo despejada. For- 
mula concl~~siones , bien acusatorias , ó bien absolutorias, 
según el juicio que hubiese formado del delito y de las - 

responsabilidades ; articula Ins pruebas que la naturaleza 
del asunto le sugiera, y, por el resultado de las que se 
practiquen, establece siis conclusiones definitivas con ab- 
soluta libertad, porque la presencia de otra parte que 
acusa le exime de todo temor y de toda otra considera- 
ción que no sea la de rendir tribnto á la justicia y d la ley 
eii la medida de si1 individual criterio. 

Se ordenó por esta Piscalía en l." de Marzo de 1887 
(Memoria del mismo afio, pAg. 39), que cnaildo el Fiscal 



haya prestado su conformidad al n~ito de terminación del 
siimario dictado por un Jnez de instrucción, y el Tribu- 
nal lo revoque cle oficio, disponiendo la prActica de ciili- 
gencias que nadie hubiera pedido, cuide dicho Fiscal de 
formular protesta; y con tal motivo desean saber los re- 
feridos Fiscales qué efectos snrte la protesta, y si mediante 
ella cabe utilizar algiín recurso. La protesta, en este como 
en otros muchos casos, tiene por objeto hacer constar de - 

Tina manera solemne la oposición á un acto qne se consi- 
dera ilegal y lesivo para los intereses que representa el 
que la fornlula. Es la manifestación del propósito resuelto 
de no asentir jamAs á iin acuerdo daiioso y perjudicial. 
Es 1% manera m8s enérgica de exponer ante el mismo 
Tribunal, ante los superiores y ante la sociedad, la qi~eja 
contra lo que se reputa improcedente y arbitrario, y es, 
por fin, el ailiincio de reclamaciones para hacer efectivas 
responsnbilidades por la vía legal ó acudiendo í a1 juicio 
inapelable de la opinión en demanda de sanciones mora- 
les, si no las hubiera jnríclicas, expresamente determina- 
das. Tal fiié la razón del mandato B que se 'Zude. El Fiscbl 
protesta. En sazón oportuna, al informar sobre el estado 
de la administración de justicia en la provincia en que 
presta sns sei.vicios, da de ello conocimiento A su Jefe, y 
éste, como ahora lo verifica, lo expone á V. E. para que, 
si en su ilustración concecle al asunto la importancia que 
la Fiscalía del ~i.ibunal Supremo le atribuye, lo tenga 
presente llegada que sea la oportunidad de una reforma 
de la ley. 

Por lo demás, la protesta, en ese caso, no autoriza ningiin 
recurso procesal, porque el iínico liabría de ser el de casa- 
ción, y ni en la forma n i  en el fondo prosperaría, por no 
tratarse de fiqltas 6 infracciones que A él puedan dar lugar. 

b * b 



, Son varios los Fiscales que se. ocupan, aunque muy ,,O:;;;fi,"" 
ticnlnr priiebn someramente, en otra cuestión, ya anteriormente tratada, n o  rn- 
tifira lnconfor- 

pero á la cual reciente jurisprudencia del Tribunal Su- z;;,;;;,; 
premo da caracteres de actualidad. ~CIISRPloI~. 

La vigente ley de Enjuiciamiento, en sil art. 655, fa- 
culta A 13s defensas, en las causas por delitos de pena co- 
rreccional, para conformarse con la qtxe el acusador pida, 
si esa conformidad la ratifican los procesados y se renun- 
cia á la continuación del juicio. Entonces el Tribunal, 
sin más trámites, dicta sentencia con arreglo á la cdifi- 
cación mutuamente aceptada. Mas sncede con harta fre- 
cuencia que, despues de conformarse los Letrados, no 
prestan los procesados su asentimiento y tiene que conti- 
nuar el juicio. Pasó ya la oportunidad legal para articu- 
lar pruebas, que es en el escrito de conclusiones. La de- 
fensa no lo hizo porque utilizó el trámite para manifestar 
su acuerdo con la acusación. 2 Qué se hace? 2 Se concede 
al defensor un  plazo para proponer prueba, 6 se entra en 
el juicio en el estado que el negocio tenía al prestar su 
aq~iiescencia la representación del procesado? La ley nada 
dice, y es natural, por lo tanto, que la interpretación fnera 
varia. 

En  la Memoria elevada por este Centro al Gobierno 
en 1553, pág. 82, se sostiene una teoría rigurosamente 
lógica, aunque tachada por algunos de radical en demasía. 
Parte de que la manifestación de la clefensa descansa en 
las instrucciones del cliente, recibidas antes de evacuar el 
traslado ; que si aquélla no articuló pruel~a , es de presu- 
mir que fuera porque el procesado no hiciera indicaciones 
en ese sentido, y que, por consiguiente, á los lamentos 
del procesado por obligarle á ir desarmado al juicio, se 
podr& contestar con el sibi inz2xltet, que, si no satisface al 
reo ni  se compadece con la equiclacl, en cambio tampoco 



reporta ventaja ni par? la justicia ni  paya el inter4s social. 
El procesado, en su consecuencia, cogido en la red de una 
interpretación artificiosa, debía entrar en los debates pú- 
blicos sin mBs prueba que la adversa del Fiscal y en las 
condiciones de desigualdad que con tanto calor anatemb- 
tiza el autor de la exposición que encabeza el Código de 
procedimientos. 

Se publicó la ley del Jurado, y en su art. 37 ya se 
consigna que, si por haber manifestaclo primeramente su 
conformidad con la pena correccional pedida, no hubiese 
alguno de los procesados propuesto la prueba en el escrito 
de calificación, se manda& por la Audiencia que la pre- 
sente en el término de segundo día. He aquí, Excmo. Se- 
ñor, un testo que, aunque incluído en una ley que pode- 
mos Ilamar especial, estaba destinado A ejercer decisiva 
influencia en la materia y llevar las ideas y las prActicas 
por otros cauces más anclios; y, en efecto, la Memoria 
de 1892, pBg. 116, seiíala un nuevo rumbo toinando pie 
del articulo que acabo cle citar. Afirma que nada hay en 
la ley que obste A que se adopte una interpretación favo- 
rable para el reo; pero que, si hubiera duda, la disiparía 
la del Jurado, uque no es solamente una ley especial, que 
si lo es, en cuanto dicta reglas respecto del juicio ante él, 
es una ley complementaria, aclaratoria y aun derogatoria 
de la de Enjuiciamiento criminal, y, por lo tanto, consti- 
tuyendo ambas un Código de procedimiento en la mate- 
ria, la expresada disposición legal (art. 37) vendría A re- 
solver con acierto 7 con espíritu de equidad y de justicia 
que en todos los casos y ante los Tribunales de derecho 
y del Jurado se podrá formular prueba por el procesado 
6 procesados, aun después que sus defensores se hayan 
allanado á la acusación de carsicter correccional y siem- 
pre que el juicio deba continuar con arreglo á la ley 1). 



Los partidarios del summum jus, los que viven esclavos 
de la letra y qne ]lada conceptúan lícito como no esté ta- 
sadamente previsto, no se dan por vencidos y se baten 
desesperadamente desde las iiltimas trincheras. Eso, dicen, 
serA para las causas de Jurado, pero no para las que son 
de la competencia del Tribunal de derecho, donde rigen 
otras clisposiciones, donde hay un artículo, el 725, que 

se practiquen otras pruebas que las propuestas 
en los respectivos escritos de calificación: si, pues, en ese 
escrito la prueba se omitió, sea por la razón que quiera, 
débase d una conformidad no ratificada por el procesado, 
ó á, la falta de celo y de previsión del Letrado defensor, la 
omisión es insubsanable. A la verdad, Excmo. Sr., que 
entristece y apena tal modo de discurrir. La justicia, 
la equidad, la libertad de un hombre, el bienestar y el 
sosiego de una familia, todo, todo se sacrifica al rito y á 
la fórmula. 

 NO se conviene en que el caso no está previsto? dNo 
es por lo mismo la situación excepcional? ¿Cómo se pre- 
tende, pues, que la excepcidn obedezca á las mismas re- 
glas qli. e rigen lo normal? Primero se sienta una pre- 
misa que descansa en una ficción: que el procesado tiene 
conocimiento de la pena que se le pide antes de que el 
defensor evacue el traslado, y debe comunicar á éste ins- 
trucciones acerca de la prueba; si el defensor no la ar- 
ticula es que el procesado no se lo encsrgd, y no es tole- 
rable que los trAmites del procedimiento se involncren 
para ponerlos al servicio de tardíos arrepentimientos. 
¡Que el procesado conoce la pena que se le pide antes de 
que su defensa evacue el traslado de conclueionesl Pues 
no es exacto. De cien habrA uno que se entere con tanta 
antelación. La gran mayoría de los que delinclaen es gente 
pobre y desvalida. Su ignorancia, la necesidad de ganar 



el sustento diario con la fuerza de sus brazos, no le con- , 
siente seguir las vicisitudes del sumario. Este se instniye 
casi á su espalda. Se recogen en él los datos que se pne- 
den, pero snbordinBndolos, por lo general, 6, nn prejuicio 
sobre la citlpabilidad del cliie es su objeto. Se coloca la 
cansa en estado, califica el Fiscal, pasa al defensor desig- 
nado de tnrno, y éste se halla con que no conoce B su de- 
fendido, ni A sns parientes, ni sabe dónde viven, y que el 
plazo para despacliar el traslado es perentorio y fatal. 
E n  esa sitiiación estudia el asunto por lo que hay escrito, 
le parecen justas y legales las conclnsiones del Fiscal, y, 
obrando con arreglo á su conciencia, les presta su confor- 
midad. Hecho esto, se ex~ iden  evhortos para que el 
procesado c l i p  si ratifica la manifestación de su defensa, y 
entonces es cuando comprende el peligro que le amenaza, 
y entonces también cuando siente la necesidad de defen- 
derse de cargos que acaso respondan á determinado inte- 
rés 6 que adolezcan de otros vicios que hagan dudosa, 
cuando menos, su imptrcialidaci. 

Así las cosas, dhabrfi de prevalecer la ficción de tinas 
instrucciones al Abogado defensor que de ordinario ni 
se piden ni se dn.n? 2 Habrri cle ir el procesado al juicio 
atado de pies y manos, sin que le sea clado aportar prue- 
bas para contrarrestar las del acusador, víctima de una 
logomaq~iia jurídica, consistente en dar el nombre de es- 
crito de conclusiones a1 que no lo es para aplicar el rigo- 
rismo de preceptos dictados para otro caso y con otro fin? 
¿Qué ganan la justicia, la sociedad y la ley con que á 
un infeliz, sea 6 no delincuente, se le condene sin oirle, 
porque sin oirle se le condena cuando no se le permite 
probar sas descargos? Al exponente le horroriza que iL 
tanto se pueda llegar por exceso de legalidad, 6 lo que es 
igual, por el vano prurito de querer colocnr dentro de la 



ley lo que evidentemente estA fuera de ella. i Y pensar 
qtie por esas sutilezas, so color de cumplir la ley con 
religiosa escrupulosidad, y con la mejor buena fe, se- 
guramente, han sido condenadas muchas personas 6 quie- 
nes no se consintió aducir pruebas de sus euculpaciones 
y sin otros datos para formar convicción que los aclucidos 
por el acusador! 

Afortunadamente, el Tribunal Supremo, respondiendo 
una vez mds d su brillantísima liistoria, ha establecido 
doctrina de que hay algín antigno precedente, y en que 
resplandecen su prudencia y su sabidtda. E n  sentencia 
de 20 de Noviembre de 1594 resolvió un recmso de casa- 
ción por quebrantamiento de forma, declarando improce- 
dente la negativa del Tribnnal i~ qe~o B admitir las prue- 
bas que ofrecía un procesado que no ratificó 1n confornlidad 
cle su Letrado con la pena que el acusador le pedía; y en 
otra de 22 de Enero de 1895 condena idéntica negativa 
con razones de fuerza irresistibles, y que persuaden del 
alto espíritu de ilustración y rectitud en que se inspiran 
las resolnciones del primero de nuestros Tribnnales. Da A 
entender que todo eso de qne lrcs pr~~ebas  sólo son admisi- 
bles cuando se articula11 en los escritos cle caliñcación, es 
en el caso actual un puro artificio, porque, propiamente 
Iiablando, el escrito en que el defensor presta su conformi- 
dad B la pena que el acusador pide, no sujeto B la forma 
preestablecida y   evo cable por la voluntad del procesado, 
no  es, propiamente hablando, un escrito cle conclusiones, 
con lo cual viene á tierra el finico argumento en que se 
apoyan los que mantienen la doctrina contraria; y en uno 
de los considerandos de ese notable fallo se expresa que 
es cierto que la ley no ordena qne c~~ando  el procesado no 
ratifique la conforinidacl de sn defensor con la acnsación, 
se le pase la causa para que formule coiiclnsiones de opo- 



eición y articiile prueba, pero que, lejos de contrariarlo 
dicha ley, se deriva de su espíritu conocido y clc la clara 
protección que presta a1 ejercicio del clereclio (le defensa, 
que requiere el posible tiso de sus medios i~ativales y 1c- 
ga la ,  la contradicción y la prueba opuestas á. la acusa- 
ción, que faltaríai~ si no pudieran acomodarse d la in- 
tención del acusado, distinta de la clel defensor, ic causa 
de no ser permitido en general practicar en el juicio 
otras pruebas que las admitidas en el período ordii~ario 
de su preparación, no aplicable al procediinieiito escep- 
cional del art. 655; y termina casando y anulando la 
sentencia recurrida, y mandando se reponga al estado 
de dar traslado 6 la defelisa (le1 escrito de conclusiones 
del Fiscal. 

De Iioy en adelante nadie podrh alegar ignorancia. La 
doctrina que los dos fallos apuntados contienen dejan & 
salvo los sagrados dereclios cle defensa, y & que no vuel- 
van A ser desconocidos han de contribuir los Fiscales en 
obediencia d las instrncciones clue en lo tocante d este eu- 
tremo contiene la Rleiiloria (le 1892, elevadas hoy al 
rango de jnrisprnclencia por el primer Tribnilnl clc In  
Nación. 

Responssbi- 
lidsd de los tes- 
tigos que deola- 
ran en e l  juicio 
cosadistintade 
lo que en el su- 
mario h a b l a n  
declarado. 

Coinciden también varios de mis snborclinados en lo 
que es motivo cle preociipación, de inquietucl y de recelo 
para cuantos intervienen en las causas criininales desde 
la promulgacióii de la actual ley cle Enjuiciamieiito. La  
falta de sinceridad de la casi totalidad de los testigos, que 
se trueca d veces en irritante descaro y cínico alarde de 
perjurio. Están persuadidos de:qne no les alcanzaresponsa- 



bilidad por separarse en el juicio (le lo qne en el sumario 
habían declarado, porqne han aprendido que les faculta 
expresamente para ello la ley, y no se detienen, antes bien 
se apresuran rectificar y contradecir en las sesiones 
públicas lo que espontáneamente, sin premia ni coacción, 
dijeron al Juez que instruía el sninario á raíz del suceso. 
Los mismos Fiscales que cle eso tratan anuncian que el 
mal va tomando de día el1 clín mayores proporciones, no 
siendo raro que llegados al juicio con declaraciones su- 
mariales concluyentes y prestadas con las apetecibles 
garantías de independencia, por la presencia del Fiscal que 
inspeccionaba la instriicción, y por las recomenclables cir- 
cunstancias que adornaban al Juez instructor, se encon- - 
trase el acusador desprovisto cle todas sus armas, porque 
los testigos, aleccionados y dirigidos por niano experta, 
se retractaban, sin tomarse ni aun la molestia de coho- 
nestar de algiín modo la contradicción, y cambiaban sn 
cualidad cle testigos de cargo por la de testigos cle eucnl- 
pación. 

Dice el art. 715 de la ley procesal: ((Siempre que los 
testigos que hayan declarado en el sumario comparezcan 
á declarar también sobre los mismos hechos en el juicio 
oral, sólo haby& lugar B mandar proceder contra ellos 
como presuntos autores del delito de falso testimonio, 
cuando éste sea dado en dicho jnicio.»-<Fuera del caso 
previsto en el párrafo anterior, en los deniás podrá esi- 
girse B los testigos la responsabilidad en que incurran, 
con arreglo á las disposiciones del Código penal.)) 

Lejos de mi intento el examinar ahora el alcance de 
esta disposición, tan combatida y censiirada por muchos 
como un incentivo á la falsedad. De eso se trata amplia- 
mente en las Memorias de 1884, 1887 y 1888, y yo no 
tengo para qué reproducir ni rectificar lo en ellas expre- 
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sado. T6inese en el sentido que se qGera, no creo andar 
muy descaminado al pensar que el legislador se propuso 
sancionar lo que en rigor lógico estimó ser una conse- 
c~ieilcia dcl sistema acnsatorio. Declara qiie el sumario no 
es más que la  reparación del juicio, que los clatos clne en 
él constan ~610 tienen valor cuando en el juicio se con- 
trastan, y consecuente con esa teoría, relega al olvido lo 
que en el sumario se haya declarado, siempre que en el 
juicio oral se diga la verdad. Ocioso es por lo mismo 
echarse en busca de explicaciones y acudir á distingos 
para remediar el daño que con ello puedan s u 6 r  los prin- 
cipios y la lógica misma. E l  precepto legal es terminante 
y, ó significa que el testigo no contrae responsabilidad de 
ninguna especie por la falsedad que cometa en las decla- 
raciones que preste en el sumario, ú carece de toda signi- 
ficación. Respetando profundamente todas las opiniones, 
y más en materia tan delicada, me admira que se haya 
sostenido que la declaración falsa rendida en el sumario, 
ciianclo la causa no llega 4 período de juicio en atención á 
haber terminado por sobreseimienh, constituye un delito 
de falso testimonio persepible y penable. Si de la com- 
binación de las palabras que el testo emplea puede dedu- 
cirse eso, lo repugna la mente de la ley y lo hacen sobe- 
ranamente injusto consicleraciones de igualdad.  fuera - 
bueno que el testigo pudiera faltar impunemente á la 
verdad en el sumario siempre que lo rectiñque en el jui- 
cio, y que si el juicio no se celebra por motivos que le son 
ajenos, la mentira en el sumario le fiera imputable como 
delito 1 Tal absurdo, vecino a la iniquidad, se prestaría á 
reflexiones desconsoladoras. 

Desconsolador es, sin embargo, ciianto á esta materia - 
se refiere, porque al hablar la ley de un solo caso, el que 
se contradiga, faltando á Ia verdad en el juicio, lo mani- 



festado en el sumario, parece exceptuar de esa especie de 
amnistía A todos los demás. Y ¿cuáles son éstos? Nadie 
ha pretendido hasta ahora fieñalarlos. ¿Aludir& por ven- 
tura á la denuncia falsa? El testigo qne en su declaración 
sumaria1 atribuye el delito que se persigue R persona que 
no lo ha cometido, ¿qué es sino 1711 falso denunciador? 

ése ha de estar esento cle responsabilidad si rectifica 
en el juicio, y el que denuncia por medio de un escrito, 
sin la solemnidad del juramento, no? Estremos son 
éstos que indiicen A confusión y que persuaden de la 
necesidad de revisar el referido texto cuando se trate de 
la reforma de la ley. 

No ha faltado tampoco quien, no pudiendo desatar el 
nudo, propusiera cortarlo, diciendo que la ley cle Enjni- 
ciamiento es de carácter adjetivo, que ni por si7 natura- 
leza ni por el contenido de su disposición final tiene poder 
para derogar la ley sustantiva, que es el Código penal, y 
puesto que éste no clistingue, donde se falte á la verdad, allí 
estará el delito con sus indeclinables responsabilidades; 
mas esta idea, ennnciada por un eminente jurisconsulto en 
sentido nn tanto hipotético, acaso la más fuerte y la más 
lógica de todas, no ha sido aceptada, y ii la sensatez y 
cordura de los Tribunales está hoy encomendado el pro- 
yectar luz sobre las sombras que el texto legal proclnce. 

Abandonando á la penetración de V. E. ese esbozo de 
las consideraciones á que el asunto invita, me cumple ha- 
cerme eco de lo q17e los Fiscales exponen. La mayoría de 
los testigos no son sinceros, y si lo fueron en el sumario, 
temores, amenazas, promesas y las mil sugestiones que 
suelen ponerse en juego, les hacen desdecirse en el juicio, 
constituyendo un obstác~zlo insuperable con dema~iada 
frecuencia para la acusación J- para la justicia. 2 Cómo se 
evita? Difícilmente, porque tales conspiraciones se frn- 



guan de ordinario con habilidad y no quedan méritos 
bastantes para redargiiir de falsa la rectificación. Ello es 
preciso, no obstante, y si no todo, algo se puede conseguir, 
desplegando energía y apurando todos los recursos de que 
puede y debe usar el Ministerio fiscal. Dirigir los interro- 
gatorio~ á poner en evidencia la falsedad, pedir la celebra- 
ción de careos, inspección ocular, etc., y obtenidas indi- 
caciones del perjurio, promover la formación de causas, 
sin dar nunca entrada al cansancio y al desmayo. Así 
anunció haberlo hecho el Fiscal de Málaga, que lo ha 
practicado con el éxito más satisfactorio, y unas cuantas 
condenas por falso testimonio han bastado para poner 
coto al escándalo engendrado y alentado por 1s confianza 
en la impunidad. 

F o r m a  e n  
que el F i s c e l  

Igualmente consultó el Fiscal de C4diz 4 este Centro 
de ejercittlr acerca de, si cuando el Fiscal recibe por el correo una de- 

SllS & U C l O U O ~  en 
los procosos 
contra Jueces. nuncin suscrita por un particular con objeto de exigir 

responsabilidad á un Juez, por hechos realizados en el 
ejercicio de sus funcioiles, y que se suponen constituti- 
vos de delito, sin que al funcionario. Fiscal conste la cer- 
teza de los hechos denunciados, de los que no se acom- 
paíían comprobantes, tiene necesariamente clue aceptarla 
y promover la formación de causa, 6 si puede negar curso 
B la tal denuncia para que el particular cumpla los pre- 
ceptos de la ley clne del caso tratan, puesto que ese me- 
dio irregular 4 que los particulares acuden solicitando la 
intervención del Ministerio piiblico para que inste la for- 
mación de proceso, responde casi siempre al deseo de rea- 
lizar una venganza, ó tal vez de amenclzar y cohibir para 



obtener resoluciones favorables en asuntos pendientes ante 
el denunciado, sin contraer responsabilidades ni some- 
terse á la traba de los requisitos que la ley exige cuando 
es un particular el que gestiona. 

Consiste todo en que mientras al particular que quiere 
exigir responsabilidad crimkal á un Juez 6 Magistrado 
le impone la ley la formalidad de un aiitejuicio, con la 
necesidad de querella, firma de Letrado y jnstificantes, 
los Tribunales pueden mandar formar, y el Fiscal pedir 
que se forme causa desde luego y sin mds formalidades 
que las comunes y ordinarias, esto es, sin que tengan que 
empezar por ese espediei-ite prerio y sumarísimo, que se 
llama antejuicio, sobre lo cual ya se sentó doctrina, con- 
firmada después por la jnrieprudencia del Trib.unal Su- 
premo, en Circular de 15 cle Noviembre de 1893, inserta 
en la Memoria de 1894. 

Se discute aliora tan 3610 qué es lo que debe Iiaccr un 
Fiscal á quien persona privada denuncia delitos que sn- 
pone cometidos por un Juez, y la eolución no puede ser 
otra que la que el propio Fiscal de CAdiz indica. Sentado 
que los funcionarios Fiscales no tienen necesidad de ante- - 
juicio para perseguir criminalmente it los Jueces, es muy 
cómodo para el particular salirse del camino recto y Ile- 
gar por el atajo al punto de su dirección. Tiempo, mo- 
lestias, gastos, responsabilidades, todo se obvia con ese 
sistema, y de ese modo se hiere con mano ajena para des- 
embarazarse de estorhos y para perseguir á un Juez recto, 
que acaso por su misma rectitud es un obstáciilo para pla- 
nes de interés individual. En tesis general, se burla con 
ello la ley; pero el punto es tan escübroso, que no cabe 
tampoco hacer afirmaciones absolntas aplicables á todos 
los casos. 

Los Jueces, por razón de sus cargos, concitan contra 
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sí el Animo de acluellos á quienes sus resoluciones perju- 
dican, y estdn expuestos constantemente á las iras de los 
vencidos en la contienda judicial. I,n, inquina y la inwle- 
rolencia son muy propensas á esgrimir 103 dardos de la 
calumnia, y contra esas asechanzas deben prevenirse los 
Fiscales. Las clen~incias de los particulares contra los que 
desempeiían la ardna misión de juzgar deben mirarse con 
prevención y con recelo, y más cuando prescinden de ejer- 
citar el derecho que la ley les concede en la forma esta- 
blecida. i Qué nzenos protección se Iia de dispensar á esos 
fnncionarios á quienes se encomienda una misión tan es- 
pinosa, y que estdn en contacto inmediato con las pasiones 
que surgen y se levantan de cada uno de los miíltiples 
intereses sobre que han de resolver1 Proceder de ligero 
sería imperdonable. Traducir la denuncia sin comproban- 
tes en gestión oficial cerca de los Tribunales para la for- 
mación de causa, no vacilaría en calificarlo de atropello y 
arbitrariedad. 

Tienen los Jueces, g necesitan tener para el debido 
prestigio de SUS cargos, la prest~nción de dignos y honra- 
dos, y esa presunción sólo cede ante la prueba en contra- 
rio. Si á la denuncia del pai.ticiilar acompafian justifican- 
tes inductivos, por su origen y calidad, de la certeza de 
hechos que presentan carácter de delito, el Fiscal debe 
ejercer las acciones propias de sn minigterio, sin aguar- 
dar á. que el particular denunciante deduzca querella de 
antejuicio. Desde el instante en que adquiera la convic- 
ción fundada de que hay un Juez infiel á su sacerdocio, 
el hecho mismo le traza la línea de conducta que liabrA 
cle seguir, porque el espectAculo de un Juez que abusa 
del inmenso poder que la sociedad deposita en sus manos, 
convirtiendo sus ang~istas funciones en resortes para sa- 
tisfacer Ii mansalva reprobadas pasiones, es un espectáculo, 



raro por fortuna, pero mempre doloroso y alarmante en 
alto grado. Mas si el denuncianteno suministra anteceden- - 
tes, 6 éstas no ofrecen garantía ni resultan comprobados 
por las gestiones que se practiquen, se estar6, por lo que 
al Fiscal toca, en el caso del art. 269 de la ley de Enjui- 
ciamiento criminal, y convendrh que se abstenp de todo 
procedimiento, sin perjuicio de que el denunciante haga 
uso de la facultad que le concede el art. 737 de la espre- 
sada ley. A mayor abundamiento, se ha de contar, para 
adoptar una ii otra actitucl, con los antecedentes del de- 
nunciante y del denunciado, y con lo dem6s que la razói~ 
y el buen sentido aconsejen, h fin de no incurrir en es- 
.ceso ni en defecto. 

La doctrina que acabo de exponer si la consideración 
d e T .  E. es tradicional en esta Fiscalía, y con arreglo á 
ella comunico instrucciones á los Fiscales en los contados 
casos de que tengo noticia, concediendo h estos asuntos 

a  sima me- la preferente atención que por su índole especi 1' ' 
recen, y procurando siempre armonizar la necesidad de 
conservar incólumes los altos prestigios de los cargos jii- 
diciales con la enérgica y severa represión de todo hecho 
que los mancille. 

Cuando el delito se esL4 cometiendo ó acaba de reali- Proecdimiea- 
t o  en cnsos de 

zarse,. pudiendo ser detenido el delincuente y cjneclaildo flagrante d e -  
lit0. 

restos 6 vestigios que demuestren la perpetración de 
acluél, la acción de la justicia debe hacerse sentir inine- 
diitamente, procediendo 5 la investigación sin pérdida de 
momento, recogiendo las pruebas del liecho y de la de- 
lincuencia, y preparando para fecha cercana la celebrn- 



ción del juicio y la imposición de la pena que venga á res- 
tablecer el orden piiblico pert~zrbado y L producir, en 
época próxiina á la transgresión, la ejeinplaridad enca- 
minada h evitar la repetición de los heclios punibles. 

La celeridad en el procedimiento es de desear para la 
persecución y castigo de todos los delitos; pero cuando 
éstos presentan carácter de gravedad, cuando la pena d 
que los presuntos cnlpables se liaym hecho acreedores es 
de importancia, entonces la mayor dificultad que la in- 
vestigación ha de traer por la naturaleza de los hechos, 
exige procedimientos más detenidos, en los que la pron- 
titud en la investigación no perjudique L otros fines esen- 
ciales. 

En la resoluci6n de todas las cuestiones á que se apli- 
que el juicio humano, se imponen el estudio y meditación 
necesarios para no incurrir en el error; pero en las que 
revistan mayor gravedad, la atencicin he de ser mfts sos- 
tenida y los medios de investigación de la verdad más re- 
posados, y si se quiere revestidos cle mayor solemnidad. 

Por estas consideraciones, en las legislaciones moder- 
nas ha i~acido iin procedimiento especial para el delito 
flapnnte, y se ha limitado á los hechos que presenten el 
carácter de delito qiie se castigne con pena correccional, 
excluyendo A los que se hallen reprimidos con mayor pe- 
nalidad, ú IimitiLndolo L los primeros momentos para re- 
coger eleiueiltos cle deinostración qiie después pudieran 
desapmecer 6 Iiacerse difícil su adquisición. 

En la Constitución cle 1812, que sentó las primeras 
bases para el establecimiento clel procedimiento criminal 
con arreglo L lo que de consnno exigían la humanidad y 
los progresos en las ciencias jurídicas, ya apnrece en el 
art. 292 una ligera indicación que puede referirse al 
expresado procedimiento, al disponer que u i n  fragantz' 



todo delincuente puede ser arrestado, y todos pueden 
arrestarle y conducirle á la presencia del Juez». Pero esta 
manifestación no tuvo por entonces mayores desarrollos, 
y pasaron aiín muchos niíos hasta que nuestra Comisión 
de Códigos, siguiendo el ejemplo de Ias legislaciones de 
otros países, formuló algún proyecto para organizar la 
pesquisa judicial, 6 fin de indagar, recoger y consignar 
por escrito, de un modo fehaciente, los hechos que cons- 
tituyeran 6 justificaran el delito 6 la fialta, 6 dieran indi- 
cio 6 conocimiento de los reos ; ocupar los objetos que 
sean efecto, pr~ieba 6 indicio del mismo delito 6 falta, y 
detener en su caso al que parezca culpable; y definió el 
delito in fraganti, consignando qne lo era el que llega á 
conocer la justicia en el momento, 6 cuando acaba de co- 
meterse, 6 cuando va perseguido el delincuente por el 
clamor público, 6 cuando es hallado Qste poco despu8s 
del hecho con instrumentos, armas 6 efectos que hagan 
presumir la culpabiliclad. 

Mas los proyectos de la Comisión coclificadow queda- 
ron en su archivo, y la primera manifestaci6n que de 
ellos aparece en el derecho positivo la encontramos en 
la ley de Enjuiciamiento criminal de 22 de Diciembre 
de 1872, en sus artículos 195 al 199, pero no como nnpro- 
cedimiento especial, sino como disposiciones que habían 
de observar en toda clase de delitos in frqqanti las auto- 
ridades 6 funcionarios encargados por la ley de la ins- 
trucción de las primeras diligencias. De la referida ley de 
Enjuiciamiento pasaron los indicados preceptos A la com- 
pilaci6n sobre Enjuiciamiento criminal, y después á la 
ley de 14 de Septiembre de 1882, actualmente vigente, 
pero coinpletaclos y ampliados, formando un procedi- 
miento especial de los comprendiclos en su libro IV y li- 
rnitBndolo á los delitos castigados con pena correccional, 



cualqiiiera que sea el grado en que deba imponerse (ar- 
tículo 750). 

Rige, pues, desde el día 3 de Enero de 1583, siguiente 
d en que quedaron constituídas las Audiencias de lo 
criminal, el procedimiento especial para los casos de 
flagrante delito; pero es lo cierto que las ventajas que el 
mismo fundadamente hacía esperar no se han reali- 
zado, y hoy apenas si se nota diferencia alguna entre 
muchas de las causas que se sustancian por dicho pro- 
cedimiento y las que se siguen por el que se halla es- 
tablecido como común ú ordinario, y es m&, se prescinde 
de él con lamentable frecuencia, obedeciendo esto prin- 
cipalmente á no existir en España la policía judicial es- 
pecialmente organizada. 

Para que el procedimiento por razón de flagrante de: 
lito dé todos los resultados en el período de sumario, 
es de absoluta necesidad la organización de una buena 
policía judicial. Mientras ésta se halle constituída por 
las autoridades y funcionarios que se enumeran en el 
art. 253 de la ley de Enjuiciamiento criminal; mientras 
á la indicada policía no se le dé mayor desarrollo y dife- 
rente régimen que los que actualmente tiene por virtud 
de la Real orden de 19 de Septiembre de 1896, que con 
plausible propósito la organizó, siquiera su principal ob- 
jeto sea la investigación de los delitos cometidos 6 que 
se intenten cometer por medio de explosivos, mal podrán 
realizarse los fines que se propone el legislador en el ar- 
tículo 750 de la citada ley, base esencial para que con 
celeridad se aporten á las diligencias todos los elementos 
necesarios para el esclarecimiento de los hechos y deter- 
minación de las personas responsables. 
- Si la policía, no ya la judicial, sino la ordinaria de se- 
guridad, por no existir en número suficiente 6 no ha- 



llarse convenientemente constituída no acude inmediata- 
mente al sitio donde ocurran los Iiechos punibles; si no 
procura que no se ausenten los testigos; si no hace com- 
parecer inmediatamente ante la autoridad judicial 6 las 
personas que puedan dar razón del suceso, imposible ha 
de ser extender el acta que previene el art. 790 de 
la ley, fundamento del procedimiento, y sin la cual queda 
éste desvirtuado y poco menos que equiparado al ordi- 
nario. Cuando Iiny que buscar d los testigos y han de 
declarar éstos separadamente con las formalidades que 
exige el art. 436 de la ley y consipando todas las ad- 
vertencias que la misma menciona, el sumario se pro- 
longa, y en rarísimas ocasiones se le puede dar por 
terminado dentro de los oclio días siguientes & su pri- 
mera diligencia, como preceptúa el art. 793. Con fre- 
cuencia, y debido i(l estas dificultades, se ven sumarios 
motivados por delito flagrante que tardan en instruirse 
tanto como ciialquier otro que no se halle sometido al 
procedimiento especial. 

Sin policía debidamente organizada, y en número srifi- 
ciente, el procedimiento en los casos de flagrante delito 
en el período sumaria1 no llenará los 6nes que la 1e-j- se 
prop&o, y es más, dejar6 de poderse utilizar en inuchí- 
simos casos, porque desgraciadamente en ellos el delin- 
cuente no es sorprendido en el acto de cometer el delito 
6 en la persecución que inmediatamente se emprenda, se- 
g'ín recpiere el art. 779 de la ley. 

QuizB por estos n~otivos se Iia podido notar que el re- 
ferido procedimiento deja de observarse en bastante nií- - 

mero de procesos, y que las Audiencias hayan tenido 
necesidad de hacer adrertencias á, los Jueces para que no 
incurran en semejantes omisiones. 

No se han presentado inconvenientes para la al~licación 
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en las Audiencias del procedimiento mencionado, porque 
todo depende de los f~incioiiarios de la Magistratura y 
del Ministerio fiscal, así como de los ansilinres de los 
Tribunales, en términos que, como ya se hizo presente 
en algnnas de las Nemorias de mis ilustrados anteceso- 
res, resultaría conveniente para los fines de la buena ad- 
ministración de justicia que se adoptasen algunas de las 
disposiciones para el procedimiento comiín, con lo cual 
se eIiniinarían de k l  trámites que resultan wrdndera- 
mente indtiles. 

La jurisprudencia, además, ha resnelto algunas dudas 
que se presentaron pnra la aplicación de los artículos re- 
ferentes al juicio oral en el mencionado proceclimiento, y 
hoy se cumple por las Aucliencias sin ei~torpecirniento 
digno de notarse. 

JURADO. 

Considera- Cuantos se ocupan eii materias del Jurado, dentro y 
ciores a c e r c a  
de 1s f o r m a -  fuera de Espaíía, se fijan principalmente en la formación 
ción y funcio- 
namiento d e l  

Pi,,n,,ai del de las primeras listas que se confeccionan por la Junta 
Jnraao. municipal, toda vez que el buen sentido indica, y la ex- 

periencia confiyma, que si los jueces de hecho llamados 
6 pronunciar veredicto han de reunir las apetecibles con. 
diciones que la ínclole de su misión requiere, es absolnta- 
mente preciso que en el empadronamiento que con ese 
objeto se haga en los IIunicipios se proceda con el ma- 
yor cuidado & fin de eliminar clesde luego 6 los que, por 
cualcluier concepto, no sean dignos de aspirar al honor 
de ejercer la magistratura popular. Era natural, pues, 
que el celo y perspicacia de mis antecesores viera en las 
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primeras listas un poderoso resorte para enaltecer la ins- 
titución y que á él convirtieran SUR desvelos para mejo- 
rarlo y perfeccionarlo. De ahí las recomendaciones y aun 
los apremios á los Fiscales de las Audiencias con el fin 
de que, por medio de sus subordinados los Fiscales. 
municipales, ejercieran una inspección constante en las 
primeras listas. Circulares, Memorias é instrucciones 
particulares y confidenciales dictadas por este Centro, 
demuestran que en él constituían las primeras listas iula 
verdadera preocul~ación. En la l\lemoria de 1896, pág. 91, 
se deslizó la idea de formar un censo especial de jurados, 
y ese Ministerio, en el que hay tradiciones, jambs inte- 
rrnmpidas, de deferencia á esta Fiscalía, di6 realidad tí 

aquella idea, traduciéndola en un Real decreto que lleva 
la fecha de 8 de Marzo del propio año. Por su art. l." se 
dispuso que los Ayuntamientos, al repartir las Iiojas 
para el empadronamiento general de vecinos, lo hicieran 
también de una especial para jurados, cuyas hojas, que se 
habían de remitir á los Jueces municipales en la primera 
quincena de Enero, servirían después para formar un 
padrón de jurados en que sólo constaran los que estaban 
adornados de las cbndiciones adecuadas. 

Nada tenía de particular que se fundaran grandes es- 
peranzas en esa medida. Con ese sistema cabía depurar 
el padrón general, sin desnataralizar el carbcter popular 
de la institución, y con esa especie de selección y la que 
tendría lugar al confeccionarse las segundas listas en el 
partido judicial, no era de temer que en los Tribunales 
de hecho volviera á darse el espectáculo de jurados que 
no sabían leer ni escribir, 6 de tal r~idcza é ignorancia que 
no acertaban á entender de qué se trataba, ni b discernir 
lo que debían contestar: pero, s e g h  en sus &Iemorias in- 
forman los Fiscales, la situación ha mejorado muy poco, 



si es que ha mejorado algo. El de Badajoz, por ejemplo, 
dice que con frecuencia es meramente formiilaria la in- 
tervención de los contribuyentes llamados por la ley B 
ser vocales de la Junta municipal, y por ello las listas 
vienen it quedar en manos de los Jueces municipales, 
cuando no de los Secretarios, y en tales listas, por pnni- 
Ble complacencia con el general deseo de no desempeiiar 
el cargo de jurado, sc omiten los nombres de aquellos B 
quienes se quiere favorecer, sin que esto lo evite el citado 
Real decreto de S de Marzo; porque ajustado, como es 
de rigor, á la ley que rige ¡a institución, no sustrajo ni 
pudo sustraer la confección de las primeras listas al vi- 
ciado organismo municipal A quien por clicha ley le com- 
pete. El  de Pontevedra consigna manifestaciones seme- 
jantes, y R pesar de las escitaciones repetidas que dirigió 
B los Fiscales municipales de su provincia, infiere que 
no le han prestado gran atención del hecho de que no se 
hayan producido reclamaciones ni apelaciones por inclu- 
sión ni csclnsión, y aíiade: «las listas de jnrados se for- 
man en medio de la indiferencia general ; nadie se inte- 
resa en mucho, en poco ni en nada, en la confección de 
las mismas ni en las operaciones relativas á ellas; nadie 
se entera de quién, cuAndo y cómo se forman, ni nadie 

- 

tampoco formula ninguna reclamacidn ni interpone nin- 
guna apelación.)) El de Snntander se lamenta igualmente 
del incumplimiento del Real decreto referido, teniendo 
noticia de que de los 102 Ayuntamientos que componen 
aquella provincia, muy pocos remitieron B los Jueces 
municipales las cédnlas de empadronamiento especial de 
jtirados. El de Toledo refiere que para c~implir lo que 
disponen las Circulares de este Centro, y A fin de promo- 
ver la exacta observancia del tantas veces nombrado Real 
decreto, se puso de acnerdo con el Gobernador y consi- 



guió que aqiiellos documentos se insertaran en el Boletín 
Ojicial, así como unas instrucciones muy sencillas y bre- 
ves que sirvieran de explicación y de pauta á los aludi- 
dos fcincionarios, á quienes remitió un ejemplar, exi- 
giéndoles que acusaran recibo; y, no obstante ser 206 
los Fiscales municipales de la provincia, 1 sólo seis ! cum- 
plieron acuciando el recibo prevenido. Ante tal resultado, 
pensó tomar una medida enérgica; pero desistió porque 
de las noticias adquiridas aparecía que la omisión no era 
intencional, sino debida á, la miis completa ignorancia. 
Por iíltimo, el Fiscal de Zamora explica las trabajosas - 

gestiones que tuvo que practicar para hacerse entender 
de los Fiscales municipales, á fin de saber si se había veri- 

- 

ficado el empadronamiento especial de jurados, logrando 
al cabo averiguar que 139 Ayuntamientos no habían re- 
partido la hoja que previene el art. 1.' clel Real decreto 
de S de Marzo, y con respecto á 51 pueblos no se pudie- 
ron obtener datos positivos. 

Me he detenido algo en esta reseña para que se digne 
ver TJ. E., con datos de autoridad irrecusable, la clase de 
inconvenientes con que tiene que batallar el Ministerio 
fiscal para procurar el arraigo y prestigio del Jurado, 
huérfano, hoy como ayer, de toda protección que no sea 
la de los Fiscales togados. Para que las primeras listas 
de jurados las formen tan sólo los que tienen condiciones, 
se necesita un padrón especial; para que ese padrón espe- 
cial se haga, se requiere que los Ayuntamientos repartan 
hojas especialea también; para que esas hojas aprovechen 
al objeto que se destinan, es preciso que los Fiscales mil- 
nicipales desempeiíen u11 liapel activo en las Juntas de 
que forman parte, que aporten antecedentes, formulen 
reclamaciones, deduzcan apelaciones, etc., etc. Pues, si 
los Ayuntamientos no reparten las hojas, los Jueces mu- 



nicipales no Ins reclaman, las Juntas no se celebran, las 
listas se confeccionan de c ~ ~ a l q ~ i i e r  modo, qnizA por el 
Secretario del Juzgado en ausencia de los que deben 
componer la Junta, y los Fiscales municipales no recla- 
man ni apelan ni atienden & lo que se les dice, parece 
como que Iiay que renunciar B la esperanza de mejora y 
resignarse á que el Jurado funcioiie con i7n vicio de ori- 
gen, agiiardaildo á qne surja el remedio espontáneamente 
y sin auxilio extraño, ya que el impulso de esta Fiscalía, 
celosamente secundado por los Fiscales de las Audien- - 
cias, se estrella en la indiferencia general. 

Con esto se relaciona la repugnancia que los ciudada- 
nos continúan mostrando B la función de jurado. Si al- 
guna gestión practican es confidencial, para que no se les 
incluya en las listas. Cilando no, esperan á ser llamados, 
y entonces presentan certificación de enfermo 6 solicitan 
se les favorezca con la recusaciOn sin causa si les toca la 
suerte de formar Tribunal. De ese modo se explica que 
de ordinario quede reservado ese cometido para los más 
desvalidos, sin que se vea desempei?arlo B los de mejor 
posición social 6 que cuentan con alguna influencia.. Tal 
desdén por una función que representa la participación 
del ciudadano en el ejercicio del Poder judicial es un mal 
gravísimo, origen de otros males que producen funestas 
consecuencias. Los hombres de ciencia y de ley, los que 
han consagrado su vida al triunfo de determinados idea- 
les, expresión del progreso y de la cultura modernas, no 
pueden menos de observar con profunda tristeza ese des- 
amor á una institución que es B la vez símbolo y com- 
pendio- de las libertades públicas. E l  elevado puesto que 
debo á la kondad de S. 31. la Reina me obliga tí esponer 
con toda sinceridad mis impresiones y me faculta para 
acudir al Poder supremo en solicitud de remedio, cuando 



creo, como ahora, que hay un interés social de él nece- 
sitado. 

He hablado de las recueaciones perentorias 6 sin causa 
como recurso que en si1 favor solicitan los jnrados para - 

evimiree de constitizir Tribunal, y puede eea recuenciún 
responder B otro propúsito todavía mds daiioso y perju- 
dicial. Varios Fiscales indican este aíío, como otros indi- 
caron en arios anteriores, q ~ i e  desde que se pnblican en el 
Boleti7z Ofzcial de la provincia los nombres de los jura- 
dos que 11an de actnar en el cnntrimestre, las familias, los 
clenclos y los amigos de los procesados cuyas cansas se 
han de ver comienzan s~zs trabajos para gnnar la volun- 
tad de esos jarados y arrancarles el compromiso de abso- 
lución, valiéndose para ello de halagos, ofertas, amena- 
zas, y, en algíin caso, de dádivas. Del resnltado clan noti- 
cia í i  los defensores, y 1 legado el momento de comenzar el 
j~iicio, y al verificarse el sorteo para extraer de la urna los 
doce jurados y dos suplentes que han de actnar como 
jueces cle hecho, las defensas recusan B los que no han 
podido ganar ú ii'los que por cualquier motivo ofrezcan 
algíin recelo, y cle ese nlodo consignen el objeto de for- 
mar el Tiibimal contando con mayoría de votos, cuando 
menos. Los Fiscales, desconocedores de las personas, 
como estraiios 4 1% locnlidad, no pueden contrarrestar 
esos trabajos, tan perj~zdiciales 6 la causa de la jlisticia, - 

y muchos utilizan el medio de recusar por su parte h 
todos los que van saliendo, hasta'que en In nrna no que- 
den más que las catorce papeletas indispensables para la 
constitnci6n clel 'i'ribnnal. De esa manera fían B la casnn- 
lidad el frcistrar las artes que ponen en joego los intere- 
sados, cosa que bien se comprende no eieinpre ha de pro- 
d~zcir el éxito apetecido. Por eso proponen  arios de los 
Piscales que cnanclo llegue el caso de la reforma dela ley, 

5 



de que consideran ft ésta muy necesitada, deberán 
suprimirse las reciisaciones perentorias, 6 modificar la 
omnímode libertad que hoy tienen las partes para elimi- 
nar del Tribunal popular al que por cualquier concepto 
les estorba. Purque, en realidad, es fenómeno muy 
sorprendente ver el afhn con que en ocasiones se utiliza 
por las defensas 1% facultad de recusar sin cansa, mientras 
que cuando se trata de la recusación con cansa que auto- 
riza el art. 44 de la ley, los Letrados no asisten ni nadie 
muestra por ella la menor preocul>ación. P es que lo que 
constitnye causa legítima de recnsación, 6 sea el paren- 
tesco de nlgfin jurado con las partes, la amistad con és- 
tas, el interés en el asunto, lejos de ser un obstáculo ptrs 
las defensas, puede ser una circunstancia favorable y hasta 

a salvadora. 
Los juicios que los Fiscales emiten acerca cle la insti- 

tución del Jurado, atendido su modo de funcionar, son, 
por lo general, de crítica severa y de tonos vivos y des- 
consoladores. Elay, como en aiíos anteriores, notas menos 
acentuadas y hasta algo clue podría traducirse por elogio; 
pero no debo ocultar que estas notas, por el poco entu- 
siasmo con que se consignan y por su recluciclo iiúmero, 
son contadas excepciones, que no me permiten dejar cle 
confesar que el resumen de la información fiscal es entera- 
mente adverso al Jurado, tal conlo en nuestra patria des- 
empeíía su misión. Conviene, sin embargo, tomar acta de 
una excepción notable: Bilbao. Si cupiera extremo en esta 
materia, diría que el Fiscal de ese punto extrema el elogio 
con respecto á la manera como allí funciona la institución; 
siendo de advertir que da caracteres cle sinceridad al elogio 
la circunstancia de que el referido Fiscal cuida de hacer 

- 

constar que sirvió antes en Audiencias de Galicia y Cata- 
luan, y en esas regiones su impresión acerca dcl Jurado 



faé muy pesimista; mas en T'izcaya le merece el Jurado 
. - 

la mayor consideración por su honradez, independencia 
y perfecto conocimiento de su cometido, y eso que no 
siempre concuerda en sus veredictos con las conclusiones 
fiscales; y hasta tal extremo cumple con lealtad el Ji1- 
rado vizcaíno, que enlargo espacio de tiempo que el f ~ ~ n -  
cionario informante á que aludo ejerce su cargo en aqne- 
lla Audiencia, ni una sola vez se creyó con derecho d usar 
la facultad que concede el ar t3.12 de la ley y pedir re- 
visión por nuevo Jurado, porque, en su concel~to, nunca - - 

liubo razón piLra calificar de injnsto ningiin vereclicto. 
ií pesar cle esto, confiesa que en los delitos de imprenta 
y poiiticos, sobre todo si esttin relacionados con algún 
iilterés regional, el Jnrado vizcaíno hace lo que todos, y 
teniendo esto en consideración, propone qne se sustraigan 
ésos al conociilliento del Jurado; no obstante lo cnal, 
concluye exponiendL su convicción de que si en todas 
partes filncionara el Jurarlo como en Tizcaya, sin esfuerzo 
alguno arraigaría en Espalia. 

Prescindiendo de ese agradable paréntesis en la infor- 
mación y de algún otro menos categórico y iizarcado, la 
generalidad de los Fiscales apoyan sus desfavorables opi- 
niones en clue los jueces cle hecho van á, formar Tribunal 
con un prejnicio, producto, según el rumor público, de 
un conlpromiso contraído con anterioridad; qiie, por lo 
mismo, pre~tan poca atención 6, las prnel~as y á todo lo 
que en el juicio ocurre; qne son sistemáticamente bcnig. 
nos con una clase de delitos y extraordinariamente seve- 
ros con otros; que hacen afirmaciones diametralmente - 

opuestas á las pruebas practicaclas; que entra por nlncho 
en el ésito cle los veredictos que el procesado sca 6 no 
vecino del partido jndicial á que el Jurado pertenece, y 
que ejerce influeiicia decisiva en sus resoluciones la calf- 



dad de ese mismo procesado y 13 persona del defensor. 
El Fiscal de Albacete resume su j~iicio diciendo que cl 
Juracio, tal como se llalla establecido en Espaiía, si ga- 
rantiza algunos intereses, no son ciertanlente los de la so- 
ciedad y la justicia. E l  de Almería, coincidiendo hasta en 
los términos con el anterior, indica que ni es el Jnraclo 
garantía de jiisticia ni salvng~iardin de la socieclnd. De 
modo análogo se expresan el de Baclajoz y el interino de 
Granada. El de Ciiidad Renl insiniía qne es tan general 
en los j~irados el prejuicio que, ya por n16t~iles políticos, 
ya por movimientos de coinpasióil liacia el procesado ó 
sus deudos, crryos ruegos ejercen gran influencia en el 
espíritu de aqiiéllos, ya por trabajos de los Abogados 
mismos, se sabe de antemano la tendencia al menos del 
futuro veredicto, sin que basten A contrnrrestnr esos tra- 
bajos los nlhs decididos esfuerzos del Ministerio fiscal. El 
cle Pamplona, que reconoce en los jurados navarros con- 
diciones de honradez y rectitud, y afirma que prestan S 
los debates toda la atención que les consiente la escasa 
cultura que de orciinario tienen, lamenta la impnnidacl en 
que quedan determinadas figuras de delito. ConcretAndose 
á los de imprudencia temeraria, asegura que son iníitiles 
en aqnella Aiidiencia cnantos esf~ierzos Iiace el Ministerio 
piiblico para que el Tribunal del Jurado aprecie conio 
delito esa clase de Iieclios, figurando eil el níimero cle los 
veredictos de inc~ilpabilidacl cuaiitas causas de esa califi- 
cación se vieron en los tres cnatrimestres, excepto una, y 
ésta por haberse calificado y sosteniclo en forma nlterna- 
tiva. Ya, segrín he podido ver en la íiltima Memoria que 
esta Fiscalía elevó á ese Departamento ministerial, el 
mismo funcionario daba cuenta el aiío anterior de otro 
caso de la propia ínclole, por inAs de un concepto notable. 
Finalrnente, aiíade cpe taiilpoco es posible obtener vere- 





.homicidio, y mientras que en los de robo recayó en todos 
veredicto de ciilpabilidad, en los de homicidio sólo Re ob- 
tuvo en cnatro, y aun así admitiendo circunstancias de 
.ateniinciún. E n  los seis restantes, el veredicto fué de in- 
culpabilidad. 
- El Fiscal de la Coruíía explica que eil las ciudades po- 
pulosas el Jurado se hace eco de los extravíos de la opi- 
nión y los refleja en sus veredictos; pero en los pueblos 
y pequeiías ciiidades no es la opinión la que, m8s ó me- 
nos extra~iada, jnzga, sino la i n t r i p ,  el cohecho, la i ~ i -  
fluencia, el mris bajo caciquismo es el qoe impera en ese 
TriSimal y le hace Arbitro de sns pasiones. Refiere des- 
piiés los resortes que se tocan y los procedimientos que 
s e  emplean para ganar la voluntad de los jueces de he- 
cho desde que sus nombres se piiblicail en el Boletín O j -  
ciai, y cómo se va desarrollando la confabulacicSn hasta 
conseguir, como se consigne, el objeto apetecido; y de 
ahí absolnciones injustas, contra las cuales se pidió y ob- 
tuvo el juicio de revisión con éxito negativo. Versaban las 
re~isiones sobre dos delitos contra la honestidad. Uno fué 
3a violaciún de una niña de nueve años, ejecutada por un 
joven de veinticlós 6 veintitrks. Era Iiijo del Alcalde del 
pueblo clonde se realizu el atentado, y, por lo tanto, COE 

reliciones é influencias entre los jiiwdos, sus convecinos. 
31 inismo día en que tuvo lugar el hecho había sidó ci- 
tado paro otro juicio por J ~ ~ r a d o s ,  en qne se le acusaba 
de igual clelito en otra niña, y del que también salió ab- 
suelto. Tratábase, pues, de un procesado que tenía sobre 
sí la antipatía de la comarca por ese repngnante vicio, 7, 
sin embargo, el Jurado tampoco hizo justicia. Tanto en 
el primer juicio como en la revisión, la prueba fué com- 
~letísims, sin que dejara la menor duda de la comisión 
del hecho y de su antor. La actitnd de la niíía, de humil- 
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dísima condición, al referir la forma brutal del atropello 
conmovió al auditorio, que indignado pedía un acto de 
justicia. Todo fué en vano, dice el Fiscal que refiere el 
caso. Justicia, opinión, interés social, todo se rindib ante 
la influencia de un Alcalde. El otro hecho 4 que también 
alude el misino fimcionario consistió en que dos sujetos, 
de acuerdo con el escribiente de un Notario, comparecen 
ante éste, y uno de ellos, asistido de sn mujer, vende por 
precio ya recibido al otro otorgante, su cniíado, la he- 
rencia de los padres de su esposa. Pero es el caso que el 
vencledor y su coinpafiero no eran las personas con cuyos 
nombres intervinieron en el contrato, pudiendo realizarse 
la falsedad por no conocerles el Notario y afirmar su co- 
nociniiento dos testigos. E l  escribiente, que conocía per- 
sonalmente á los legítimos d n e ~ o s  cle In herencia que fal- 
samente se había vendido, nada advirtió al Notario del 
cambio de personas, y entregó al supuesto comprador 
copia de la escritura para su inscripción. Noticioso el 
verdadero dueiio de que su cufiado pretendía haber com- 
prado la herencia de sus padres que él no había vendido, 
acudió 4 los Tribunales de justicia, ante los que, en su- 
mario, se demostró evidentenicnte la falsedacl de aquel 
contrato; prueba que, repetida ante el Tribunal del Ju-  
rado, di6 el mismo resiiltado. Había verdadero interés, 
continlía diciendo el Fiscal de la Coruira, en saber si el 
derecho de propiedad estaba ante el Jurado si iilerced de 
los falsi6cadores, ó si, por el contrario, clebía merecer 
el respeto y garantía necesarios á 1s vida social. El ve- 
redicto fiié de inculpnbilidad. Un grito de indignacidn, 
que 1% energía del Presidente no pudo reprimir; frases cle 
enérgica censura proferidas en alta voz; mailifestaciones 
de asentimiento para el Fiscal, que pidió la revisión, 
coilstituyeron la expresión de loa sentimientos que ani- 
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maban B los que asistieron á los debates. Todo iníitil. Ln 
revisión se verificó, se repitió la prueba; pero el nuevo 
veredicto fue, como el anterior, cle inculpabilidacl, que 
cleja al supuesto comprador en posesión de una liereiicia 
usurpada. 

Refiere el Fiscal de LQrida, que el 14 de Octubre ú1- 
timo se vi6 allí una causa ante el Jurado contra los Iier- 
manos A. y G. LI., por robo con violencia en las perso- 
nas y en despoblado. Contra ambos procesados sostuvo la 
acusación el Ministerio público, porque los dos ~esulta- 
ban igualmente autores del delito; pero el Jurado de- 
claró In inculpabilidad de uno y la Sección de derecho le 
absolvió; y dice á seguida el Fiscal: c<Acostumbrado á 
estos veredictos, no extrañé el de que ae trata; pero 
icuAl no sería mi sorpresa al presentárseme, después del 
juicio, una conlisión de aquellos jurados manifestán- 
dome que se habían equivocado, qne ellos deseaban con- 
denar al i~bsuelto y absolver a1 condenado, y que que- 
rían deshacer el error?)) 

Sigue relatando el Fiscal de 1,érida qne un ciudadano 
de la Seo de Urge1 p~b l icó  varias liojas impresas escar- 
neciendo B Nuestro Señor Jesucristo y al misterio de la 
Encaristía: se confesó autor de tales hojas en el jiiicio, 
pero el Jurado declaró que no las había publicado. Que 
el 29 de Abril se celebró otro juicio por violación de una 
niiía de doce afios, y los jurados negxron que ésta hu- 
biera sido objeto de fuerza. Conocidos por el padre de la 
niiía el veredicto y la consiguiente absolución del proce- 
sado, se arrojó aquél desde el puente al río Segre, si bien, 
no obstante la altura del referido puente y el caudal de 
las aguas, hombres animosos lograron sacarle todavía 
con vida. 

Insistiendo sobre casos notables de injusticia en los ve- 
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redictos , dice el Fiscal de Teruel: ((Viene, por último, & 
demostrar la experiencia que es de todo punto iníitil so- 
ineter al conocimiento del Jurado delitos realizados por 
imprudencia temeraria 6 sin~ple imprudencia, tentativas 
de delito y, aun en alg~mos casos, delitos frustrados, así 
coino delitos realizados por la prensa periódica, malver- 
saciones y ,  en general, delitos llamados políticos 6 en 
que el Estado resulte perjudicado, porque los veredic- 
tos son de inculpabilidad, sea el que quiera el resultado 
de las pruebas.> <tltecientemente (2s y 29 de Marzo) se 
vi6 en esta Audiencia ante el Jurado una causa cuyos 
hechos se calificaban de seis delitos de hurto de cnpo- 
nes sin inutilizar, realizados en la Delegación de Ha- 
cienda española en París y de nuevo negociados, los cua- 
les ya habían sido pagados; seis de falsedad en documento 
oficial y un delito de uso de nombre supuesto, estando 
probados los hechos en el snmario y confeso el proce- 
sacio en todos ellos, confesión que ratificó en el acto del 
juicio respecto b los delitos de hurto y uso de nombre 
supuesto, negando los delitos de falsedad; y, esto no 
obstante, y el haber solicitado la clefensa un veredicto 
de culpabilidacl por los indicados delitos confesados y 
probados y de inculpabilidad por los de falsedad, el ve- 
redicto fué de inculpabilidad total, lo que se oyó con 
asombro por el mismo procesado y su defensa; y pedida 

, ~ 
por el Fiscal la revisión fué neg~dn por el Tribunal 
cle derecho.)) «Los días 21, 22 y 23 de Abril iíltimo 
vióse también ante el Jurado una cansa por delito con- 
tra la forma de gobierno. Los hechos consistían en que 
los procesados tuvieron una reunión para acordar un 
alzan~iento carlista con objeto de derribar clel trono al 
Rey y sustitr~ir el Gobierno constitncional por cl abso- 
luto; y ,  tomado el acuerdo, salieron en la noche clel G 



de MSrzo armados ya y provistos de sus boinas con une 
.chapa que decía: TTo1un tcdrios cle Carlos TT1J. Dios, Pa- 
tria y Rey. Los primeros hechos que realizaron fueron 
apoderarse en dos ventas distintas en las que penetra- 
ron, registrándolas detenidamente , de las armas que en 
ellas hallaron; después rompieron tres postes telegrfifi- 
cos y los liilos, y ,  signienclo en sus correrías, exigieron 
y obtnvieron de alg~inos alcaldes la entrega de cantida- 
des, alpargatas, raciones y pólvora.)) «Los hechos ex- 
puestos estaban confesados en el sumario por todos los 
reos, confesión que reprod~~jeron en el acto del juicio, y 
estaban, además, probados por la prueba documental y 
la testifical. El Jurado, sin embargo, dictó veredicto de 
inculpabilidad.)) 

Se lee en la Ilemoria del Fiscal de Toledo, que du- 
rante el Carnaval del iíltimo aiío, un joven que iba ves- 

- 

tido de mliscara por las calles de su pueblo, fué acometido 
por otros dos no enmascarados clue iban en direccióil 
contraria 7 que le derribaron al suelo, y en esa sitnacicin, . - 

uno de los agresores le daba golpes con un mien- 
tras el otro, cogienclo nna piedra de bastante peso, la 
descargó sobre la cabeza cle la víctima, aplastándole el 
cráneo. Celebrado el juicio, el Fiscal acusó cS los dos, 
pero el Jurado dictó veredicto de culpabilidad contra el 
que agredid con palo, que f ~ ~ é  condenaclo por ello á ca- 
dena perpetnrt, y de inculpabilidad en favor del que 
aplastó la cabeza al infeliz máscara: resol~ición que causó 
verdadero escándalo por el privilegio que establecía en 
favor del más culpable; pero, hechas averiguaciones, se 
supo que esa diferencia consistía en que el que aplastd la 
cabeza era del misino partido que los jurados y el otro 
era forastero. 

El cuadro, Excmo. Sr., que acabo de bosquejar de- 



jando guiar mi mano por la de mis subordinados, confieso 
que es alarmante, y ,  visto por la superficie nada más, 
acusaría en el cuerpo de jurados esa terrible enfermedad 
llamada cretinismo en que se amalgaman los vicios de la 
inteligencia con los defectos de conformación. Lo duro de - 

las líneas y lo sombrío del colorido haría pensar que nos 
encontramos en frente de un elemento clesmoralizado y 
desmoralizador que amenaza de muerte á los intereses 
nlás caros de la sociedad; y ,  realmente, si así f~iera; si en 
lugar de la conquista de nn progreso; tan reiíidamente 
adquirida, liubiérainos aííadido una desdiclia inils clne sn- 
mar á las muchas que por decretos cle un destino adverso 
pesan sobre esta desventurada Nación, nada habría que 
pudiera compensar el desencanto y Ia decepción sufrida. 

Mi deber y mi lealtad me han aconsejado no ocnltar 
á TT. E. nada de lo que los Fiscales informan acerca del 
Jurado: mi convicción como hombre cle ley y como fun- 
cionario ine obliga á consignar que el resultado de esa 
información podrh y deber6 apercibir á la mayor vigilan- 
cia, y aun á In necesidad de reformar y mejorar lo defec- 
tuoso, pero no puede servii. para juicios definitivos y cen- 
suras totales, si con ellos se pretende ir  al anatema y h la 
reprobación del Jnrado como institución jurídica. Díg- 
nese V. E. fijar su elevacla consideración en lo que antes 
apunto. Por un conjunto de circnnstancias que nadie des- 

. , conoce, el Jnrado sólo ha hallado protección y cariiioea 
solicitud en el Ministerio fiscal q i~e ,  aunque sobrado de 
celo, anda escaso de medios para hacer completamente 
fecundas sus iniciativas. Los ciucladanos, faltos cle direc- 
ción eclncadora, no aprecian en lo que vale una f~~nción 
que les redime y enaltece. Todos á ~ o r f í a  se apoderan sin 
piedad dé cualclnier error 'verdadero ó supuesto en clue 
los jurados incurrjn para agrandarlo y abrir todas las 



puertas al eschndalo y B la indignación. Las clases aco- 
modadas eluden desempeíiar el cargo, como si fuera una 
investidura denigrante, y las desvalidas se someten sin 
protesta, pero teniendo que afrontar para ello sacrificios 
y penalidades inl~erentes á la ausencia de sus localidades 
con el abandono de sus medios ordinarios de vivir y h la 
irregiilaridacl en el pago de dietas é indemnizaciones, y 
sin embargo, por todo capítnlo de cargos, se citan unos 
cnantos veredictos quc, en el sentir, siempre respeta- 
ble, pero nunca infalible, de los que aducen el dato, no 
concuerdan con las pruebas practicadas en el juicio. 
~ C O ~ O  si los jurados tuvieran que fallar por esas prue- 
bas, producto muchas veces de artificios y de amanos con 
que se pretende despistar la accidn de la jnsticial 

Mas, aun admitiendo que seailverdaderos errores, escaso 
- 

de ellos están exentos los organismos á, que los jurados 
vinieron 4 siistituir? ¿Acaso podró, decirse, con pruebas 
irrecusablcs, que son mayores los que los jnrados come- 
ten? El error es patrinlonio de todos, ricos y pobrcs, 
doctos é indoctos. E l  error es de todos los tiempos y de 
todos los hombres. Varía el nombre del que yerra y del 
que es víctima del error. Varían los detalles del caso, las 
- 

circunstancias de las personas y las condiciones del lugar; 
pero el yerro, como consecuencia de la ley de falibilidad 
quc pesa sobre la especie hnmana, es irredimible Q inevi- 
table. Y ,  siendo así, jqué valen ni qué significan en el 
proceso abierto 4 la institución dcl Jurado seis ú ocho ve- 
redictos equivocados en el transcurso de un afio? Si por 
errores hubiéramos de proscribir las instituciones hiima- - 
nas, al poco tiempo de residenciarlas sería posible queno 
quedara ninguna en pie. 

i Triste condición la nuestra! Bascando en todo quimé- 
- 

ricas perfecciones, b la menor contrariedad estamos clis- 



puestos á deshacer en menudos pedazos el ídolo B que 
momentos antes consagrRbamos incienso. No. Esos ve- 
redictos sacados h plaza como demostración de un fun- 
cionamiento pertiirbador, no prneban lo que se pretende. 
Para condenarlos resueltamente sería necesario conocer 
el estado de 1% opinión en la localidad y el estado de con- 
ciencia en los Jueces. Sin eso, todo jnicio definitivo es 
aventurado y peligroso. De manera que, probablemente, 
en ese acervo de culpas h:ibria mucho que rel~ajar por lo 
que toca tanto & la cantidad como B la calidacl; pero, 
para establecer una medida justa, sería indispensable 
traer B esa liquidación de cuentas, no sólo el cargo sino 
la data, averiguar las veces en que los Jueces de heclio 
dieron plena satisfacción & la conciencia, las en que sus- 
tituyeron los puros criterios de la razón 6 los escesi7-os 
rigores de u n  precepto legal inflexible, ó  la^ en que, por 
no tener que moverse dentro de los moldes de iui precepto 
escrito que priva de libertad al Juez letrado, salvaron del 
deshonor de iina condena á pobres víctimns de encona- 
das pasiones y de persecuciones injustas. 

Dejando, pues, B un lado esa cnenta que no es dable 
saldar por fi~lta de los indispensables datos, me creo an- 
torizado para proclamar ante V. E. y ante la Pu'ación, clne 
el Jurado f~~nciona en Espniía con general regularidad, 
sin que por sn causa haya interés alguno que pnecla con- 
siderarse sistemáticamente desatendido f ~ i e ~ a  de conta- 
das, aunque no por eso menos lamentnbles, excepciones, 
que responde, sin género alguno de duda, al objeto de SLI 

instituto; que la atenta observación clesde que ocupo este 
puesto, por el examen de los veredictos que llegan 6 cn- 

sación, por las noticias oficiales y conficlenciales que lie 
adquirido, y por confesión niisn~a de inilchos Fiscales, se 
advierte una mejora sensible, auncliie todn~ría no sufi- 



ciente por lo panlatina, así en cuanto al personal que 
constituye los Tribunales de hecho, como en lo referente 
á la justicia de sus veredictos; que aun esos mismos de- 
plorables extravíos, que en su funcionalidad y resultados 
se registran, no son imputables á la institnción cle modo 
privativo como peculiares y exclusivos de ella, sino que 
proceden en gran parte de causas generales de iinperfec- 
ción clel estado social y político, las cuales afectan y claiían 
de igual modo B otros organismos de la vida y ndminis- 
tración piíblicas; y pnesto que, aun dadas las desfavora- 
bles condiciones de época y las desventajas de la mala 
confección de las primeras listas, va lentamente encar- 
nando en los hábitos y en las costumbres, es de esperar 
que en período no lejano sc haga justicia y se tribute el 
debido homenaje A ese Tribunal que, por ser el jnicio de 
los pares por los pares, por juzgar con criterio hnmano y 
sin sospecha de prevenciones, es garantía de acierto en la 
administración de la jasticia penal y nos coloca en el 
concierto de los pneblos cultos que lo defienden y con- 
servan coino el ,mAs firme baluarte de todas las liber- 
tades. 

Entretanto, c6mpleme hacer constar que la Fiscalía del 
Tribunal Supremo, desde la piiblicación de la ley cle 20 
de Abril de 1888, viene dedicando, sin intermitencias ni 
desmayos, uila atención preferentísima á cuanto con el 
Jurado se relaciona. No obstante la distinta procedencia - 
política y científica cle las personas que desempeiíaron 
esta Fiscalía; no obstante los obstBculos que sin cesar 
oponían preocupaciones, y clefect~~osas organiza- 
ciones, la Fiscalía clel Tribunal Supremo, con la inteli- 
gente y eficaz cooperación de sus suborc1inaclos, logró, 
casi sin anxilio estraiío, abrir paso á la institución, po- 
niendo en ello tanto esmero que bien se puede decir que 



al Ministerio fiscal se debe que no haya fracasado, no sólo 
por los golpes de sus enemigos, sino á impi~lsos de la 
inconsciente iiidiferencia general. Bnena prueba es el co- 
pioso cuerpo de doctrina que contienen los documentos 
emanados de este Centro, y que podrían formar,un voln- 
men mayor que cuantos trabajos se han piiblicaclo por 
iniciativa particular sobre la materia. No hay necesidad 
d que no se haya acudido, ni punto que no se haya tra- 
tado, ni duda que no se haya resuelto siempre con espí- 
ritu expansivo y encaminado al mayor prestigio de la 
Magistratura popular. T esto lo consigno con tanto miis 
motivo, cuanto que en esa labor meritísima y gloriosa 
sólo me corresponde, bien A mi pesar y por causas ajenas 
A mi voluntad, una parte mínima. 

Bien puecle afirmarse qne 10 que con el concepto de la Extansióndel 
concepto dc 1s 

culpabilidad en el J~i rado se relaciona, constituye una 
materia inagotable. Presenta tantos aspectos esa ciies- tO""lJ'l'""o. 

tión, son tantos los desarrollos B que en la priíctica se 
presta cualquiera teoría que se siente, que no es aventn- 
rado decir que no es de creer se pronuncie jamás la Iílti- 
ma palabra. Acaso por eso no haya desde el plantea- 
miento de la ley Memoria a lg~ma de las que este Centro 
eleva anualmente al Gobierno de la naciGn en que tal 
tema no se trate; y tanlbién por eso confío no Iia de cau- 
~ a r  extrañeza A V. E. que en la presente se vuelva A tratar, 
porque siendo estas exposiciones uno de los medios con 
que el Fiscal del Tribunal Supremo cuenta para dar 
tinidad á lo, acción de sus subordinados, interesa q~7e en 



ellas consten los puntos cle vista que en ese respecto se 
hayan disciiticlo clnrante el aiío y la doctrina autorizada 
á que hapan dado Ingar. 

Hasta ahora las dudas que con miís frecuencia se habían 
suscitado acerca del coilcepto de la colpabilidacl, que por 
expresa disposición de la ley se ha de consignar en la 
primera pregunta de los veredictos, versaban, según de- 
tenidamente se explicó en la ?tIenioria de 1893, pBg. 56,  
sobre si afirmada la culpa en dicha primera pregnnta, 
tenían virtualidad escnsatoria los requisitos de las cir- 
cuilstancias cle exención de responsabilidncl que se afirma- 
ran despiiés. La frase ues culpables con que se encaheza 
el interrogatorio que se dirige al J~zrado, implica la im- 
putabilidad para los efectos penales de los heclios que h 
continuación se esplannn: pero, por la misma indeclina- 
ble relación con esos hechos, puede la primera pregunta 
ser mirada por clistintas fases; ya en cuanto se refiere B 
la existencia del hecho clue di6 origen A la cansa*, ya en 
cuanto se pretende saber si, clada la realidad de tales - 

hechos, f ~ i 6  el ac~zsado quien los ejecutó, y ya en cuanto 
se inquiere si, supuestos y afirmados estos dos términos, 
el procesado contrajo responsabiliclncl al ejecutarlos. La 
contestación afii-mativa, pues, B Lula preg~znta que encie- 
rra elementos tan complejos, no obsta B que el veredicto 
resulte cle inculpabilidad total, si á continuación se esta- 
blecen los reqnisitos que los respectivos níimeros del ar- 
tículo S." del Código penal exige para la exención cle 
responsabilidad. Habrh, si se quiere, algo de contradicción 
aparente entre la afirmación de la c~zlpa y la negación de 
la responsabilidad; pero esa contradicción se disipa pa- 
rando la atención en la complejidacl de concepto que lo 
primera pregnnta abarca y de que antes se ha hablado. 
Al contestar los jurados á ella en sentido afirmativo, 



pueden haberlo hecho respondiendo uno s610 6 á varios 
de los elementos que la componen. Su pensamiento se 
conoce por las demás contestaciones, y si de éstas apare- 
cen afirmados los requisitos de la exención de responsa- 
bilidad, es evidente que la afirmación primera se refiere 
al elemento material. En  muchas ocasiones se ha preten- 
dido en casación recabar una sentencia condenatoria fun- 
dando la pretensión en el especioso argumento de que, 
afirmada la culpa en la primera pregunta, no era dable, 
sin faltar á la lógica y sin incurrir en un contrasentido, 
asentir áqne el veredicto fuera de inculpabilidacl enmérito 
á otras preguntas que estaban en todo caso subordinadas 
á la primera. E l  Tribunal Supremo, sin embargo, en nu- 
merosos fallos que en la aluclida Memoria de 1895 se 
citan y en otros posteriores, no di6 lugar á esas preten- 
siones,'manteniendo la doctrina de que en los veredictos 
se ha de estar al pensamiento que los informa, dedncido 
de la combinación de sus pregimtas, por virtud cle lo 
cual, aun afirmada la primera en que se comprende la 
obligada fórmula relativa á la culpa, podía el veredicto 
ser de inculpabilidnd si al propio tiempo se afirmaban los 
elementos integrantes de las causas que eximen de res- 
ponsabilidad. 

Sería á ln verdad impropio de In seriedad cle los Tri- 
bunales de Justicia, sancionar el que las partes que con- 
tienden en el juicio criminal se prevalgan de un artificio 
y de una sutileza para desnaturalizar la niente y la inten- 
ción del Jurado, y escamotear, digimoslo así, su fallo, po- 
niendo la condena allí donde los Jueces de hecho quisie- 
ron poner la absolución. E n  ese concepto, como en tantos 
otros, a610 plácemes merece el primer Tribunal de la 
Nación, que se desentiende de argncias y sofismas para 
dispensar sn alta protección á la función libre de los ju- 

E 



rados, B fin de que éstos declaren con entera inclepeilden- 
cia lo que tengan por conveniente, sin stijeción á conven- 
cionalismo~ de escuela que los convertiría en esclavos de 
la fórmula y clel rito, y lo que es aún más peregrino, en 
jugnetes del azar, porque no estando de aciierdo los 
hombres de ciencia acerca clel alcance del concepto de la 
culpa adherido B la primera pregunta del veredicto, 
habría de revestir aqnel concepto para los Jueces de hecho, 
legos en su inmensa mayoría, los caracteres de un enigma 
que, como las contestaciones de la sibila, significaría 10 
que cada uno quisiera entender. 

Pero la cnestión se ha planteado en otro terreno, es d 
saber: negada la primera pregunta, y con ella la culpa, si 
á continuación se afirman los requisitos de determinada 
circunstancia de exención de responsabilidad, ¿cabrá 
considerar el veredicto de iilciilpabilidad por exención, 6 
lo que es igual, admitir la existencia de esa circunstancia 
para los efectos de la responsabilidad civil reglados en 
el cap. 11, tít .  2." lib. 1 del Código penal y para los de 
la reclnsión en un manicomio ó vigilancia y custodia del 
loco, imbécil 6 menor, autor criminalmente irresponsable 
del hecho, con arreglo 4 lo dispuesto en el art. S.", nií- 
mero l." del propio Código? La c~iestión, como se ve, es 
importantísima y de extraordinaria trascendencia. 

En la citada Memoria de 1895, p4g. 64, se recoge doc- 
trina clel Tribuna,l Supremo q11e algo dice B este propó- 
sito, si bien no de una manera decisiva por contraerse 
aquélla á iin recurso por quebrantamiento de forma en 
que sólo se ventilaba si había 6 no contradicción en nn 
veredicto en que se niega la cnlpa y se afirman en seguida 
los requisitos de la exención de responsabilidacl; pero el 
problema se ha traído muy recientemente á la casacióll en 
el fondo, y al exponer el caso A V. E. como uno de los 



particulares de interés referentes al período que compren- 
de mi trabajo, conseguiré el fin á qne también aspiro de 
llamar sobre él la atención de mis subordinados. 

Se vi6 en la Audiencia (le ltIiircia, y en juicio por jnra- 
dos, una ca,usa formada contra P. N. poil liomicidio. El 
veredicto contenía tres preguntas; pero para nuestro ob- 
jeto sólo dos importa mencionar. Fueron las siguientes: 
P. N. B. des culpable de haber inferido 6 G. G. con un 

- 

arma blanca lesiones á consecuencia cle las que fallecid 
éste instantineamente? P. N. B. dejeciltd los hechos que 
expresa la primera pregunta :i causa de ser presa de un 
ataque e11i14ptico de los que con gran freciiencia renía pa- 
deciendo y que le privaban por completo de la razón? El 
Jurado contestó Aro B la primera. y SE á la segunda (que 
es tercera en el veredicto), y la Sección de derecho, esti- 
mando que el veredicto era de inculpabilidad por afir- 
marse la circunstancia eximente de locnra, absolvió al 
procesado y acordó su reclusión en el ina.niconiio de 
aquella capital. Contra esa sentencia dedujo la defensa 

- 

recurso de casación por infracción de ley y, al razonarlo, 
gostenía, entre otras cosas, que entre la primera y la se- 
gnnda pregunta había nnn evidente contradiccitn, que al 
negnrRe la primera se negaba, no sólo la culpa, sino tam- 
bién el Iiecho y la participacic'm clel procesado, por lo 
que cualquiera otra declaración del expresado veredicto 
que modificara esos conceptos habría de reputarse como 
no heclia; siendo consecuencia lógica de todo que el 
aciierdo de la Sección de derecho recluyendo en un ma- 
nicomio al procesado, era improcedente é ilegal y equiva- 
lía 6. una pena en cierto sentido más grave que la que se 
le habría impuesto si se le hubiera declarado responsable. 

No obstante la habilidad con que están presentados esos 
argumentos, diré de ellos lo que al principio decía de 108 



que se oponen cuando el Jurado contesta afirmativamente 
á la pregunta que contiene el concepto de la culpa, y des- 
pués afirma del propio modo las otras preguntas relati- 
vas á los requisitos cle alguna circunstancia eximente. No 
es lícito sacrificar á una fórmula, interpretada con criterio 
inflexible, el pensamiento y la ~loluntad indudable del 
Jurado. Ese procedimiento, si se le diera entrada en los - 

asuntos judiciales, mataría la institución y causaría daiío 
irreparable h la sociedacl y. á la justicia. E n  el caso con- 
creto que examino produciría el rcsultado de qile, por huir 
de imaginarias contradicciones que la conveniencia par- 
ticnlar echa de ver en el veredicto, el loco homicida, no 
sólo estaría esento de responsabilidad, sino que andaría 
suelto por las calles, constituyendo un peligro perenne 
para la seguridad de sus convecinos ; cosa que no ocurri- 
ría si eil lugar de un homicidio hubiera causado unas sim- 
ples lesiones, que no son de la competencia del Jurado. 

La  pretendida contradicción no existe, sin embargo. 
Declarar clue uno no es culpable de un hecho constitutivo 
de delito, y afimar que a1 ejecutar ese hecho obró en es- 
tado de locura, es lo mismo que decir que, si bien realizó 
el hecho, no le es criminalmente imputable, porque estaba 
loco. Por eso, en sentencia de S de Enero de 1895, y en 
caso idéntico, declaró el Tribunal Supremo clue no son 
inconciliables legalmente la certeza de los hechos impu- 
tados á los procesados con la irrespon~abilidad penal de 
los mismos. Si, pues, no bay incompatibilidad entre esos 
términos, es f ~ ~ e r z a  armonizarlos, dando á cada uno su va- 
lor y su eficacia jurídica, porque así se Ilega al pensa- 
miento del Jurado y así se hace efectiva su voluntad. L a  
negación de la culpa lleva consigo la irresponsabilidad 
penal y la afirmación de la locura, por el íntimo enlace que 
ambas eosas tienen, la reclusión en un manicomio, en ri- 



gurosa observancia de lo que prescribe el art. 1 . O  del CS - 
digo penal ; reclusión que no es pena, sino una medida de 
buen orden y policía que sólo dura lo que dure la enfer- 
medad. 

La importancia del asunto me mueve A copiar aquí los 
considerandos de la sentencia que en 31 de Mayo de este 
alio pronunció el Tribunal Supremo, resolviendo en sen- 
tido negativo el recurso Q que he hecho referencia. ((Con- 

- 

siderando que el veredicto es una unidad cuyo sentido y 
pensamiento ha de deducirse del conjunto de las pregun- 
tas que forman un solo todo á los fines del juicio, y para 
apreciar el que ha servido de base á la sentencia recurridn 
hay que tener en cuenta los diversos conceptos clue com- 
prende, con arreglo B lo dispuesto en el art. 72 cle la ley 
del Jurado, y la relación que tienen entre sí las diversas 
preguntas, como así lo ha hecho el Tribunal sentencia- 
dor al absolver al procesado por virtud de la contestación 
dada por el Jurado á la tercera y iíltima pregnnta, en clue 
se decla'ra que aquél ejecutó los hechos á que se refiere I n  
primera A cansa de los ataques epil6pticos que sufría con 
frecuencia y le privaban por coinpleto de la razón; y, por 
consiguiente, lejos de haber contradicciGn entre ellas, se 
completan y explican, porque en la primera se contiene 
el elemento esencial de la impntabilidad moral respecto 
del hecho principal que ha de ser objeto de la misma, y 
en la otra se declaran las causas de la inculpabilidnd por 
la perturbación de las facnltades mentales, que es nn caso 
bien preciso de exención de responsabilidncl.)) 

Vea V. E. en qué amplios moldes inspira sus fallos el 
primer Tribunal de la Nación. Todas las ritualidades y 
todos los formalismos los subordina al pensamiento del 
Jurado, deducido lealmente de la combinwción de las di- 
ferentes preguntas del veredicto; y las ditic~iltacles que el 
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mecanismo obligado de tales ~eredictos ofrezca, las re- 
suelve con un criterio racional y prudente, con el que 
quedan igualmente garantidos el prestigio de la institu- 
ción y el interés de la justicia. 

Las dificultades que ofrece la ley del Jurado acaso estén 
inás en lo que omite que en 10 que regla y puntuaIiza. De 
esas dificiiltndes se han expuesto varias en las Memorias 
de los aiíos anteriores y se exponen en la presente. El 
Fiscal de Zaragoza forinnló dos en la suya del año pasa- 
do, que no fueron contestadas; y como ahora insiste dán- 
dolas por reproducidas, lile considero en el deber de de- 
dicar á ellas algunas palabras. 

Prescribe el art. 111 de la ley de 20 de Abril de 1588 
que si el Tribunal de dereclio desestimara la pretensión 
de cualquiera de las partes para que vuelva el veredicto 
al Jurado, entre otros casos, por ser contradictorias las 
contestaciones, podrá prepararse recurso de casación ha- 
ciendo en el acto la correspondiente protesta. Y pregnn- 
taba el Fiscal de Zaragoza: 2 Y si el Tribunal de derecho 
desestima la petición de cualquiera de las partes para que 
no se vuelva el veredicto al Jiirado, por entender nlgnna 
de ellas que aquél es aceptable? 2Qué recurso cabe en- 
tonces? 

La ley no otorga ningnno. El art. 119, n ím.  2.", de la 
del Jurado dispone que procederh el recurso de casación 
por quebrantamiento de forma cuando el recurrente haya 
protestado por los motivos que expresan los artículos 77 
y 111. Ya se ha visto que éste sólo lo concede contra la 
negativa de la Secciún á que el veredicto se devuelva al 



Jurado para que salve la contradicción ó corrija el 'defecto 
que en él se haya notado, y, por consiguiente, no procede 
en el caso contrario. Así lo tiene declarado este Supremo 
Tribunal, entre otras, en sentencia de 19 de Mayo de 1891, 
y así también consta de las instrucciones de esta Fiscalía, 
como aparece de la Memoria de 1593, p8g. 116. 

Nada de esto es desconocido para el Fiscal de Zaragoza; 
pero entiende que con ello se establecen desigualdades in- 
j u s t a ~  y se desamparan situaciones que pueden perjndi- 
car derechos de alg~ina de las partes, por lo que insinúa 
la conveniencia de reformar la ley en ese particular. Daba 
motivo á este razonamiento lo ocurrido en una causa 
grave, donde, despnés de pron~mciado veredicto de cul- 
pabilidad, se supuso contradicción entre cleterminndas 
contestaciones del veredicto y se acordó su devolución al 
Jnrado. La contradicción, á juicio del Fiscal, no existía; 
existiendo en cambio el peligro de que, devuelto el vere- 
dicto y recobrada, en su virtud por el Jurado amplia li- 
bertad sobre todas las preguntas, tanto las redargüídas 
de contradictorias como las den~ás, segím ha declarado 1:i. 
Sala de casación, el Tribunal popular lo alterase todo y 
el triunfo de la acusación se trocase en derrota, como así 
sucedió, pues el nuevo veredicto, 6, mejor dicho, las nne- 
vas contestaciones, fueron de inculpaljilidad. 

Bien mirado, no se comprende A qué pueda responder 
la limitación del art. 111 cle la ley. Si la negativa de la 
Sección de derecho B la petición qLie se le hace de que el 
veredicto vuelva al Jurado por contradicción en sus con- 
testaciones da lugar al recurso de casación, no hay razíin 
que abone el que, cuando lo conceda, no quepa reclamar 
contra la concesión. El  veredicto, siquiera no sea firme y 
consentido, crea esperanzas legítimas, y la parte curas 
pretensioiles favorece tiene dereclio :i defenderlo y A que 



se le dejen expeditos los recursos para que la defensa 
pueda ser eficaz. Si perjuicios causa la negativa, ignales 
6 mayores los produce la concesión, porque los intereses 
que tina y otra resolución lesionan son de andoga natu- 
raleza, y, adembs, la concesión lesiona los del Jurado, por- 
que se anula su acuerdo anterior, se censura en cierto 
modo su proceder y se le obliga, 6 á qiie rectifique su 
juicio, 6 á que, si cree justo el que antes formiiló, insista 
en él y contraiga la responsabilidad de una causa crimi- 
nal. Ya en la exposición que esta Fiscalía redactó en 1894, 
p4gina 109 , se consideraron reformables las disposiciones 
de la ley relativas á la devolución de los veredictos; 'y pa- 
reciéndome razonable la observación del Fiscal consul- 
tante, no vacilo en someterla al superior criterio de V. E., 
como punto acreedor á que en él se fije la atención. 

F o r m a  e n  
que se han de 
redac tar  las 
vreonntns e o- 

cunstancialee. 

La segunda consulta del Pisca1 de Zaragoza versaba 
sobre la manera cle redactar determinada pregnnta del ve- 
redicto. Un sujeto daba muy maia vida á su m~~je r .  Cierto 
día la golpeó deapiadadamente, y sabedor de esto un her- 
mano de aq~iélla, fué en busca del marido, su'hermano por 
afinidad; disp~~taron, le hirió y le mató. El  Ministerio fis- 
cal, entre otras, apreció la circunstancia de ser el proce- 
sado hermano afín del ofendido como agravante, y la de- 
fensa alegó esta misma circunstancia como atenuante, 
porque el art. 10, núm. l.' del Código penal, dice que el 
parentesco en los grados que expresa, uno de ellos el que 
une los hermanos por afinidad, lo tomarán en considera- 
ción los Tribunales para apreciarlo como circunstancia 
agravante 6 atenuante, segíin la naturaleza y los efectos 





á la resolución de la Sección de dereclio, con sujeción al 
iíltimo p4rrafo del art. 72 de la ley. Cierto que, segiín este 
mismo artículo, el Jnrado conoce no sólo de lo principal, 
sino de lo circunstaiicial; pero, ¿cómo? El  art. 76 lo dice, 
al dar la fórmula para la pregunta sobre circunstnncias: 
«se describirán con precisión y claridad, en las preguntas 
que se juzguen necesarias, los hechos que sirvan de ~LIII- 

damento 4 las conclusiones definitivas de la acusación y 
de la defensa)). Cuando se trate, pues, de accideiites cle 
agravación Ó de aten~~sción, el hecho tan sólo es lo que 
se ha de preguntar, excepto, como es consiguiente, la 
circunstancia 3." del art, 9." del citado Cádigo, porque 
constituyéndola la intención pura, que es el elemento 
nioral por excelencia, al Jurado pertenece afirmarla 6 
negarla con entera libertad. De otra suerte, y h pretexto 
de resolver las tesis de Ia acusación y de la defensa, el 
Jnrado conocería de todo y resolvería lo mismo sobre el 
hecho que sobre el derecho. ¿Qué es si no la dualidad de 
preg~intas acerca de un solo hecho, en una de las cuales 
se coloque el concepto de la agravacióii, sea cnalquiera la 
forma en que se exprese, y en otra el de la atenuación, 
que someter iL la decisión del Jurado en absoluto la exis- 
- 

tencia de esas mismas circunstancias? ¿Qué más da que 
afirme el heclio con el mérito de agravación 6 atenuación 
que le conceda, que el que afirme este mérito sinel hecho? 
Porque tina de dos: 6 el aprecio que haga el Jurado del 
valor de la circunstancia en determinado sentido tiene 
fuerza y virtualidad jurídica, 6 no. Si lo tiene, sobra el 
hecho; si no lo tiene, sobra la apreciación. La ley francesa 
concede a1 Jurado Ia libre facultad de declarar la esis- 
tencia 6 no existencia de circunstancias atenuantes 6 
agravantes. La nuestra, parecida el1 eso á la italiana, 
encomienda al Jurado íinicamente la declaración de 



hechos de donde las  circunstancia^ se deriven p de- 
duzcan. 

Tomando esta doctrina, que es la legal, como norma, 
nos encontramos con un hecho circunstancial: el paren- 
tesco; y ese lo afirma ó lo niega el Jnrado, conste acerca 
de 61 lo que quiera, con entera Libertad, sin contraer por 
ello responsabilidad de ninguna, clase, porqtie es materia 
de s ~ i  propia y exclusiva jurisdicción. Mas, una vez afir- 
mado, iconstit~iye circunstancia agravante 6 atenuante, 
puesto que el legislador deja al arbitrio de los Tribuna- 
les el apreciarlo en Lino 6 en otro sentido, segiin la natu- 
raleza y efectos del delito? Tal extremo ni es hecho, ni 
tiene, hablando con estricta propiedad, nada que ver con 
la cti11)a ni con la intencibn, y con sólo esto basta para 
saber que no es cle la competencia del Jurado. Cuestión 
esencialmente jurídica la de la trascendencia del paren- 
tesco sobre los delitos, clue trae i~iuy dividida la opinión 
de los jurisconsiiltos y de los funcionarios encargados de 
aplicar y promover la aplicacidn de las leyes, estB reser- 
vada su resolución á las Secciones de derecho, con recurso 
al Superior para que pneda corregir los errores eii que 
aquéllas incurran. 

Del anterior razonamiento deduce el infrascrito que en 
el caso á que alude el Fiscal de Zarapoza procedía hacer 
tina sola pregunta sobre el vínculo de parentesco que imía 
al ofensor y a1 ofendido, y que la forma natural de ha- 
cerla era la que empleó el Presidente de la Sección; cri- 
terio que no se aparta en el fondo del que sostenía el digno 
fiincionario á quien vengo refirifi~clome. 



l $ ~ f ; s ~ ~ ~ ' , B ~  Al examinar los veredictos que se insertan en las een- 
do. Retlaccibn 
de las pregiui- tencias contra las cuales se prepara é interpone recurso 
tas en orden al 
hecho pr inoi -  de casación, se observa con frecuencia que la redacción de 
P S ~  

las preguiltas que al Jurado se dirigen, sin duda por la 
gran dificultad que la materia entraña, 6 tal vez por el 
apremio del tiempo y obligada precipitaci6n con que se 
hacen, se separan con harta frecuencia de la mente de la 
ley y de lo que aconsejan la naturaleza del caso y la pru- 
dencia. Son unas veces obscuras y confusas, y otras exn- 
berantes de detalles 6 faltas de la necesaria expresión y 
conveniente deslinde; de tal modo que, en ocasiones, pa- 
recen ser la causa ilnica de los desaciertos que se atri- 
buyen B las contestaciones de los Jueces de hecho y que 
después sirven de arma que con fruición esgrimen 10s 
enemigos de la institucidn. 

Dice el art. 71  de la ley del Jurado, que c ~ ~ a n d o  las con- 
clusiones de la acnsacidn y de la defensa sean contrsdic- 
torias, de tal suerte que resuelta una en sentido afirmativo 
no pueda menos de quedar resuelta la otra en sentido 
neptivo 6 viceversa, se formnlará. uila sola pregunta. 
Esta disposición, cnya previsión y sabiduría son notorias, 
rara vez se cumple: y de ahí que aparezcan contradiccio- 
nes en las respuestas del Jurado, que se explican por el 
afán, hijo seguramente de una intención recta, pero poco 
meditada, de hacer constar lo que cada una de las partes 
alega, acumulando en las preguntas detalles nimios é in- 
significantes, sobre los cuales no hubo controversia, que 
nada aprovechan para resolver lo que constituye el objeto 
del juicio, pero que embarazan la inteligencia de los Jue- 
ces de hecho y que suscitan en su ánimo dudas y vacila- 
ciones que fácilmente les condiicen al error. 

Determina el art. 72 de la misma ley, que el hecho prin- 
cipal será siempre objeto de la primera pregunta; pero, 



respecto de él, como respecto de los demás sobre que ha- 
yan versado las pruebas clel juicio, podrán hacerse tantas 
preguntas cuantas fueren necesarias para que en las con- 
testaciones de los jurados haya unidad de concepto, y 
para que no se acumulen en una misma pregunta términos 
que pueden ser contestados afirmativamente unos y nega- 
tivamente otros. A pesar de esto, se ve con frecuencia que 
en la primera pregunta se acnnlula colisiderable níímero 
de detalles que, si son influyentes en la determinación de 
la responsabilidad, deben ser objeto de preguntas separa- 
das, y, si carecen de esa influencia, su especificación en la 
primera pregunta es peligrosa, porque podría ocurrir que 
por no reconocer la certeza de cualquiera de esos detalles, 
el Jurado lo negase todo y que se fuera iL parar á un ve- 
redicto de incnlpabilidad sólo por la defectuosa redaccidn - 

de la pregunta. Los detalles estiLn bien, no sólo para co- 
nocer los accidentes todos del hecho perseguido, sino siis 
causas ocasionales y originarias; mas, sin que su enume- 
ración perjudique á la unidad de concepto de cada pre- 
gunta, por 10 cuaI deben expresarse en tantas preguntas 
cuantas sean necesarias al efecto. 

Tiene tal importancia en esta parte el escri~puloso ciim- 
plimiento de los preceptos de la ley, que bien se puede 
afirmar que del acierto en la redacción cle las preguntas 
depende por lo geiieral el éxito cle los veredictos; de donde 
es lógico inferir que muchos de los errores que se atribu- 
yen al Jurado no le son en realidad imp~itables. 

Hay tambidn otro mal de suma gravedad, cual es el que, 
en la mayoría de los casos, los defectos del veredicto y las 
injusticias ó errores 6 que dan lugar qiiedan sin repara- 
ción posible, por cuanto, no obstante lo repetidamente 
mandado por este Centro, no se reclama contra el defecto 
ni se interpone á su tiempo el recurso de casaci6n por 



quebrantan~iento de forma, único proceclente, por no ser 
siibsanables semejantes errores por mediodel de infracción 
de ley, que en lo relativo 6 apreciación de hechos esth SO- 

metido B limitaciones que le harían estéril. 
V. E. no se ha de sorprender de que yo insista en este 

punto, conociendo como conoce las reiteradas excitacio- 
nes, advertencias y órdenes qiie acerca de él contienen las 
anteriores illemorias. Esta ii~sistencia revela que consagro 
d la redacción de las p repn tas  de los vereclictos la misina 
preferente atención qiie le consagraron mis predecesores, 
persuadido como ellos de que los clefectos de esa índole 
constituyen el mayor escollo y el enemigo m8s terrible 
del Jurado. 

El pr~irito de cletallar en Ins pregiiiltas ha. conducido 
no 110cas veces á qne el detalle se ha.ya sol?repiicsto A la 
esencia; de tal modo que, siendo conocido el delito y no 
menos conocida la persona que realizó los actos que lo 
produjeron, resulta la impnnidad, con su inseparable 
cohorte de perturbación , alarma y escbndnlo, debido tan 
sólo d haberse sacrificado en las preguntas lo principal B 
lo accesorio, omitiendo precicainente lo primordial y esen- 
cial. 

E n  apoyo de estas afirinaciones, y entre muchos que 
pndieran referirse, me permitiré citar un caso en q ~ ~ e  la 
primera pregunt" contestada afirinativamente, declaró 
como hecho cierto que el procesaclo golpeó a1 qne des- 
pxlés fué extraído nlnerto cle nnn acequia, clerribhdole 
- 

al suelo, privado de sentido y creyendo haberle muerto. 
En la segunda se afirma ipalinente que en- tal situación 
el agresor ató con nna faja el cnello y las manos de la 
víctima y ,  arrastrándole, le arrojó A la aceqixia, sin que, 
como se ve, en una ni en otra pregunta se consignase si 
por consecuencia de tales actos se produjo la muerte del 



ofendido. E n  la tercera pregunta, tambi8n sin imputación 
directa, se preguntó si dicha mnerte se prodi~jo por vir- 
tud de la rotura de la tráquea; y como el Jurado contes- 
tase A este detalle puramente técnico en sentido negativo, 
el Tribunal de derecho, creyendo que el veredicto era de 
inculpabilidad, absolvió al reo, con asombro y no pe- 
quefia alarma de la opinióii pública; absolución que ha 
prevalecido, á pesar del recurso de casación interpuesto por 
esta Fiscalía, que no fué admitido por razones puramente 
formales; entendiendo el Tribunal Supremo que el soste- 
ner que de las contestaciones afirmativas B las preguntas 
primera y segunda se dedncía la delincuencia del reo, como 
autor de la mnerte del ofendido, era establecer dedacciones 
de hecho contraria8 al veredicto, que en ninguna parte 
decía terminani!emente que el procesado era autor de la 
muerte. De donde resulta que hechos tan graves como 
golpear á un hoinbre hasix el extremo de creerle muerto; 
atarle y arrojarle ,í. una acequia, privándole así de la vida, 
han quedado impunes por no haberse preguntnclo al J u -  
rado si el autor de tales hechos era culpable de la muerte 
y haber negado aquel Tribunal que ésta la hubiera deter- 
minado la r o t ~ v a  de la tráquea. 

Todo lo expnesto, Excmo. Sr., deiniiestra la necesidad 
imprescindible de que la redacción de las preguntas sc 
ajuste en absoluto al pensamiento y B los términos de la 

, ley; y justifica, además, la insistencia con que esta Fisca- 
lía recomienda B sns snbordinados que reclamen en el 
acto contra cualquier pregunta defectuosa, y caso de quc 
su pretensión no fuese atendida, que interpongan recurso 
de casación por quebrantamiento de forma contra la sen- 
tencia que recniga; sin lo que el Ministerio fiscal podría 
resultar solidario de impnnidades y supuestas injiisticias 
atribuídas al Jurado y que, en realidad, sólo proceden de 



las causas que acabo de tener la honra de exponer S la 
conaideraci6n de V. E. 

Revisi6n de 
]&S CBUSR8 OP 

A poco de posesionarme de mi cargo hubo de fijar mi 
nuexo J ~ ~ ~ ~ ~ ~ .  atención lo relativo S revisidn cle causas por nuevo Jii- 

rado, debido S sucesos que aun no se han borrado de la 
memoria de las gentes y que dieron margen á una rnda 
campaiia que parecía poner en peligro la existencia del 
Tribunal popular. Estudié antecedentes y vi que ese 
punto había ya sido objeto de la solicitud de mis dignos 
antecesores, segfin consta de las Iilemorias de 1892, 1593 
y 1594. La materia, sin embargo, es de trascendencia 
suma y, como del sistema que para la revisión se adopte 
puede depender en gran parte el éxito clel recurso esta- 
blecido por el legislador como remedio S los errores en 
que el Jurado incurra ó S la posible injusticia que cometa 
al declarar la culpabilidad 6 inculpabilidad de los proce- 
sados, dirigí á mis subordinados en 17 de Enero íiltimo 
la circular que se inserta en el Apéndice correspondiente, 
reclamando datos relacionados con la facultad que los ar- 
tículos 110 y 112 otorgan A las Secciones de derecho 
para acordar la n~ilidad de los veredictos, cuando esto 
fuera procedente, y sistema seguido para la designación . 
de los nuevos j~ieces de hecho llamados si reformar 6 con- 
firmar el veredicto anterior. Me proponía con esos datos 
continuar el esfi~erzo de los Fiscales que más inmediata- 
mente me han precedido para unificar el criterio de todos 
los funcionarios del Ministerio público, y que éstos, por 
el ejercicio de una acción constante é igual, llevaran esa 
misma unidad S la práctica de los Trib~males, puesto que 



las iioticias que recibía y los documentos que examinaba 
rne permitían creer que los proceclimieiitos que se em- 
pleaban seguían sienclo tan varios como se hizo notar eu 
Ia Memoria cle 1894, pfig. 115, siquiera se ecliara de ver 
cierto proceso evol~itivo en favor de deterruinado sistema, 
que acaso por la sola labor del tiempo p~idiera conver- 
tirse en j~irisprudencia uniforme, si otras causas no lo es- 
torban, 

Mi propósito era recoger todos los datos qne la infor- 
mación arrojara para que sirvieran cle materia á una Cir- 
cular cle esta Fiscalía; pero sobrevinieron los aconteci- 
mientos de la injusta guerra á que hemos sido compelidos 
contra toda razón y contra toda ley, que con las hondas 
~ r e o c ~ i ~ c i o n e s  y tristezas del espíritu pdblico y la pro- 
ximidad do alguno de aquellos sucesos jucliciales que im- 
presionaron la opiniún, aconsejalxm aplazar la realiza- 
ción de mi proyecto para ocasión más oportuna. Lo es, 
en nli concepto , la presente; y aproí~ecli&ndola, consigo 
dos fines: el de que V. E. tenga conocimiento de las vici- 
situdes de uno de los puntos inás interesantes de cuantos 

la administración cle justicia criminal se refieren, y el 
cle que lo qne aquí exponga sirva de aclvertencia y norma 
de cond~icta para los funcionarios á cuyo frente tengo el 
inmerecido honor de encontrarme. 

De los informes cle los Fiscales de las Audiei~cias re- 
sulta que son pocos los casos en que las Secciones de 
derecho han usado la facultncl de anidar los veredictos 
por injusticia notoria; y esa moderación y par~iinonia, que 
no está ni prevenida ni recoinendada, argtlye verdaclero 
respeto la fi~nción del Jurado, que encuentra en los Tri- - 

bnnales de justicia cuantas garantías de independencia 
se podían apetecer. En lo tocante al ní~iuero, figura tí la 
cal3eza lri. Audiencia de Barcelona; 29 veces se acordó la 

7 



revisión; pero esa cifra, que aisladamente cabría considerar 
crecida, pierde toda su importancia si se tiene en cuenta 
que se refiere á cuatro Secciones, 6 sean cnatro Tribuna- 
les de lo criminal. Las demás Andiencias arrojan mnclio 
menor contingente, siendo varias las que figuran con una 
sola revisión, y hasta no fa1 ta, alguna donde no se utilizó 
tal recurso. 

Generalmente los veredictos calificados de injustos han 
recaído en delitos contra las personas, homiciclios casi 
siempre, y la revisión se acordó, excepto en contados ca- 
sos, á instancia del Fiscal y por haber declaraclo el Ju -  
rado la incnlpabilidad de los procesados injustamente. En 
los demBs se acordó por iniciativa de1 Tribnnal de clere- 
cho, A instancia del acusador privado 6 A petición de la 
defensa. 

Hasta aquí corría con m~zclio valimiento la opinión de 
que el recurso que nos ocupa era ineficaz, porque el nuevo 
Jurado llamado á revisar la causa en que hal~ía recaído 
veredicto calificado de injusto confirmaba lo hecho por el 
anterior, y así venía cí. quedar trinnfante la injusticia, por 
espíritu de clase ó por desconocimiento y olvido de loa 
deberes que impone el desempeiío de la magistratura po- 
pnlar; pero ése es un error tanto más lamentable cuanto 
que en él se han fundado graves cargos y diatribas de que 
ha siclo objeto 1% institución. El adjunto estado, resumen 
de los que me han enviaclo los Fiscales, y que coloco en 
este lugar por su carácter especial y porque responde al 
interés exclusivo de la materia que trato, demuestra que 
dista mucho de ofrecer serios niotivos de alarma el resnl- 
tado de las revisiones. No cabe duda de qne más son las 
veces en que el nuevo Jurado confirmó el anterior vere- 
dicto que las en que lo modificó; pero hay cpe reconocer 
que las modificaciones alcanzan una:cifra respetable, hs- 



biendo miichas Audiencias en que fueron más las modi- 
ficaciones que las confirmaciones, lo cual basta para afir- 
mar que cl Jurado no adopta un criterio sistemático al 
revisar veredictos anulados por injustos, y qne no 1iay dc- 
reclio para suponerle influído por prerenciones que lc 
llevan á adoptar una línea de conducta inalterable é in- 
flexible; y desde el momento en que se patentiza con 
datos estadísticos que en unas ocasiones confirma y cn 
otras reforma los anteriores veredictos en causas someti- 
das Q revisión, hay que admitir que para lo uno 6 para lo 
otro los Jurados se inspiran en los dictados de su con- 
ciencia, sin que obste para ello el prejuicio que implica 
el que la Sección de derecho ha~-a anulado el veredicto 
anterior, porque entra en lo posible que ese prejuicio sea 
equivocado; que tan expuestos á error se hallan los hom- 
bres togados, como los que jnzgan tan s610 por la luz de 
su razón, en cosas que no requieren conocimientos técni- 
cos para ser bien apreciadas. 

En el mejor ó peor Qxito que el recurso de revisión 
haya de prodiicir en orclen ii los intereses de la sociedad 
y cle la justicia, se alcanza desde luego que 11% cle tener 
gran influencia el sistema que se aclopte para Ia coiistitii- 
ción del nuevo J~ii.aclo, y esto me incita si tratar con al- 
guna detención lo referente A ese particiilar, en que toda- 
vía no se ha llegado B una pr8ctica uniforme. 

Tres sistemas se pueclen seguir, y de hecho se siguen 
en las Audiencias, para formar e1 nne-i-o Jurado cuando 
se acuerda la revisión por liaberse declarado injusto un 
veredicto, en virtud de la facultad que ,Z la Sección dc 
derecho concede el art. 112 de la ley de SO de Abril 
de 1888, y á ellos se alnde en la Circular de este Centro 
de 17 de Abril de 1893: l.", formar el Jurado sacando 
sus individuos de los designados para el mismo cuatri- 



mestre; 2.", verificar iin nuevo sorteo entre los de la lista 
anual del respectivo partido; y 3.", dejar la causa para 
que se incluya eii el alarde del cnatrimestre signieilte, y 
que de ella conozcan los jurados sorteados para el misino. 

El  primer sistenia p~esenta graves inconvenientes y 
es, en mi opinión, el mbs defectuoso, y así lo han enten- 
dido sin duda la generalidad de los Tribunalee, puesto 
que aparece del adjunto resumen estadístico que son po- 
cos los que lo emplean, y algunos ni aun como regla in- 
varialsle de concl~~cta, pnesto que no en todos los casos se 
aplicó. 

E l  art. 112 de la citada ley dice que si el veredicto 
aclole~ie~a de error gra-ve y manifiesto, se sonleterti la 
causa R conocimiento de nuevo J~iraclo, y el 11.5, que en 
los casos de los artíciilos anteriores, cuando la cnlisa haya 
cle enviarse R nuevo J~irado, se reproducir& el juicio ante 
éste, con los iilismos ti-Amites y solemnidades que la pro- 
pia ley establece. 

De aquí se infiere, y esta observación me parece de 
mucha fuerza, que el acnerclo de que se trata, no sólo 
an~ila el vereclicto, sino también las solemnidades y trá- 
mites que le precedieron, entre los que no puede menos 
de contarse, en lo que toca & la causa que se lia de revi- 
sar, el alarde y la clesignacicin de los 42 individuos que 
se sortean de la lista general para constituir Jurado en 
el cuatrimestre. Si la revisión se ha de hacer por éstos, 6 
6e incluyen en el sorteo los que dictaron el veredicto in- 
jus to -~  en ese caso podría ocnrrir, por virtud de lo que 
dispone el art. 57 de la ley, que entrase en el nuevo Tri- 
bnnal cle hecho alguno de los que formaron el anterior,- 
ó se excluye iL éstos, y entonces, h m&s de que se impone 
una limitación en el n&mero cle sorteahles, que ningún 
precepto legal autoriza, sería, no sólo posible, sino pro- 



hable, que no hubiera el iiúinero mínimo de 25 que exige 
cl art. 52 para la apertnra de las sesiones. 

Aceptado este procedimiento, se ofrecen las dudas. si- 
guientes: l." ¿ Se lian de eliminar de los 42 que actúan en 
el ciiatrimestre los 12 jiiraclos que dictaron el veredicto 
erróneo, 6 también los dos suplentes que en él 110 toma- 
ron parte, aun cuando la formaron del Tribunal y pre- 
senciaron las priiehas y los debates? 2." Si no hay pre- 
sentes 25, 4 se podrá proceder á un sorteo supletorio, no 
obstante qae el art. 52, que lo menciona, se refiere evi- 
aentemente á un caso distinto? 3." Admitido el sorteo 
supletorio, ¿se sortearán los que se necesiten para com- 
pletar los 2S, se ampliará hasta 36, que es el número cle 
los jnrados propietarios, ó hasta los 42, contando los dos 
suplentes, que es el número total de los designados para 
el cnatrimestre? 4." Ese sorteo, ¿se ha de hacer por la 
lista de cabezas de fnmilia 6 por la de capacidades, te- 
niendo en cuenta aquélla á que pertenecían los jurados 
excluídos ó los demBs que falten hasta completar el níi- 
mero mínimo de 28, á fin de cumplir lo que prescribe 
el segundo pitrrafo del citado art. 52? 

Tal serie de clndns esigirá resolnciones que, aun cuande 
se inspiren en un criterio prndente, aparecerhn siempre 
algo arbitrarias, porque no sc adaptan á disposición al- 
guna concreta n i  análoga; aparte qne de todas cuantas 
interpretaciones se pueden dar al testo de la ley, la de 
que la revisión se haga por los mismos jurados del cna- 
trimestre ~rigente es la más limitada y estrecl~n, ~ i n  qne 
de ella resulte ventaja perceptible para Ias pnrtes intere- 
sadas, para la justicia, ni para el Tesoro. 

El segundo sistema, ó sea el de aciiclir á nn nuevo sor- 
teo entre los individuos de la lista anual cle cada partido, 
lo considera el infrascrito preferible á los demás. El  ar- 
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tícnlo 15 de la ley de 1888 por que se rige la institnción, 
ordena que (ten el caso de los artícnlos anteriores, cuando 
la causa haya cle enviarse á nnevo Jiirndo, se reprodncirá 
cl juicio ante éste con los mismos tráinites y solemnida- 
des que la presente ley establece)). El precepto es por todo 
extremo categórico. Tr címites y solem~~zidades val en tanto 
como reprodacción íntegra cle toclns las actuaciones inhe- 
rentes á la forinacirín y constitución del Jnrado, con to- 
dos los períodos y todos los dereclios que en cada uno de 
ellos se conceden B las partes. S610 así habrh nuevo JLI- 
rado, y s610 así tanlbién responde á la mente del legisla- 
dor, que no es otra que ln de buscar garantías de inde- 
pendencia 6 imparcialidad en esa especie de apelación, 
que perdería mucho del cariicter que debe tener si se hi- 
ciera para ante los mismos designados para el cuatri- 
nlestre corriente, nnidos tal rez por vínculos de coinún 
interés, sino por lo pasado, por la consideración de que 
pudieran IialIarse en ignalclad de caso en lo que reste del 
período cuatrimestral. Esos natarales recelos desapare- 
cen acucliendo á un nnevo sorteo de los individuos de 
la lista general; el precepto de la ler queda cumplido 
con la amplitnd que sus propios términos demandan, y 
se realizan los fines de la justicia en la medida de lo po- 
sible. 

Ls redacción, pues, del mencionado art. 115 es ~ u i  ar- 
gumento decisivo en pro del nnevo sorteo de la lista 
annnl, absol~~tamente preciso si se ha cle reproducir el 
juicio con los mismos tr¿imites y soleinnidades; cle lo 
contrario, yn no cabría afirmar que se habían observado 
todas esns solemniclades y trámites, por cuanto forzosa- 
mente se tenía que presciildir de a l p n o ~ .  Bjenlplo: su- 
p ~ ~ e s t a  la revisi6n por los jurados que actíian en el misnlo 
cuatrimestre, no sería dable ejecutar lo que ordena el ar- 
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tículo 46. Manda éste que se ha de citar, por medio d:: los 
Jueces inimicipales, LG los 36 jurados y seis supernumera- 
rios desigilaclos por la suerte para que concurran en el 
día y sitio seiialados para constituir el Tribunal. Pues 
bien; como que hay que excluir, cuando menos, iL los 13  
que dictaron el veredicto injiisto, porque en ellos concn- 
rre una de las causas de incompatibilidad que enumera 
el art. 12, ya no es dable citar A 42, sino iínicamente 
á 30. Si no se excluye de la citación á los 12 que dictaron 
el veredicto injusto, ni el Jurado ser& en rigor nuevo, ni 
se puede evitar que, por virtud del nzecanisnlo á que obe- 
decen las recusaciones sin causa, según el art. 57, vengan 
á formar el nuevo Tribunal uno 6 más de los que cons- 
tituyeron el anterior, en oposición al espíritu y 4 la letra 
de la ley. 

Observan algunos Fiscales en contra del sorteo de la 
lista general, que esto irrogn mayores gastos al Tesoro 
porque funcionan dos Jurados en un mismo cuatrimestre 
y qne no haci4nrlose la revisión por los que en dicho cua- 
trimestre estRn actuando, se dará lugar á que transcurra 
tiempo suficiente, por lo que respecta á los testigos, para 
que haya confab~ilaciones, maniobras é intrigas encami- 
nadas h impedir una sentencia justa. 

Lo primero responde LG un error de concepto de los que 
formnlan esa observación. Cualquiera que sea el sistema 
á que se acuda, se ha de Iiacer la citación con arreglo 
al art. 46 para que los jurados comparezcan en la capital 
y sacar de ellos por suerte el Tribunal de hecho que co- 
nozca de la revisión, y, por consiguiente, el gnsto ha de 
ser siempre el mismo; y lo segnndo, dado que en ningún 
caso es factible constituir el J~irado el mismo día, no hay 
medio de evitar las confabulaciones é intrigas relativas A 
10s testigos, de que también hipotéticameilte habla uno 



de los comentaristas de la ley, apwte de cine los testigos 
son conocidos desde el período de calificación, y desde 
entonces pueden ser objeto de las aseclianaas que la n~a la  
fe suele oponer B la verdad y B la justicia. 

Algiíil comentarista y varios Fiscales suponen ser de 
cierta aplicaciún al caso cl pbrrnfo final del art. 43 de la 
ley, que dice que ((si durante un ciiatrimestre llegase al- 
guna causa B poder verse ante el Jurado, y las circuns- 
tancias de la misma aconsejaran srz pronta sustanciación, 

- 

podrBn los Trib~inales acordar 10 conveniente para que se 
retina desde lilego el Jurado del partido cle donde pro- 
ceda, arin cuando no se haya verificado el alarde general)). 
La  situación es, sin disput,a, muy semejante. Una causa 
en que se anulan el veredicto y el juicio, se encuentra, 
bajo cierto aspecto, en concliciones nnBlogns B aqnella 
otra en que el juicio no se ha celebrado, pero que llegn 
darante el c~~atrimestre, y después del alarde, B estado de 
que el juicio se celebre. Sin embargo, el art. 43 es, si 
cabe, más omiso que el 112 cn la forma de constituirse el 
Jnrado, y, por lo tanto, el primero de los referidos artícn- 
los no reporta utilidad para resolver la cuestidn concreta 

- 

que ahora se debate; por más que esta Fiscalía, contes- 
tando d consulta del Fiscal de Barcelona, consign6 en la 
Xiemoria de 1892, pág. 107, que también en el caso del 
íiltimo pArrafo del art. 43 se debía proceder A nuevo sor- 
teo: criterio que parece el más racional, pero que no to- 
dos los Tribunales siguen, pues hay algunos que, cuando 
una cansa no incluida en el alarde llega durante el cua- 
trimestre B estado de verse, y determinadasiircunstancia~ 
aconsejan que se vea desde luego, la someten al conoci- 
miento de los jurados que actúan en el mismo cuatri- 
mestre. 

Tampoco faltan Fiscales que se acogen d otro argu- 



inento. Dicen que los jurados del cnatrimestre adquieren 
por el alarde y sncesivo sorteo competencia exclusiva 
para conocer de las causas alardeadas y que se hayan de 
ver en aclnel período, sin que pueda ninguna sustraerse h 
su jurisdicción, y que, iilcluída h su tiempo en el alarde 
la que se ha de ver nuevamente por haberse anulado el 
veredicto y el juicio, d ellos corresponde entender en la 
revisión. Prescindiendo de otras consideraciones que se- 
ría prolijo aducir, salta d la vista cjue con un nuevo sor- 
teo en nada se cercena la facultad de los jurados desig- 

- 

nadas para el cuatrimestre. Tenían derecho h ver la causa 
y la vieron, Si se anula el veredicto que dictaron y 11ay 
necesidad de un niieTro juicio, eso es ya una cosa distinta, 
un caso especial qt1e se rige por las disposiciones :i él rc- 
ferentes, en armonía con otras de índole general que no 
consienten esa prolongación indefinida de competencia á 
casos excepcionales. 

Finalmente; al tratar este punto, no se debe perder 
de vista lo que disponía el ar t .  S75 de la ley de Enjuicia- 
miento criminal de 1872. Aquella ley, como la vigente, 
facultaba h la Sección de derecho para remitir la causa h 
nnevo Jmado vor injusticia clel veredicto; y el citado ar- 
tículo 785 prevenía que, cuando se usara de tal facultad, 
se procediera tí nnevo sorteo en la lista genera1 del par- 
tido. Claro es q11e, por tratarse de una ley derogada, sus 
preceptos carecen de fuerza obligatoria, pero son un pre- 
cedente digno de respeto, tanto mQs, cuanto que el ar- 
tícnlo 783, que establecía esta facnltad, concordaba con el 
espíritu y la letra de la ley actual. 

Así lo sostuvo persona de tan relevantes méritos y de 
tanta autoridad como mi i l~~s t rado  antecesor el Escelen- 
tísimo Sr. D. Eduardo JIartínez de1 Campo, quien en la 
CircuIar de 17 de Abril de 1893, A que antes he aludido, 



decía desde este mismo cargo á los funcionarios del Minis- 
terio público que, si bien la ley procesal de 1872 esta de- 
rogada, y la vigente no hace alusión al art. 785 de aquélla, 
no por eso se lia de desatender el principio en que tal 
precepto se informó, cnanclo entre los vigentes y los de- 
rogados no hay contraclicción ni incompatibilidad de nin- 
guna especie. Por éstas y otras consideraciones que tan 
docto magistrado expuso con su acost~~mbrada lucidez en 
el mei~cionado documento, concluía recomendando Lt los 
que entonces eran SUS sobordinados como mejor, msis con- 
veniente y mAs conforme al espíritn de la ley, el sistema 
de sacar de la lista general de los respectivos partidos los 
jurados de revisión; y esa doctrina, tan racional y prn- 
dente, porque salva las difici~ltades y los peligros que otras 
determinadas interpretaciones encierran, ha sido confir- 
mada por el Tribunal Supren~o en sentencia de 25 de Enero 
de 1895, Gaceta de 3 de Abril, pág. 200; resolución que 
sospecho no es tan conocida como debiera, cnando hay 
todavía Tribunales que siguen prácticas inconciliables 
con las enseñanzas que de dicha sentencia se des- 
prenden. 

Se tramitó una cansa por delito de homicidio en la Au- 
diencia de Palma, y, sometida al Jurado, éste dictó vere- 
dicto de inculpabilidad para el procesado. La Sección de 
derecho estimó que tal inculpabilidad era injusta, anuló 
el veredicto y sometió la causa á nuevo Jnrado, remitidn- 
dola al del siguiente cuatrimestre. I,a defensa interpuso 
recurso de casación por quebrantamiento de forma fun- 
dado en el art. 119, núm. 3.", de la ley de 20 de Abril 
de 1888, por cuanto se suponía que el Jurado debía ha- 
berse sacado de la lista clel cnatrimestre, y al emplear 
otro sistema, se había llamado 4 jueces de hecho que ca- 
recían de competencia. Quedó de este modo planteada la 



cuestióil cle cuhl era el procediii~iento miis legal para 
constituir el nuevo Juraclo, y la Sala cle casación fijó 
doctrina en el Considerando que me deciclo á copiar, ya 
por la iinportmcia del caso, y? para contribuir h que se 
div~ilgue una j~~risprucleilcia que los datos que he recj- 
bido, y expongo á la elevada consideración de V. E., me 
permiten afirmar que no es de todos conocida, h fin de 
que cesen las dudas y se uniformen las priicticas en bien 
del interés de la administración de justicin. Dice así: 
((Considerando que, si bien la vigente ley de 20 de Abril 
de 1888 estableciendo el jnicio por jurados no ordena 
expresamente coiiiido y cdmo 1ia de formarse y consti- 
tuirse el nuevo al devolver a1 Tribunal de hecho el vere- 
dicto para su revisión, prevenía la de Enjuiciamiento cri- 
minal de 1872, en SLI art. 785, que cuando así turiere 
lugar en casos idénticos 4 los previstos en la que actual- 
mente está en vigor, la Sección procediera inmediata- 
mente R sacar por suerte de la lista del partido á que co- 
rrespondiera la polslación en que el Tribunal estuviere 
constituído, los nombres de 48 jurados, practicando las 
demits operaciones establecidas para celebrar el juicio y 
pronunciar el veredicto y la sentencia, y que, si bien no 
puede invocarse este precepto como al~licable por conte- 
nerse en Lma ley derogada y no hallarse comprendido en 
la vigente, que tampoco la contradice, dicho precedente 
constituje una acertada regla de interpretación, con cuya 
aplicación, siempre que f~lere posible, se evitan dilacio- 
nes en el procedimiento, el amaíio en las p r ~ ~ e b a s  que ha- 
yan de ser reproducidas, y se coaclguva 4 la mcSs pronta 
administración de justicia.> 

He aquí dicho, con la energía y concisión que es pecu- 
liar á las decisiones de ca,sación, no sólo cuál sea el sis- 
tema mejor para constituir nuevo Jurado en los casos de 



revisión, sino las razones en que se apoya y Ins ventajas 
que ofrece. Después de esto, no debe reputarse lícito acu- 
dir para ese efecto b las listas del cnatrimestre en que la 
revisión se acnerda, pues ni sería nnevo ?Turado, ni ha- 
bría las apetecibles condiciones de impnrcialidnd en los 
jiicces de hecho, ni seria dable Ileilar todos los trdmites 
y solemnidades del jnicio, conlo expresamente quiere el 
legislador. 

El tercer sistema, 6 sea el de remitir la revisión al Ju -  
rado clel cnatrimestre siguiente, es el mbs generalmente 
seguido en los Tribunales, conlo lo evidencia el resumen 
que b continnación se inserta. No tengo para qnk desco- 
nocer que con él se cumplen los fines principales de la ley 
de que el J~i rado sea nnevo y que se reproduzca el juicio 
con todos sus trbinites y solemnidndes, y, en opinión del 
infrascrito, no sólo no se debe proscribir, sino que en ocn- 
siones puede excusar el nuevo sorteo. 

Las legislaciones extranjeras ofrecen, bajo cierto punto 
de vista, datos favorables al indicado sistema. En Portugal 
estb prevenido qiic la revisión se verifiqne al día signiente 
de declararse injusto el veredicto; pero en otras naciones, 
tales como Francia, Italia, Bélgica y Anstria, cuando 
se estima error manifiesto en la declaración de culpabili- 
dad, se somete el proceso al Jurado de la sesión siguiente, 
del que se han de eliminar los que dictaron el veredicto 
iiijnsto, y aun en Anstria se excluyen también los jueces 
que presidieron el juicio, disposición que encierra un fondo 
de justicia; pero, como V. E. salle perfectamente, en esos 
países la Sesión de los asisns dnra, por lo comiín, quince 
días, mientras que entre nosotros abarca iin período de 
cuatro meses. Se explica, pues, que allb se Iiaga sin peli- 
gro alguno, lo que aquí, corrio regla absoluta, sería ocn- 
sionado á graves perjuicios. 



- ion - 
De todos niodos, es cle notar el hecho de que la in- 

mensa mayoría cle los Tribunales opta por encomendar 
las revisiones al Jurado del siguiente ciiatrii~~estre. La  
evolncibil que se va operando en ese sentido merece fijar 
la atención, porque acaso esté contrastada en la experien- 
cia, en la cual se liagan comprobado las ventajas y los iii- 
convenientes de todos 10s sistemas, optaildo por el que 
mejor responde á las exigencias procesales y Q los fines cle 
la revisión; pero temo clue eso en alguna ocasión obe- 
dezca al deseo de siniplificnr el trabajo y hacer menos in- 
cómoda la fiinción de los encargados de ejecutar las ope- 
raciones materiales de examen de list:is, sorteo, citaciones, 
etcétern, en cuyo caso hallaría vitnperable que á tales in6- 
viles se subordinasen otras coi~sideraciones de mucha mn- 
yor trascendencia, como son el peligro de que, con niiis 
tiempo, Ee realicen también más fzcilmente los amarios y 
las confabulaciones de que liabla la sentencia del Tribunal 
Supremo que en parte lie transcrito, la paralizaci6n del 
procedimiento por un espacio de tiempo de algiinn con- 
sideración y la prolongación del estado de priracidn de li- 
bertnd en qiie se encuentrnii ordinariamente los procesados 
en causas cle Jnraclo, p<jr estar sometidos á 1% jnrisclicción 
de este Tribunal 10s delitos mbs graves. 

17Ie lisonjeo, Excmo. Sr., de haber probado con rn- 
zones atendibles y con textos autorizaclos, siquiera la es-  
posición de unas y otros se resientan cle la pobreza de 
niis medios, que en los casos cle revisi611 de un juicio y 
veredicto por nuevo Jurado, éste no dehe nnncn sacarse 
de las listas del cnatriiizec.tre, sino de Ia general 6 nnnal del 

B que la causa corresponde, conlo ensefin el Tri- 
brrnal Supremo. Si se ha de hacer desde luego el sorteo 
(í se Iia de remitir el proceso al siguiente cnntrimestre, es 
cosa que por si7 propia natiiraleza lin de quedar siempre 



á la prudente discrecidn de las Secciones de clerecho. De 
las clos nlaneras se consigne el objeto de que el Jurado 
sea nnevo y que se reproclnzcnn toclos los trdmites y so- 
leinniclades marcados en la ley. No parece que haya incon- 
veniente, si cuando se acuerda la revisión esth próximo 
a1 alarde del cuatrimestre sig~iiente, y no liay cu el que 
cursa tiempo bastante para celebrar el nuevo juicio, que 
se deje la causa para clicho alarde; mas, si el siguiente 
c~iatriiilestre no esth próximo y Iiay presos I'I otras razo- 
nes que aconsejen la pronta snstnilciacion, se est& en la 
necesidacl de proceder desde lnego A nnevo sorteo del 
modo que queda inclicado. 

liIe he detenido mds de lo que pensaba en los diversos 
aspectos que con la, revisión de causas por nuevo Jurado 
se relacionan, por la importailcia de la materia y por las 
n~iichas dificultades qile al tratarla salen al paso. Dos eran 
los fines cliie me proponía: l.", sacar B luz los sistemas 
que en la práctica se siguen para constituir el nnevo Tri- 
bnnal, poniendo enfrente la doctrina cle jnrisprndencin, á 
fin de contribuir d que la prhcticn, en lo sucesivo, adquiera 
ese cariicter de uniformidad que tanto favorece a1 presti- 
gio cle los Tribunales, y e.", buscar en la selecciSn del sis- 
tema la garantía clel mejor acierto en el desempeño de la 
misión clel Siirado, dejando su camino cleseinbarazado de 
obstácnlos para que en la revisión, que oportunamente se 
llamó ((apelación del pueblo al p~ieblo mismo)), responcla 
á la confianza de la sociedacl y al interés de la jnsticia y 
de los ciudadanos; pues, de lo contrario, el daño sería irre- 
mediable, dada la irretractibiliclnd del segiinrlo vereclicto, 
y se proveería de nn arma mortal B los enemigos de la 
institución. 

Réstame sólo advertir que los clatos del acljunto estado 
no son todo lo completos que fuera de desear por la, difi- 



cultad rlne los Fiscales encuentran para adquirirlos, por 
lo cual no extiendo mi examen B otros extrenios, y lo 
circunscribo B lo que aquéllos tienen de seguros en reln- 
ción .con los problemas que he creído deber presentar B la 
ilustrada conaideracidn de 7'. E. 
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MATERIAS DEL ORDEN CIVIL 

6 DE O T R O S  ~ R D E N E S  Q U E  NO S E A  E L  E X C L U S I V A M E N T E  P E N A L ,  

Innovnci6n Bien persuadiclo de que á los altos y saludables presti- 
en 1s ~ O I ~ I B  de ;:$F;&fi~" gios de nuestro Ministerio interesaba en primer término 
les en dichss 
materias. cpe se le conociese en la integridad de sus fi~nciones, de- 

mostrando con la esteriorización de todos sus actos, sin 
distinción alguna, clne no está instittúdo solamente para 
la limitada esfera de la acción -- púJl&a_pei.manente - en lo 

-. 

criminal, sino para ejercer también nobles i n i c i a t i 6  y 
f a c u l ~ ~ e s  directoras, de trasceudental influjo en la socie- 
dad en general, en el Derecho de fnnzilia y en el de la 
propiedacl, dentro y fuera de la administración de justi- 
cia, así en ciertos extremos relativos 4 lo constitucional 
del Estado, como en la defensa y proteccidn de Zasperso- 
nus y de las cosas colocaclas bajo el amparo del Poder - 
social, acometí la empresa de procurar reoi-ganizar, en 
cierto modo, In marcha del oficio fiscal en esas esferas so- 
bre bases de major sistematización, de acuerdo con los 
preceptos del Derecho positiro vigente, no muy fácil de 
discernir en todos los casos, n i  por todos 1Ós funcionarios 
llamados á aplicarlo, ante la confusión que producen 
tantas innovaciones como registra el accidentado período 
constitnyente y legislativo cle nuestra patria en el pre- 
sente siglo, y principalmente en su iíltimo tercio. 



Para realizar este fin, en cuanto me crn clable, 6 pesar 
de 10s numerosos obstAc111os cle siempre, redacté las Circu- 
lares de 7, 8 y 9 de Marso del corriente nao, dirigidas (L 

los Fiscales en Aiidiencia territorial. como ;Tefcs superio- 
res del servicio en ese ramo, dentro de sn respectiuo dis- 
trito, publicadas en la Gncetn (Ir illnclrlt7 corresponclientc 
Q los días 9, 10 y 11 del inismo nles, que se in~er tan  
con los n~odelos de estados en cl lugar oportuno de esta 
Memoria. 

La eixteriorización de la virln del JIiiiisterio fiscal en 
ese vasto raino, coinplementario de sus funciones, no est,i\. 
ya circniiscritn A la simple distincihn en asniltos dqjz/ri.s- 
rlirrión contencio.s.n ó rIe jui-isc1icrir;li ~~ol.rrnf(wia, que res- 
pondic'i A 1111 aspecto ineramcnte ~ ~ ~ o c c s r t l .  Por el contra- 
rio, se extiende A ln srrstnnfirirlnrl dc esas f~inciones, 
claramente deslindadas por si1 respectivo carhcter y 
objetividad. Un cambio tan radical, que se percibe A pri- 
mera vista con la sola comparación de los modelos de los 
antiguos y nuevos estados, permite entrever horizontes 
de algiín progreso en la consideración oficial y pública 
de nuestro Ninisterio ante la e~icleiicia de 1:i realidad de 
si1 completa misión tut.elar y protectora. 

Corresponde indicar aquí cómo lian resl~ondiclo los Fis- Indioios de 
iin Qxito plan- 

cales d. las excitaciones de este Centro, iiispiraclas en los $be"" 
si le subsiguen referidos propósitos; y no liuedo menos cle reconocer que leclios qllw le 
afirmen, y no- 

-si bien por lxs dificultades de la noveclad clel sisteino, cesidad dema- 
gores esfuerzos 

por el corto plazo (:lile Iia mediado y por la iiisaficiencia y ;;:i"J;,","i,8: 
desorganización del 11ersonal de nuestro oficio en los J u z -  
gados, allí precisainente donde inAs se recl~~iere la activi- 
dad, no llena cumplidamente ninguno de los ,.Z~rih2dicrs en 
lo civil, remitidos por los Fiscales de las ~lndiencias, el 
pensamiento que Iia presidido á la innovacic5n,-coiisiclero 
merecedores de cierto elogio en iiiaror ó menor grado, por 



10s esf~lerzos que en pro del cnmplimicnto de sn deber 
han hecho, 6 dispensados de werecida ceilsura, estinlanclo, 
ya que no p~uel3as in5s positivas, los bi-ieilos deseos y pro- 
pósitos para el porvenir qiie revelan cn sus trabajos los de 
las Audiencias de Barcelona, B~irgos, CAceres, Coruiia, 
Granada, Oviedo, Palinn, Painploiln, Sevilla y Valladolid: 
no habiendo cnn~pliclo en absoluto otros, si bien alguno 
subsanó más tarcle sii oiiiisión por virtud de nuevas órde- 
nes de esta Fiscalía, y liinit6ndose los restantes A genera- 
lidades expnestas en breves líneas. Es decir, que, coino era 
de esperar, la mayoría de los Fiscales se ofrece, para honra 
de nuestro instituto, fiel y adicta R las tradiccioiles cle obe- 
diencia y sacrificio qiie tanto le han dignificado, siendo de 
lamentar que, en este punto, no perinita el resnltado del 
examen de todas las i\lemorias elevadas :i este Centro por 
los Fiscales en Audiencias territoriales proclamal. una 
perfecta uiianiinidncl, y sea preciso reconocer la necesidad 
de estimular niievamente, y si f~iese necesario, aunque 
doloroso, corregir con la severidad debida aquellas omi- 
~iones p e  fueran imputables á los fi~ncionarios responsa- 
bles de ellas, y no las cine se originen esclnsivamente en 
motivos ajenos y superiores R sn voluntad; ya que esta 
Fiscalía se halla dispuesta, coiiio es de su deber, á adoptar 
las medidas qne estime procedentes para asegnrar, en 
cuanto cle sus meclios dependa, sin iiljustificados excesos 
de ~ i g o r ,  ni censurable lenidad, y haciénrlose cargo de lo 
que la realidad permite exigir, el íntegro cniilpliiniento 
de Ias funciones fiscales. 

Lo más grato para iní en este asunto, es la sincwa ma- 
nifestación que por gi,an número de Fiscales se hace de 
su propúsito de avnnzar eii la Memoria del aiio próximo 
venidero hasta donde siis constantes trabajos en el pre- 
sente se lo pernritan. Lo liecho por ellos, unido it esta 
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leal y espontánea promesa,, que gustosísimo recojo, son 
expresión de cierto relativo éxito al empezar tareas ári- 
das y penosas, que en realidad no Iian tenido general- 
mente hasta hoy, justo es reconocerlo, otra recompensa 
que la pnranlente de conciencia, de aq~~e l la  tranqnilidad 
y bienestar nloral que resultan clel cleber cumplido; tanto 
más apreciable y ineritoria, cuanto ni9s erizado de difi- 
cul tacles y sacrificios se presenta. 

PUNTOS DE DERECHO 15 DE DOCTRIXA ó CUESTIUNES arÁs 
DIGNAS DE JIENCIÓX, BIEN F O J ~  SU GRAVEDAD, FOR SU so -  
VEDAD 6 POR SU RESON.iSCIA, QUE SE HAN DILVCIDADO 

EN EL AÑO JUDICIAL IISTEI~IOR. 

Signienclo el orclen trazado para estas indicaciones en plRze 6 n  d a  

la Circnlnr cle 9 de 3Iarzo íiltimo, debo ocuparme ya de 
esos extremos linzitados á la intervenciln fiscnl, y refe- 
rentes al orden constitncionnl, ó á la clefensn y protec- 
ción de personas y cle cosas, clnsiíicaclos en el resumen 

- 

adicionndo á la primera de las Circ~ilnres orgínicns del 
nuevo rhgiuieil fiscal en estas materias; -j con sepnracicin 
cliré lo que inanifiestan los Fiscales en las iludiencias te- 
rritoriales, y lo que es propio de la Fiscalía del Tribunal 
S~~preino. 

i\'o mencionan con carácter clc importancia ningiiilo de ,RF;~s;";; 
esos extremos; pero me place consignar, como signo rere- territoriales. 

lndor de un boen deseo en nlgnnoe, que el cle 13urgos iii- BUPOS. - 
clica que estd pendiente la cuestidn relativa :í los efectos d,'m;;,:;i,"z 
cle la declarnción de presunción de muerte, 0 sen si lian 
cle retrotraerse d 1s época de las últiizias noticias clel 
ausente, si sólo ha cle snrtirlos descle que se cumplieran 



los treinta anos (le cliclrn feclia, 6 si tienen que referirse 
a1 nionlento en el que, con arreglo B lo clispnesto en el 
artículo 194 del Cócligo civil, sella cle ejecntnr la sentencia. 
Prepnrado recnrso de casación en el fondo por uno de los 
litigantes, los debiclos respetos al estado szrb jztdice de la 
cuestión permiten iínicaiiiente limitarse á esperar que el 
'Tribiuial Siipreiilo fije la jurisprudencia en ese impor- 
tante particiiIar. 

.~,Lm,,~onn. El Fiscal de la de Paiiiplona da cuenta. de dos consiil- 
- 

I n f i i i e n c i ~ ,  ta,s por 61 yes~zeltas, á saber: 
ilelC<idigocivil 
r l l l n s l e ~ . e ~ H ~ -  1.' ((Entendiendo el Delegado cle Vergnra qiie por ~ ~ o t e c s r i n  y de 
Ciij iiicinmie i i -  
tn ciril,reepco- acluel Juzgado de primera instancia se mantiene Ia dero- 
ta de In ensie- 
nsriun<jmrnvz- gnción por el vigente Código civil clel nrt. 8.015 cle la ley 
inen <Ir bienes 
lte tidbs hijo3 i~ In sniiic- pn- de Enjuiciaiiliento civil! relativaniente A la citacibii y 
r r i n  potected, 
i iueau atidiencia cle Ins 1)ersozlas comprendiclas e11 el 205 cle la 
gsn liscer los 
i>:~dres. ley Hipotecnrin, en el caso de ser los padres quienes soli- 

citen se les autorice para enajenar bienes cle sus hijos me- 
nores, y siendo este criterio, ó piidieildo ser, por lo menos 
en rnnclias ocasiones, altniuente perjadicial B los sagrados 
intereses que la ley clefiencle con m6s particular cuidado 
establecía esta cnestión: ¿Es necesaria la audiencia de las 
personas comprencliclns en el art. 203 cle la ley Hipotecn- 
ria en los expedientes cle antorización judicial para ena- 
jenar los paclrea 1)ieiles cle sus hijos menores?)) El Fiscal 
cle la Suclienci:~ (le Painplona entendi6 que debía resol- 
ver 1:i consul t:i en los tkriiiinos sigqientes: ((La contesta- 
cihn afirmatira cle esta pregunta es precepto conteni20 
en el ~drrnfo  segunrlo del art. 2.015 de 1% ley de Enjui- 
ciaiuierito civil, nccr-tnclaiiiente citaclo en la consulta; y si 
l~ien el Ccidigo civil Iia introcl~zcido importantes noveda- 
(les, rerclnderns derogaciones de artícnlos rle la misma ley, 
no puede incloirre cntre éstos el precepto citado, porque 
el 164 clel C6clig0, al precisar las formalidades que deben 



anteceder á la autorización judicial eii casos como el con- 
sultado, incluye en ellas, para que sean cumplidas, las 
disposiciones que, en cuanto si los efectos de la transmi- 
sión, establece la ley Hipotecaria, siendo una de éstas la 
audiencia de las personas comprendidas en dicho ar- 
tículo 315.)) 

La cuestión es importante, y razonable el criterio con 
que tratcí de resolverla el ilustrado Fiscal de la Andieil- 
cia de Pamplona, si bien, á juicio de esta Fiscalía del SLI- 
premo, cjne una vez planteada no debe excusarse de dar 
sn otlinión R fin de unificar el criterio del Ministerio fis- 

I 

cal en este p~into, peca :iclu4l cle algo absoluto, ii la rez 
que cle deficiente. 

Eii efecto, insuficiente el art. 164 del Código civil pnrn 
reglamentar, y o r  ni ROIO, las necesidades todas de la prác- 
tica, en cuanto á la enajenación cle bienes inmuebles del 
hijo, debe considerarse dicho artículo nada más que como 
unw pn~te  del DERECIIO VIGENTE sobre la materia. 

La expresión fiel en este plinto del inismo 11ace preciso 
distinguir las enajenaciones de ilz?nuebles de las de m~iebles, 
y las de aqndllos, segín sean bienes en que el padre tenga 
el z~szlfructo y la nclminlnt~nrión, ó carezca de tales dere- 
chos; así como debe completarse la regla legal Iiaciénclose 
cargo de otros aspectos que i~ la enajenación cle bienes de 
los I~ijos se refiese, como la de los reservalsles, Ia transmi- 
sión y extinción de los dereclios reales constituíclos sobre 
los mismos, y la forma especial de enajenar que se llama 
transclcció~z. 

La enajeimciiin de bienes inmnebles del hijo, o? lon pzre 
corresponcla al padre el u.szlfructo 6 la arirninistracil;n, esto 
es, de bienes que se hallen en cualquiera de las sitlincio- 
nes legales determinadas por la primera parte del ar- 
tículo 160, por el 161 y por el 162, cuando el donante (S 
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el testador no haya p~ivado al padre 6 it la madre de la 
administración de los bienes donados 6 legados al hijo, y 
dispuesto que la ejerza otra persona, y la extinción de 
derechos reales B fmor de los hijos, no podriin verificarae 
por el padre 6 la madre, sino por causa justificada de ne- 
cesidad ó utilidad y previa la autorización del Juez del 
domicilio, con audiencia del Ministerio fiscal, as:llras las 
disposiciones qne, eii cuanto h los efectos de la transmi- 
sión, establece la ley Hil~otecaria)), con arreglo al art. 164 
clel Código, Real orden de 28 de Agosto cle 187G y ar- 
tículos concorclaiites clel tít. 11 del lib. 111 de la ley de 
Enjuiciamieiito civil; siendo de i~otar  que esta parte final 
transcrita del iiiismo, de referencia !1 la ley Hipotecaria, 
no significa sino que á pesar de estas formalidades espe- 
ciales que el Código nianda observar en la enajenación y 
gravamen hechos por el padre ó la maclre, en sil caso, de 
bienes inmuebles del hijo, en los que le corresponda el 
usufructo 6 la administración 6 ambos dereclios, subsiste 
la integridad de las reglas cle la ley Hipotecaria cten 
cnanto á los efectos de la trnnsmisió~z)), dice el Chcligo, G 
sea de la itzscril~cidn, segíin aquélla, y respecto de terce- 
ros: que es la doctrina cliie ha inspirado también las re- 
solnciones de la DirecciGn general de los Registros de 30 
de Octubre de 1892, 30 de Agosto de 1893 y S6 cle Di- 
ciembre de 1896. 

En la enajei1aci6ii cle bienes inmtiebles, e n  los que no 
corra/701zcla crl paclre ni el z6stfrzccto ni Ia ad~ninistració~z, 
por tratarse de aclnellos h que se refiere la segunda parte 
clel art. 160, en los clne los hijos oe reputan coino emanci- 
pados para todos los efectos relativos á, diclios bienes, ha 
de coiilpletarse aquella regla clel Código con su concor- 
dante natural dentro del misiiio, que es el 317, puesto 
que h esta emancipación no se le puede dar otro mayor 



alcance, en orden á la capacidad del hijo, que el ofiecido 
por resultado de una prnclente hermenéutica, haciendo 
semejante este caso de los de emcrncipació7z voluntwia, ya 
que por la voluntar1 de los padres hacen los hijos vida in- 
.dependiente-cle ellos, gozando en sn virtud de la conside- 
raciónJi~zgida de ema7zcipados, sin privar por ello á estas 
enajenaciones de aquellas garantías establecidas general- 
mente para los actos cle esta naturaleza, ~ieiiipre que se 
trate cle bienes de persona menor de edacl 6 de hijo de fa- 
milia, por iiiterpretación deducida de la identidad de la 
ratio Iegis, que cle no aceptarse sería cansa de desarmonía 
en el conjunto del Derecho vigente sobre asuntos simi- 
lares. 

La enajenación de los bienes inmnehles del liijo, en los 
que tampoco corres~~onde a l  padre la cihi7zist~acidn y el 
u~z~f~z~c to ,  por haberle prioado de este dereclio el  do~znnte o' 
testaclo~, si los dona ó lega el hijo, conforme B uno de 
los supuestos del art. 162, deberá hacerse con arreglo ii 
las prescripciones del indicado tít. 11, lib. 111 de la le7 
de Enjuiciamiento civil, :i instancia de la persona ¿i quien 
el padre hnbíera confiado la adininistración, que al menos 
debe snponérsele obligado .A guardar ignales reqnisitos 
que el padre inisilio en los casos en clne este tiene el nsn- 
fructo 6 la administracibn. 

Cuanclo de la enajenación de bienes mtrebles se trate, 
aunqne el Código no se ocnpn 111ks que de la de los in- 
muebles, es racional considerar subsistente y de aplicación 
las reglas clel espresaclo tít. 11, lib. 111 de la ley de En- 
juiciamiento civil y la de los niínleros 2." á 4." clel ar- 
tículo 2.011, en cuanto B los bienes mueble., efectos y 
valores, derechos y alhnjns que deben rel7ntarse someti- 
dos :i este procedimiento de autorización jnclicial para su 
enajenación, en los casos de pertenecer B personas rneno- 



res de veintitrés aiios, c~ialc~uiera que sea la situación le- 
gal en que se encuentren, de liallarse fuera de la pntria 
potestad 6 sometidas B ella, porque la ley no dice mis 
que melzores, y para lo contrario sería preciso que exis- 
tiera en el Cbdigo un artículo que facultara al padre para 
hacer la enajenacióii por sí 6 mediante otros procedirnien- 
tos de 10s qiie la ley de E;iijuiciaiuiento civil tiene esta- 
blecido en el expresado títiilo , tanto inás ciinnto que si 
el C6dig-o Iia estimado indispensable las garantías de la 
jnstificacióii de 111 necesidad y utilidad, ncdiencix del Mi- 
nisterio fiscal J- aiitorizacióii judicial, para la enajenación 
de bienes inmuebles, no Iiay razón bastante, cuando el 
valor C. importancia de dichos bienes muebles pneden ser 
niayores que el de los inmiiebles, para que se supi-irna todo 
genero de garantías en I:i enajenncióii de arliiéllos y se 
exijan en la cle estos, fundando tal peligrosa iiiteligeiicia 
en el silencio del Código respecto cle los iiiiiebles y su ex- 
presióii tan scilo de los inmuebles, y en el olvido que 8e 
hiciera de las prescripciones de la ley de Enjiiiciamiento 
civil, dictadas para ambas especies de bienes. 

Por lo que la enajenación de bienes reserejables se re- 
fiere, al efecto de determinar si ser& necesario guardar los 
recltiisitos establecidos en el art. 1GJ; del Código, cuya in- 
teligencia motiva estas consicleracioi~es, ya inmuebles en 
diferentes supuestos, ya muebles, ií que se contraen los 
artículos 974 á 976, en relación con sus concordailtes de 
la ley Hipotecaria, 194 al 199 y 134 nl 148 de su regla- 
mento, bastnrk decir aquí qiie el resultado del problema 
p ~ ~ e d e  ser diametraImente opuesto, segú~i el criterio que 
se aplique á sii resolución; ya se atienda B la letra de di- 
chos artículos, en cixyo caso la solnción deberB ser nega- 
tiva, puesto que pa,ra nacla mencionan la intervención ju- 
dicial en dichas enajenaciones de bienes reservables, ya 



se aprecie la analogía de situacióii que tiene el padre en 
cuanto A los dereclios de usnfriicto y cle adniinistracidn, y 
el hijo al de propieclad, respecto de los snpuestos A que 
se contraen los artículos 160 A 1GS y su complemento del 
164 para la enajenación de inmiiebles con nrlnellos espe- 
ciales requisitos clne el mismo previene. 

Como fornza cy~ecinl de enajenar es preciso no olvidar 
la i~ansncci(ín que, cuando es relativa á bienes de liijos de 
familia constitiiírios en la patria potestacl, esta sonletida A 
la regla esl~ecial clel pdrrafo segnndo, art. 1.510 del C6- 
digo, sienclo sus concordantes los 2.025 A 2.029 de la ley 
de Enjniciainiento civil, C I T ~ O  art. 1.510 ((fac~ilta a1 padre 
y, en SLI caso, A la inadre, para transigir por sí en nombre 
clel Iiijo, Q no ser qiie el valor clel ol~jeto sobre el que re- 
miga la transaccibn excediera de 2.000 pesetas, en cuyo 
caso no snrtirk ésta efecto sin la aprobación judicial>. 

2." cTAa controversia para la fijaci61-i de límites cle las U ~ ~ ; ; ; ~ ; ~ ; -  

facnltades atribuidas por nuestro priiner Ciierlio legal- :;;;%;;o; 
dospu6s ile pro- piosig~ie en sn IIemoria el Fiscal cle la Audiencia de Paiii- mu,nado el cu- 
digo ci\ i lJ  

plona-al Consejo de familia, en punto A discernir el car- 
go' de tutor, se concretó po? otro Delegndo Fiscal en la 
s ig~~iente  consulta: «i Subsiste el discernimiento jurlicial 
del cnrgo de tntor?)) Y se contestó por aquella Fiscalía 
que «las disposiciones del Código civil en materia de tu- 
telas tienden h t~ansferir al Consejo de fai~lilia lns atribu- 
ciones qcie antes correspondían Q la autoriclacl judicial; y 
que, inforniaclo en este propó~ito su art. 2G1, puede sos- 
tener~e qiie alioli6 el discernimiento jndicial para toda 
clase de tutores, bastando para la perfecta personnlidad 
cle quienes lo son, el acta de posesid11 conferida por el 
Consejo de familia y re~istracla por el (le tutela s.)^ 

Así es, eii verdad, también, juicio cle esta Fiscalía del 
Supremo. No comienza el ejercicio de la tutela sino ine- 



dinnte 1% posesión en que ha de poner d los tutores y pro- 
tutores el Consejo de familia (art. 261); que así como 
éste ha venido á reemplazar d la intervención judicial, 
a q ~ ~ é l l a  ha siistituíclo B la formalidad del antiguo discev- 
nimierzto clel cargo de tntor y cilrador. La posesión clel . 
cargo supone la conformidacl del tutor B recibirla, pues 
si no se prestare B ello, sin alegnr cansa de incapacidad . 
ni de excusa, B pesar de su carácter obligatorio (art. 202), 
es de observar que el Consejo 110 tiene atribuídos en el C6- 
digo medios coercitivos, ni éste sanciones especialmente 
establecidas, para conskeiiir al tntor 6 al protntor B dicha 
posesión, f ~ ~ e r a  de la general responsabilidad de danos y 
perjuicios, que tampoco se halla expresamente formnlada 
para este caso, sino que resnlta virtualinente de los prin- 
cipios generales y, por analogía de criterio de algunos 
otros textos mds explícitos del mencionnclo Código (ar- 
tículos 203, 232, 236, 258, 2í3, 280, etc.), coino fórmula 

de los agravios, quebrantos ó menoscabos que 
sufra el tnteIado por acción íi omisióil de cualquiera de 
los elementos que constituyen el organismo tutelar (ar- 
tículos 203, 232, 236, 273 y 312). 

Otrm .Audien- NO resulta que se hayan presentado en estos órdenes, 
alas. - 

Intervenoi6n 110 esclusi~ainente penales, de intervención del nliniste- 
del  lvlinisterio 
fise81 asun- rio fiscal, asuntos de noreclad ni planteado cuestiones que 
tos de ordenes 
distintos d e l  poi* su im1)ortmcia 6 traecendei~cia general obliguen á los 
ponal. 

Fiscales B hacer mención amplia y especial de ellas, ni por 
10s mismos se coilsidere necesario formular consultas 4 
esta Superioridad; pero bneno serB hacer constar que, 
más 6 menos nnnzerosos, se han ofrecido casos de esta na- 
turaleza, en los que el llinisterio fiscal ha tenido que in- 
terponer su oficio, sin duda con acierto, puesto que en las 
Memorias respectivas se afirma qne los Tribunales han 
resuelto de conformidad con sus pretensiones. 



Así, por ejemplo, en Ia Audiencia de Barcelona, cuya 
Memoria se ajusta por completo B la pauta estal~lecida 
por las Circulares cle esta Fiscalía cle 7, 8 y 9 de Marzo 
íiltimos, se cla cnenta de haber interveiiiclo el Ministerio 
fiscal en aquel territorio, respecto del ovden constiiztcio?zal, 
en dos incidentes sobre inclusión en las listas electorales 
y uno sobre inclusión de Ins misinae; en varias cuestiones 
de competencia entre Tribunales de Ia ji~risdicción ordi- 
naria y en un solo recurso de queja cle uno de los Suzgza- 
dos cle la capital contra la Administración, que se obsti- 
naba en poner reparos si qiie, de una finca, subastacla en 
juicio ejecutivo, se cliera posesión al remntailtc, f~ind8n- 
dose en que sobre ella pesaba la falta de pago de un tri- 
mestre - de contribución; opinando en dicho asnilto el 
Ministerio fiscal que, respondienclo In tinca subastacla del 
pago de la contribución debida y pndieildo retraer ésta 
del importe del valor del remate, procedía elevar el eupe- 
diente al Gobierno para la resolnción clel conñicto; res- 
pecto de la dr(ccnsa y proteccidn de las p e m o ~ n s  en los 
asuntos relativos al estado civil clne se detallan en el qiie 
acompaíía, sin que se ha-jan ofreciclo cuestiones de noveclnd 
ni dificultad alguna, ocurriendo lo propio por lo que hace 
relación al matrimonio; en un solo caso de legitimación 
por concesión real, así coino en otros de reconocimieiito 
de hijos natnrales, de hipoteca dotal, de patria potestad 
y derechos :l ella anexos, de arlnpción, de aiisencia y de 
tutela, sin que se haya ofreciclo n:icla cligno cle mencio- 
narse en los casos que expresa el estado que se une 6 la 
Memoria; respecto si la clpfe~un y prote~lcidn (le las cosas, 
ha interpnesto su oficio el llinisterio piíhlico en aqiielln 
Audiencia en varios casos relatil-os ri la propiedacl ininne- 
ble, mercantil é indnstrial, y en otros referentes d 18s 

sucesiones y adjndicaciones de bienes, sin que en el des- 



envolvimiento judicial de esta varieclafl dc a,siintos civiles 
haya ocurrido linda digno cle ser consignado especial- 
mente. 

En la de Sevilla se Iince mención tnn sólo, por la Jle- 
moria de aquella Fiscalía, de un pleito Pobre el estado 
civil de filiación, en el que, tan pronto corno se informó de 
su existencia, reclamó sil debida, intervención y que se le 
tuviera por parte en arluellos autos, promoviendo cuestión 
de nulidad de lo actuado por aquella omisidn, cuyo asnnto 
se halla pendiente del conocimiento de la Sala primera de 
este Siipreino Tribui~al. 

En la de Oviedo, por lo que Iiace relación al ordcn 
constitncional, intervino la Fiscalía en clos recursos relati- 
vos A la integridad del derecho (le sufi.agio; en una con- 
tienda. entre la jurisdicción ordinaria y la Admiilistración 
eii autos de interdicto de retener y recobrar, resolviéndose 
de conformidad cori el dictamen Fiscal en ambas instan- 
cias, que por tratarse de una medicla de policía, sal~rtbridad 
y ornato, adoptado por su Ayiintarniento en uso de sus 
atribiiciones esclusiras, l~rocedía dejar expedita la jnris- 
dicción privativa de la Aclininistración ; en otras cnestio- 
nes de competencia entre Jueces de la jurisdicción ordi- 
naria, que no llegaron á alcanzar estaclo para que cle ellas 
conociese la Audiencia del territorio; por lo que se refiere 
ií la rlefe~zsa y p~otección rie las persoitas y ciiestiones del 
rstado ciril, intervino en un espediente de incapacidad, 
en caliclad de d<felzso~ del presiiilto ilicnpncitado, cuyo 
expediente iba á terminar en el .Tnzgado por desistimiento 
de la parte cpie lo promovió; pero las ~i~cniistancins es- 
peciales que acompafiaron :í este acto, y la extraña con- 
ducta (le1 Juzgado. que accedió cle plano al desistimiento 
sin oir al 3Iini~terio fiscal, no obstante sn aeiclna inter- 
vención en aquellos autos, movieron á 1% Fiscalía de 



Oviedo á resolver la consnlta que el Delegado especial la 
hiciera en el sentido cl que debía solicitarse la reforma 
de aquel auto y apelar, si era negada, y hecho así, afirma 
el Fiscal de Oviedo que en la segunda instancia pudo ver 
claro que en el fondo cle aquel asunto se agitaban no más 
que intereses bastardos y egoístas, signifidndolo bien la 
conducta por clemás extraiía, por la parte que promovicí 
el expediente, la cual en el acto de la vista desistió, si 
rale la frase, del desistimiento pedido en primera instan- 
cia, adhiriéndose á la apelación interpuesta poy el Minis- 
terio fiscal, nfirmindose en la respectiva Memoria que del 
atento estudio hecho se decl~ijo que no había razón ni 
fi~ndamentos suficientes para promover la declaración de 
incapacidad; intervino también en un acto de jurisdicción 
voluntaria de enajenación de bienes clel meilor é informó 
favorablemente la a~robación de dos concesiones de la . 

I 

mayor edad otorgadas por el respectivo Consejo de fami- 
lia; en defensa y representación de personas ausentes en 
ignorado paradero interpuso igualmente su oficio en caa- 
tro abintestatos, dos de ellos en que no se trataba más qne 
de puntos incidelitales de mero proceclinliento y de escasa 
importancia, otro eii que versaba la cuestión sobre adí- 
ción de bienes al inventario, resuelta de conforinidad con 
la solicitud Fiscal, y, por último, el cuarto, que fiii el más 
interesante, que contenía una cuestión de forma y otra de 
fondo, sienclo la primei-a la sostenida por la parte ape- 
lante, á la que coaclyuvó la Fiscalía, consistente en deter- 
minar si en u n  artículo cle previo y especial pronnncia- 
miento podía ser discutida y resuelta la excepción de 
prescripción, opuesta por presuntos cletentaclores de los 
bienes Iiereditarios, á la acción de clirisicín de herencia 
ejercitacla por la parte actora, siendo resuelto negntiva- 
mente por la Sala de lo civil de aqiielln Audiencia y anu- 



lando lo actuado, dejando intacta la cuestión de fondo, de 
acuerdo con la Fiscalía; respecto de la dcfcnsa y protec- 
ción de Las cosas, el Fiscal de Oviedo inanifiesta que inter- 
viene en la nctualidacl en una iilformación posesoria de 
2.354 fincas pertenecientes á una testamentaría, siendo 
de notar que el Juez, una vez recibida amplia y solemne 
información, ordenó el cotejo de la certificación acompa- 
iíada al escrito inicial del expediente. con los aiizillara- 
mientos existentes en la Alcaldía; habiendo apelaclo las 
partes de esa resolución del Juez, por considerarla inne- 
cesaria, dilatoria y altamente gravosa R sns intereses. 

E n  la de Granada sólo se hace mención por el Fiscal 
interino, que formula la Memoria por enfermedad del 
propietario, de algunas indicaciones ielativas R cierto es-  
pediente de incapacidad que tuvo diferentes desnrrollos 
en el enjuiciamiento civil y criminal, y cuyo estado ac- 
tual, por numerosos antecedentes q11e obran en esta Fis- 
calía, á pesar de cierta expectación que las circunstancias 
del caso han ofrecido y de la importancia que puedan te- 
ner las cuestiones en él contenidas, no consiente todavía 
el examen de las mislilas declaracioiles de doctrina R que 
pudiera dar Iiignr, en otro caso, en esta BIemoria. 

E n  la de la Coriiíla s61o se consigna haberse sastan- 
ciado varias reclamaciones de inclusión 6 exclusión en el 
censo electoral, sin que en ninguno de ellos hubiese ino- 
tivos que llamasen la atenci6n por su resonaiicia. 

E n  la de Valladolid se liinita el Fiscal d citar como caso 
de defensa y protección de las personas en que ha inter- 
veniclo nuestro Rlinisterio, el ainpnro prestado á una me- 
nor que, siendo expósita de la Casa provincial de Caste- 
11ón de la Plana, fué acloptada por 1111 matrin~onio, 
habiendo muerto después los dos acloptantes, y en la ac- 
tualidad se halla recogida en la casa de un particular, 
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habikndose pnesto todo en conocimiento del Presidente 
cle la Diputación provincial cle Castellón de la Plana T 

del Jefe del Establecimiento cle Expósitos de clicl~a ciil- 
dad, A los efectos de clar cuinl>liiniento lo dispuesto en 
los artícalos 212, 302 y 303 del Cddigo civil. 

En la cle Zaragoza sdlo se menciona la intervención 
clel PIIinisterio fiscal en una cuesfidn 21rtjt~rlicial en pleito 
entre la Sra. Condeua cle Gi~aqni y la Asociación de Ga- 
naderos de Taii~te sobre derechos en los montes de Cas- 
tellar, en cnyos autos el Ministerio fiscal ha tenido la in- 
tervención preceptiinda por el iíltimo pdrrafo del art. 4." dc 
Ia ley de Enjuiciamiento criminal, por tratarse de una 
cnesti6n prejuclicinl, entencliendo el Fiscal de Zaragoza 
que no merece ser consignada especialmente en e ~ t a  Me- 
moria, 4, no ser para hacer constar que las r es~ l~~c iones  en 
todo recaídas lo han sido en completa conformidad con 
las pretensiones fiscales. 

R e  entendido q77e debía hacer trasunto fiel clel resnl- 
tado qne me ha ofrecido el examen cle las Memorias de 
10s Sres. Fiscales en Audiencias territoriales por lo qnc 
se refiere fi la intervención de ni~estro 1linister;o en las 
materias del orden civil 6 rle otros 6rdenes q77e no sea 
e1 excliisirnniente penal en los que la ley nos manda in- 
terponer el oficio fiscal, y cuyo po~-menor hice objeto es- 
pecial de las excitaciones é instrucciones de mis circula- 
res de 7, 8 y 9 cle lilareo iíltimo con varios fines, & saber: 
el de que sea por todos exactamente conocida la cantidad 
y calidad de intervencicin del liini~terio fiscal en esas es- 
feras de SU competencia, al menos como resulta de dichos 
documentos, en lugar de dejarla envuelta en las genera- 
lidades de una vaga referencia; el de que sirvade estímulo 
y de antecedente de condiicta tí los qile pudiernn resultar 
inás 6 menos omisos en la práctica de su ministerio con 

9 
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relación A esos órdenes de si1 intervención, distintos de la 
esfera del enjuiciamiento criminal, 6 sin serlo, pudieran 
aparece? coino tales por falta de más explícita mención en 
las Nen~orias y estados que han de acompariarlas; el de 
p~lntnalizar con el mayor escr6pulo posible la forma y 
manera de cumplirse este servicio por las diferentes Fis- 
calías dependientes de este Centro, para coadyuvar por 
mi A sn mejoramiento y perfeccihn, cumpliendo ini 
deber y realizando mi firme propósito de vigilar cuanto 
me sea dable las prácticas del BlIinisteEo fiscal en los dife- 
rentes puntos de su difícil y complejo cometido, prestan- 
do al efecto A sns dignos individuos toda la asistencia y 
amparo que esta Fiscalía pueda otorgarles dentro de sus 
medios, y amonestanclo, y en últímo estremo corrigien- 
do, por doloroso que sea, cuando fuere preciso, cualquiera 
infracción del deber, dentro de la esfera de acción de este 
Centro. 

FISCAL~A DEL 
TRIBUNAL SU- 
PEEHO. 

Nulidad denn 
Beal rescripto 
de legit imo- 
ci6n. 

No dejan de tener interés y trascendencia los diversos 
temas de que á continuacióil liago mérito, que han sido 
tratados por esta Fiscalía. 

Dirigida demanda á obtener de los Tribunales de 
justicia esa nulidad, se s~zscitó cuestión cle competencia 
entre clos Jueces de primera instancia, fundada en la clase 
de acción que se ejercitaba, y de acuerdo con esta Fisca- 
lía se resolvid en favor del Juez del domicilio del de- 
mandado; pues si bien eran varias las acciones que se . 

querían utilizar, debía prevalecer la previa y principal 
sobre estado civil. Pero como nada se clecía respecto B si 
la demanda se entendía también con el Ministerio fiscal, 



este Centro ordenó al Fiscal que interpusiese su oficio en 
dicho pleito, en que debía ser oído, no yo sobre la cues- 
tión jnrisdiccional, sino sobre el fondo; y iina vez perso- 
nado, solicitase del Juez competente, por razón (le1 tcrri- 
torio, se abstuviese de conocer, por ratúlz de la materici, 
conforme al art. 74 de la ley de Enjuiciamiento civil, dc 
la nulidad de un acto del Poder real, ó sea del Rescripto 
de legitimación, sin perjuicio de que los Tribunales re- 
solviesen, como propio de su potestad, de lo relativo :i la 
filiación natural 6 ilegítima, para que, con la ejecutorjn 
que sobre este punto recayese, acudiera en su caso el de- 
mandante al Rey, solicitanclo la anulación del expresado 
Rescripto, dado bajo erróneo silpuesto, si así se clecla- 
raba. 

Hay en ese pleito dos cuestiones, (1 juicio de esta Fis- 
calía, que corresponden á esfera jurisdiccional distinta, y 
para mantener las autoridades de cada una de ellas en 
la integridad de su misión, que no debe confundirse, creyó 
oportuno clar las aludidas instrucciones, que por ahora 
I iabrh  de servir de norma al 14inisterio fiscal en identi- 
dad de casos. 

Solicitad0 en España por la esposa de un Cónsiil es-  Inhihici6ndo 
10 S Tribundoa 

tranjero el divorcio y depósito de su persona y consi- ;;r,o:"s,t,: 
giiientes alimentos, el demandado propuso la declinatoria e"tr"9ier0~ 
- - - 
en favor de los Tribunales de su país. Siguió el incidente 
sns trámites, y cuando la Sala primera del Tribunal Su- 
premo comnnicó los autos al Fiscal sobre admisión del 
recurso de casación en el fondo, interpuesto conforn~e 
al núm. 6." del art. 1.692 de la ley de Enjuiciamiento, 



por la parte actora contra la sentencia definitiva que cle- 
cretabil la iilhibicibn A pnís estraiío, no piido el Fiscal 
prescindir de dos peticiones c~enciales: una, lo de que se 
le tuviese por parte, como debía haberlo sido desde luego 
en el Juzgxdo y en la Andieilcia, por tratarse de una 
cuestión de competeiicia; otra, qne la Sala declarase ensu 
día mal formada esa cuestión, por corresponcler á la CO- 
rona, segím los artículos de la Constitiición de la MO- - 

narquía, que fijan las prerrogativas del Rey, los princi- 
pios del Derecl-io internacional acerca de la níutua inde- 
pendencia de los Estados, y la ley de Enjuiciamiento, que 
se concreta A Jueces y Tribunales sometidos h nn mismo 
Soberano y como inherente A la soberanía el clesprender 
li ésta de f~inciones jnrisdiccionales que la integran, y no 
6, los Tribunales de una Nacidn, porqne éstos no pueden 
contender con los de otra en falta cle Tina soberanía co- 
míin cpe dirinía las competencias positivas 6 negativas 
que se suscitasen; superior, que exige la ley procesal 6 de 
garantía en sus artículos 99 y 110, y que no se concibe 
sino entre Jueces y Tribunales del mismo Estado. 

I,a Sala defirió A la primera peticidn, mandando que 
se entendiese con el Fiscal la nlterior traníitación del re- 
curso; pero no di6 lugar, en sn sentencia de 1.Qle Julio 
de 1897, A la otra petición fiscal, por consic1erar-dice- 
C ~ L I ~  «no liay ley 6 precepto alguno constitucional ií orgá- 
nico de carActer sustantivo 6 ncljetiro, rlne confiera di- 
recta y privativamente al Poder Real la facultad; que, 
por lo tanto, no puede menos de estimarse comprendida 
en la jurisdicción que con arreglo A la ley fundamental 
ejercen los Jueces y Tribiinales de sostener la que corres- 
ponde & éstos 6 de declinar la que les fuese requerida 
cnando entienden que compete el conocimiento del nsuntc~ 
á los Tribunales extranjeros, conforníe í los Tratados in- 



ternacionales 6 leyes del Reino>: It la vez que, casando 
la sentencia recurrida, dictó continuación otra en favor 
de los Tribunales espafioles. 

Así quedó resnelta esa cuestión de Dereclio piíblico 
internacional; no creyendo el Fiscal, como no cree, qne 
en absoluto, y fuera del caso concreto resuelto por el 
fallo, siempre respetable, clel primer Tribunal del Reino, 
quede ligado s ~ i  criterio en la parte doctrinal; mkxiiile 
cuando en la esfera gubernativa, y 4 vista cle gestiones 
para la retención de exhortos de otra Potencia, le man- 
tuvo y prevaleció. 

Así deberán tenerlo presente los funcionarios del Mi- 
nisterio fiscal , para acomodar sus peticiones, cuando 
sobrevenga la necesidad, al criterio indicado, mientras In 
repetición de decisiones iiniformes en la materia no cons- 
tituya verdaclera doctrina legal ó se reforme la legisla- 
ción hoy vigente. F 

Dos casos se han ofrecido que exigen los honores de la dB":;r;;;;~ 
mención en esta Memoria, pues sn conocimiento puede n ~ ~ ~ ~ ~ u  

ilustrar muclio el ejercicio de la misión del l\'Iinisterio 
piíblico en lo jurisdiccional. 

Al pasar la f ~ ~ e r z a  de un Regimiento cle Artillería que 
mandaba el coronel Sr. Q ~ ~ i n t o  por el puente cle Bntar- 
que, se hundió diclio puente, y la Compafiía General Es- 
pañola de Tranvías, creyéndose peyjudicacla por cnlpa (5 
negligencia clel Sr. Quinto, cleclujo demanda civil ordina- 
ria contra este Jefe de la expresada fuerza, causante del 
daño. 

El  Cnpit6n general de Castilln la Nueva y Estremn- 
dura, requirió de inhibición al Juzgaclo cle primera iris- 
tancia del distrito de la Universidad de esta Corte, que 
conocía del pleito; y seg~iido por "1s t r h i t e s  el conflicto, 
lo decidió la Sala primera del Tribnnal S~iprenlo, cle 



acuerdo por completo con los razonamientos de esta Fisca- 
lin, por sentencia de 19 de Noviembre del ario próxiino 
pasado, 6 favor de la jurisdicción ordinaria. He aqní SUS 

importantes fundamentos: 
((1." Que según el art. 51 de la ley de Enj~ziciamiento 

civil, dicha jurisdicción es la í~nica competente para CO- 

nocer de los negocios civiles que se susciten en territorio 
espanol: y siendo ésta ni1a regla general qne, conforme á 
dicha ley, no tiene otra excepción que la contenida en el 
siguiente articulo, e3 evidente que para que pueda esti- 
niarae fundada la pretensión de una jurisdicción especial, 
como la de Guerra, para entender en asuntos de aquella 
clase, precisa que una ley Ie atribuya la competencia por 
modo expreso y categórico. 

»2." Que el CGdigo de justicia militar en su art. 11, 
establece la competencia, de la jurisdicción de Guerra en 
materia civil, limitindola á la prevención de los abintes- 
tatos de los militares, empleados y dependientes del 
ramo, 8 los testamentos otorgados por militares en cam- 
paña ó en país extranjero, á las reclamaciones por deii- 
das contra individuos del Ejército en cnmpaiía y 4 las 
responsabilidades civiles declaradas en sentencias tirmes, 
6 en providencias de sobreseimiento definitivo por los 
Tribunales 6 Autoridades judiciales del Ejército. 

»3." Que circunscrita B esta esfera, á la que no puede 
darse m6s alcance ó extensión qne la que autoriza el 
tenor literal del artículo citado, la competencia de la ju- 
iisdicción de Guerra en materia civil, no cabe duda que el 
conocimiento de la demanda interpnesta por la Compaiiía 
mencionada contra D. lticslrdo Pasc~ial de Quinto, coro- 
nel del Regimiento ligero de Artillería, 4." de Campana, 
corresponde al Juez de priiiera instancia requerido, por- 
que ejercitlindose en dicha clemniltla la acción derioada del 



- 135 - 
daño producido por culpad neglige~zcia, que es Ú tenor del ar  - 
tículo 1.089 del Codigo civil, fuente de ~hli~qaciones, regula- 
das por los 1.902 y siguie~ztes del propio Cddigo, no estd 
comprendido el caso en nin,qzozo de los taxntivnmente nu-  
merados en el art. 11 del de Justicia illilitar, alucliendo al 
nzimero 4." de este artlcz~lo, qzrc se invocd en el oficio de re- 
querimie~zto ú las responsahilirlades civiles clinzanantes de 
los delitos y ya declarados por las autoridades judiciales 
del Ejército en los procesos criminales de que conoceB. 

34." Que tampoco tienen aplicación al caso el pkra -  
fo 2." del art. 220 del mismo Chdigo, citado por el Capi- 
t4n general del Distrito al insistir en su competencia; 
porque, como lo expresa el phrrafo l." y el epígrafe del 
título 4.O, en que se halla comprendido aquel precepto, 
atribuye á las autoridades gubernativas de la milicia la 
declaración de responsabilidades civiles que originadas 
de delito recayesen en individuos del Ejército, no some- 
tidos al procedimiento criminal por actos ií on~isiones re- 
ferentes nl servicio militar, lo c~ial constituye una excep- 
ción de la regla establecida en el p41,rafo l.', segíin la qne 
le declaración de dicha responsabilidad, que puede afectar 
á tercero, corresponde 4 la jurisdicci6n ordinaria. 

~ 5 . "  Que las cuestiones relativas jL la autoridad que 
merezca la resolución dictada por la jnrisdicción de 
Guerra en el procedimiento criminal instruído por la, 
misma con ocasión del hecho que motivó la demanda y 
sobre la persona ó entidad que en su caso hayan de res- 
ponder de las consecuencias del suceso, son temas á dis- 
cutir en el juicio, que no pueden ni deben ser prejuzgados 
y que no tienen trascendencia para la decisión de este 
conflicto j urisiiiccional.)) 

El otro caso fiiB 4 consecuencia de la m~ierte de un 
operario y lesioiies de otros, por hundimiento en las obras 



cle un cuartel, ejecutadas por contrata bajo la clirección 
de un Capitán de Ingenieros. Dedujo la demanda la 
viuda contra éste y el contratista; y promovida compe- 
tencia, también por el referido Capithn general al Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de Madrid, 
fué decidida por la expresada Sala de este alto Tribunal 
en sentencia de 21 de Enero clel corriente ano en favor, 
asiinismo, del expresado Jnez, de acuertio igunbnente con 
la opiniu'n de ln Piscabía, la cual, en SLI dictamen escrito, 
reprodrijo la doctrina de la anterior competencia y adujo 
el precedente sentado en la materia por dicha Sala. 

Estimó el Tribnnal Supremo que uf~ulclada la demanda 
en el supuesto de obligacioiles contraídas por los deman- 
dados,'segiin preceptos del Código civil, es evidente que 
se trata de un negocio meramente civil, absolutamente 
independiente de respoiisabiliclades cle carácter penal, para 
cuya depiiración instruyó Ia jurisclicción de Guerra el 
correspondiente sumario, que terminó por providencia 
definitiva de la misma de 14 de Noviembre de 1893, de- 
clarando que el hecho determinante fiié fortuito ? sin 111- 
gar, por consiguiente, á ningiin géilero de responsabili- 
dades; que h dicha declaración no se le puede atrib~iir 
mayor eficacia y trascendencia que la de la competencia 
con que conoció clel heclio la expresarla jurisdicción, 6 
sea para juzgar el hecho en el aspecto criminal, ni puede 
entenderse, por lo tanto, que signifique más que la afir- 
mación ejecutoria de no coastitnir aquél clelito, ni haber 
lugar á exigir responsabilidad penal alguna. ni civil que 
de aquélla se derive; que, esto siipuesto, y p~idiendo haber, 
con arreglo al Código civil, responsabilidades civiles 11s- 
cidas de hechos que no constituyan delito por razón de 
culpa 6 negligencia, lo que había que resolver era si en el 
Código de justicia militar se atribuye A la jurisdicción de 
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Guerra el conocimiento de alguna demanda civil de esta 
clase, como excepción del precepto absoluto del art. 51 de 
la ley de Enjuiciamiento civil; que ningiuio de los pre- 
ceptos legales invocados por la autoridad militar que pro- 
movió la c~iestión y por la representncidn de los deman- 
dados ji~stifica semejante excepción, porque el segundo 
pfrrafo del art. 230 clel expresado Código de justicia mi- 
litar, que se llalla en relación íntima con el primero, se 
refiere evidentemente 6, responsabilidades civiles nacidas 
de delito, cliando afectan A individuos del ejército no so- 
metido~ al procedimiento criminal n~ilitar, segiín se in- 
fiere de su contesto y clel epígrafe que rige al títnlo res- 
pectivo, y porque el ilíinl. 4." del nrt. 11 sólo trata de la 
ejecución y exacción de req~onsabilidades civiles que 
hayan sido cleclaradas en sentencias firmes 6 en provi- 
dencias de s~b~eseimiento definitivo por los Tribunales 
ó autoridades judiciales, con referencia natural d los casos 
en que puedan imponerlas)). 

Y aíiride el Tribunal Supremo, como motivos del indi- 
cado fallo, ((que el supuesto de qiieuna cuestión esté jilz- 
gada G siqniera prejuzgada, no es fiindamento bastante 
para la resolución de una competencia, viniendo B demos- 
trar los mismos artículos 362 de la ley de Ei~juiciamiento 
civil y 114 cle la de Eiljuicinmiento criminal, que la ins- 
trucción cle causa criminal que puede ser base esencial para 
la resolución de nn pleito civil obliga t í  la snspensión de 
éste, pero una vez terminado cleja expedita la jurisdicción 
civil, la que, como en el nctiial caso, puede libremente 
estimar la trascendencia de la resolnciún dictada por la 
jiirisdicción criminal competente con relación Ií. los fun- 
damentos de la acción ejercitada, que es -ya la cuestión de 
fondo; y, finalmente, que por no negarse la competencia, 
en su caso, de la jurisdicción militar para conocer del he: 



cho, como delito que ya, juzgó, ni las facultades que Alos 
Capitanes generales competen en los asuntos de su juris- 
dicción, carece de eficacia para la resolución de esta com- 
petencia la cita que se hacía por la representación de don 

t F é l k  Casiriso de los artículos s.", 9." y 26 del Código de 
justicia militar3 . 
E1 Fiscal del T~ibnnal  Snpremo ha tenido ocasión de intervencion 

fiscal en todo 
i n c i d e n t e  recabar de la rectitud de la Sala pi-iinera las mhs termi- 
contienda so- 
:;;;:;%%; nantes declaraciones en este sentido conforme S la índole 
sobre estado ci- 
vil de las de nuestro instituto. 
sonas. El  Juez de primera instancia de Burgos requirió de in- 

hibición al de igual clase del distrito de la Audiencia cle 
Madrid, en el conocimiento de la demanda de pobreza 
deducida ante el último por D." Teresa Bray Rodríguez, 
para litigar con D. César GonzBlez Ampuero. Seguido el 
artículo sin haber oíclo al Fiscal respectivo, esta Fiscalía 
se abstuvo de emitir dictamen sobre el fondo de la con- 
tienda, y pidió que, por ese defecto, se declarase mal for- 
mada, no haber lugar d decidirla y que se devolviesen 10s 
autos B los respectivos Jueces, reponiénciolos al estado en 
que el del distrito cle la Audiencia de esta corte los cornil- 
nicase al Fiscal. Defirió á todo la Sala por sentencia de 
11 de Octubre iíltimo, consiclerando al efecto aqiie el 
Juez requerido de inhibición, en caso de oposición de 13s 
partes, debe oir al Ministerio fiscal, según precepto del 
artículo 89 de la ley de Enjuiciamiento civil, y que por 
ser esta actuación esencial y de orden público, su falta 
produce nulidad, aunque no baya sido reclamada en los 
Tribunales inferiores)). 

Sucedió también que, promoviclo pleito ordinario de 
mayor cuantía sobre inteligencia de un contrato en lo re- 
lativo S aprovechamiento de las aguas de un molino, que 
lmbia sido objeto de anterior concesión administrativa, el 



demandado, entre otras excepciones, alegó en primer tér- 
mino, y como perentoria, la incompetencia de jurisdic- 
ciún, solicitando que los Tribunales se abstuviesen de 
conocer, por ser competente, á su juicio, la Administra- 
ción. Seguido el pleito, recayó sentencia definitiva favo- 
rable á la parte actora, 6 interpuesto recurso de casaciún 
en el fondo, conforme al níím. 6." del art. 1.G92 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, por lo referente á la declinatoria 
desestimada y, por otras razones, en cuanto á Ia materia 
controvertida, se comunicaron los autos al Fiscal para 
emitir dictamen sobre la admisión. Notada por el Fiscal 
la falta de aiicliencia de nuestro Ministerio, así en el Juz- 
gado como en la Azidiencia, solicitó de la Sala que le tu- 
viese por parte s6lo en cuanto se refería á la contienda 
jurisdiccional, se le diese copia del recurso y se siguiese 
éste con su intervenciún. Así lo acordó la Sala, y la parte 
actora utilizd el recurso cle súplica, pretendiendo que en 
dicho recurso no interviniera nuestro Ministerio. 

La Sala dictó, en 27 de Octubre, el arito siguiente: 
(tConsidei.ando que el Ministerio fiscal, según lo pre- 

venido en el párrafo 3." del srt. S38 de la ley orgknica 
del Poder judicial, debe ser oído sobre la competencia de 
los Juzgados y Tribunales, sea cuul,fi~ere la ,j'ornza legal 
en que el problema se hubiere plawtenclo, sin exceptuar, por 
tanto, el caso e92 que se irnpz~pznre la conzpetencia de los 
Tribz(,nales por vía de e.?,cepciones dilatorias ú perentorias; 
porque además de que el citado precepto legal, por la ge- 
neralidad de sus términos, se refiere á todos los casos en 
que, según derecho, pueden propo7zerse y pla?ztearse. cues- 
tiones de esa í~zdole, es evidente que si el Ministerio fiscal 
debe ser oído conforme al art. 74 de la ley de Enjuicia- 
miento civil, y al 6." del Real decreto de S dc Septiembre 
de 1887, en el caso en que los Tribunales hayan de inhi- 



bime de oficio por razón de la materia, y si debe serlo 
también en la snstanciación de los incidentes de compe- 
tencia, con igual razón ha cle oírsele cuando en forma 
tanto 6 más solenine se declinase sic*firisdiccidlz por via de 
escepeión dilatoria d perelztcwin: No Iia lugar á suplir ni 
4 enmendar el auto de 4 del actual en el extremo en cpie 
11% sido suplicado; no se hace especial iinposición de cos- 
tas de este incidente; y ci?tr<qece?zse los autos íí los partes 
para instrucción por sil orden y término de diez días A 
cada tina, segím se mandó en providencia del siete.)) 

Este auto, que compendia con tanto acierto los textos 
legales en pro de la i7zterve7zcid7z absolehta y precisa del Mi- 
nisterio fiscal en las contiendas cle competeiicia, tiene 
trascendencia, por sns propios funclainentos y la misma 
razón de ley, 8 las cz~estio7zes sobre estado civil; en las cua- 
les, también con cwcicter aOsolecto, Iia de intervenir dicho 
Ministerio, sea ciialquiera la foriila m8s ó menos solemne, 
principal ó incidental, en que se dispute ese estado, con 
el fin de obtener acerca de él algnna declaración, sirva 
Gsta ó no de base á nlteriores dereclios civiles, 6 políticos 
1'1 honoríficos; supnesto que el núm. 5." del art. S38 de la 
citada ley, tiene, por su ge7zeralicl(ld, el mismo alcance con 
relación á esos pleitos, que el Tribunal Siipremo reconoce 
al núm. 3.", en ciianto A los conflictos de jurisdicción. 

La prueba inds evidente de que esta afirmación se halla 
en la conciencia clel refericlo elevado Tribunal, es que en 
todos, absolutamente en todos los casos en que la Fisca- 
lía ha invocado el núm. 5." del art. S38 para pedir que 
se la .tenga por parte en pleitos sobre estado civil, en los 
que fué preterido por los Tribunales inferiores el Minis- 
terio público, ha obtenicio de diclio Tribunal esa inter- 
vencidn, signiéndose los recursos con ella hasta defini- 
tiva. 
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Entre otros casos, recuerdo un pleito sobre p~odi~qrlnlidnd 

de vtn marirlo. (Audiencia de Madrid, ni'im. 54 de 1896), 
y otro muy ruidoso de Valencia, acerca de reconocimie~zto 
de Iu+jos 7lnturales (núm. 105 de 1896). 

A la ilustración de V. E. no se oculta que, con estos 
autorizados precedentes, los f~~ncionarios del 3Iinisterio 
fiscal estan en el caso de no tolerar que se lea cercene en 
lo mes mínimo el ejercicio de su misión legal, ni en las 
cuestiones de competencia, ni en las cle estado civil de las - 
personas. Y 

Son de muy dudoso &sito tales recursos; porque á, la 0,6;,";z;&,"~ 
iiestos por el dificiiltad inherente á, todos, por las exigencias de la ley $. lacal en iiite- 

rbs rle los Iiti- 
vigente, se agrega que el Fiscal tiene que Iiacer uso cle su 5 niitcs<~sclnra- 

os  pobres. 
facnltad protectora, despuéqclne tres Letrados, bnjo sn 
firma, han opinado ser improcedentes. E l  Fiscal no mira 
íínicamente, cuando se decide E\ abordar la cuestión, que 
el fallo sea cle beneficio personal del protegido, sino que 
también, A veces, aprovecha la ocasión para utilizar sus 
condiciones con el propósito cle que el Tribunal Supremo, 
en todo caso, fije j~irisprnclencia en nlaterins cliidosas y 
trascendentales. 

Este éxito ohtnvo el Fiscal en trcs reciirsos: dos de In 
Audiencia de la Coruña y uno de la de Palma; pero llegó 
al doble resultndo, doctrinal y personal, en otro proce- 
dente de la Audiencia de Barcelona. 

Constituída en depósito D." C. B., como nledida previa 
decretada It su instancia, para entablar demailda de di- 
vorcio contra su marido D. P. ]\l., dediíjo pretensión en 
forma sobre alimentos provifiionales, que denegó el Juez 
de primera instancia. ~Consicleranclo que, en los casos 
como el de que se trata, la cuantía de los alimentos debe 
ser proporcionada al caiidal 6 medios de quien los da y ií, 

las necesidades de quien los recibe, sepín la disposición 
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del art. 146 del Ctidipo civil; que el cleniandado jnstificó 
por declaraciones de testigos, que sd?o czíentapara atender 
ci su subsistencia con el escaso salnvin que le propol.ciona szc 
qficio, coligiendo, en consecuencia, que carece de caudal 
de clase alguna para cubrir sns perentorias necesidades, y 
que, dada la falta de dichos medios y la 2~7st~ficie7zciaparu 
mantenevse el marido con lo qtie gnna, no podía obligArsele 
á prestar alinientos á su mujer eiz cn9ztidud a(qunan; sen- 
tencia que por sus n~ismos funclamentos confiimó la Sala 
segunda de lo civil de la referida Audiencia. 

Contra la opinión de los tres Letrados, nombrados de 
oficio, se decidió la Fiscalía á abordar de frente una cnes- 
tión que le era por todo extremo simpática, y que la ponía 
en el caso de interpretar el sentido y alcance de las dispo- 
siciones del Código civil acerca de la pro~~oi.cio~zaIiclnd del 
caudal del obligado á alimentar, en relación con Ins nece- 
sidades bien entendidas del ali~nentista. 

La Sala primera del Tribunal Siipremo, por sentencia 
de 8 de Abril de 1897, declaró Iiaber lugar al recurso de 
casación interpuesto por el Ministerio fiscal en beneficio 
de D." C. B., y, en sn consecuencia, casó y annló la sen- 
tencia que en 4 de Abril cle 1896 pronunció la exlxesada 
Ai~diencia; dictando otrn en la que, por los fundamentos 
de hecho y de derecho contenidos en la de casación, con- 
denó al marido D. P. M. á dar alimentos A SLI mujer doña 
C. B. en canticlad cle setenta y cinco céntimos de peseta 
diarios, por meses aoticipndos, y á pagarle ndem&s los 
atrasados desde la fecha de la demanda. 

Consideró el Tribunal, para llegar este término, que 
tal  estimar la Audiencia que el marido D. P. M. sólo 
ciientn para su subsistencia con el salario que le propor- 
ciona su oficio, siendo así que él mismo afirma Iiaber re- 
cibido el importe de un legado de 5.333 pesetas, sin que 



ninguna prueba se haya intentado siquiera de haber sido 
gastado 6 consumido, ha incurrido en los errores de he- 
cho y cle derecho alegaclos en los dos primeros motivos 
del recurso); que, ((seghn el art. 146 del Código civil, 
para la determinación cle los alimentos que debe satisfa- 
cer el obligado A prestarlos, ha de atenderse á los medios 
con que éste cuenta, entre ctcyos nlcclios no puede menos de 
incluirse los jornales ó salarios que gane, con mejor razón 
cuando la obligación es rn6s estrecha por las relaciones 
de parentesco con el alimentista); y que, aesto supuesto, 
reconociendo la Audiencia que D. P. M. gana 3 pesetas 
25 céntimos diarios, aparte el legado á que se ha hecho 
referencia, ha cometido las infracciones seiíaladas en los 
restantes motivos del recurso a1 no declarar que viene 
obligado á satisfacer á su mujer alimentos provisionales, 
estimada la necesidad de la alimentista y el justo título 
con que pide).' 

No midid el Fiscal la importancia de este recurso por 
el personal interés de la litigante, no obstante ser muy 
legítimo. Precisamente la modestísima posición social de 
la familia de que se trata fué lo que llamó su atención, ante 
la trascendencia que para las clases pobres podía tener la 
doctrina que declarase el Tribunal Supremo como norma 
general en la materia, nl cleciclii. en casación acerca cle la 
prol~orcionaliclad de los alimentos cuando se trata de jor- 
nales, salarios ó haberes reducidos y eventuales; porque 
entendía la Fiscalía, y con gran complacencia lo ha visto 
aceptado por el primer Tribnnal del Reino, que el noví- 
simo Código no excluye ninguna clase social, por hu- 
milde y modesta en recursos que sea, sino que comprende 
á toda9 sin distinción para ia efectividad de los alimentos 
entre parientes, siempre que concurra en quien lo solicite, 
como en el presente caso, la necesichd y titulo de pedir. 
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Tratándose del sripreino derecl~o (í l n  virla y de Telacio- 

nea tan íntimas coino son las clel matrimonio; derecho y 
relaciones que, extensivas por identidacl cle rnz6n y dc 
fines, á todas las clases, 10,s hacen igualii~ente acreedoras á 
la garantía del Poder social, por inedin de la aplicación 
del derecho por los Trib~inmles de justicia, no admitía 
tampoco el Fiscal que la i~~m! f ic ienc ia  dc iiieclios autorice 
al marido para destinarlos d vivir 61 solo, dejando en ex- 
tremo abandono CI la qiie eligió por coi~~pafiera. Así como 
los casaclos, por el fin mismo cle su unión, copnrticipan 
de las alegrías y de las penas, de la bonanza y de la ad- 
versidad, esttin también sometidos, JJOT igztn7, i las pri- 
vaciones consiguientes al límite de los reciirsos de subsis- 
tencia. La hita rlne en lo uccesnrio haya,, debe hacerse 
sentir solire ainbos c6n~iiges, participand o niinndamente 
rle lo que la sitnación económica del i~iatrimonio permita, 
siguiendo las vicisitndes de lo eventunl del trabajo, 
cuando éste es el iínico reciirso de atender R $11 sosteni- 
miento. Pu'o otra copa dn i entender clnrnmente cl Códiyo 
al tomar en cuenta la ponició~i sorial de la familia, como 
reguladora de los alimentos: si el opi~lento capitalista 
debe alimentos R su esposa con la esplenclidez apropiacla 
A sus riquezas, el obrero, el menestral, el jornalero, el 
sirviente, etc., no han de privar R la mujer del óbolo que 
permita el fruto de sii hiimilde y meritorio trabajo. 
Dar al Código la interpretación contraria es establecer 
1111% peligrosa distinción de clases, ciinnilo en todas con- 
curre la misma razón de ser cle los alimentos y proclamar 
como legítimo, en las más modestas, el imperio clel 
egoísmo marital. 

Dictados de alta moralidad, no menos qne las conve- 
niencias del orden social, las coilsecuencias de 
tesis semejante, p para combatirla, ante la rectitncl ilus- 



trada, del Trihuilal Supremo, utilizó esta Fiscalía, con el 
indicado éxito, IR m i d n  protectora que la ley le confia. 

Los Jueces y Tribunales, en las resoluciones que dic- c l ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  
nisterio Fiscal 

tan en los negocios civiles en que interl-iene el Ilinisterio ep !OS asiintos 
civiles. 

fiscal por razón cle su oficio, iml)oilen, á veces, las costas 
81 representante de la ley, y el cnco es más fieciiente en 
segunda instancia, cuando la sentencia es confirmatoria cle 
la cle priiilera. 

En vano se 11% reciirriclo en casacicín, alegando clue el 
iClinisterio público obra, al interponer una apelación, en 
cumplimiento del deber que le impone el núm. 5." clel ar- 
tículo 842 cle la ley sobre organización clel Poder jiidi- 
cial y otras prescripciones legales, pues el Tribnnal Su- 
premo no ha dado lugar al recurso y ha declarado en 
varias sentencias, entre otras las de 8 y 1 9  cle Febrero 
de 1879 y 26 de Mayo de 18E0, que las leyes que tratan 
de la condena de costas son de carhcter general y contie- 
nen preceptosabsolntos, por lo que no pnedeii estable- 
cerse excepciones en favor de la persoiialidad jurídica del 
Estado, representacla por el Ministerio fiscal, y reciente- 
mente, en 2G cle Noviembre del pasado ano cle 1897, «rltie 
no porque el llinisterio fiscal no represente ni defieiida 
intereses particulares de alguna personalidad natural 6 
jurídica, desde el instante que interviene eil un juicio, 
puecle dejar de estimarse su actitud conlo la de cualqnier 
otro litigante para el efecto de apreciar In razón, sin ra- 
zón 6 temeridad de sus pretensiones, con toclas las coiise- 
ciiencias legales, y que por ello la Auclieilcin rlae iiiipuxo 
5 dicho Ministerio la condena cle costas, no coinetiú las 
infracciones cle las leyes que se alegaron en el reciirso». 

Sentada de una manera absolnta la expresada doctrina, 
hoy no cabe d~ ida  respecto k qne el iilclicaclo Ministerio 
pnede ser condenado en costas eii los negocios civiles en 

10 



que intervenga por raeóil cle los deberes que su cargo leim- 
pone; pero en los casos en que esto sucede ocurre la difi- 
cultad de no ser posible hacer efectiva la referida condena. 

Cuando 1% imposición de costas tiene lugar en la reso- 
lución del recurso de casacicin 6 en su trhmite, la ley dc 
Enjuiciamiento civil, en su nrt. 1.784, prevé el caso y 
dispone que las costas cansadas A la parte contraria debe- 
rAn reintegrarse con los fondos retenidos procedentes de 
la mitad de los depósitos, cuya pérdida haya sido decla- 
rada; mas no sucede así en las ocasiones en que la refe- 
rida. condena se impone en primera 6 segunda instancia, 
porque la falta de disposición legal aplicable al caso im- 
pide que se dé cumpliiniento ti la resolución judicial. 

Antes dedictarse el Real decreto de 16 dellarzo de 1886, 
cuando e1 Ministerio fiscal representaba en los Tribunales 
del Estado en asuntos de interés del mismo, la Hacienda 
píiblica, por lo referente á los expresados negocios y no 
por otros, abonaba las costas, hacíéndose la correspon- 
diente reclamación administrativa; pero después que los 
Abogados del Estado asumieron la indicada representa- 
ción, para estos funcionarios, y no para los del Ministerio 
fiscal, se ha de tener en cuenta el referido procedimiento. 

Actualmente, ctiando el Fiscal es condenado en costas 
en alglin asunto civil en que interviene, ya representando 
B los menores, ausentes 6 incapacitados, ya en los que 
versen sobre el estado civil de las personas, ya en cuestio- 
nes de competeilcia, no hay posibilidad de llevar 4 cumpli- 
miento lo resuelto por el Trib~inal en materia de costas. 

E l  Ministerio fiscal, ni por las leyes que-tienen estable- 
cida su organización, ni por las de Hacienda 6 de Presu- 
piiestos, tiene seííalacia cantidad para atender á las impo- 
siciones de costas de que sea objeto por los Tribunales, y 
no cabe en manera alguna que se le haga responsa,ble per- 
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sonalmente, como alg6n litigante lia solicitado, porque el - 
sueldo 6 sn patrimonio particular, iínicamente por razón 
de corrección disciplinaria, pueden ser afectados, y seme- 
jante corrección, si bien cabe que sea impuesta B los Jueces 
y los Magistrados, conforme lo dispuesto en el art. 450 
de la ley de Enjniciamiento civil, no es posible que se 
imponga A los funcionarios del Ministerio fiscal, porque 
terminantemente lo prohibe el art. 448 de la misma ley. 

Es, pues, de necesidad que se dicte alguna disposición 
que resuelva semejante conflicto, y en virtud de la que 
puedan hacerseefectivas las resoluciones de los Tribunales, 
en lo referente B la imposición de costas al hlinisterio fiscal. 

Por lo demás, interviniendo el Ministerio páblico en 
los asuntos civiles, en cumplimiento de los deberes que le 
asigna el art. 838 de la ley orghnica del Poder judicial, 
el Código y la ley de Enjuiciamiento ci~iles y otras, siem- 
pre representando derechos que afectan al interés público, 
ya por SU naturaleza, ya por las condiciones de las per- 
sonas B que se refieren, menores, incapa~ita~dos, etc., 
parece anómalo que haya cle incurrir en la condena de 
costas que la ley tiene reservada para el litigante teme- 
yano, y por ello no podría menos de considerarse como 
medida acertada y arreglada tí principios de justicia que 
se dictara alguna resolución legislativa, 6 se tuviera pre- 
sente, al modificar la ley de Enjuiciaiiliento civil, para 
que se excluyera de la imposición de costas al Ministerio 
fiscal en los negocios civiles en que intervenga por 
razón de su deber, coino JYI se halla establecido para los 
asuntos criminales por la ley de Enjuiciamiento que los 
regula, que en su art. 240, námeros S." y 3.", sólo se re- 
fiere á los procesados y al querellante particular ó actor 
civil; en el 934, al particular recurrente, y en el 901, es-  
ceptúa expresamente al Ministerio fiscal de la imposición 



PrActica d e  
la tutela F del 
Consejo d e  fa- 
milia,  s e  gil n 
l o s  informes 
d e  10s Fi3cales. 

. de costas en el recurso de casación por iifiacción de ley. 
Si los fi~ncionarios del Ministerio fiscal incurren en 

responsal~ilidad, poc1r:i exigirseles con arreglo á lo precep- 
tuado por el nrt. S35 de la ley orgíínica del Poder judi- 
cial; pero no parece jnsto ni proceclente que se les equi- 
pare ii los litigantes, que sieinpre aciiclen á los T~ibannles 
giiiaclos por sii interés particular, y con plena libertad de 
Iiacerlo ó no! ii diferencia del Fiscal, que procede por Mi-  
nisterio c.? Icgc que le impone el deber cle esa intervención, 
y se le condena conlo B éstos, en alguna ocasiól~, en las 
costas, porque estas condenas, en realidad, además de es- 
tériles en res~iltados positivos, ofrecen una especie de 
eqiiivalencia virt~1a.1 S una, corrección clisciplharia, qjena 
h la competencia de los encargados de jiizgar en los asun 
tos en los que se clecreta clicha imposición de costas al 
Ministerio fiscal. 

Desde la publicación del Código civil mostraron cuan- 
tos tuvieron á sii cargo la Jefatura del Alinisterio pií- 
lslico clel Reino, en coiicepto de Fiscales del Tribunal 
Supremo, el más vivo deseo de cooperar á los laudables 
propósitos del legislador pni-a vigorizar, arraigar y en- 
grandecer instituciones cle tan íntima influencia social 
como la tutela y el Consejo de familia, revelhclose ese 
laudable celo en los trabajos que coastail en las i\lemorias 
anuales. 

Prosiguiendo estas huellas el iilfrascrito-cualesquiera 
que sean sus opiniones personales acerca del régimen tn- 
telar establecido por el Código civil,-dirigió sus niii-as 
:í estalslecer tina soIicitud perinanente clel Cuerpo fiscal 
en todos sus grados, en beneficio de dichas instituciones, 



exigiendo :í. los Fiscales el1 la Circular de !) de Jlarzo el 
ineluclible deber de consignar en siis JIen~orias anuales - 

cuanto se refiere ri la inarclia y condiciones (í practicas 
del Consejo de familia y de la tutela en toclo el terri- 
torio cle las Audieilcins, en lo m6s importante de los 
conceptos qiie se refiere el modelo del estado niírn. 2 
adjunto & clicha Circular, y de las principales gestiones 
del 8Iiiiisterio fiscal en esta materia. 

Ocnpnndose cle ella, clice el Fiscal de Earcelona: ctDi- 
ferentes son los nsiintos en que, con motivo de lb tutela, 
ha tenido que intervenir el lliilisterio fiscal, sin que eii 
ningnno de ellos se haya ofrecido incidente, ni cosa alguna 
digna de l!ainnr In atencibn de 1'. E. Respecto al Consejo 
de familia, al que en un principio inostrb cierta oposicidn 
este Principado catalán en la creencia de clue es contrn~io 
ti SU institilcidn foral, nada ocurre a1 presente que pueda 
llamar la atención, y en virtncl de las resoluciones de ese 
Siipremo Sribiinal se celebra eii los casos en que 13 ley 
lo determina, sin que :i ello se forniiile oposición por per- 
sona alguna. E n  el beneficio de la mayor edncl que el1 los 
casos prevenidos por el Código se otorgn B los menores 
por el Consejo de fainilia, no ocnrre tampoco nada digno 
de mención, teniendo especial cuidado este JIinisterio de 
que en los expedientes en que interviene se c~implan los 
req~iisitos exigclos por aquel Cnerpo legal.)) 

El  Fiscal de Palina se espresa en los siguientes térnii- 
nos: ((En cnanto !i la marclia y condiciones de las insti- 
tuciones del Consejo de faiililia y de la tiitela, es difícil 
distinguir el liecho del derecho, puesto que si el Consejo 
de faiizilia aparece ajustarse á los términos de la ley, no 
sieinl~re le iniieve el interés del huérfano, ¿i iio ser que el 
parentesco sea mny cercarlo, sino cpe se traduce en incli- 
ferencia por los intereses del menor, qne cstarBn bien ga- 



rantidos si tiene la suerte de que sea elegido un tutor 
celoso; pero si desgraciadamente no lo fuera, el Consejo 
de familia descenderá pocas veces B remover todo lo que 
sea perjnicio para el menor, cuidando de los intereses de 
éste como cuida de los propios. La presidencia del Consejo 
es á veces inotivo de cuestiones y disgustos cuando exis- 
ten algunos que prefieren presidir á ser presididos; y conzo 
el interés particular rara vez se muestra gratuitamente, 
entiendo que convendría encomendar la presidencia al Juez 
municipal en todos los casos, porque su caricter oficial 
obliga á nzayor respeto, y es más fAcil excitar su celo y 
exigir el cumplimiento del deber; en este sentido conven- 
dría reformar el art. 304 del Código civil.)> - 

E! de Zaragoza ofrece en sil 3Iemorin e1 sigiiiente im- 
portante dato: «Respecto Q la marcha y condiciones de 
las instit~zciones del Consejo de familia y de la tutela, 
deber del que suscribe es hacer mención de uno de los 
nsiintos terminado$, porque su resolnción por la Sala de 
lo civil, de acuerdo con la opinión mantenida por este 
Ministerio, ha venido h disipar las dudas que antes exis- 
tían, sirviendo para unificar el diverso criterio sustentado - 

en los Juzgados de este territorio, respecto B si en Ara- 
gón rigen ó no las disposiciones del Código civil relativas 
i~ la tutela y al Consejo cle familia. 

»El Blinisterio fiscal mantuvo siempre su opinión afir- 
mativa, fi~ndánclose en que la ley de Enjuiciamiento civil 
rige con cargcter obligatorio en todas las provincias del 
lieino, formando sus disposiciones parte del Derecho ge- 
neral, y el estar en contradicción con el Cbdigo civil las 
relativas á nombramiento cle tutorea, es evidente que han 
sido derog~das por el art. 1.976. 

»Cierto que el art. 12 de dicho Código declara ~610 
obligatorio en todas las provincias del Reino las disposi- 



ciones del título preliminar y del 4." del lib. I, estable- 
ciendo que en lo demas las provincias y territorios en que 
subsiste derecho foral lo con~ervaráii por ahora en toda 
su integridad, sin que sufra alteración su actual régimen 
jurídico, escrito 6 consuetudinario, por la publicación del 
Código, que regirá tan sólo como Derecho supletorio, en 
defecto del que lo sea en cada una de aquéllas por sus 
leyes especiales; pero esa disposición no se opone al crite- 
rio sustentado en la materia por el Ministerio fiscal, 
puesto qne en todo lo sustantivo que los Fueros y Obser- 
vancias de Aragón establecen, respecto d t~itelas, rige en 
toda SLI fuerza y á ellos liay que atenerse, pero no en 
cuanto corresponde á la esfera del Derecho adjetivo, 4 que 
pertenece, sin duda alguna, la forma de constitución de 

En efecto: esa es siistancialmente la interpretación que , f i ~ ~ ~ ~ ~ , a " -  
ci6n del  Cbdi- va prevaleciendo en las recientes declaraciones del Tribn- go civi, en las 
leg i s lao ioncs  

nal Suprenio (Sentencias de 12 de Junio de 1894 y 12 de fornles to de lns r~spe?  insti- 

Febrero de 1597), en decisiones de otros Tribunales de ;:;i;.nes tllte- 

inferior jerarquía (auto de la Sala de lo civil de la Au- 
diencia de Barcelona de 11 de Mayo de 1892, que, por 

.e en sus meditados fimdamentos, es muy digno de tener, 
cuenta y Iiace Iionor A sn ilnatrado ponente el digno Ma- 
gistrado Sr. D. Justo Val) y Centros técnicos, como la 
Dirección general de los Registros (resolnciónes de 24 de 
Febrero p 4 de Marzo de 1896, Gacetas de 13 y 15 de 
dicho iíltimo mes y ano); la que han sustentado tanibiéil 
ilnstres tog~dos  que me precedieron en este puesto (co- 
municaciones de esta Fiscalía dirigidas por el Excmo. Se- 
ñor D. Eduardo Martínez del Ca.mpo al Fiscal de la Au- 
diencia de Barcelona en 28 de Abril de 1893, Memoria 



del mismo año, píginas 120 y lzl) ,  y la que, por mi parte, 
hecho cargo de este problema dc exégesis, nleilos llano de 
lo que nlnchos pensaron, y sobre todo del estado de la 
c~iestión, segán el coniún sentir reinante y conveniencias 
legislativas de no fomentar innecesariamente las excep- 
ciones forales del particularismo jurídico, cuando, además, - 

el espíritu regional pnrece que se acomoda h este sentido 
~znificador en las instituciones tutelares, me he inclinado 
B preferir, como menos perturbaclora y más aceptable, 
aunque no inclisc~itible, ni inucho menos, de conformidacl 
con lo que he mantenido en otros lugares con ocasión de 
f~~uciones oficiales distintas y diversos compromisos de 
declaración de doctrina. 

De todos aquellos testimonios antes anotados, R pesar 
de la falta de valor legal de la jurisl)recde?zcia, según el 
Código, los de mis autoridad y eficacia son, indudable- 
mente, las citadas Sentencias del Tribnnal Stipremo de 
12 de Junio de 1894 y 12 de Febrero de 1897, de apa- 
riencias algo contradictorias con las de 1." de Abril de 1891 
y 31 de Marzo de 1892. 

Cualquiera que fuese la verdad de esa apariencia con- 
tradictoria, no puede considerarse, sin embargo, como de- 
cisiva; porque esas dos sentencias íiltimas, singuIarmente 
la de 31 de Marzo de 1892, establecen que el alcance del 
Código respecto cle las legislaciones forales no va más allá 
de la cleclnración del art. 12,  6 sea de los títulos prelimi- 
nar y 4.' clel libro I ,  y que, por tanto, en Navarra, 
territorio B que se reiiere la niisrna, en la mayor edad ni 
en otros preceptos referentes B interpretacibn de testa- 
mentos, tutela y patria potestad que en ella se eiltuneran, 
porque fueron invocados en el recurso en que aq~iélla se 
dictó, es de aplicación el Código civil, puesto que existen 
disposiciones forales sobre la materia que, de aplicarse éste, 



tendría el carácter de derogatorio, en lugar de el de sul~leto- 
YLO, en defecto del que lo sea en cada territorio foral, íinica 
cosa.antorieada por aquel art. 18; y, en cambio, son con- 
cluyentes las declaraciones de las otras dos mencionadas 
Sentencias de 12 de Juniode1894 y 12de Febrero de 1897, 
que dicen : c Siendo las disposiciones de la ley de Enjui- 
ciamiento civil parte del Derecho general. en lo que esté 
en contradicción con el Código civil, que es ley posterior, 
debe reputarse derogada por el art. 1.076 clel mismo, y 
no puede pretenderse su subsistencia por consecnencia de 
lo ordenado en el art. 12, pues en 61 se mantiene a610 en- 
frente clel Código el Derecho forctl, (í sea el e;c~epcio?zal, 
pero no el conzún, y ,  por tanto, si antes del Código civil 
eran acluellos artícnlos del tít. 3.", lib. 111 de la ley de Eii- 
jiiiciamiento civil los aplicables en Cataliiiía en materia 
de tutela, alhora lo son 10,s titulos no1:eno CIéCi~no del libro 
primero del Código. 3 

E n  suma: respecto de este importante particular, y 
puesto que desde este sitio, me obliga el deber oficial á 
procurar la unidad de criterio del Ministerio f i s c a l ~ n - i  
tiendo y declaro que, de las diferentes fórmiilas de solu- 
ción que pueden ofrecerse para determinar la influencia 
de la promulgación del Código civil en relación con las 
legislaciones forales; y por lo que se refiere B las institu- 
ciones tutelares, el criterio que ha de adoptarse es el de 
((la szcbsistencia, únicamente de cuanto sea pecz~liar y pri-  
r9ativo del Derecho foral de cada teri.itorio, pero no de 
aqiiellas disposiciones que, con carácter general para toda 
Espaiin, como la ley de Ei~juiciamiento civil en SLI tít. 3.", 
libro 111, y la ley Hipotecaria (artícnlos 207 ii 216 y con- 
cordante~ del Iteglamento), completaron el régimeil legal 

.sobre esta materia en las p~ovincias forales; cuyas leyes 

f , 

deben considerarse sz~.stitzlidas por los preceptos del C6- 



digo civil, é incorporado éste h las mismas, en tanto so11 
15 pueden ser entre sí perfectamente co?7zj)atible~». 

Este criterio descansa en los fundamentos siguientes: 
Prim.ero. Qne las lcyes cle Enjniciarniento civil de 1855 

y de 1881, cornprensivns, respecto de la tutela y curadu- 
ria, de prescril~ciones de dos clases, ndjetivas 6 p,.ocesales 
unas y susta~ztluas otras, que modificaron 6 suplieron de- 
ficiencias de las antiguas leyes de Castilla, y por su carác- 
ter geizeral, fneron de inmediata aplicación Ins  provincias 
forales en las disposiciones de la priu~ertr clase, mas no 
así en las de la .segunda, si eran contradictorias del Dere- 
cho especial de cada región foral; y si no lo eran, queda- 
ban reducidas & la coildici(ín de Derecho s~cpletorio, segíin - 
el orden de prelación correspolidiente, dejando siempre B 
salvo la subsistencia íntegra de todo aquello que en cada 
régimen foral fuese peculiar y privativo del mismo, con 
cualidad sustantiva, en cuanto á estas instituciones tute- 
lares. 

Squu'~do. Que vigente el Código, es inexcusable consi- 
derar derognda la ley de Enjuiciamiento civil respecto 
B tutores y cwadores, no totalmente, aunque sí en la 
innyor parte de sus artículos, respecto de todas q u e -  
llns prescripciones de la misma, sustantivas 6 adjetivas; 
las primeras, en cuanto se opongm en algo al ?.égimen 
tutelav y reglas que lo constituyen consignadas en el CÓ- 
digo, y las segundas, en cuanto sean ínaplicables, ntendi- 
do ese nuevo régimen tutelar 6 ssnstituídas que sean en el 
mismo Código por otras procesales. 

Tercero. Que, en su virtud, la influencia de la promul- 
gación del C6digo en las legislaciones forales, dados estos 
antecedentes, cuyos términos del alcance íinico que es 
preciso reconocer á los artículos 12, 13  y 1.976 de dicho 
Cuerpo legal, respecto de las instituciones tutelares para 



la guarda de menores é incapacitados, han de circnnscri- 
birse & lo siguiente: 

1) A sustiizcir los preceptos de la ley de Enjuiciamiento 
civil de caricter adjetivo 6 compatibles con el régimen 
jurídico especial de cada territorio foral en esta materia; 
pues otra cosa, valdría tanto como conservar l-igente para 
esas provincias la ley de Enjuiciamiento civil, dictada 
como general, ya declarada derogada por el Código, sola- 
mente para las castellanas, incurriendo en el error de es- 
timar que tales preceptos de una ley, dictada con el ex- 
presado carhcter general, y ya entonces, si7z perjuicio de 
la integridad de lo que fuere propiamente foral de cada 
territorio, iba A considerarse integrando el particularismo 
jurídico de cada unia de dichas regiones forales, cambiando 
de naturaleza parcialmente y sin fundamento alguno, en 
virtud de un hecho como la publicación del Código, que 
no dijo ni pudo decir semejante cosa: lo cual equivaldría á 
desnaturalizar la índole general de aquella ley de Enjui- 
ciamiento, ni menos á aumentar los términos de extensión 
de las reglas 6 contenido de las legislaciones forales res- 
petadas por los artículos 12 y 13 del Código civil. 

2) reconocer en dicho Código, para estas provincias 
de Derecho foral, la condición de supleto7~i0, en el lugar 
correspondiente respecto de aqnellas disposiciones que, no 
siendo adjetiras ni dictadas para reemplazar las de la ley de 
Enjuiciamiento civil, puedan, sin embargo, resultar com- 
patibles con ellas en la materia de cada legislación foral. 

3) A ~ e s u l t a ~ ,  no obstante la pron~ulgación del Código 
civil, srcbsiste~zte, en su integridad, el r&i7nen ju~iclico es- 
pecinl, esc~ito ó consuetzldina~io, de cada min de las pro- 
vincias de excepción foinl, respecto de las instituciones de 
gua~cla de menores é incapacitados, cuyo régimen especial 
ha de aplicarse, en todo caso, con preferencia al Cddigo, 
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aplicitndose sólo despuc!s de las disposiciones forales de 
carácter se~stantiao que dejó vigentes la ley de Enjuicia- 
miento civil, las acfietiras de dicho Código, las cuales sus- 
tituirán á. las de aquélla que estuvo vigente en las provin- 
cias de fuero por el caricter general de la misma, y aun, 
S título de szqdetorias, aquellas otras que, S pesar de ser 
sustantivas en el Código, sean eompatióles, si bien diferelz- 
tes, con las especiales cle cada legislación foral; originando 
esto el inesc.iisable resultado cle producir una importante 
novedad en la organización de dichas instituciones tute- 
lares en las provincias forales, y realmente, 110 puede des- 
conocerse, en su antiguo régi7izen jui2ídico especial. 

Prosiguen los 
intormes fisca- El  Fiscal de Chanada expone que, c(f~1ei.a de un solo caso, 
l e s  sobre  la,  
prkcticadelr8- en los ciernas la constitiición de los C0nSej0S y el noln- 
gimen tutelar 

~ o d i g o  ci- bramiento de los tutores se han llevado S efecto luchando 
~ i l  y s u  critica. 

con los ixconrenientes de no liaber un procedimiento 
claro y definido con especialidad, cuando se trata de 
casos en que previamente al nombramiento de tutor es 
preciso declarar la incapacidad; pero según los anteceden- 
tes adquiridos, marchan y funcionan regularmente, sin 
ocasionar reclamaciones que llamen 1% atención. Las ins- 
tituciones de que me vengo ocupando-ailade-reclamaii 
preferente atención de los Poderes piiblicos por lo espiies- 
tas que son, tal y como estSn constituídas, S prodiicir 
malos resultados en contra de los laiidables deseos del 
legislador. Por otra parte, la no intervención jndicial en 
determinados asuntos del pupilo, en que antes interviene 
el Juez, también puede ocasionar á aquél perjuicios de 
trascendencia. En nuestra sociedad se hallan rebajados, 
por desgracia, los vínculos de las familias; pocos son, 



realniente, los parientes que tienen verdadero afecto y ca- 
riño B sns deudos, no siendo tampoco fnertes los víncnlos 
de la amistad, y como el Consejo de familia se forma mu- 
chas veces con parientes que no han tratado al huérfano 
ó al incapacitado, por lo que aun cuando les unan á. él 
vínc~ilos mBs 6 menos estrechos de sangre, no les unen los 
del afecto ni el carilio, son aniigos de la familia y vecii~os, 
qne teniendo cada uno que atender á sus intereses particn- 
lares, pocos se oc~ipan de los asuntos de su cargo, no es- 
tudian con detenimiento lo que conviene al siljeto á la 
tutela, acceden con facilidad B todo.10 que se les propone 
y se les pide, lo que es muy fhcil redunde en perjuicio de 
aqiiel, cuya defensa les está confiada por la ley.-Con- 
vendría, Excmo. Seííor, como ya dijeron algunos prede- 
cesores de V. E., que el Consejo de familia esté bajo la 
vigilancia del Ministerio fiscal, que se le dé una reglamen- 
tación detallada, que se exija la aprobación judicial en 
ciertos acuerdos del mismo, y que se establezca también 
una inspecciún eficaz del Poder píiblico en lo que se refiere 
á la gestión de la tutela. Por íiltimo, urge que se reforme 
la ley de proceclimientos, en conformidad B los nuevos 
preceptos del Código civil, para que cese la nebulosidad 
que hoy existe.)) 

De 10 expiiesto por los Fiscales, se deduce que las difi- racionales Cpnolusi6ns con- 

cultades con que en su marcha tropiezan las institiiciones j t8$~;~~expaG 

en que me ocupo, no provienen de antagonismos forales 
con la legislación general del país, sino de vicios ó defec- 
tos de organización y de cierta innegable falta de energías 
morales, que eiierva todos los organismos, quebranta la 
fuerza de la vida ética del cuerpo social y debilita los re- 



sortes del orden, con grave clalio del bienestar privado y 
piiblico. 

Al tiempo, con la experiencia de los desastres 6 que - 

conduce toda degeneración, y á circiinstancias más pro- 
picias, en que no preocupen tanto los iiniinos desven- 
turas como las que hoy afligen á. la Patria, habrli, qne 
dejar la gloria de una reforma, en puntos principales y 
secundarios, sustantivos y adjetivos, que se impone, si no 
lia de ser ilusorio el lnndable pensamiento á que responde 
la alta tutela del Poder social, aplicada por medio de ins- 
tituciones civiles, adecuadamente ordenadas y dispuestas 
para el amparo de las personas y derechos de los que, por 
distintas cai~sas, no pueden clefender~e A sí mismos. 

OBSTÁCULOS Á LA INTEGRA ~TISIÓN DEL MINISTERIO FISCAL 

EN LO CIVIL, Y GES'I'IONES HECIIAS PARA DOMINARLOS. 

Dificnltades Ningnno de los Fiscales hace mérito de otros obstácn- 
qne se oponen 
a l intezroe~e~-  cioio del xl- los que los ytt conocidos y pasados en cuenta, relativos A 
nisterio Fiscal 

el urden ~ i -  1% deficiencia del personal en las Audiencias, ri la calidad 
vil, y m e d i o s  
~rnpleados pa- y de9organización del personal fiscal de los pJiizgaclos, y 
ra \encorlas.  
i n f o r m e  F i s c a l  de  dei l a  6 la estrechez, verdaderamente angustiosa, con que el 
Andienoia <le 
Aorgos; res,,l- Estado subviene á las necesidades del material. 
tedos y espe- 
I'CLn685. P en este punto merece ser transcrito, como modelo 

de expresi6n sincera cle la verdad, lo que con este nlotivo 
inanifiesta en su Memoria el Fiscal de la Audiencia terri- 
torial de Rurgos. Dice así: ((El obstácnlo insuperable que 
al cumplimiento de su misión integra se ofrece a1 Minis- 
terio fiscal, depende de su deficiente organización. 

>Cuenta este territorio con 1.366 ,Tnzgados munici- 
pales, 6 los que comprender6 muy bien B. E. que no se 



puede mostrar la necesaria atención. En ellos no existe 
representacióil fiscal más que de nombre, y, sin embargo, 
á esos Juzgados es ti^ encomendada nna misión de protec- 
ción y vigilancia de extraordinario alcance. No ya ins- 
trucciones individuales pueden coinunicarse, sino que 
faltan medios materiales hasta para transmitir las de ca- 
rdcter general. 

»Tan difícil es, cerca de los Juzgados de primera ins- 
tancia, la situación del Ministerio piiblico: en ellos se 
tramitan una porción de asuntos que exigen la interven- 
ción fiscal, y se da el &aso de no existir en machos repre- 
sentante alg~ino de este i\linisterio. De aclcií el que cons- 
tantemente sea preciso que los Jiieces remitan los expe- 
dientes ti la Fiscalía de esta Anrliencia territorial, por no 
existir f~mcionario que pueda interveair en ellos. Ni A los 
Fiscales municipales, en las condiciones en que lioy lo son, 
puede encomendárseles este servicio sin que quede des- 
atendido, ni existen medios de nombrar representantes 
especiales sin rlotación ni remuneración alguna, ni los 
Kegistradores de la propiedad pueden llenar este servicio. 

üSe impone en este punto tin pronto remedio; un f ~ i n -  
cionario fiscal, no ya en cada Jnzgado, sino, por lo ine- 
nos, citando por sii iiitportancin bastara, en cada grupo 
de dos 6 tres Juzgados: uno, siquiera, en cada provincia 
ti las órdenes del F i s a l  de la Audiencia, para qcte ausi- 
liara R éste, es de todo punto preciso. No es que pudiera 
así llenarse cual corresponde el servicio, qne para ello 
seria menester uno en cada Juzgado; pero con este a m i -  
lio podría darse cuenta de 1 as deticiencins cie la acción fis- 
cal y bciscay el medio de remediarlas en lo posible. Sin 
esto no es dable á los Fiscales sino confesar su impoten- 
cia para llenar tan importante servicio.)) 

Hago núas las declaraciones cle este digno fmcionario 



en ciianto á 1s realidad de los males y deficiencias qiietodos 
lamentanlos, y encarezco A V. E., en ciimplin~iento cle 
ini deber, y no por fiierzn de rut.ina ni por espíritu de 
clase, la iirgencia de poner remedio, si 11an de cnmplirse 
interesantes fines de la jnsticia. 

Por lo deiuás, con agraclo se 1.e en los informes de los 
dignos aludiclos fiincionarios, que van venciéndose, nun- 
que con sobrada y lninentable leiltiti~cl, las resistencias, 
más bien pasivas que de otro carácter, qiie antes se rlibii- 
jaban en las Andiencias y en los Juzgados para cooperar, 
mediante datos y estados, A los fines indicados de nuestro 
instituto; y de esperar es que el laudable ejemplo que el 
primer Tribiinal del Reino viene dando, como qneda 
dicho, para el fiel ciiniplimiento de las leyes y In inás per- 
fecta arn~onía entre los Tribiinales y el Ministerio piiblico, 
identificados por sil razón de ser y sus coinnnes fines cle 
justicia, tenp resonancia, coino es debido por sii grande 
antoridacl, en todos los centros jndicinles de la Nación. 

JIiiy de notar es aqiií el auxilio qiie algunos Goberns- 
dores civiles de las provincias han prestado R los Fisca- 
les, insertnnclo en loq 130leti77e.~ qricinles las Circulares de 
esta Fiscalía y las de dichos Fiscales, comunicando in9- 

. triicciones A sus siibordinados; porque esa piiblicidad 
allana el camino, bien áspero por cierto, qiie tienen que 
recorrer los representantes 6 delegados del Ministerio 
fiscal, R cliiieiles el Estado no provee de medios en rela- 
ci6n adecuada con lo miicho qiie sn deber les exige. 

La priidencia, el tacto y otras buenas condiciones que 
ine coml>lazco en reconocer en los Senores Fiscales, con- 
renientemente iitilixadas, podrán reinover las dificiiltades 
que la práctica ofrezca; pnes los adelailtos obtenidos en 

- 

corto plazo son prenda de mayores ésitos en lo por venir, 
si se obra por todos con la perseverancia debida. 



INDIVIDUOS DEL IIINISTERIO VISCAT, QUI; DURANTE EL ARO 
ANTEllIOR SE IIAN IIISTIXGUIDO JUSTIPICADAJIENTX POR 

SU CELO SERVICIOS EN LO CIVIL. 

A este extremo importante se refiere la regla 4." de mi c:riitn m e n -  
c i i h  de infor- 

Circular de 9 de Marzo íiltimo. mes l i s c a l e s  
cine n f i r m n n  
I;nl>e+se Jistin- Atendiéndole el Fiscal de Oviedo, á la vez que se queja ..ido a l s n o s  
11in cio no rins, 

de la general indiferencia de los representantes de mies- en aiianto A sii 
i n t e r v e n c i 6 n  

tro n4inisterio en ese territorio, dice: <Hay entre ellos ;;pl nr"el~ 

una honrosa escepción. El de Pola de Lena, que lleva 
siempre los servicios que se le encon~iendan con esmero 
y corrección dignos de elogio. Recientemente, y en 
cnmplinliento cle las Circiilares de ese Centro, ha llegado 
hasta costear de su bolsillo particular la impresión de los - 

estados para clistril~iiirlos entre los Fiscales miinicipales, 
li los que dirigid oporti~nas instrucciones para llenarlos. 
Cree jiisto el infrascrito consignarlo así.» 

Por mi parte, tan pronto como me fué conocido este 
dato por la lectura de las Memorias, telegrafié al Fiscal 
de Oviedo pidiéndole el nombre de este digno represen- 
tante Fiscal en Pola de Lena, para hacer la merecida y 
expresa mención de él en esta ocasión, sin perjuicio de 
dar las órdenes nece5niias para qtie se instriiyca el opor- 
timo expediente, y una vez que sea ultimado por esta 
Fiscalía, se tomarti el acuerdo de fornliilar la propuesta 
que se considere eleváudoln a1 Ministerio clel 
digno cargo de V. E., en justa y merecida recompensa cle 
honor á ese modesto ft~ncionario del Ministerio fiscal, 
Sr. D. Maviano Gallego IJ Bernnlclo cle Quirds que, 8 
juzgar por las manifestaciones de sii jefe, tanto se ha dis- 
tinguido en el desempeíío de sil cargo. 

11 
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Otros Sres. Fiscales mencionan & los fnncionarios que 

iiiás se han distinguido en los servicios de este orden 
civil. E1 de Cor~iila cita al Teniente Fiscal D. Hipdlito 
Valdés, que dice <t se halla eiicargnclo del despacho de 
todos los asuntos de carácter civil, que adeiilds despacha 
milcliísimas cansas y asiste continuamente á los juicios 
orales y Jurados)). E1 de Sevilla lo hace de los sefiores 
D. Francisco Javier Lepe de Q~ieeada, Fiscal municipal 
del distrito de la llagdaleila de la capital; D. Juan Ce- 
peda Flores, que lo es del distrito cle San Vicente de la 
misma; D. Gregorio Rodríguez de Arnedo, que lo es de 
Estepa, y D. José Montánez, que lo es de San Fernando, 
a los ciiales, añade, se han distingi~ido por sn celo en orden 
B las f~~nciones propias de SIL cargo e11 materia civil)). JIe 
complazco en consignarlo así en honor al testimonio cle 
esos jefes que lo inforiilnn y cle los f~~ncionarios B que se 
refiere, sin embargo de que sea puntnalizado lo escepcio- 
nal de la conducta de ios iilismos y sometida h la conside- 
raciúil de V. E. por esta Fiscalía la propuesta cle recom- 
pensa que, en el caso de liaber superado visiblemente los 
límites del estricto deber, se estimara procedente formnlar. 

Pero quien merece muy especial mención es el digno 
é il~zstraclo Sr. Fiscal de la Audiencia de la Habana, don 
Juan Valdés Pagés, el cual, A pesar de las tristes circuns- 
tancias, de toclos coilocidas y d c p l ~ ~ a d a s ,  Iia sabido man- 
tener la integridad de las funciones de nuestro Ministerio, 
4 interpretar y secundar con gran acierto y celo el pen- 
samieiito de este Centro, respecto A la intervencidn fiscal 
en el orden civil, y de otros que no sean el esclusi-oa- 
mente penal, segím lo acredita la interesante Memoria 
que acaba de llegar á mis manos por el primer correo 
posible, sin tiempo ya para formiilar aquí sobre ella el 
merecido anQisis. 



E j e c u c i ó n ,  Mi últiino y d i p o  predecesor hizo observaciones muy por regingcnc- 
r n l ,  an Espnfin, 

atinadas en la 14emoria cle 189.5, consipando que clesde t;:;",";; 
1589 hasta entonces, período que consultó, el Tribunal ::j$g.~JoS ""- 
Supremo, había tenido qne denegar dicha ejecución, por 
la razón fttndainental de esigirse en las Naciones de que 
procedían las sentencias, pnra autorizar el c~tinplimiento 
de las de otro país, una especie de revisihz en el fondo, (5 
por no acreditarse que se cumplan incondicionalmente, 
doliéndose de que no fuera, Q la verdad, inuy consolador 
este cnndro ante las necesidades, cada día mhs apreniian- 
tes, del frecuente trato internacional. 

Así hemos continuado en los tres año9 posteriores, 
toda vez qne no ha existido cambio apreciable en la con- 
dncta general de los países civilizados, subsistiendo, por 
tanto, como regla general, una barrera infranqueable, 
perjudicialísima parn los negocios civiles, singularmente 
de la especialidad del comercio que, por su carhcter cos- 
mopolita, reqniere grandes faciliclades , hoy imposil~les, 
pnra el desarrollo cle tan iníiltiples relaciones internacio- 
nales de Derecho privado. 

Creería faltar A mi deber, si clespués cle las precedentes 1 
Nopisimn y 

ionrosn eicop- 
o i o n respccto 

indicaciones, omitiera la cita en este lugar de la Bfemoria da ia Confcda. 
rncion Suida 

clel Tratado firmado el 19 de Noviembre de 1896 entre 
Espana y Suiza, ratificado en 6 de Julio del corriente 
año, y ~ ~ ~ b l i c a d o  en la Gaceta de Madrid del 9 del misnio 
ines (niím. 190), pa ra  la ejecución recíproca de las senten- 
cias ó fallos en materia civil ó comercial, que rige desde la 
expresada fecha de las ratificaciones diplomiiticas. 



Segdn dicho Tratado, que es especial pma ese asunto 
y que comprende ocho artíciilos, las sentencias 6 Callos 
definitivos en materia civil 6 comercial, dictados en uno 
de los dos Estados contratantes, ya por los Tribunales 
ordinarios, ya por firbitros ó Tsib~inales comerciales ( Tri- 
6t~nazw de prz~d'homntes) legalmente const,ituídos, serin 
ejecutorias en el otro Estado bajo las condiciones si- 
guientes (art. l."): 

La ejecución se pedirá, directamente por la parte inte- 
resada a1 Tribunal ó i la Autoridad del punto donde el 
cumplimiento deba efectnarse, y á q~zien corresponde la 
competencia para conceder el e~equatzcr (art. 2."). 
A Ia demande de ejeci~ción acornpaíiarán : 
1) Una copia literal de la sentencia 6 fallo, debida- 

mente legalizada por el representante diplomhtico 6 con- 
sular del país en que se pide el cumplimiento. 

2) Un documento justificando que la parte contrarin 
11% sido debidamente citada y que se le ha notificado la 
sentencia ó fallo. 

3) Una certificncidn expedida por el escribano del Tri- 
bunal que ha dictado la sentencia, certificacióii legalizada 
en la forma expresada en el párrafo primero, haciendo 
constar que la sentencia C, fallo ciiyo cumplimiento se 
pide es definitiva y ejecutoria, por no existir apelación 
ni oposición (art. 2."). 

La Autoridad competente determinarii sobre la cle- 
manda de cumplimiento en la forma prescrita por la ley, 
después cle oírlo el J4ini.sterioJi.swl, si la ley lo pres- 
cribe. 

I;a misma conceder& á la parte contra la cnal se pide 
el cumplimiento, el plazo legal ó de costumbre para de- 
fender sus derechos, y señalará, A las dos partes el día en 
que haya de resolverse sobre la demanda (art. 3."). 



La decisión concediendo el cumplimiento se transcri- 
birá por la Autoridad de quien emane la sentencia 6 fallo, 
surtiendo sus efectos en el procedimiento de ejecución ul- 
terior (art. 4."). 

La Autoridad á cuyo poder vaya la demanda de ejecu- 
ción, no entrará 6 discutir el fondo del asnnto. 

La decisión que conceda 6 deniegue la ejecnción no 
será susceptible de oposición por la no comparecencia dc 
una parte; pero podrá ser objeto de un recurso ante la 
Autoridad competente en los plazos legales y segiin las 
formas que determine la ley del país en que se haya dic- 
tado, siempre clue esta ley prevea semejante recurso (ar- 
tículo 5."). 

La ejecución no podr6 negarse sino en los casos si- 
guientes: 

l." Si In decisión emana de jurisdicción incompetente. 
8." Si ha sido dictada sin que las partes hayan sido de- 

bidamente citadas 6 legalmente representadas. 
3." Si las reglas de Derecho píiblico del país adonde 

se pide la ejecución se oponen i que la decisión de la ju- 
risdicción extranjera reciba en él sn cumplimiento (ar- 
tículo 6."). 

Cuando la ejecución lleve aparejada detencidn perso7zn1, 
esta parte de la sentencia 6 fallo no será ejecutoria si la 
legislación del país donde lmya de efectuarse el cumpli- 
miento no admite la detención, en el caso de que se trata 
(art. 7."). 

Por ikltimo, los actos judiciales, tales como citaciones, 
notificaciones, requerimientos, exhortos y demás diligen- 
cias de procedimiento, se transmitirin á qnien corres- 
ponda por los Agentes diplomáticos 6 consulares de los 
Gobiernos respectivos. 

El  Gobierno del país requerido ciiidará de su notifica- 



ción 6 cuniplimiento, iL 110 ser que las reglas de Derecho 
~ ~ l b l i c o  de éste se opongan á ello. Los gastos serkn de 
cnenta del país rerjuei*ido. 

Estos actos, citaciones, notificaciones, requerimientos, 
etcétera, deberkn ir  acoinpaiíados de tradiicciones france- 
sas, del3idamente certificadas, si estuvieran redactadas en 
cualquier otro idioma (art. S."). 

De desear es que el gran pnso dado por la Co~zfederu- 
cidn Suizn, para el inejor concierto de los negocios, pues 
Esl>ana yn lo tenía dado en su excelente ley de Enjui- 
ciamiento civil, sea pronto imitado por otras naciones. 

No habiendo cumplido todos los Fiscales con la remi- 
sibn de estados, y no siendo completos tampoco los re- 
mitidos, según las oportiinas observaciones de los que 
han c~implido ese servicio, no puede este aíío hacerse la 
gstndistica civil, en armonía con la innovación heclia 
para exteriorizar las f~inciones del BIinistei-io fiscal en 
este orden de su intervención legal. 



REFORMAS CONVENIENTES 

PARA EL MEJOR SERVICIO DE LA IHTERVENCI~H DEL MINISTERIO FISCAL 

EN LA ADMlNlSTRAClON DE JUSTICIA 

Y EN CUANTO COZClERh'E 81 l l T E G R O  EJERCICIO D E  TODAS SUS FUWCIONKS. 

COSS1DEltdCIOKI~:S GESERALES. 

Deber es, también, del Fiscal del Tribunal Supreiliu, vg,n;;;int:Pf 
impuesto por la ley para esta ocasibn, inanifestar al Go- ~ ~ ; , ~ c &  

veiiienie.' I¡ni LL bierno de S. M., por condiicto de V. E., ((las reformas .! ,, ,,,e,, ,. 
i10. 

que, en su concepto, conviniese liacer para el nzejor se?*- 
vicio)). 

Con ser grande la pesaclnmbre de los otros deberes que 
le esthn asignaclos, iiing~ina maSor qce la de éste. Si en 
la presente RIemoria liubiera de . . cninplir el Fiscal plaza- 
mente con ese precepto de la ley, como es mi vivo deseo 
respecto de todas las obligacioiies de mi &:cargo, aun 
dadas las limitaciones de mi percepción personal, tal e$ 
la realidad en este punto, que ni tiempo, ni espacio, ni 
seg~iramente competencia intelectual bastante, tendría, 
para dar completa satisfacción á, esa necesidad, apreciada - - 

y servida en un amplio sentido. 
El Ministerio fiscal es elemento iinportante y activo l , ~ ; ~ ; ~ - - c ~ ; ; i " o " ;  

de una de las funciones nlBs esenciales, trascendentales 
y complejas del Estado, cual es la administraciún de 
justicia. ~ . . . 

- * ,  . . * * . . . 
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Ésta ha de ser resultado armónico de un conjunto de 
factores numerosos, fundamentales, adecuados y ordena- 
dos entre sí, para alcanzar su $7z, que es la Justicio 
misma. 

De una parte, y antes que nada, el orden legalprcesta- 
blecido, formado por las leyes que definen los derechos, 
determinan los deberes, estatnyen las yelaciones jurídi- 
cas, seííalan las sanciones y, por iíltimo , fijaii la panta 
del enjuiciamiento 6 la norma de accióii y conclucta en 
que han de desenvolverse las actividades y el ejercicio 
del poder que ha de aplicar dicho orden le@ y c6mo ha 
de aplicarle. Forman lo primero el gr~ipo de las llainadas 
leyes susta7ztivns; y lo segundo el de las tituladas proce- 
sales. 

De otra, las mismas leyes orginicas de ese Poder, que 
dicen relación á las condiciones cle la investid~ira pública 
de los f~incionarios ei~cargndos cle la administración de 
justicia y A cuaiito regula 13, naturaleza, atiibnciones, de- 
beres, medios y responsabilidades del sujeto de ese Poder 
y de la función misma de su ministerio. 

Nada hay, pues, indiferente para obtener el resultado 
de mejor servicio en la administración de justicia, el cual 
puede resentirse y adolecer de vicios é imperfecciones, lo 
mismo por los defectos de unos elementos que de otros, 
de todos los que integran su ejecución, desde la primera 
ley sustantiva á la iíltima regla de procecliniiento ó 6 
cualesquiera de las bases de orgcnizacicíi~ cle los fciliciona- 
rios que intervienen e11 sn prictica. 

Reconocida la evidencia de este criterio, el empeíío raya 
en lo imposible si por parte del Fiscal exponente hubiera 
de plantearse y desenvolverse con este motivo cuanto á la 
reforma de todos esos elementos importa, en sn personal 
concepto, para el mejor servicio de la administración de 
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justicia, sin contar con que, ya en extremo extensa. y se- 
guramente nlolesta para V. E. esta Exposición, alcanzaría 
proporciones vercladeran~ente extraordinarias y desusadas, 
aparte mi competencia insuficiente para plantear y resol- 
ver, con el deseado acierto, todos los numerosos y arduos 
problemas á que tal empeño daría lugar. 

Pero como tampoco debo faltar á la verdad en esta 
ocasión solen~ne, aunque no acierte más que á presentirla 
y nunca á clominarla, séame permitido, Excnio. Señor, 
que, combinando lo más discretamente que me sea dable 
unas y otras exigencias cle verclad y de posibilidad, acepte 
cierta línea cle conducta, cle nlarcacla ~obriedad y hasta de 
mern insinnación, limitiindome 6. mencionar tan sólo la 
necesidad de ciertas reformas en las leyes sustantivas y 
procesales, atreviéndome 6 acentuar algo más determina- 
dos puntos de vista, así como á manera de modesto ejem- 
plo, y B fornlular de inodo más señalado, aunque siempre 
por vía de simple eniinciación, aquellas otras cosas que 
tocan más de cerca al estado y necesidades de r~forfiaa del 
Ministerio jscai, á cnyo frente tengo la inmerecida y se- 
iíalada honra de hallarme. 

REFORNLIS 1.N LAS LEYES StJSTANTIVAS T PROCESALES. 

Respecto cle ese orden le,gal preconstituído, para cuyo v~~~~~~~~~ 
leyes snstnnt,. íntegro c~inlpliiniento están instituídos los Tribunales de v e s  y s u  re- 
forma. 

justicia, ¿qué d~ ida  tiene que al resnltado cle su f~inción 
afectan todos los errores 9 defectos de que adolezcan las 
tituladas leyes snstsmtivas, bien cada una en sí misma, 
bien, sobre todo, en el aspecto de sus discordancias y an-. 
tinomias? Ni ¿quién podrá negar lo importante que es 



restablecer la mayor conformidad posible de las leyes 
sustantivas con las procesales, y dotar al enjuiciamiento 
de los medios adecuados y espeditivos para Ia regla- 
mentación y desarrollo j~idicial de los preceptos todos del 
Derecho deternziizador, formnlado en aquéllas? - 

E n  ese grupo de leyes sustantivas, por ejemplo, sabido 
es ya por ejecntoria de opinión la urgente necesidad de la 
reforma del CÓDIGO PENAL, que nadie mejor que TT. E. ha 
hecho patente en magistrales trabajos, los cuales segura- 
mente han de servir de poder*oso elemento de ilustraci6n 
para llevarla á cabo, ya concordándole con la vigente 
Constitución del Estado, ya modificando considerable- 
mente sn contenido y conceptos lpgales, tanto en orden 
A los delitos como A las penas;$ indispensable y ayre- 
miante, aunque no legalmente obligatoria revisión del 
CÓDIGO CIVIL, por la qne todos, grandes y pequefios, veni- 
mos clamando en el Parlamento, en la cátedra, en las Aca- 
demias, en el libro j r  en la prensa; pero una revisicin fun- 
damental, maduramentemeditada y severamente dispuesta 
con aquellas condiciones de nnidad de plan y de método, 
de competencia técnica y priictica que la avaloren y ase- 
guren su éxito y conexionen y concuerden debidamente 
esta ley matriz del Derecho pi-ivado, con todos los ele- 
mentos generales y especiales, comunes y forales; sustan- 
tivos y procesales de la LEGISLACIÓN CIVIL ESPAROLA, sa- 
tisfaciendo aquellas nntnei-osas y procedentes exigencias 
que la crítica razo11able y razonada ha puesto cle relieve 
respecto de este importante Cuerpo legal, hijo de pre- 
muras de un noble deseo, inspiradas en iiri celo gnberns- 
mental más patriótico que afortnnado, sin dejar olvida- 
dos 6 aplazados por más tiempo extremos importantes, 
que están aún sin cumplir después de diez aiios, d 
misma ley de Bases, que di6 nacimiento al 



e.smcin1 reforma en parte precisn de la LEY HIPOTECARIA 
- 

de la Penínsiila, nltimando proyectos que yn sancionó al- 
guna CAmara, y llevaron antes, ambas, á término tan 
- 

importante y necesaria reforma de esta especie de Código 
de la propiedad inmneble y del crédito territorial, plan- 
teada, con el éxito que alcanzb, en lejanas provincias, 
que el adverso destino arrancó b nuestra soberanía, y que 
por sí sólo bastaría á recomerdarla, aparte la urgente 
necesidad de armonizarla con el Código civil ; el CÓDIGO 
DE COMERCIO, necesitaclo tainbidn de algz~iza reforma, 
aunque por fortuna en proporciones mbs reducidas y con 
trabajos mbs adelantados, segtín mis noticias, por parte 
de la ilustrada Sección correspondiente de la Comisión 
de Códigos, á impulso de las iniciativas de gobierno de 
V. E. ; y, muy especialmente, la ~ J E Y  DE ENJUICIAMIENTO 
CIVIL, sobre cuya urgente mfi~rmn en algunos de sus mlts 
importantes pnntos, ya en un sentido general, ya respecto 
de los extremos cle costas en lo civil, unidad y clepen- 
dencia del Ministerio fiscal en esta materia, intervención 
de dicho Ministerio piiblico en los recursos de casación, 
tau113ién en los juicios civiles é instituciones de la tutela 
y del Consejo de familia, puntos toclos sobre los que tan 
luminosas indicaciones se han hecho por mis ilustres an- 
tecesores en esta Fiscalía y en ocasión igual il la presente 
(Memorias cle 1891, pág. 31; de 1593, psig. 57; de 1594, 
paginas 118, 122 y 126, y de 1895, pág. GS), que muy 
honrado acojo y reproduzco, reiterando la necesidad de 
una revisidn fundamental y a ~ ~ ~ e n z i a i ~ t e  de este Código del 
procedimiento civil, que también tengo aprendido pro- 
mueve V. E. con empeiío y 11% sido ol~jeto de asiduas 
tareas por parte de la inteligente Comisión de Códigos, 
para que, en primer tér~nino, se borren sus antinomias 
y desaparezcan sus incongruencias con la ley snstantiva, 



se subsanen los vacíos y suplan las deficiencias de una y 
otra en la aplicación conjunta y armónica de ambas y se 
atiendan con espíritu proridente justísimas reclamacio- 
nes de la opinión contra los vejámenes, dilaciones y dis- 
pendio~ sin cnento que las prhcticas del enjuiciamiento 
civil imponen i los que han cle solicitar de los Tribunales 
la declaración y efectividad de sus derechos patrimonia- 
les; la modificacidn 6 reforma parcial de la LEY DE ER- 
JUICIAMIENTO CRIMINAL y, finalmente, muy en particnlar, 
la del JURADO, entre otros puntos que señale un exa- 
men mis detenido y las ensefianzas de una experiencia 
ya bastante larga para servir de garantía de acierto y de 
norte que guía su reforma en los 11umerosos 6 impor- 
tantes seiíalados en las Memorias, Cir~ula~res é instrnc- 
ciones i los Fiscales, dimanadas de este Centro en di- 
ferentes épocas, y en los que se consignan respecto de 
ambas en esta misma Memoria, sefialadamente en cuanto 
A dicha ley del Jurado, con el fin de alejar los peligros, 
borrar las imperfecciones y mejo~ar,  en suma, y en 
cuanto sea preciso -y posible, la manera de funcionar de 
este importante instrumento de la justicia penal. 

Y no debo pasar en silencio, como necesitado de cierta 
prudente y meditada revisz'dn, para restablecer en su ver- 
dadera concordancia cualquiera falta de debida proporción 
en sus relaciones con otras leyes, una importantísima, cual 
es la del CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, con el natural 
acuerdo de aquellas otras iniciativas del Gobierno, que co- 
rresponda. 

4 3." 

CIERTOS TEMAS DE REIIORnIA, COMO EJEMPLO. 

a ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ -  Imposible es consignar aquí los deseiivolvimientos á 
tos del orden 
civilmbsnece- que se prestan las anteriores insinuaciones; y ya que eii 



el orden del enjuiciamiento criminal y del Jurado se 'ae re- 

hacen algunas manifestaciones más concretas en la primera 
parte de esta Memoria, permítame V. E. que llame su 
superior atención, aunque siempre con la necesaria so- 
briedad, acerca de ciertos puntos relativos al orden civil, 
que á mi j~iicio están muy necesitados, entreotros muchos, 
de algiín examen y de la acción de saludable reforma que 
los mejore y robustezca. Son éstos: las fuentes de la re- 
gla civil, después del Código, y por lo que 'con ellas se 
relacionan la Jurisprudencia civil y el Dereclto transito- 
rio, también en lo que al orden civil se refiere. 

#8 
9 8 

-r 
Conocida es ya de todos los técnicos y de muchos pro- 

ridico-CI< 11. fanos la radical mudanza que ha esperimentado nuestra 
legislación civil, inzpropiamente titulada conzzín ó de Cas- 
tiUa, por los términos en que los artículos 5." y 6." del 
Código civil la han modificaclo en orden A l a s  fuentes de 
la regla legal del Derecho privado. 

El primero de ellos abolió expresan~eiite la costumbre 
contra le!/ que admitían las de Partida, y el segiinrlo con- 
firmó la derogación de la coste6mOre general, introduciendo, 
en cambio, conlo segzb~zda fuente del Derecho, la denomi- 
nada costzcmbre de lu,qar, y, como tercern, los llamados 
princ-ios generales del Derecho, en defecto ambas, y por 
este orden, de lo que, con redacción bien poco afortunada, 
se fijó con aqiiellas palabras que dan ~rincipio al segnndo 
párrafo de dicho art. 6.": ucnando no haya ley e.zactammzte 
aplicable a l  punto controzrertir1o.x 



L* costrr1ner4 Respecto de la costz~mbre cZe1 lugar, fuera de volverla B aci iwor. - 
citar en algnnos otros pasajes clel Código con ese nom- 
bre 6 con el de costzcmbrc de la tierna 6 del pueblo (articu- 
los 485, 571, 1.552, 1.569, 1.555, 1.574, 1.575, 1.579 
y 1.550), ni la definió, ni la reglamentó en inanera alguna, 
ni fijó SUR requisitos, ni declaró si los hechos q17e la den 
nacimiento y sirvan para acreditar sn existencia han de 
ser jndiciales ó estraj~idiciales; y con semejante vag-nedad 
de dicción dejó indeterminado si el lugar A que dicha, 
costumbre había de referirse sería el del domicilio de las 
partes lit ipntes ó de cuál de ellas, si le tuvieren distinto, 
el de la constitución de la relación jnrídica, aquel en clue 
est~iviere sita la cosa objeto de ella, G el en qne hubiera 
de consumarse dicha relacidn: toclo esto, sin contar con 
los riesgos de que esa costninbre sea desconocida de al- 
guna de las partes obligadas á someterse iL su influjo, q ~ ~ e  
res~ilte de poco fácil demostrnci6n en muchos casos, ó de 
muy dudosa antenticiclad por los medios de su prneba, que 

a, 

generalmente ha defserL1a testifical, y aiin'de difíci1:cono- 
cimiento para el Jnez que haya de aplicarla. 

En vista de tal deficiencia en el precepto legal, he 
creído desde luego que el criterio para la averigi~ación de 
cuhl sea la costumbre clel lz~,qaal~, habría de ser determinado 
por este orden: el del precepto especial que la mencione, 
como sucecle en aqiiellos artículos antes citados; cuando 
no existe tal precepto espccial, el del lugar donde radica 
la cosa, objeto de la relación de que se trate; después, el 
del cuinplirniento cle la relación; y, por iíltimo, el que es- 
tablezcan las reglas del enjuiciamiento civil que seiialan 
la competencia de los Jueces y Trib~males. 



E n  cii:i nto á los principios generales del Derecho, tiltin~n 
fuente del civil, despuBs del Código, á mi juicio psrecen 
comprendidos en el Derecho natural, y aun pudiéramos 
decir en el cknti'Jco, en la forma miis generalmente acep- 
tada por los juristas; lo cual, si constituye fuente de co- 
~zocin~iento, no es tan llano que pueda ser reputado como 
fuente de origev de la regla jurídico-civil. Este punto 
importantísirno está algo ilustrado ya por ciertas declarn- 
ciones de la Sala primera de este Tribunal Supremo, que 
tantas veces, antes del Código, tiene dicho que ((las opi- 
niones y doctrinas de autores y jurisconsnltos, por muy 
autorizadas que sean, 110 pueden tomarse en cnenta, como 
motivo de casación, sino en cuanto estén fnndadas en la 
ley 6 en la jurisprudencia admitida por los Tribunales)), y 
lo que es inás manifiestamente contrario del nuevo sen- 
tido del Código, que ((no pueden invocarse como verda- 
deras doctrinas, dogmas absolutos de moralidad y jnsticia, 
sino las leyes que sean pertinentes y la jurisprudeiicia 
donde conc~.etamente se hallan dichos dogmas)): pero es 
indudablemente una not!edad, sin precedente alguno en 
las leyes y jurisprzldencia del Derecho anterior, y m:ís 
bien expreaamente conclenada, no sólo por esa jurispru- 
dencia, sino por preceptos legzles terminantes, como el 
del núm. 10, art. 1.729 cle la ley de Enjuiciamiento civil. 

Una cosa es que la aplicacióil del Derecho civil sea una 
f~inción esencialmente técnica, y no iin einpirismo deni- 
grante y una rutina poco menos que inconsciente, que los 
?Jueces y directores de las partes conozcan y apliquen no 
8610 gramatical y racionalmente el testo legal del Derecho 
positivo, sino que le posean y dominen según razón cientí- 
fica, y lo invoquen y utilicen con criterio profesional, y otra 
cosa muy distinta es, qne se someta la suerte de las rela- 
ciones civiles la abstraccio?n cle los principios generales 



(le1 Derecho, sin nada que les concrete y les haga conocer . 
de inodo predeterminaclo, dotándoles de cierta uniforini- 
clacl, generaliclacl y permanencia, necesarias á la delibera- 
ción y resolución de los que se deciden á entablar 6 acep- 
tar un litigio, é indispensable, para qne caprichosas espe- 
culaciones indiridi~ales, sin freno alguno, 110 sometan el 
resultado de las cuestiones judiciales al influjo de racio- 
cinios estrnrindos y ,  en suina, ii una verdadera arbiir-a- 
+dad j7~clicia1, á título de criterios de decisión, inspirn- 
dos el1 lo que el jnzgndor, Z'L su libre albedrío, pnecla 
calificar de principios generales del De~eclto; porque izna 
cle dos: 6 éstos tienen fitente y Zzbgar que los formule y 
concrete de antemano en algiín o'r-gano permanente de sn 
expresión, 6 1mn de surgir en cacla caso del criterio 
inciividual 6 colectivo del Tribunal, personal 6 colegiado 
que dicte la seiltencia, que llega á sei-Jil-me. 

Precisamente, ante este estado de cosas, en materia tan 
fundameiltal como la de ,las fi~entes del Derecho, esto es, 
el asiento y dicción de la regla jurídica que ha cle apli- 
carse R la decisión de las cuestiones judiciales entre par- 
ticulares, y ante la coi~sideración de otros nluchos peligros 

- 

naciclos de la situación ~i~cuilstancial, singularísima y 
verdaderamente compIeja que tiene hoy nnestra legisln- 
ci6n civil después de publicado el Código vigente, aunque 
muchos, peritos y legos, creyeron y proclamaron ilusiones 
contrarias, lile creí en e1 deber, en diferentes ocasiones, 
desde este puesto oficial, dirigiéndome en Circulares á los 
Señores T-iscales, en el Parlamento y en otros lugares 
con diferentes n~otivos, de encarecer la necesidad de cuí- 
clar, asegurar y robustecer cuanto fuera posible la educa- 
ción técnico-jnrídica en este ramo del Derecho privado 
cle los funcionarios encargados de la administración de la 
justicia civil, de separarla, en cuanto á su personal, de 



Ia penal; y de moderar los Gobiernos, cuanto fuera dable, 
esos bruscos y numerosos triínsitos entre 10s puestos de 
las funciones judiciales y fiscales, porque si se imponen 
estos frecuentes cambios de ejercicio en nuestra confusa y 
pobre organización, como medios necesarios A los des- 
arrollos de carrera, no debe olvidarse que tal muclan~a~ 
de fiinciones no se realiza sino :i expensas de grancles qne- 
hrantos para la garantía rle la pleua 5 suficiente conye- 
tencin téc??cili(:a, que al fin se convierte en racional causa 
de menor ~egaridad en la obtencidn de los fines de la 
j us ticia. 

Snpresi6n de Pero con ser grave aquella trnnsforinnción en lasfi~e7~- la, J,Lr,qr 

tes de la regla civil, segí~n el Código, lo es mi~cho mds 
por la censurable supresión entre ellas de 1% J7rrispru- - 
ciencia, mediante la que se podía y debía realizar,-aunque 
no haya resiiltado a ~ í  hasta ahora en el grado conve- 
niente ni mucho menos, la fijeza, claridad, uniformidad, 
suplen~ento y hasta mejoramiento de la regla jnrídico-ci- 
ril;  ;yn que, no sólo puede servir á et~1~lical. y concordar, 
por modo autorizado, los textos legales, sino ,i dar carta 
cle natlcraleza y verdadera sa~zciún y notoriedad a1 Dere- 
cho consuefirdinario , y ,  en iíltimo térinino , A sz~plir las 
deficiencias absolntas de regla en aq~iéllos 6 en este, con 
1% introducción, formnlada y concretada, de solnciones de 
21rincipio.9, y estableciiniento de cloctrinn lec/u1 ó de Jzrvis- 
2)rz~dencia, decisivos para el caso en que se aplicaban, y 
rítiles, como norma predeterminada y de fkcil conoci- 
miento, para'los similares ó andlogos que se presentaran 
en lo siicesivo. 

* * * 
ia  



Resumen de Pndieron tener cn cuenta los redactores del Código, juicio en cuan- 
to a estas fuen- 
t e s  de ln regla que mayores son las garantías y formalidades para la apa- 
civil. 

rición y conocimiento de la regla jurídica inexistente en 
las leyes. 6 el complemento de la legal deficiente por la 
jzirisprudencia, cine las ofrecidas, segíin sn especial índole, 
por la costun7bre del Izyar; pues ésta, constituída, al fin, 
por nna serie de llechos 6 de prácticas locales iiniforiile~, 
no siempre sobrevienen en la realidacl motivos para su na- 
cimiento, por clonde resulta que, ni por su naturaleza ni 
por la seguridad de sii aparición, pnede suplir la falta de 
la antigua fuente de Derecho, titulada jz~risprz~dencia , la 
nueva, hasta cierto punto, denominada co~tumhre del lu- 
,9aga.13, porque son nociones diversas y responden á necesi- 
dades distintas y fines diferentes. 

La propia afirmación puede hacerse de la restante no- 
~ í s ima  fuente que se llama los principios generales del De- 
recho, que, por su misma generalidad, se opone á toda 
idea de fórmulas singnlares y reglas precisas, pudiendo 
ofrecer tan s610, ordinariamente, bases de criterio, el mal 
ha de pasar liiego por todas las elaboraciones de la induc- 
ción, deducción, etc., para llegar á concretarse de algún 
modo, mediante procesos de raciocinio, muchas veces com- 
plicado ;p fácilmente propenso nl extra,vío 6 al error. 
Tampoco esta fiiente llena las indicaciones de la,jzcrispru- 
dencia, de la conocida 7 tan usada clocb.iga.lza legal; ni puede, 
por tanto, considerarse que su supresión lia sido reempla- 
zada ó compensada de algrín inodo por dichos princ+ios; 
antes bien entiendo que el medio mds seguro de concre- 
tar éstos, sería que la sentencia del Tribunal que establece 
la jzhrisprudencia con sus fallos uniformes, fuera, el (ir- 
qano autorizado de su e-resicín. 

Así como la exégesis del texto legal del Código no 
ofrece la menor dnda que por sns preceptos la jiirispru- 
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dencia ha dejado de ser fuatrc del DeTecho civil cle Cas- 
tilla después de la promnlgación de aqnhl-no respecto 
del Derecho anterior, aplicable todavía por criterio de 
frannicidn; ni de las ~ c y e s r ~ e c ~ a r a d a s ~ z 6 ~ ~ . ~ ~ t c t ~ t ~ ~  (art. 1.976) 
que cleben considerarse cliie lo estAn con sii ,j~iri.sprz~de?z- 
cin; ni menos aún, de los puntos relativos a1 Dcreci~o,foral, 
cu~~sdeclaraciones  de jurisprudencia es claro que for- 
mal1 parte cle su rdgimen .jz~rírlicu especial y respectivo,- 
In crítica se proni~mia en sentido contrni.io .(I tal preten- 
sión, por su valor científico y positivo, por 18. fuerza de 
las tradiciones forenses en este pnnto y por la oposición 
á iina ley, del iiso é importancia de la de Enjuiciamiento 
civil. Jlientras ésta (artículos 1.691 y 1.692 y concordan- 
t e ~ )  establece el recurso de casación por iilfi.acción de rloc- 
trina Zegctl, dortritzn admitido por la je~risprzcde~zcin , ó 
doct7*iiza, y declara no haber Izupzr al mismo (niím. 10, 
artículo 1.729) «cnanclo se citen coino rloc~i?za legal prin- 
cipios que merezcan tal concepto, 6 las opiniones de los 
jurisconsiiltos A que la legislación del país no dé fi~erza 
de ley)), el Código, que admite los pi.incipios del Derecho, 
si bien calificados de !lr?zernles, rechaza la, jzi~is~~re~dencia, 
inencionAndola sólo en la terceya de las ni~s~~osiciones ndi- 
cionalc.~ como meios elementos de informnci6n para sil 

reforma periódica. El resilltado, rigorosan~ente legal, de 
esta nntinomia, es el de la derogación por el Cócligo de 
los artículos 1.691 y 1.692 y concorclantes de la ley de 
Enjuici~miento civil, relativos al reciirso dc casación por 
znfrnrcib~z de doctrincr le,7al, fuera de aquellas escepciones 
de transicidn, leyes ailteriores sub.sistentes y Derecho ,foral, 
y la necesidad de llevar B la Ley de proceclimientos los 
que se fiinden en la de la costun~6re del Itiya7. y en los prin- 
cipios í7enerales del Derecho. 

Sin embargo, tan poderoso es el sentido de la realidad, 



que ésta viene ofrecienclo sin interrupción iiiio y o k o  re- 
curso, eii los que se invoca por Letrados de merecido re- 
nombre como inotivos de casación, la injknccidn de la 
doctritza Ie,íjal 6 cle jicrispi.rcde7acin, con precaiiciones cle 
apnrente ada~tacidn al nuevo régimen legal del Código 
civil, para salvar los riesgos del período de nrlnzisió~z, 
iniichas veces sin ellas, por una fi~erza a~~asalladora de un 
liábito profesional arraigado y favorecido por iina convic- 
ción racional. 

Lo que necesitaba la jiirisprudencia, no era srcprinzirse, 
sino dq~zwnrse y jijarw , mediante criterios cle rcclz~ccid~z 
y si~ztesis, q ~ i e  la dieron las notas de tr~zidad y getieralid~xrl, 
extrayendo la regla 6 declaración de doctrina cle sus abnn- 
dantes y no poco conf~isos materiales, muy necesitados de 
un detenido examen qne la purgara de sns defectos y con- 
tradicciones, tan explotadas por l i t ipntes maliciosos y tan 
peligrosos para todos, partes y Tribunales, conclnyenclo 
oon sus vaguedades y estableciendo el verdadero seiltido 
y canon jurídico cle la jurispriidencia, y formando, así, 
nn czcc~po de clactrina, en el cnnl se siny~l<ficara~z, z c ~ z z 2 -  
cara7z, concretnrntz y sistematizara~z las reglas que por ese 
aspecto ofrece la declaracihn y aplicación judiciales del 
Derecho, conocido por el nombre de jurk11r1tdencia civil. 

Y en este punto, mientras no se llevam :i cabo, por 
otras dificnltacles, In reforma de la ley de Enjuiciamiento 
civil g la misma revisihn del Código civil, Ilegauclo A sure- 
clamada congraencia y arnionia, en nli linmilcle opinión 
y en mi propiiesta respetnosa B V. E., juzgo que sería iinx 
de las iniciativas ministeriales mLs plausibIes la que se 
dirigiera á realizar ese trabajo en la jurisprndencia sentada 
por los fallos de la Sala primera de este Tribiinal Supremo, 
confiando á la misma, 6 d una Comisión de su seno, incor- 
porando 6 no algún otro elemento, según tengo dicho 



tiempo hace con otro motivo y en otros lugares el encargo 
de proceder i lo siguiente: 

l." Examilzar las sentencias dictadas 
en los recursos de casación civil. 

2." F@zv las reglas de jurisprudeilcia que de ellas se 
dedujekan , siempre sin al terar , bajo pretexto alguno, el 
sentido de sus declaraciones. 

3." I j e ~ n a a ~ ,  con el resultado de acliiel examen, resúme- 
nes sistematizaclos por grupos de instituciones civiles. 

4." Publicarlos periódicaineilte, por plazos el menor de 
iin aiío, con independencia de la p~iblicación singnlar que 
ahora se verifica. 

5.' L1ez:av A la ley sustantiva y procesal la declara- 
ciGn de que se repntara sólo jzrrisprzlde?zcia 6 doctrina 
letgal la que resultare establecida y publicada segíin aque- 
llos veszin~enes. 

Otro p~uito, estrechamente relacionado con In materia ~i D e r a e b o  
trnn~itorio,  en 

dejueiztes de la regla civil, sobre el que me permito tan ~ v ~ ~ g ~ ; ~ ; ; ~ ~  

sólo llamar especialmente la superior atención de V. E. á f:;;.'"' de '"- 
fin cle que, si así se digna considerarlo, sea tenido inny pre- 
sente cuanclo.la revisiOn clel Código civil llega h tener lu- 
grzr - y antes para sn estudio y preparación, que exigen 
meditación detenicla y prof~indn, deseando que, mientras 
ese momento llega, Jueces y Tribunales, en sus decisio- 
nes, y los individuos del Ninisterio fiscal, en sus solici- 
tudes, procedan con aclnella iiltensidacl reflexiva cliie la 
delicada índole del asunto reclamn, confiando en que la 
ilustrada Sala primera del Tribunal Supremo consagrarh 
cada vez inayor interés y esmero en sus autorizacias de- 
claraciones en las ocasiones qnc la casación la ofi.ezca,-es 
el relativo ¿í todos los problemas de t~alzsición entre la 



a~zt{q,ua y la lzzdeua legislucid~e ciuil, á la determinación, 
escrupulosa en cacla caso, del DERECHO TRANSITORIO, 

para que la aplicación del Código civil B relaciones, su- 
puestos y circunstancias de la vida que tengan cone- 
xiones 6 deban tener influjos, por razón de tiempo tí ori- 
gen, respecto del régimen legal anterior A su promiilga- 
ción, no puedan ofrecer, en aIgunos casos, resultados de 
injusticia, y, en otros, el poco tranquilizador espectd~culo 
de variedad injustificada de criterz'os de travlsicio'n. 

Piecisamei~te en estas materias de trálwito entpe la ley 
antigua y la nueva, sobre todo en las civiles, que tan 
coinplejos intereses afectan y han miíltiples relaciones 
condicionan, si no se procede con el más exquisito escrú- 
pulo, si no se analizan cuidadosamente términos y con- 
diciones del caso, si no se posee bien la clave técnico-le- 
ga1 cle uno y otro rkirne~i, clel derogado y del derogante, 
f8cilmente se sacrifica el sagrado de los derecllus adqzciri- 
[los, ó se incurre en el extremo opuesto de exagerar sii 
nocihn, y no se alcanza aquella necesaria, annclne mu- 
clias veces difícil, f6rmiila de perfecta eciiación entre los 
Iiechos y la ley, cuya hermosa consecuencia es la de la 
justicia Iliin~ana mits acabada posible. 

Eludir las innegables dificriltacles de esto6 ~erzáclos de 
transicidn, no prestando la atención debida h su compleja 
complesión jurídica y R su circiinstancial natiiraleza en 
cada caso 6, h lo sumo, grupo de casos, de identidad 6 
analozía conocidas y no aparentemente silnilares, 6 cuan- 
clo se trate de relaciones civiles de subsistencia prolon- - 
pada en el tiempo de su duración-es decir, de tracto 
jarídico sucesivo -y continuo,-cle efectos complejos, pri- 
inarios y derivaclos, fijos p variables, coniunes y acciclen- 
tales, por ejemplo, los conyugales, y limitarse tan 8610 
á adoptar, como base capital de criterio de transicidn, la 



,fecha en que se verificó el primero y más remoto hecho 
de la celebración del matrimonio, desentendi4ndose de los 
hechos derivados posteriores, rlne surgieron, lo mismo 
que no pudieron surgir, y aubordinando todas estas even- 
tuales causalidades próximas de la realidad respecto del 
problema transitorio planteado en el litigio, concrethn- 
dose á distinguir si dicho matrimonio se celebró antes ó 
despu.6~ de 1." de Kayo de 1889, fecha de la promulgación 
del Código, equivale al positivo peligro de que los dere- 
chos de los particulares se defrauden por las violencias, 
descuidos 6 ligerezas de un criterio tdcnico imperfecto en 
los encarffiados de la administración de jiisticia y it que 
no se obtenga el debido cumplimiento cle esa tercera le- 
galiílnd Mzternaeíliaria que surge siempre entre la alzt-uct 
y la ~zueaa, y que depende, en sus resultados de obser- 
vancia y de justicia, mds de la edtzcación científica, razón 
y circunspección del juzgador, que de las fórmulas del 
texto legal, sobre todo, cnando, como sucede respecto 
de las diminutas y no bien definidas reglas transitorias 
que acompañan al Código civil, es notoria sn deficiencia, 
sn vaguedad, sn anfibología y hasta sil contradicción 
entre el principio capital que inspira la tra7zsicid1z y sn 
desarrollo reglamentario en varias de sns aplicaciones. 
Criticarlas, justificando estas afirmaciones, no es de este 
lngar 6, al menos, de este momento; en otro tengo apor- 
tado y divulgado mi humilde juicio sobre esta materia. 

Mi propósito, la índole oficial de este trabajo, sus di- 
mensiones y variedad de contenido, tampoco consienten 
otra cosa. Estas ligeras insinuaciones no traspasan los 1í- 
mites de la sencilla idea de un ruego al Gobierno para 
que se digne tenerlo presente en su día; de algunas ele- 
mentales indicaciones de carácter general, sometidas al 
prudente juicio de los Tribunales; y de una excitación 



respetuosa y sincera ti. todos: inspirándome, para ello, 
más que en una cavilosidad clel pensamiento abstracto, en 
la observación de alguna peligrosa tendencia ofrecida por 
la realidad. 

EL 3lIhTISTERIO FISCAL, SU SITUACIÓN ACTUAL, SU COMETIDO 

LEGAL T SUS NEDIOS DE ACCIÓN EN LA REALIDAD. 

Estada pre- Lamento, Excmo. Seiior , verme obligado, segíin los 
sonte d e 1 Mi- 
nlaterio fisoal. dictados de mi conciencia, ti. molestar todavía 1% superior 

atención de V. E.; y aiinqne nie propongo apresurar el 
término de esta Etposicií~z, 110 sin el sentimiento de 
pasar en silencio otros temas y p~iiltos de vista que en 
ella pudieran comprenderse, por la misma precaria dura- 
ción que usualmei~te tiene este cargo, dada su legal amo- 
vilidad y representaciói~ del Gobierno que le está confiada 
en sus relaciones con el Poder judicial-importante 
ciiestión, que no examino, atendido mi propio mrhcter 
oficial,-no considero debido prescindir de dejar consig- 
nado mi testimonio, en líneas generales, acerca de la si- 
,ticación actual del :Ili~zisterio &cal , en relación con sus 

medios y cometido. 

11iforrnaci6n. Posesionado oficialmente de esta Fiscalía el 25 de OC- 
ttibre del ano anterior, y examinados cuaiitos anteceden- 
tes consideré precisos para obtener, aunque s610 fi~era de 
iilodo aprosimaclo, la posesión iiltelectual del cargo, acudí 
después ti. iin nat~iral y valioso elemento de inforinación, 
c~ial f ~ ~ é  el de coiigregpr en mi despacho, en la tarde del 
li de Noviembre sig~iiente, íí los Sres. Teniente y Abo- 



gados Fiscales del Suprenio, no sólo en activo, sino tam- 
bién B algonos dignos funcionarios jubilados que honran 
B esta Fiscalía con su asidua devoción por las funciones 
de este Ministerio, y requerir la ilustración de sus refe- 
rencias y juicios, planteando en términos generales los 
extremos cle aquella investigación familiar, que consideré 
conveniente y cortés provocar por mi parte. 

No fueron defrailcladns mis f~mdadas esperanzas; antes, 
por el contrario, de nue~tras deliberaciones orales y de 
un luminosísimo informe escrito que redactó iina Corni- 
si;, cle sn seno, y que conservaré conio uil preciaclo re- 
cuerdo de grato compaiieiismo y fehaciente prneba de 
competencia suma y de firme vocación en cuanto al ejer- 
cicio cle su noble Xinisterio se refiere-con el mayor 
gasto y como tributo cle justicia lo coiisigno aqiií,-re- 
snltó para mí facilitada en extremo la iiiformación que 
estimé desde luego muy conveniente. 

Sin vacilar puecle anticiparse una afirn~acihn: el Minis- g;! 
terio fiscal, atendidos SLIS deberes, la esfera de su acción, ~~;",C',"~,"~,O 

Anteoedentes. por la prolija variedad 4 índole delicada de sus funcio- 
nes, la importancia y fines de sn cometiclo ante la ley, 
por el níimero de sus funcionarios, medios de que dispo- 
nen, y por su organización, en fin, dista mucho de ofrecer 
nila ecuación perfecta, comparada en estos pnntos la rea- 
lirlad con el orden legal, 

No me propongo clesceiider á la justificación de deta- 
lle, ni paya nada lo necesita la singiilar pericia de V. E. 
UastarB, para que así resulte demostrado, sin perjnicio de 
mayores comprobantes, hacerse cargo por simple ennme- 
ración de alg~inos pnntos de vista, que tienen sii más 



completa adveración en las leyes y en la diaria observa- 
ción de la práctica de todos conocidas. 

Sin negar aquel hermoso concepto que de las funciones 
del IIinisterio fiecal consignaron los artículos 101, 105 
y 107, del niinca bastante elogiado l?e,ylamento provisio- 
rinl para la admi7ti.strcrci~Í~~ de ,jtistiria, antes bien, confir- 
mándolo en Grminos más acleciiados y completos, lo fij6 
de modo fiindamental la ley orgánica del Poder judicial, 
dotBndole de personal suficiente bajo la base de una exi- 
gencia de realidad, clue jarnsís debid olvidarse, cual es la 
(le que en todos los Juzgados y Tribunales había de 
existir el número de representantes del Ministerio fiscal 
que fuere necesario, y uno ~iempre, por lo menos; pero 
representantes clue lo fileran por iinrestidiira oficial per- 
manente y técnica completa, no por modo accidental, ni 
nnnca imperito 6 con fiinciones superiores B la pericia 
presumible: es decir, de plarzta, verdaderos miembros del 
Cuerpo fiscal togsdo, f~7era del primer grado de la justi- 
cia milnicipal. 

Los efectos de una radical refoima en el Enjuiciamien- 
to criminal, llevada á cabo con mejor deseo de espíritu 
sinceramente progresivo que acierto en la ejecución, y 
los de una ley impropiamente titulada arlicio~zal á la re- 
ferida o-única, desposeyeron de su peculiar represen- 
tante Fiscal, suprimiendo la inteligente clase de Promo- 
tores Fiscales, disciplinada milicia de nobilísimo abo- 
lengo y de tradicional amor al servicio público, A los 
495 Juzgados de instrncción 7 de primera instancia, 
confiando este iinportante y complejo servicio en lo cri- 
minal y en lo civil á una clase, annque digna, notoria- 
mente insnficiente para ello, cual es la de los Fiscales 
municipales; y por virtnd también de otras disposiciones 
ministeriales de 1893, vino 4 quedar reducida la planta 



del Ministerio fiscal al exiguo núinero de ciento cincuenta 
nueve individz6os pnra la Península, Islas Il>aleares y 

Canarias, ciiyos ser vicios se asignaron á las Audiencias 
provinriales para lo criminal, y casi por incidencia y de 
prestado para lo civil, en las territoriales, con los mismos 
funcionarios qiie constituían la clotación de apkllas en 
el orden penal, y á la mitad de su planta, segíín la ley 
org4nica, el personal fiscal del Tribunal Supremo; tra- 
tando iníitilrnente de siiplir estas deficiencias con el insu- 
ficiente, cuando no perjuclicial remedio, cle buscar servi- 
dores accitlerttabes para los fines de la acción fiscal, en un 
personal coiiio el de los Abogndos Fiscales sustitutos y 
representantes (í delegados especiales, en alghn caso, en 
los términos poco eficaces para la garantía del buen ser- 
vicio y en condiciones más 6 menos siilgnlares 6 de ex- 
ce~ci6n,  que autorizaroil diferentes disposiciones mi- 
nisteriales, segíln la experiencia demnestra á diario; 
produciéndose por tales motivos, y por otros de que me 
hice cargo en mi Circular ii los Sres. Fiscales en Aiidieii- 
cia territorial de 7 de 3~1arzo último (Gncetrr del 9 ) ,  el 
estado bien poco satisfactorio, por cierto, clcl Ifinisterio 
fiscal en cnnnto á la suficiencia del niímero, distribuci6n 
y condiciones para prestar este importante servicio ph- 
hlico. 

Renuncio :i consig~lar aquí fiindaclos reparos en alg~i-  ,zl>gz;;;;- 
nos lugares de la escala jerArquica clel Ciieryo fiscal, y 
de la ec1iiivalencia de ciertas categorías del mismo, nece- 
sitadas cle lógica rectificación. N~uica sería lamentarse bas- 
tante de la supresión inconveniente de las clases especiales 



de as2)irantcs al ~Wnisterio .fiscal que creó In ley orgánica 
v derog6 la adicional; paso por alto cuanto pudiera decirse, 
y me basta indicar el asunto, en cnnnto se refiere d las 
condiciones pnra el ascenso y d sn dotación, Iiecha excep- 
ción, por supuesto, de la de mi  cargo, por razones Gciles 
de comprender; debo insiniiar siqniera la necesidad de que 
el principio de responsabilidad del 3Iinisterio fiscal qui- 
zás exigiera parar mientes en la conveniencia cle prever y 
reglamentar, algo mtís que lo esttín por las disposiciones 
geiierales acerca de la innteria, ciertos Iiechos ú oinisiones 
- 

de carácter grave, que pueden ocnrrir por consecnencia 
del sistema acnsatorio, en que se funda nuestro vigente 
enjiliciamiento crimii~al ; pero no piiedo menos de solici- 
tar la ilastracla atención cle \'. E. Iiacia el niímero, cali- 
dad y trascendemia de Ins atribuciones y deberes del Mi- 
nisterio fiscal, para que, aun bajo el in f l~~ jo  de 1111 solo golpe 
de vista en conjunto, pueda percibirse desde luego la 
falta de toda pro~~~~~cio~znlicZac1 clue en ~nuchos casos se 
corre el riesgo que sobrevenga, entre las exigencias de la 
ley y los rriedios de personal suficiente para cumplirlas 
eii la realidad. 

Al efecto, bastaría remitir 1% ilustración de V. E. A los 
textos legales que cletallan las funciones fiscales, no sólo 
en la ley or@nica, si cine también en otras, como la de 
Enjuiciamiento criminal, la del Jurado, la del Código de 
Justicia militar, etc., en lo que a1 0rcle11 jndicial especial- 
mente se refiere; B las nunlerosas qne reglamentan el ejer- 
cicio de la acción fiscal en materias clel orden C~T-il, 6 de 
otros órclenes, que no sea el exclusi~~amente penal, en que 
la ley da intervención al IIinisterio público, y que con el 
clebido pormenor corisigno en la repetida Circular de esta 
Fiscalía, antes citada, y la diversidad, por fin, de aquellns 
otras clisposicione~ que rigen la función fiscal en el or- 



den especial gubernativo de su ministerio, para frecuentes 
aplicaciones cn e! desempeiío de su cargo, allí no inencio- 
liadas. 

.s era de ac- Si, por raeón de la materia, liubieraii de clasificarse cle cion ." del I I I U I ~ -  

rio fiscal algiíil modo las fiinciones del Ministerio fiscal, bien pii- 
dieran referirse ¿í los signientes Lrclenes: 

l." De zti~qila~zeia: para seciinclar el principio constitn- 
cional, como clelegtclo del Iley, clue es ese hIinisterio en la  
esfe1.a de sus funciones, en c i i ~ o  nonlbre In justicia se ad- 
ministra, para. cuidar, procurar y recluerii. que en toda la 
Nación se aclministre plwzta y cuiizl)lida. Diclia esfera de 
v(qilancia comprende : cnanto es relativo al procedinliento 
y L la ejecución de las sentencias firmes ; A la facultad de 
pedir, para SLI esaiilen, L los fines cle \-igilancia sobre la 
aclininistracihn de justicia y para proiizover la correccií>il 
de los abusos que piiedan introducirse, las cansas y plei- 
tos fenecidos ; las visitas de inspeccihn t í  las Fiscalías, 
para conocer su marcha, y coino iiiedio indirecto tanlbiéil 
para vigilar las prácticas de los Tribunales, acerca de cuyo 
punto de la.; visitas de inspección clel ;\liilisterio fiscal, 
despaciaclamente ~ d n c i d o  á letra iilnerta por falta de 
práctica y escasez de recursos, bueno sería que se vigo- 
rizara algo más este servicio, de po4tivn eficacia en mu- 
clios casos; el precepto expreso cle la ley procesal civil, 
para velar por su observancia; la inspeccicíii en lo crimi- 
nal, por medio de partes de formncicín cle causas y de tes- 
timonios del Juez al Fiscal, y registro que Pste debe lle- 
var de incoación de procesos; y todo lo que se refiere ií 
los medios legales para asegurar la ~epiclez en la instriic- 
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ción del sumario, no siendo cle olvidar, con este inotivo, 
la responsabilidad que alcanza li. los Fiscales, si no los uti- 
lizan 4 tieinpo. 

2 . O  De p r o m o v ~ ~  In acciofn pziblicn: que clice relación al 
carActer popiilar de la nlisma é institución del Jfinisterio 
fiscal pnra su ejercicio, aun cuando no 11a-p querellante 
prticular,  y, por consiguiente, el derecho y el deber de 
promover l a  formación de causas, nieclinnte el ejercicio de 
la acción penal y precepto de la ley de Enjuiciamiento 
criminal acerca de los mismos por el Ministerio ptíblico; 
en la investigación de las detenciones arbitrarias; CL Ins 
facultades del Ministeiio fiscal de reqnerir el ansilio de 
los agentes de la policía judicial, de llevar sil registro 
de calificación de SUS funcionnrios, y de corregir A éstos 
en ciertos casos; A la inspeccibn personal del siiinario 
por los Fiscales, como servicio preferente, no clele,qa- 
hle sino en casos cle iinposibilidnd; A la petición de dili- 
gencias, para los fines de la acción penal ejercitada por 
los Fiscales y recursos procedentes contra el auto clene- 
pntorio; A las facilidades que In ley de Enjuiciamiento 
criminal establece pzra, que sea verdad la pronta y cuin- 
plidn adn~inistración de justicia y á las responsabilidades 
que pudieran resultar pqra los Fiscales por no ntilizar los 
medios que la ley les atribuye al efecto; !L la facultad 
privativa del Fiscal superior jerhq~iico respectivo, para 
resolver si procede (5 no sostener la acusación cuanclo el 
Tribunal disiente de la petición de sobreseimiento; 4 la 
capital influencia en el orden pena,l, de la delicada facul- 
tad otorgada al Fiscal pnrn retirar la ncusacibn; la ne- 
cesidad de medios y garantías bastantes, en armonía con 
la radical transformacidn que verificó la ley cle Enjuicia- 
miento criminal, respecto del orden penal, con la adop- . 

ción del sistema acnsatorio, d fin de que esta arma de tanto 
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alcance no la esgrima el Fiscal sino cuando haya motivos 
racionales para ello y ejerza con acierto atribución tan 
grave, sin que resulte un peligro para el orden social; ii 
las diversas maneras de cooperar al ejercicio de la accinn 
penal en la vía del recurso de casaci6n y sii especial im- 
portancia en favor del r ec~ i r~en te  pobre; á los recursos 
por ministerio de la ley, y á los de revisidn de sentencias 
firmes, como atribuciones especiales clel Fiscal del 'rribu- 
nal Supremo; B la precisa aiidiencia fiscal en todo espe- 
diente para el ejercicio de la regia prerrogativa de in- 
d ~ ~ l t o ;  y, también, cuando existan sospechas de demencia 
en algíin confinado, para qiie el Tribunal sentenciador 
llaga la declaración legnl qiie corresponda. 

3." De ci~feiz.sa rle la inte,q~idad de las nfribucionfs dr los 
Trihzclzales ,y Jzczgados: que constitnye iin grupo de las 
facultades y deberes de la mayor importancia,, entre las 
múltiples f~inciones confiadas al bliiiisterio público, y tie- 
ne por f~indamento la alta inspección que corresponde iL la 
m8s elevada representación del Poder ejecutivo, para inan- 
tener el eqiiilibrio, la armonía y la, inclependencia y el ejer- 
cicio compatible de los Poderes públicos, precaviendo y 
reprimiendo toda invasión y extralimitaci611, ya proven- 
ga del orden administrativo, ya clel judicial. 

Este orden de la actividad fiscal coinprende: la facul- 
tad en dicho Itinisterio de promover cuestiones cle coin- 
petencia, recursos por abusos de jnrisdicción 6 de f~ierza 
cn conocer y de impugnar las coinpetencias clne indebida- 
mente se promuevan contra el Juzgaclo ó Tribunal en 
que el Fiscal ejerza sus funciones, todo lo cnal tiene sil 
fundamento en la ley orgánica, y su desarrollo en las 
respectivas de procediiniento; la necesidad de la aiidiencia 
fiscal, so pena de vicio de niilidad de lo actuaclo en la 
contienda de jurisdicción consigiiiente declaración de 



mal formada la coiizpetencia, con el preferente y rApido 
despacho qiie se exige en esta clase de asuntos, en siis di- 
ferentes variedades de recursos de flie~za en conocer com- 
petencias positivas y llegativas entre la Adininistración 
y los Ti-ibanales, recursos de qneja contra la Adininistra- 
ción 6 de abstención de conocer los Tribunales en lo civil 
por razún de la materia ó conociiiliento indebido de un 
asunto por el imnediato superior jerkqnico cle nn Juez 
ij de éste en asunto ílue h. aquél iilciimbe, con la ilecesiclad 
de tener presente las reformas especiales introducidas por 
el C6cligo de Justicia militar y las leyes orgánicas y pe- 
nales de la Marina de guerra, acei-ca cle la competencia de 
estas jurisclicciones especiales, y para promover contien- 
das en los asuntos propios de la Administración activa 
en esos ramos; siendo cle notar que, á pesar de Iiabeise 
confiado ií los Ahogtdos del Estado la representación de 
éste en los asiintos en qne estA interesada la Hacienda 
pí~blica, por Real decreto de 1 6  cle i\farzo de 1886, no 
puede prescinclirse de la audiencia fiscal en los coilflictos 
de jurisdicci(5n cliie en los mismos se susciten, segíin tiene 
declarado este Supremo Tribunal. 

4." De tlefensn y protección rle las personas y de Inn co- 
sas colocatlas Oqjo el t s~ iy~aro  y protección social. Pueclo 
dispensarnie de la l a r g ~  ennmeraciún de aplicaciones que 
bajo este respecto se ofrecen al ejercicio del Ministerio 
fiscal, relevando con ello B TT. E. cle una do1)le inolestia,, 
sin mLs que reinitirme B la mención circunstailcial que 
de ellas hice, con sn? fuentes legales, en la repetidamente 
citada Circular que rlirigi R los Sres. Fiscales en 7 de 
Marzo (Gaceta del S), la cual va inserta en el Apéndice 
correspondieilte de esta Memoria. 

5." De interve?zcióa c/c/ dfilzisterio fiscal en lo guberna fiuo 
del Pocler judicial. Cosa distinta son, en efecto, las fun- 
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ciones de intervención del Ministerio fiscal en las de ad- 
ministrncihn de justicia, propiamente dicha, y en las de 
gobierno, aunque relativas á Jueces y Tribunales, no 
concernientes B aquella fiicultad de jozgnr y hacer ejecu- 
tar lo juzgndo. 

La extensión de anlbas esferas ~jucliciul y gube~*~lntiru es 
grande, con la diferencia, para la dificultad y rariedad de 
las funciones fiscales en la segunda respecto de la pri- 
niera, que con ser ésta nlás sustancial é importante y de 
aplicacioiles 1116s numerosas, tiene, sin embargo, la in- 
disputable ventaja de estar regulados todos 6 casi todos 
sus desenvolvimientos por un precepto legal, lo qiie no 
sucede en lo gubernativo, sino en una parte ~ U - J  escasa, 
para la prolija variedad y circunstnncialidad de los expe- 
dientes de esta clase; siendo preciso en miichañ ocasiones 
inspirar el dictamen fiscal en motivos de equidad 6 fun- 
damentos de razdn, cuando no en resoliiciones 6 disposi- 
ciones mbs ó menos singulares y conocidas, en lugar del 
ideal de la prsctica de ese Ministerio, que consiste en su- 
bordinar su ejercicio b la imparcial y estricta aplicación 
de textos legales precisos y definidos. 

Este orden gube~wntizlo de interrención del Ministerio 
fiscal, por sn íiidole circunstancial, no permite afirmar 
otra cosa sino que se refiere: b todo lo que acerca de go- 
bierno y régimen de los Tribunales, así como de los Juz- 
gados, se establece en la Ley orgti?zictr. del Poder.j~rrliria¿, 
en sus títulos s r ,  ~ I I ,  SIII d srI, XYIII y s~s, respecto 
de la inspección y vigilancia de la Aclininistración de jns- 
ticia y de la jurisdicción disciplinaria, -j- en la mnltitud 
de Reales decretos, Reglamentos, Reales órdenes y leyes 
de todas clascs, en los que se determine la intervención 
de las Salas y Juntas de gobierno, de las Audiencias y 
del Tribunal Supremo, en cuanto de ellas forma parte el 

13 



- 194 - 
Fiscal, y Iia de emitir, previamente de ordinario, sil dic- 
tamen; d las materias que, tanto por la le?/ oryí?zz'ca 
conlo por otras especiales ó disposiciones cle carhcter re- 
glamentario, afectan al Ninisterio público, en lo que 
tiene de organismo independiente de los Tribnnales; A 
los informes y servicios que al lfinisterio fiscal tiene B 
bien en~o inenda~  el Ministro de Gracia y Justicia, de 
quien inmediatamente depende aquél, así como al auxilio 
que debe prestar, con arreglo á las leyes, :í las Antorida- 
des y centros de la Administracidn pública. 

Sirvan de ejemplo entre otros casos de la f~inciúil tiscnl 
cn lo gubernativo, cuanto se refiere al nombramiento, 
posesitín, cese, traslados, clestituci6n1 s~ispensicín , wlifi- 
cncióii de concepto y servicio y otras cjrcnnstnncins del 
pei-sonnl de Ias carreras judicial y fiscal y de los auxiliares 
de los Tribunales y Juzgados, iiledidas sobrc cl modo dc 
fi~ncionnr unos y otros, prorisiones de oficios cle procura- 
dor y escribano, fianzas de aquéllos, algo relativo al ejer- 
cicio de la profesi6n de ahogado, refoi.nias en la Adininis- 
traciún cie justicia, quejas (5 denuncias de Autoridades ú 
partjculares, visitas de inspecciún, informes, mociones al 
Gobierno para obtener lo que interese al buen concepto 
y al mejor desempeiio de las funciones jndjciales y fisca- 
les; la intervencidn que las disposiciones vigentes le 
atribuyen en el particnlar relativo d chceles y presi- 
dios, etc. 

G . V c p o t e . ~ t a d  cli~.cctizla dc ~Gginze~z interi'or zaz$'o"o,.ntc. 
Es e1 llinisterjo fiscal , aden~ás cle un elenlento que forma 
parte integrante de los Tribunales para la fcinci6n de la 
hdmi nistración de justicia, un  organismo independiente 
que, dentro de ~u tf)rbitn, tiene atril~uciones y deberes re- 
lacionados con su funcionalidad y s~bn~clinados, por la. 
razón jerRry~iica, á los fines de su potestad directiva y 
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de su régimen interior y conducta uniforme mediante el 
n~a~zdato , la i~zstruccidw , la consztltct y los jvnrtes (í noticias 
de asiintos y e.stptlos informativos de sii desarrollo. Por 
consecuencia de esta ti~ziclad del Ministerio piiblico y de 
esa sz~borclinncicí7~ jcrdrquica, actíian toclos y cada uno 
de SLIS individuos en función delegacla del Fiscal del Tri- 
biinal Supremo jefe del Ministerio fiscal cle la h'ación, el 
cual se llalla bajo la inniediata dependencia del Ministro 
de Grscis y Justicia. 

Por eso cada f~incionario fiscal viene obligado: & dar 
cuenta ti sil inmediato siiperior clc los delitos y faltas dc 
que tengn conocimiento, ya se haynn promo~ido á ins- 
tancia de perte, ya de oficio, ye por su acci6n píiblica, lo 
cual debe verificar en el tiempo y forma pre\-enidos por 
las leyes, reglainentos ií íirdeiles de sus siiperiores; B somc- 
ter su condncta á las instrucciones que los mismos le ha- 
p n  comiinicado; á. coiisultarles, cuando la gravedad, di- 
ijcnltad del caso ú cualquiera otra circnnstancia lo hiciera 
necesario íi conreniente; d fomiilar a1 superior, en t(irn1i- 
110s respetnosos, las observaciones que estime conducentes 
respecto á las órdenes é instrucciones que de él li~ibiere re- 
cibido y considerase contrarias & las leyes 6 qiie, por apre- 
ciaciones equi-c~ocnclas 6 por cualquier otro motivo estime 
iiiiprocedentes, pero sin clue pncda separarsc de ellas hasta 
que así se le autorice por el superior jerárq~iico; á. interpo- 
ner en tiempo y forma, cuando no tziviera instriiccioncs 
en contrario, los recursos procedentes en los negocios en 
que sea parte, sin perjuicio de lo que sii superior resuelva 
acerca de su prosecuciíin. Y no hay por qué aiiadir aquí, 
con cuánta reflexión y templanza y sin sistematico espí- 
ritu algiino de amor al propio jiiicio, debe proceder el 
superior jeriirqnico A reformar sns instrucciones G man- 
datos á la ~ i s t a  de observaciones del inferior que lo Iingnn 



procecle~lte; ni cómo el inferior, obligado si proceder se- 
giín las úrdenes de su jefe, aunque sean coiltrarias it sus 
conricciones y obserraciones , no pnrlicipa en innnern al - 
guna de In responsabilidad iiioral ('I legal, :i que tal con- 
ducta diera lugar. 

De tal suerte afirinan las leyes la iaziclr~cl del Ministerio 
fiscal, bajo el criterio de fiinciúil delegncln y autoridad 
ejercida, segíin razcín jerhrcluica entre sns indivicluos, que 
cn el Fiscal del Tribunal Snpremo, como Jefe del Jlinis- 
teria fiscal en toda la Nación, se resnine encarna la po- 
testad directiva dc1 Ministerio piíblico, de maneya que 
l~uede ilecirsc qiie éste no es otra cosa clne diclio Fiscal 
clel Sopreino en accií,ii; el cual, eiltieiido yo-siquiera no 
ae:ln cn esto esplícitas las l e ~ e s ,  ni mciioi lo autoricen las 
pr;ícticns constantes del 3Iinisterio fiscal, - sería conve- 
niente cpe ejerciera su alto cometido, no scílo por dele 
c/ncr'rllz en S L I ~  inferiores jenírquicos , sino 1)or hzterzten- 
c idn 1-7~(y)ia -J ~ ~ P T S O ? Z / ~  en todas lns esferas y grados de 
Tribunales de sil oficio, doilrle f u e ~ e  nienester ó conve- 
niente su presencia, desde el iniis modcsto Juzgndo innni- 
cipal a1 Tribunal Supremo en pleno. 

Esta unidad cle funciones y Eiima potestad respecto del 
Ministerio píiblico, que en el Fiscal de1 Tribunal Siipreino 
se resunie y personifica, es :i su vez causa de In inmensa 
responsabilidacl mor:il y legnl (lile sobre el misino pesa en 
cl grave coinetido de la defensa social, de la cle la  le^ y dc 
la cle la jiisticia, qiie le estGn confiada-. 

E n  otro cuncepto, coi110 Fiscal destinado R las funcio- 
nes cle jiisticia J de gobierno en el Tribimnl Siipremo, es 
un Fiscal como 108 dembs, que por sí d por delegncidn 
inrnecliatn en el Teniente (5 en los Abognclos Fiscales clel 
mismo, cunlple sus fuiiciones dentro del Tribiinal, actunn- 
clo J- obrnndo coino cualquiera otro de los funcionarios 



del Ministerio píiblico en el respectivo Tribunal il que es- 
tAn aclscritos. 

No así, en sus faculta.des externas y distintas B las fun- 
ciones interiores de justicia ó de gobierno del Tribiinal 
Supremo; pues en aquella esfera de acción Iia de obrar 
coino Jefe nato, porque siis incnltacles en este orden son 
anejas B su propia autoridad, se extienden A todo el terri- 
torio espnilol, y cii ese sentido ha de mantenerse en reln- 
cidn de subordinaci6n con el Gobierno y rle coiuiinicncitin 
directa coi1 las Autoriclndes y Centros de los diversos ra- 
mos de la Adininistraci6ii del Estado, con las Corporncio- 
nes ó particulares, coxi personaliclnd ndrninistratira y 06- 
cial propias, y, por supuesto, con los funcionarios todos 
del Ministerio fiscal en siis diversos grados jerarquías, 
nianteniendo e11 sus comniiicacioiies con ellos la unidad 
del Ministerio piíblico, para su mayor eficacia y rapidez en 
la accidn del mismo. 

Parn esa dilatada csfera de accicín en qrie ha de desen- 
volverse la del Fiscal del Tribunal Siiprenlo, sobre todo 
en ese orden externo, indepencliente clc los Tribunales: y 
para la inmensa responenbiliclad que es sn coroIario, es 
honrado declarar desde este ~ i t i o  por el interés de la fun- 
cidn y nunca por juicio y aspiracidn de la persoiin que 
inmerecida y pasajerainente la ejerce, que es risible la 
deficiencia y desproporcii>n de los medios, con los deberes, 
atribuciones y fines de este alto cargo; pues cuenta coi1 
un escaso persoilal administratiro-ajeuo á. su oficial de- 
signación, Iiasta en las últimas categorías, lo que priva de 
aqiiella mayor fuerza moral clne indudablemente otorga :i 
u n  Jefe la Cacultnd de nombrar y de separar los einpleados 
.amovibles-que forma su diminuta oiicinn, sin conclicióil 
técnica alguna miís que la calidacl de Letrado en su mo- 
desto Secretario; deficiencia del personal, sin duda recoilo- 



cida p x  V. E., con su solícito celo, y aun por las Corbes, 
y empezada d atender en la medida que liaya juzgado Po- 
sible por ahora; no dispoiie, como Jefe de sil vasto mi- 
iiisterio, de personal subalterno alguno para los fines 
de una policía judicial que debiera estar exclusivamente 
subordinada por necesidad evidente cle su cargo, en di- 
ferentes aplicaciones del mismo, siquiera para la posible 
comprobaciGii extrajudicial cle la niiiltitucl cle denuncias 
que á siis mnnos ti ri sus oídos llegan, antes de formalizar- 
las judicialmente, á los efectos del art. 269 de la ley de 
Enjiiiciamiento criminal; sin que le sea posible obtener en 
1.i1iichos casos el debido coiiocimiento cle cansa, para hacer- 
las objeto fiindaclamente de su gesticín ante los T r i h m -  - 

les, cí tomar, con las refereucias racionaImente siificien- 
tcs r fidedignas, el acuerdo de decretar sil archivo, -j-n 
que cs evidente que ciertas inve~tigaciones -y servicios cle 
verdadera policía 110 puede pretenderse se encomiende 
su prhctica por el Fiscal clel S~ipremo 15 psr otro como 
siiperior jer6rrluico cnalqniera otro funcionario fiscal cle 
categoría inferior, íinicoa cle cuya eficacia en la vol~iiitad 
de SLI concurso tiene motivos y medios para confiar, y no 
en auxilios cle j ~irisdiccidn qjena, casi siempre estériles y 
taíclíos: y carece, en suma, de la plenitucl cle medios nde- 
cnados y suficientes para el íntegro cumplimiento de los 
prolijos y complejos deberes de su cargo, que no permiten 
concebirle tan sólo como una alta jerarquía poco'mcnos 
que sedentaria y decorativa, cuando la notas de mayor 
relieve del Niiiisterio qile preside y dirige so11 y deben 
ser las de las más ro~zhizztns aethiidncl, itzicintizja, ziigila,2cia 
k in.speccid7z. 

Y lo que se diga en este punto del Fiscal del Tribunal 
Supremo, puede afirmarse con igual G mayor fi~ndamento 
de todos los jefes del Ministerio fiscal en los respectivos --------- S .. 



distritos cle las Audiencias provinciales y territoriales? 
verdacleramente indotados de los medios mbs elementales 
pnra los fines de sn instituto. 

Merece observarse, ahora que van mencionaclas , por preOgrt~;;oL$ 

mera eilunciación, las principales y variadas aplicaciones '"v"'O ""'"l. 

del ejercicio fiscal, principalmeiite en lo judicial, algo 
que pone todavía inás de manifiesto la compleja intensi- 
dad de ese servicio píiblico, si ha de ser debidaniente pres- 
tado, sobre todo si se tiene en cnenta, no sólo el extenso 
variado conteniclo de sus f~~ncioiles, sino lo que 11% difi- 
cultado y complicado sil ejercicio el juicio oral y píiblico 
en finita instancia en las causas criiiiinales ante las AIZ- 
diencias y el Tribunal del Jurado. Tiene tal servicio tres 
aspectos 6 formas de prestarse, que los pdcticos llaman 
el cle campa~?a, el de Otfete y el de estrnclos. 

El de campaña, lo denominan así, sin duda, porque 
trae consigo la necesiclad en el Fiscal de recoger y depurar 
noticias y hacerse con medios inquisitiros de In verdad 
de 10s hechos, con todas sus circ~znstanciaa, objeto cle un 
sumario; comunicarse con las Autoridades, con los par- 
ticulares, con el público; concnrrir personalmente it la 
instrucción sumarinl; en suma, está en el deber cle no 
omitir esfuerzo algnno A su alcance para ilustrar su 
inteligencia en el conocimiento de los Iieclios y resolver 
fundadamente sil voluntad, ordenSndola A la mejor ren- 
lización de los fines de su ministerio. 

El  de bufete empieza, una vez que tenga datos adquiri- 
dos, S fin de determinar en forma técnica su plan de con- 
ducta ante los Tribunales, con aclnel estuclio y niaclurez 



de juicio que sean necesarios y sil ejecución, procediendo 
A formular sus pedimentos y utilizar los recursos legalee, 
siempre en razón de oportunidad de tiempo gr con el ra- 
cional fundamento y noble aspiración de un justo éxito, 
pero sin empeiíos irrediictibles de propio deseo 6 irrefor- 
mable opinión personal, sin olvidar que el Fiscal es, en 
este respecto de su actividad en la esfera jadicia,l, sobre 
todo en el orden del Enjnicinmiento pennl, iin liti,~a~zte 
oficial que tiene por causa la Jziaticitr, y ademiis de ser 
dniíoso, cedería en sii desprestigio que pusiera en pe- 
ligro los debidos triunfos de aqn6lla por inliabilidnd de la 
inteligencia, inercin cle la voluntad (í falta de aqnel noble 
anhelo que los espíritus probos y  celoso^ del cuinpli- 
miento de su deber Iinn cle tener siempre en el imperio 
clel bien, ya que el mayor bien social es, sin diida alguna, 
el que resulta clel reinado completo, sereno y firme de la 
Justicia. 

Pero hay iin tercer aspecto pnra el trabajo fiscal, que 
e3 el que lin. de prestar en ~stradon, el cual, dentro de las 
formas modernas del enjuiciamiento, demanda aptitudes 
m u r  variadas, 1 especinlmente una asistencia y una labor 
por todo extremo activa y muchns veces penosa. 

En el procedimiento criminal antiguo, aparte que éste 
no Iiacía inrlispensable, ('I al menos tan frecuent,e, la asis- 
tencia A la 17ista pública, porque recogida la información 
fiscal por escrito, 7 eiendo lícito A los 'I'ribunales juzgar 
de ojicio sin necesidad de instancia de parte, en aquel sis- 
tema inclnisitivo, á diferencia de lo que sucede en el actual 
acusatorio, aun asistiendo el Fiscal B la vista, eran los 
debates sencillos ; para los fines de sil representacicín no 
nesitaba hacer in C ~ C P  al Tribiinal pandes ilustraciones, 
porque Iiabían de concretarse B un resultado consignado 
ya en antos de modo invaria.ble y fijo, y la oratoria, por 
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tanto, tenía á su servicio el aiixilio del tieinpo para refle- 
xionar y constnlir los moldes de la oración forense, 
proyectar su plan y acudir preparado al informe oral 
de la vista, con la segnridad que ofrece el discurso sobre 
terreno firme y beses invariables, de antemano cono- 
cidas. 

Pero hoy todo se ha transformado sustancialmente: la 
resultancia del snmario no es de cardcter permanente, 
como hasta cierto punto lo era antes ; no pasa de sel. 
una prepnración provisional sometida .í, rectificaciones 
decisivas segiin lo que resulte del juicio oral, que todo 
10 domina, J- &lo él concliciona el fallo; las pruebas que 
en el juicio oral se practican son los únicos fiindaiilen- 
tos en rliie Iian de descansar la accisaci6ii, la defensa y la 
sentencia ; esas pruebas pueden alterar, como sucede en 
muchísimos casos, la resultancia cle que partieron las 
conclusiones fiscales para la apertura del jnicio que, por 
esto, sólo tienen el carRcter cleprol.i,qio?inlr.s. La exigencia 
de justicia, cuando esto sucede, reclama qiie el Fiscal las 
modifiqne en el acto de apreciarse ese res~iltaclo de noccc- 
cicí7z en el juicio oral. respecto de lo ofrecido por las esi. 
gencias del sumario, y el Fiscal, que de pronto se encuen- 
tra con un estado de heclio nuevo, y que le estB confiado 
nada menos que el papel de actor, de elenlento irnpiilsor 
del juicio, se siente de repente constitnído en la necesidad 
absoluta cle improvisar y ofrecer la iíltima forma de su 
opinión en conclusioiles , no Fa yrorisio~zales, sino tlqtírzi-  
tivas; S, aun ciiando en el juicio oral y público tanto valen, 
6 tznl vez valen mAs, 1ac inlpresiones qiie en el ánimo can- 
sen las actuaciones en él practicadas, su forma, accidentes 
6 incidentes, que las propias declaraciones de testigos y 
peritos, ofendido y reo, es lo cierto que para justificar 
después en si1 informe las coiicl~zsiones definitivas, iiece- 



sita el Fiscal liaber recogido con rapidez y con esactitnd 
todos los datos que la actu~ci6n del juicio arroje, sin más 
ausi!io que su atención y de las notas verdaderamente 
taquigrBficas que imicamente puede tomar, por aí  mismo, 
B fin de no incnrrir en errores, tanto de heclio como de 
aplicación legal. 

Frecuente es, aden~hs, que en los juicios orales se ofrez- 
ca, formnle y practique por la acusaciln, y niás bien por 
la defensa, la prueba pericial, y por tanto que el Fiscal 
Iiaya de'hab6rselas frente h frente con pesitos de todas las 
técnicas-ciencias y artes-que, ademas cle la iliistración 
oficial de s~7 profesión, y prBctica cle SLI oficio, acuden al 
llamamiento jndicial preparados para emplear siis recur- 
sos peiiciales en defensa del pnrecer que Iian de emitir, 
no siendo poco común qiie en el acto del jnicio se plan- 
teen problemas cuya acertada solución científica tí téc- 
nica, por influjo en la cuestióii judicial pendiente, eficaz y 
decisivo, requiere cBlculos il estudios é investigacioiies 
cie comprobación en la inteligencia Fiscal, que esigi- 
rían otras condiciones de espncio y sosiego, ó demanden 
conocimientos que no pueden estar al alcance de todo8 
los funcionarios Fiscales, ni sería racional darlo por su- 
puesto. 

La Nedicina -j- la Cirugía legales, en sus aplicaciones :í 
los problemas sobre la pérdida de la razón y la irresponsa- 
bilidad del agente; la frenopatía, la frenología, la fisio- 
logía, la biología, la patología, la tosicología y tantos 
otros artes y ciencias pueden figurar en u n  jiiicio oral y 
público como factor inflnyente; y para que los Fiscales 
se manifiesten en la direccióii de las pruebas y en la pn- 
blicidad cle los debates, que la prensa periddica d i f ~ ~ n d e  
inmediatamente y somete al juicio universal de la opi- 
nión pí'blicn, i~ la dignidad y altura que exigen sus deli- 



cados deberes, tan atentos :i perseguir el delito como 
amparar la inocencia, es necesario que pos~nn una ciiltura 
general, y tengan un nivel científico nada inferiores, y, 
sobre todo, un conocimiento verdaderamente sociolbgico 
de la vida y de la realidad, para no comprometer el éxito 
de 30s fines de la Justicia y de la defensa social que les 
est4 encomendada, y no hacer caer en el descredito In 
jnstitnción que representan. 

Agréguese 4 esto la delicada labor que exige, por partc 
del Ministerio fiscal, 1% institución del Jurado, sobre lo 
cual me reinito i lo muclio y bueno que resiilta de los 
trabajos en este punto de mis digiios antecesores, y A 
coanto tengo cliclio en otros pnsajes cle esta E,rposirio'r?, 
en mi Circular de 5 de Enero íiltimo (Gaceta clel 'i), y 
podrli, Tr. E. ver bien confirmados lo qne ?a seg~uamente 
ser411 sns iliistrados juicios sobre la misicín, por demás 
complejn, de difícil y laborioso ejercicio, y de trnscenden- 
cia suma en el orden social que Ins leyes imponen al Mi-  
nisterio píiblico. 

Aliora bien; si ese es el t@o, el nzlltfil0 del Fiscal en ElNinisterio 
fiscal en 1s ren- 

ejercicio, segiín la ley, trazado en líneas generales, de l i w .  

igiial manera procede, para formar idea siquiera aproxi- 
mada del estado del servicio, conforme á la posibilidad 
racional de prestarlo, y, por tanto, de si es necesario, 
para su nzejoramie~zto, liacerse cargo de lo que es el Ni- 
nisterio fiscal en Espalia en In ~enliclad de los tiempos 
presentes. 

Bastaría (I tal efecto coi1 formular Ia iiidicncicíii de este 



paralelo, y rogar 'respetuosamente A T. E. se dignara 
volver su elevada atenciún sobre el propio y superior co- 
ilocimiento que V. E. tiene, por sn experiencia y saber 
personales, S por los medios seguros qiie le facilita el 
Ministerio que diguaniente ocnpa, para llenar las nece- 
siclades de esta comparación de ol~tener el firme conven- 
cimiento de qne tal estado de cosas no debe stibsistir; pre- 
cisa su reforma nrgeiite para cjue desnparezca el mani- 
fiesto desequilibrio entre lo que las funciones fiscales 
deben legnl,~icu~t~. ser, y lo qiie realn>c.~~tc pueden ser y 
son; siquiera, ,jnsto consolador es decirlo, snpere, res- 
pecto de niuchoz;, j a  que desgraciadanlente no cle todos, 
los límites de esa posibilidad racioiial, el celo ?- la noción 
firme para el cnnipliiniento iiitís perfecto de siis deberes por 
parte de bnstaiites iiiclividuos (le1 1Iiiiisterio fiscal: pero, 
rii ese celo alcailza ti corregir todos los defectos y L snplir 
toclas las cleficiencias, ni auiic~ne fuera undiiiine tal lauda- 
ble condncta seria esta afortiu~acla circuiistancia motivo 
legítiiiio para que, en cumpliniiento del del~er c.pie esta 
ocasicín me impone, me fuera lícito guardar sileiicio, JT :i 
los Poderes píiblicoe, en sii esfera de acción respectiva, 
~ermanecer inactivos mite la conteniplaci6ri cle tal necesi- 
clacl, fiando el remedio de tales imperfeccioiies B tan preca- 
rias y coiitingentes circriiistailcias. 

Por mi parte no tengo otra cosa qiie perseverar en el 
tema que hicieron objeto de sus expertos juicios, acredi- 
tado celo & ilnstrada excitaci,'~n, las diferentes representa- 
ciones persoiinles ilitstrcs en la ciencia, en el foro, en la 
magistrat~ira y en In Administración píiblica que tengo el 
lionor de contar como mis preclaros antecesores en este 
cargo. A cuanto ellos dijeron alegaron, por modo inme- 
jorable, sobre las necesidades de deber legal y estado de 
realidad del Jlinisterio fiscal, y H lo poco que !L mí me lia 



sido posible declarar acerca de este punto en Circillares 
de la Fiscalía, en el breve período eil que la vengo des- 
empefianclo '- en algirn otro lugnr en que se me ofre- 
ció oportunidad para ello, nle remito ; solicitando la su- 
perior atencitn de T. E. para qiie se digne dirigirla h 
todos estos antecedentes. 

Ahora, sin embargo, pern~ítame Ir. E. cine agregue al- l,;z~2;.; 
gunas ligeras alegaciones y han? nportncir'in de cicrtos z""": 

iiistcrio iiscnl, dntov que coilsidero iítiles A este Y necesidad dn 
rel'oriiias q u o 

Son éstos, principalmente de cardcter ~.sttrdi.r.tic.o, acerca ;;;;y;;,;;,:,; 
clel tcn.itol.io y de la poblcrcici'n en quc ha de operar la ac- 
ción de esa reducida. niilicia fiscal, coi.i?puesta cle 159 in- 
di\-iduos de planta, coi1 sus auxiliares accidentales y tein- 
porales, ademds de nlgniias otras ensefianzas pertinentes 
que snn~inistra la diaria observaciíln respect,o de los cli- 
ferentes Juxgados y Tribunales. 

La  s?y~e?:fir;c de la Pení~lsula espaííoln, islas Halenres 
y Canarias asciende A 307.-IZO Irjltinetros ciindrados. 

La 11oWnri!i~z a,i.beolnta, segirn el iíltimo censo, es de 
17.545.160 Iiabitantes de Iieclio y 17.75.3.391 de derecho: 
son varones X.253.293, y hembras S.500.II)S. Estos habi- 
t,nutes se Iiallan reparticlos en Sí.500 grupos de poblncitin 
y en 2.580.731 edificios destinaclos A ririeilcin: la pobla- 
ción relativa en la parte peninsular es cle 35 Iiabitantc~ 
por cada liilómetro ciiaclrndo. 

Para la administración de la jiistic,in orclinnri:~ lmy, 
aclemás del Tribcinsl Supreiilo, 15 Audiencias territoria- 
les, 49 provinciales, 493 J n z g a d o ~  de prjinera. instancia 7 
de instrucción y 9.36.7 Juzg~dos  inunicipales. 



h simple vista puede apreciarse c d l  es el grado cle 
nsistcncia fiscal, segiin la posibilidacl racional, que pueden 
prestar los 159 indiridiios de si1 planta oficial, atendicla 
la estensi(5n del territorio en que actúan, la clensidad dc 
la población que lo ocupa y el níiine1.0 de Juzgados y 
Tribiinales eil que deben hacer sentir el influjo de su l l i -  
nisterio. 

Eneno serB detener algo la atención eii materia, que no 
por 111~' conocida, coilvieile menos reiterar, aunque sea 
brereiiiente, cual es la de ciertas ensefianzas que sumillis- 
tra tina ligera observaci6n acerca del estado de los res- 
pectivos grados de nuestra orpnización judicial por el 
orden de inferior B superior, en relacidn coi1 el servicio 
fiscal. 

Los J~uz~~clílos mzc7ziripalcs. Á pesar de lo inucho que 
se ha dicho y escrito acerca dc Ia llamada Jzcsticict nzulli- 

cil)ctl, quizks 110 es lo bastante para conocerla en toclnesus 
interioridades. Penetrando en ellas, asombra lo extenso y 
complicado de sil cometido y su verdadera 8ituacic;n pre- 
scnte. 

Ciertu es qiie su principal vicio consiste en las condi- 
ciones del sr!jeto de esa primera inagistratnra; pero no lo 
es menos que hay otros graves, y que todos, tal vez, sc 
resuelven en motivos de organizaci6n, esto es, en falta de 
clla, y no pocos son debidos al enornie peso de fiinciones 
atribuídas d esos Ccntros, á Iris cuales diariamente se ven 
~rccisadas acudir todas las clases sociales para los actos 
iiiás necesarios 6 interesantes de la vida jtirídica. 

La  reforina cle este primer grado de la jerarquía jiidi- 
cial es l>roblema planteado en la conciencia de todos, á 
cuya solucicín no se han resuelto todavía B i r  los Gobier- 
nos por diferentes causas, que no es de esta oportunidad 
csaminar. La inodestn labor del Fiscal, con este motivo, 



no le autoriza para abordar en este dociinlcnto la solcición 
de tales probleinas. Scílo le compete en ln presente Nemo- 
ria recoger y consignar, para someterlas A la considera- 
ción de V. E., aquellas observaciones que se refieren, en 
general, al estado de la Administracic'm de justicia, y nl 
e.jeei.icio de las f~~nciones fiscales. Por eso se limita á lila- 
nifestar que, en realidad, esos 9.367 Jiisgados inunicipa- 
les f~~ncionan sin inspeccicín superior positiva, pericídica 
ni perinanente, fuera cle la indirecta que puede motivar 
el conocimiento por el .Tuez riel partido de los recursos 
de apelacicín en juicios criminnles, de faltas y en ver- 
bales civiles. Lo g~ibernativo, qiie es de estensa esfe- 
ra, se pierde, por lo general, en la imposibilidad de cono- 
cerlo. 

Los Fiscalesinunicipales, en gran níimero legos y toclos 
de relevo bienal, ilaturalmente afectos :i motivos de ln 
localidad en que eirven y tienen el arraigo de la fa~nilia 
8 intereses, que deben, ademiis, su non~braiiiiento A esi- 
gencias de la política imperante, carecen ordinariamente, 
en los pueblos de escaso veciadario, de aptitudes, 1)repa- 
racií,ii, vocacicín 6 iildependencia para este llinisterio 
~úblico,  y no mantienen relacióii asidua, aun los de los 
prieblos riiayores y ci~irlades, con los Fiscales de l i~s Au- 
diencias, siendo iiliítil la mayor parte de las veces que 4s- 
tos les recuerden los deberes clel cargo que sirven en con- 
ciiciones tan precarias y pasajeras. Ki lo civil, ni lo penal, 
ni lo gnbernatil-o tienen ili pileclen tener, en tales condi- 
ciones, el desenvolvimiellto y las garantías de las prolijas 
esigeiicias que establecen Ias leyes para estos funcionarios. 

Es en vano consultar la estadística oficial. 
Por lo qnc ti las I\Iemorias de este Ccntro sc refiere, 

contieiien moviiníento las de I:i. Fjscxlía del Tribunal Su- 
prenlo y las dc las Audiencias; pero se omite el cle las 



Fiscalías mnnicipeles, entre otras causas, por falta de me- 
dios p antecedentes para puntiializarlo. 

La estadística que va iinida al cliscurso de apertura de - 

los Tribunales del aiío anterior, por ejemplo, coinprencle 
tan 8610 un i?c~z~me?z de los asuntos jiidiciales iiltimaclos 
en los Juzgados n~unicipnles, que monta las cifras si- 
guientes: en lo ciiiil, 28.0% actos de conciliación, 12.740 
juicios verbales, 15.344 jiiicios de desahucio; en lo o.;- 
nzinal, 45.146 jiiicios de fitltas, y la totalidad de asiintos 
terminados en los Juzgados municipales sube B la consi- 
derable suma de 134.886. Kada aparece, sin embargo, en 
tales estadísticasclue se refiera B tocla la diversa multitucl 
cle asuntos que, en el orden civil y gubernativo, son de 
la competencia de los Jiizgndos municipales. 

Los J.~~:!gni?os de pvin~ern instancia. Los Fiscales mii- 
nicipales, que, como es rieto, generalmente no tienen 
condiciones de arraigo ni stificiencia para levantar las pro- 
lijas tareas de su cargo en el grado del Tribunal munici- 
pal á que están adscritos, son, no obstante, los Ilaindos 
Iioy, clespuhs de aqnelln sensible reforma que pndecen los 
intereses de la J~isticia hace J-a bastantes anos, B si~plir 
nncla menos cpie la fblta de los antiguos y snprin6dos 
Proiuotores fiscales. 

Ni el servicio cle calq?alia, absolutamente indispensa- 
ble para la información en orden á lo penal, ni la inter- 
~ención personal en los sumarios, ni la labor de btlfcte 
para el despaclio, ni los nifiltiples y B veces complicados 
asuntos ciriles, ni la vigilancia, en general, cle los servi- 
cios todos, ni sicliiiera la com~~nicación constante 6 perió- 
dica con el superior jerárquico para noticiarle, al menos, 
10 que éste clebe conocer, nada de eso puede decirse que 
cxiate en la función fiscal de primera instancia, sino por 
rarísiina excepción. 'Codo es 1rnsivo donde debiera scr 



todo activo, dados los fines del Ministerio fiscal que estos 
funcionarios representan en los Tribunales de este grado, 
bajo la enorme pesadumbre, tedrica al menos, de un tra- 
bajo que contrasta considerablemente con lo efímero del 
cargo y la falta de todo personal estímnlo y ~ocial ga- 
rantía. 

Esa es, en toda verclad, la situación deplorable por que 
atraviesa este aspecto cle la Justicia, en cuanto á la efica- 
cia é influjos de la acción fiscal, precisamente en aqilellos 
Tribunales en que se inician de ordinario los procesos y 
se plantean las contiendas y actos civiles de jurisdicción 
voluntaria, clándose Jugar con ello B que pleitos y caii- 
sas adolezcan de vicios, retrasos y deficiencias en dafio de 
los intereses públicos y pnrticnlares, y produciendo men- 
gnado espectaculo para la Justicia. 

Por consecuencia de esto, tampoco se ocupa ni  ha po- 
dido ocuparse la Estadística jiscal del servicio propio de 
nuestro Ministerio en los Juzgados de primera instancia 
y de instrucción; deplorable vacío que sustrae al necesa- 
rio conocimiento, para sn vigilancia y corrección, la efec- 
tividad ó realidad que deben prestarse, y alg-~~na vez se 
prestan, eil dichos Tribunales en In triple esfera de su 
competencia civil, penal y gubernativa. Más bien alarma 
que tranquiliza R este efecto, la estadística que publica 
el Ministerio de Gracia y Justicia. Iiediícese la. del ano 
judicial de 1896 A 97, con relación h los Juzgados de pri- 
mera instancia y de instrucción, lo siguiente: 

Asuntos cizjilei: 9.407 juicios verbales en segunda ins- 
tancia; 18.597 pleitos de jurisdiccidn contenciosa, y 9.641 
actos de jurisdicción vol~intaria. Total, 37.(i-li. 

i l~untos c~iminnies. Snmarios instrníclos , 32.571 ; jni- 
cios de faltas apelados, 44.538; total, 77.1 09. Siendo el 
total de asuntos civiles y criminales despachados en los 

14 
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Juzgados de instrucción y de primera instancia, el 
cle 114.756. 

Eshs  cifras, por sí solas, nada satisfacen. Es  preciso 
que se especifiquen y detallen los conceptos, porclue 
s610 de esta suerte se estará en camino de saber si los 
Jueces y Fiscales conocen é intervienen ó no en todo lo 
qne deben conocer é interveniv, y se podría aspirar á ob- 
tener los iesnltados provecliosos de toda Estaclística cien- 
tíficamente ordenada de elevar los hechos á los princi- 
pios. 

Por lo que á los servicios fiscales respecta, ni siq~iiera 
en el grueso de las cifras que contienen esas estadísticas 
cabe formar el más remoto juicio acerca de la acción fiscal 
en este grado de la jnrisdicción ordinaria. 

Los iliistrados y constantes esf~~erzos de mis anteceso- 
res se consagraron con alg~ino, aunque no completo re- 
sultaclo, al mejoramiento de las estadísticas de los servi- 
cios del Ilinisterio fiscal; y el nlodesto mío lla pretendido 
y pretende lo misnio en cuanto de mí dependa, dictando 
al efecto nn nnevo régimen y modelos respecto de lo que 
no sea penal, por la Circiilav de 9 de ~ I a r z o  áltimo (Ga- 
ceta del l l ) ,  que, por todos esos motivos y deficiencias en 
el oficio fiscal, principalmente en la esfera civil, y sin 
diida la proxinxidad de ese fecha, no ha podido todavía 
ofrecer el resul hado apetecido. 

Las  Ae~rlie7zcias provi~zcirrle.~. Consagrada la competen- 
cia de estos Tribunales al ejercicio de la jurisdicción pe- 
nal, los Fiscales de los mismos tienen que acudir por sí ó 
por el reducido námero de sus auxiliares de planta, uno 
6 dos por lo general, B todo el territorio de la provincia. 

Descartado el concurso de los Fiscales municipales, por 
las razones expuestas, no hay que esperar que pueda ser 
constante ni asidua, ni regular siquiera, sino accidental y 
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, poco frecuente la intervención personal del Ministerio 
fiscal, que contribuye á la m& pronta y ciimplida admi- 
nistración de la justicia. Abandonar la residencia ofi- 
cial, dejando pendientes asuntos perentorios siempre, 
luchando con las estrecheces del Erario piíblico y difi- 
cultades de la Bclministración activa para el abono de 
gafitos, es problema de poco fácil solución, y el pronóstico 
afirmativo raya en los líinites de lo in~posible. Por estas 
causas, que tanto afectan a1 ejercicio de la acción pública 
fiscal, no hay que hacerse ilusiones acerca de la eficacia 
de la ~[qilancia é inspeccidn que pueda ejercer el Fiscal 
de Audiencia provincial en el territorio de la misma, 
y poco puede esperarse del fruto de los trabajos de cam- 
pafia. 

En cambio, es grato reconocer que, generalmente, mar- 
chan bien en las Fiscalías d e  esos Tribunales los de bu- 

,fete y los de estrados. 
En la Estadística fiscal que se publica en uno de los 

Apéndices de esta Memoria, se completan estos antece- 
dentes. 

Las Audie7zcias territwiales. Si los Fiscales en las Au- 
diencias provinciales lnchan por lo escaso del personal de 
su Ministerio y falta de delegados 6 subordinados de 
condiciones, alcanzando su jurisdicción á una provincia, 
¿qué no será en lo civil, para los Fiscales en Audiencia 
territorial, que se extiende para varias cuatro provin- 
cias, y hasta en algunas á cinco y seis? 

Sobre la deficiencia, sobre la falta absoluta de antece- 
dentes relativos á la acción fiscal en lo civil, dentro del 
territorio de estos Tribunales, me refiero á lo cliclio antes 
y á lo expuesto en mis citadas Circulares de Marzo iíl- 
timo; porque es doloroso observar que la Estadística del 
Ninisterio piíblico nada venga consignando sobre la in- 



tervención en lo civil de los Fiscales en las Audiencias 
territoriales; como si fuera concebible que, en límites de 
jurisdicción tan extensa y con tal densidad de población, 
nadie hubiera dado ocasión al servicio fiscal para la de- 

- 

fensa de las personas y de las cosas, colocadas bajo el 
amparo tutelar del Poder social, cuya representación le 
está confiada estos fines. 

De la Estadística ministerial del aiío 1896 á 97, sólo 
pueden obtenerse estos incoloros datos: 

Asuntos civiles ultimados, 2.926, que se descomponen 
en 2.564 apelaciones, procedentes de los Juzgados de pri- 
mera instancia, y 52 incoados en las mismas; causas c t i -  

minales, 31 con arreglo al antiguo procedimiento, y 27.174 
conforme al moderno vigente. Total de asuntos civiles y 
causas criminales despachados en las Atidiencias territo- 
riales, 30.100. Ni un solo dato-de iliistración se desprende 
de los mismos, respecto de la intervención fiscal, en lo 
civil, en lo penal y en lo gubernativo. 

El Tribunal Szp.emo. Aunque sería bastante lo ex- 
puesto para apreciar en conjunto la ñituación deficiente 
de los servicios fiscales, comparada con la extensión que 
la ley les atribuye, y deducir la necesidad de reformas 
que le vigoricen y completen en su acción, conñrman 
estos juicios algunas obsei~vaciones acerca del estado de 
los mismos en la Piscalía del Tiibunal Supremo. 

De este Centro parte y debe partir el impulso directivo 
de la acción fiscal, y al mismo refluye 6 debe refluir el 
conocimiento del resultado de la inisma en toda la Na- 
ción. No se concibe entidad psicológica alguna, cuya h a -  
lidad y dominio intelectual y consciente del fin realizado 
6 fracasado no se correspondan y coincidan dentro del 
organismo que da origen á aquélla, mediante su pleno 
conocimiento por la inteligencia capacitada de modo su- 



ficiente, con las cleterminaciones de su voluntad, y per- 
siga la consecución de la misma con su actividad. 

Pues he aquí, R pesar de esto, que tengo por induda- 
ble verdad en la vida y acción de los seres éticos, cómo 
en la Fiscalía del Tribunal Supremo, en la que radican y 
deben radicar todas las iniciativas del Ministerio fiscal en 
Espaiía, realmente 6 por clelegacicín presunta, no sucede 
así y no existe fácil posibilidacl de que suceda, según las 
condiciones y medios de sil organización actualmente. 

Mejor que nada lo demuestra el examen de los datos 
estadísticos de esta Fiscalía del Supremo, pnblicados en 
todas las Memorias anuales, lo mismo que en la presente, 
en su respectivo Apéndice. 
a Así conocido lo hecho por este Centro durante el aiío 
judicial ííltimo, lleva al resultado de demostración que 
me propongo, la indicación de algunas aplicaciones del 
servicio, faltas en el régimen establecido y medios de que 
se dispone para llevarlo A cabo; pues siquiera se tenga la 
compensación de que la pericia y el celo de los Sres. Te- 
niente y Abogados Fiscales y la fiel subordinación del 
personal administrativo, suplan grandes vacíos en este 
punto, y no todo lo que no resulta expresado en las 
estadísticas signifique que haya dejado de hacerse, ni 
tampoco que á las estadísticas puedan ni deban ir una 
multitud de manifestaciones de mi acción como Jefe del 
Biinisterio fiscal y representante del Gobierno cerca de 
los Tribunales, en cuyos aspectos de ejercicio del cargo 
se imponen al Fiscal del Supremo grandes deberes que 
llenar y mucha actividad que emplear para su puntual 
cumplimiento, es lo cierto que no aparecen muclios de 
los que pudieran aparecer con los signos estadísticos de 
su realización, excliisivamente por la falta de personal 
y material suficientes en la Fiscalía Central y en las de 



distrito y la del establecimiento de un régimen adminis- 
trativo adecuado para la inbs perfecta pr:lctica de todos 
los servicios, siempre en evidente desnivel entre lo que 
la ley exige y la realidad consiente. 

En orden á la uigila~zcia, por ejemplo, que al Ministe- 
rio fiscal incumbe, y en su nombre al Jefe, respecto de 
las caums criminales y pleitos fenecidos, no existe en 1s 
Secretaría cle esta Fiscalía un Negociado y un Registro 
especiales, que serían necesarios; y, por lo mismo, no 
puede apreciarse hasta qué punto se lia ejercido por 
todos los FiscaIes de la Nación, y con qué éxito, esa im- 
portantísima atribución de su instituto, para juzgar de la 
rapidez y de la rectitud en la administración de justicia, 
con el debido y más completo, hasta donde fuera posible, 
conocimiento de causa. 

No hay tampoco, ni lo ha habido nunca, que yo sepa, 
Registro y Negociado especiales de antecedentes sobve el 
cunydimiento de las ejecutol*ias de los Tribunales; y, si 
bien reconozco que no es fácil, por lo numerosas, recoger 
noticia detallada de todas en este Centro, no puede auto- 
rizarse la total cal-encia en el mismo de datos relativos B 
este importante servicio, porque a1 Fiscal impone la ley 
la vigilslhcia y atribuye la competencia de medidas en 
este orden, no s610 respecto de lo juzgado, sino de su 
ejecución; siendo esta atribución una de las que más 
trascendencia tienen en cuanto A los fines de la Justicia, 
principalmenté en el penal, toda rez que irnportti poco 
que se dicten las sentencias que aquélla reclame, si no se 
garantiza por toda clase de medios su fiel cumplimiento. 
Por lo mismo que no son muchos los pleitos en que in- 
terviene el Ministerio fiscal, es menos disculpable la falta 
de organizsción y de medios que eviten el desconoci- 
miento de la ejecución de sus fallos. 



Se observa, también, la falta de nn Registro especial de 
todos los expedientes de ilzclulto, cle las rl(fere~ztc.s penas y 
connzutacio'n de la de muerte; y por más que en este punto 
no quepa decir que hay infracción de ningún precepto 
l e g l  que así lo ordene, no es posible desconocer cuánto 
interesa nl ejercicio de la regia prerrogatira y cómo, cen- 
tralizando en iin libro todos los antecedentes, podría co- 
nocerse fhcilmente el criterio y jurisprudencia de esta Pis- 
calía, en bien de la uniformidad y mantenimiento de la 
doctrina que sirviera de base, también, A observaciones 
provechosas en materia que tanto afecta R la eficacia de 

Se ha notado, asimismo, hasta ahora, 1% falta, d pesnr 
cle lo prevenido en la Circular de 4 cle Octubre de lSSO, 
de un lZegist<ro y Negociado especiales dc cazr.sas por t l r -  
Idos que se cometan por medio cle la hzpr~ltrn, el grabado 

cz~alqz~iera otro nzecaqzkmo de puO7Ecacio'n; pues siendo la 
P?~cnsa u n  factor de tanta trascenclencia en la vida píi- 
blica moderna, obligado es conocer, con la exactitiicl 
posible, el uso que liace de las libertades que le otorga 
la ley f~indamental del Estado y las or94nicas de la 
misma, para facilitar al propio tiempo tecla la po~ible 
zcnidncl cle criterio en el Ministerio fiscal, C I I ~ O  ideal de 
conducta en este punto, como en todas sus funciones, no 
puede ni debe ser otro que el del respeto A las Iejcs por 
toclos, supremo interés cle la salud del Estado y de la 
paz moral piiblica. 

Obsérvase de igual modo en esta Fiscalía la tarencin de 
un Registro especial que debiera existir, d los efectos de 
la T,ey orghica del Poder judicial y de lo prevenido en las 
reglas 4.'y 23 de 1% Circular de 15 de Abril de 1878, en rc- 
lacióil con la ley de prisiones, tanto mBs necesario cuanto 
que se advierte que los Fiscales de las Audiencias no rerni- 
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ten a1 del Siipreino la lleiiloria referente á las visitas que 
cleben liacer h los Estableciinientos penales, ni el estado 
general que exprese el nioviiniento de la acción penal y, 
si es que se cnmple con puntualidad este deber de visita, 
no es menos cierto que esta Fiscalía carece de los debidos 
comprobantes y de los datos necesarios para vigilar re- 
gnlarizar la prhctica de este servicio. 

Se echa de iilenos un Regi.stro clc demn7tcias de e z t ~ a -  
dicichz, y no piieden llenarse los prorechosos fines que 
procnró garantizar la Circiilnr de 30 de Junio de 1880, 
tratándose de un servicio que es de indudable significa- 
ci6n para el Ministerio fiscal. 

E s  igualmente de lamentar que no se lleve en esta Fis- 
calía un re gis ti*^ cle ~I?~ 'OI-II )PS dd perso~zul, en el que se 
anotasen los acuerdos favorables 6 desfavorables, correc- 
ciones, amonestaciones, etc., como meclio de apreciar fcl- 
cilmente el mérito d demérito de los funcionarios fiscales, 
y que llenaría también el objeto de servir para informar 
acerca del uso de vacaciones, de la concesión de licencias, 
de traslaciones 6 permutas, de la propuesta de recompen- 
sas en el caso de no ser posible el ascenso, y de base, en 
fin, al Fiscal del Tribiinal Supremo para liacer uso de la 
facaltad que le concede el art. 792, de indicar al Gobier- 
no las personas del Ministerio fiscal que considere acree- 
doras 4 dicho ascenso. 

La existencia de estos datos, resultantes de un servicio 
organizado y normal, es indudable que constituiría un 
poderoso estímulo en el personal del Ministerio píiblico 
para el mejor c~implimiento de su deber. 

Es visible la conveniencia de otro Registro especial de 
las órdenes clue se reciben del C+obierno en la Fiscalía, no 
publicadas en la Gaceta, clue pudieran tener algim inte- 
rés de aplicación general á las fi~nciones fiscales, á fin de 



que en todo caso pudiera fácilmente consultarse este de- 
pdsito de antecedentes, sin perjuicio de que se dieran por 
la Secretaría de esta Fiscalía los oportunos traslados á 
los Sres. Teniente y Abogados Fiscales, y, en algiín caso 
que fuera iítil, d los Sres. Fiscales de Audiencia, en cuanto 
todos estos funcionarios ~ n e d e n  necesitar este conoci- 
miento para el ejercicio de su cargo. 

Por iíltimo, causa extrañeza que, siendo una de las for- 
mas mis eficaces que el Fiscal del Supremo puede em- 
plear para el ejercicio de su potestad directiva, la de dic- 
tar Circtilares á sus subordinados, y constituyendo éstns 
la expresión de la inteligencia de los preceptos legales y 
la misma legalidad de coiiducta de su ministerio, no exista 
en la Secretaria de la Fiscalía del Tribunal Suprenlo un 
registro 6 copiador siquiera, que formaría ya un conjunto 
de varios é interesantes volúmenes con las Circulares dic- 
tadas por esta Fiscalía, veidadero czhayo cle doctrziza de 
gran valor, hecha excepción de las de mi humilde inicia- 
tiva, y medio tanto más necesario de conservarlas renni- 
das cuanto que, si bien se insertan como apéndices de 
las Memorias anuales, estas Memorias no existieron siem- 
pre, y diseminadas en ellas, no llenan aquellos fines de su 
rennión, y porque, además, no todas son ol~jeto de im- 
presiGn aparte, porque no lo consienten los recursos del 
exiguo material de la Fiscalía, y generalmente no se dan 
A la estampa sino cuando la benevolencia del Ministerio 
de Gracia y Justicia se presta á sufragar sil coste, pues 
aun las que se insertan en la Gaceta, que no son todas, 
por las condiciones del periódico oficial no alcanzan el 
grado de publicidad conveniente entre los individuos to- 
dos del Ministerio fiscal, ic qnienes exclusivamente pue- 
den ir dirigidas, sin que deje de ser útil algunas veces 
que sea fhcil su conocimiento para otros funcionarios 
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del orden judicial, y nnn del gubernativo y del adminis- 
trativo. 

iI"de~s~gtr,o Patente, como lo está á mi juicio, aqiiella falta de ecua- 
se los remedios 
al esrado Pre- ci6n entre lo que 1% ley pide y la ~eal idnd consiente acerca 
sente del Mi- 
nisterio fiscal. de la esfera cle acción legal y el estado de los servicios del 

Ministerio fiscal, según los medios de personal, de mate- 
rial y de régimen y organización de que dispone, en punto 
á renzedios, entiendo que algunos, aunque ilo muclios, es- 
tán al alcance del Fiscal del Tribunal Supremo, coino Jefe 

. - del Ministerio público, que en su hiimilde representación 

personal al presente, y mientras la ostente, ha tenido, tiene 
y espera tener el sincero deseo de procurar que se s~ibsa- 
iien por su parte cuanto sea posible, así como la p a t a  
confianza, nacida de la con~ivencia oficial durante el 
tiempo que lleva en el desempeiío del cargo, de que será 
eficazmente seciindado en tal del~ido propósito por el ilus- 
trado concurso de los Sres. Teniente y Abogados Fisca- 
les en este alto Tribunal, así como por los Sres. Fiscales 
de las Audiencias; y cnenta también para ello con el amor 
al deber y la disciplina de los individuos todos del Cuerpo 
fiscal, á los cuales no encarecerk nunca bastante la nece- 
sidad inexcusable en que se encnentran de cumplir fiel- 
mente las obligaciones todas de su noble instituto, ante8 
por moral afecto al deber misnio y á la propia dignidad 
del funcionario, que por el lamentable estímulo del te- 
mor & las correcciones y castigos á que cnalqaiera omi- 
sión 6 infracción de aquéllas pudiera dar lugar, y que, 
por sensible que personalmente me fuera, debo estar y 
estaré siempre dispuesto B que en mis manos, y por de- 



bilidad afectiva, que es incompatible con el sereno ejerci- 
cio de toda función piíblica, no se menoscaben los presti- 
gios del Ministerio fiscal ni se desatiendan en. lo más mí- 
nimo los preceptos de la ley. 

E n  mayor escala, esos remedios y perfeccionamientos 
necesarios a1 estado de los servicios fiscales pueden venir, 
y vendrán seguramente, en la medida que circunstancias 
de gobierno y causas insuperables de la realidad permitan 
de las sabias iniciativas y altas resoluciones de V.. E'., 
con 6 sin el acuerdo del Consejo de Ministros, segiln 
en cada caso sea preciso, bajo la autoridad siempre 
de S. M., en cuyo nombre se dicten, pues así lo hace es- 
perar la evidencia de su necesidad en unos y de su con- 
veniencia en otros, y las condiciones de celo, competencia 1 

y amor a1 bien público que le caracterizan. 
Pero otros, y los m6s importantes, no pueden preten- 

derse ni obtenerse mSs que del Poder legislativo; y yo 
me permitiré en este punto, para 11acerla mAs prLctica y 
comprensible, reducir mi aspiración á la sigiiiente fórmu- 
la: restablecimiento de la ley orgíínica dd Poder judicial, 
en cuanto al ilfinisterio fiscal se refiere, sino completo y 
literal, por algunas atenuaciones posibles en aquellas de 
sus disposiciones respecto de perso~ial que consienta el 
enjuiciamiento penal vigente ú otras probadas circunstan- 
cias, siempre que no perjudiquen, como las hasta ahora 
realizadas , al servicio piíblico, y por cualquiera variante 
6 novedad que la experiencia aconseje, a1 menos esw- 
cial y sustancialnzente. 

35 * a 

Me falta valor, tiempo, y, sobre todo, la competencia Concinsi6n 

y autoridad necesarias, para continuar molestando, más 
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de lo que ya lo he hecho, la superior atención de V. E.; y 
esto me obliga B renunciar al examen de algunos otros 
temas que pudieran ofkecer interés A los fines que la ley 
asigna á esta E.~posiciÓ~z. 

Para cumplirlos, por mi pzrte lie fiado más en mi sin- 
ceridad que en cualquier otro norte de conducta. La ley 
me manda hacer las nza7z~festaciones que mi conocimiento 
me sugiera acerca de los extremos que menciona la misma, 
si bien en exposición razolzada, cumpliendo en este particu- 
lar de la forma como me ha sido posible, y no como desea- 
ría, y me he limitado A presta?. la declaración á que el cargo 
me obliga, tal y como concibo y siento la verdad, sin 
convencionalismo alguno, y con la firme persuasión de 
que al orden Jiscal debe reconocérsele toda la importancia 
y trascendencia que le corresponde, sin más que pensar 
que es, y representa realmente, un instituto social y ofi- 
cial, que bien pudiera llamarse Il4i7zisterio de la ley. 

Madrid 15 de Septiembre de 1898. 
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INSTRUCCIONES GENERALES 
DADAS LOS FISCALES DE LAS AUDIENCIAS. 

CIRCULAR. 

Desde que fuí honrado, por la bondacl de S. M. la Reina Re- 
gente del Reino (Q. D. G.) y la designación clel Gobierno, con el 
nombramiento de Fiscal del Tribunal Supremo, vengo preocu- 
pado de laimportancia de sus delicadas y trascendentales fiincio- 
nes, y entre ellas de la de ser único Órgano legal cle espresión del 
concepto y sentido que en todo caso haya de tener el Ministerio 
fiscal acerca cle los problemas de fondo y de las cuestiones cle 
conducta que se ofrezcan en la dilatada esfera cle su acción, si he 
de procurar responder, como el cumplimiento clel deber exige 6 
impulsa el estímulo clel sincero propósito, A las necesiclades lega- 
les del cargo, ya que no me sea dable satisfacer las morales clel 
deseo de proseguir las gloriosas tracliciones tan brillantemepte 
mantenidas por mis ilustres anteoesores, principalmente en 
cuanto h las generales relaciones de comunicación con el 1\1inis- 
terio fiscal, para realizar la misión directiva que la ley encomienda 
a su Jefe y fortalecer cada vez mas los laxos de unión y de nece- 
saria uniformidad de doctrina y de criterio, que caracterizan y 
enaltecen el cometido ejercicio del nobilísimo instituto, al cual, 
por honor tan inmerecido como señalaclo para mí, todos pertene- 
cemos. 

Atento á éste, como los otros deberes de mi cargo, de propó- 
sito he dejado transcurrir algún tiempo antes cle dirigirme pú- 



blicamente a los dignos Sres. Fiscales, porque nada afecto toda 
eshibición que no venga impuesta por deberes de inmediato é 
indeclinable cnmplimiento, y menos amigo clel culto exclusivo 
de fórmulas que no respondan A verdaderas necesidades sentidas 
en el ejercicio de una función, y por mi antes bien apreciadas, 
consideré prudente esperar algún suceso de los que por su natiira- 
leza demandan la atención y la acción del Ministerio fiscal, que 
viniera ri determinar, con motivación mas acleciiada que la de mi 
simple nombramiento, por mí inesperado, el hecho de dirigir la 
palal~ra a sus ilustrados representantes. 

Ya que lamento la falta de otras cnalidailes, que por prestigio 
del cargo quisiera poseer, espero no me ha cle faltar aquella ne- 
cesaria voluntad inquebrantable y fervoroso culto d las exigen- 
cias del mis-mo, y abrigo la confianza de que en el cumplimiento 
de los deberes que nos son miituos he de clisponer siempre del 
valioso concurso de todos los dignos individuos clel Ministerio 
fiscal, en sus diferentes jerarquías, á los cuales me lisonjeo en 
consiclerar, desde el momento que tomé posesión de esta. Fiscalía, 
mis que como suborclinados sometidos por el vinciilo legal de la 
disciplina, cle que es modelo acabado el Cuerpo fiscal, como co- 
operadores decidiclos y entusiastas de los fines de nuestro social 
ministerio y distinguidos compañeros, quienes envio desde 
aquí fraternal saludo. 

Ahora bien: ha llegaclo ese momento en el que, a mi juicio, 
sobreviene un asunto que me determina B solicitar la atención de 
los Sres. Fiscales. 

Recientes veredictos del Jurado pronunciados en causas que se 
han visto ante las AnGencias de esta corte, Mnrcia, Caceres y 
alguna otra, y en los cuales los Jueces populares no han tenido 
la fortuna de conquistar para sus fallos la iinanimidad cle pare- 
ceres revelados por.asentimiento general de la opinión, y que, por 
el contrario, clieron lugar A variedacl de juicios en la prensa y 
fuera de ella, han originado la consiguiente expectación y avi- 
vado los calores de la crítica, siempre dispuesta i suscitar nueva 
polémica cuando de esa vital institución se trata. 

Suponiendo que los Jurados incurrieron en manifiestos errores 
a1 formar la apreciación de su concieilcia, se han emitido los jui- 
cios mas variados, se han formiilado pronósticos funestos para 



el porvenir de esa institución, y hasta se ha avanzado la idea de 
la necesidad de acudir B remedios extremos para una enfermedad 
que, según algunos espíritus impresionables quizis con exceso, 
encierra un peligro inminente que necesita ser conjurado con 
suma urgencia. No ha faltado quien considere amenazados los 
intereses sociales, ni  los que afirmen un retroceso, en este orden 
de la vida, B remotas épocas de obscurantismo y de barbarie, en 
que cada uno fuera su propia garantía, dando muestra de ello 
mediante el por todo extremo lamentable y triste espectaculo de 
que los acreedores hubieran de cobrar lo que se les debiera por 
el criminal procedimiento de la agresión y de la fuerza. 

Tales fenómenos sociales de excitación, inquietud y alarma, 
que con este motivo se han prodiicido, tienen, sin embargo, un 
aspecto de íntima satisfacción para los espíritus serenos y de recta 
voluntad, en cuanto revelan un síntoma de salncl moral en el 
cuerpo social y en los órganos de la opinión. 

La prensa cliaria, que procura reflejar los latidos cle la concien- 
cia pública, ha concedido la debida preferencia B ese tema du- 
rante varios días y aportado al asunto informaciones de que no 
es lícito prescindir, sino antes bien se debe tomar atenta nota de 
ellas para ulteriores efectos. 

Pero el mis inmediato y de previsión mis urgente es el de ha- 
cerse cargo del estado de inquietud cle parte de la opinión pública, 
para que los clamores de su alarma y los ecos de la polémica no 
hagan efectivo el riesgci de llevar el desaliento a los representan- 
tes de la ley, que tienen el deber inexcusable, y seguramente la 
sincera devoción de hacer cuanto de ellos dependa para sacar 
triunfante de estas crisis de concepto público una institución 
legal de la capital importancia del Jurado. 

Bien esti que los que tienen la misión de informar periódioü- 
mente al público ejerzan el sagrado derecho de crítica acerca de 
los sucesos que B la sociedad interesan ; pero también es preciso 
que, en cuestiones como la de que se trata, los funcionarios fisca- 
les, sin desdeñar los datos por ese medio adquiridos, para darles 
el valor que les corresponda, y, sobre todo, poniendo la vista en 
los efectos que produzcan en la opinión, vuelvan su atención ha- 
oia las causas que puedan entorpecer la marcha ordenada del Ju- 
rado y estorbar que esta institución responda a sus necesidades 

10 



de  justicia y á las esperanzas en él fundadas, las cuales no debe 
bastar A destruir iin veredicto aiulitdo, ciialquiera que sea el punto 
de vista, apropiado 6 no S los 6ne3 de la jiisticia, en que se le 
considere; porque sería temeridad notoria querer residenciar á la 
institución por el más ó menos cliscutible acierto de la resoliición 
que en algunos casos concretos recayera. El error es frecuente en 
la humanidad; y si cacla vez que una entidad oficial, individual 
ó colectiva, se equivoca en la práctica ó en los fines do siis fun- 
ciones, se hubiera de abrir procefio para proscribir la organización 
legal S que responde, la administración pública sería nn caos y 
la socieclacl caminaría sin rumbos, b merced de incesantes y en- 
contradas tendencias. 

Sin afirmar n i  negar que el error exista donde la información 
de los pasados días le señala, y aun admitiendo en hipútesis como 
plenamente demostrado el influjo de motivos extraños y la con- 
currencia de estímulos ajenos á los fines de justicia, nunca sería 
Iúgica la conclrisióii cle que clehan afluir sobre la vida de la insti- 
tución defectos de su fniicionaliclad, que han entrado en las sa- 
bias previsiones clel legislador, y que es dable corregir por los 
medios y recursos legales que oportnnamente se adopten. 

Ciiando en la prhctica cle cualquier orclen de la vida sobrevie- 
nen obstSculos h la acción que persigue un fin lícito por los me- 
dios que le son adecuados, no ha de detenerse la actividad por 
el primer obsthculo qne se ofrezca y rennnciar á la prosecución 
de la. acción y logro clel resiiltaclo apetecido. En tales hipótesis, lo 
que importa es remover con espíritu sereno los obstáculos que se 
oponen en el camino y no desistir de proseguirlo; que no es de 
huimos viriles rendirse a la pesadumbre (le las contrariedacles 
propias de toda obra humana, cnsndo no afectan de moclo irrepa- 
rable, y según naturales medios, S lo que es esencial en la aspi- - 
ración perseguicla. 

La alarma, por tanto, carece de siificieute justificación para 
provocar resoluciones extremas, é importa no sacrificar a los arre- 
batos de momento, por lauclables que sean los motivos á que obe- 
dezca, institiiciones de capital trascencleilcia $ preciados derechos, 
que son el complemento clel régimen político con que felizmente 
se gobierna la Nación española. 

Y en este pnnto de vista, bueno será observar que no debe des- 



cansarse en la mera complacencia de haber logrado la conquista 
política y progresiva del establecimiento de instituciones legales 
y sociales del régimen moderno, como el Juraclo, sino que es in- 
dispensable no olvidar, ni  un momento, que al realizar su im- 
plantación se aspira a crear nada menos que un instrumento de 
justicia social, que necesita ser cuidadosamente provisto de los 
elementos todos de caricter material y moral, económico y per- 
sonal, que aseguren su normal y mis perfecta prictica; puesto 
que no cabe esperar que una maqninaria regida con descuido Ó, 

al menos, sin el esmero que su delicado mecanismo exige, pro- 
cliizca aquellos resultados de precisión que en otro caso ofrecería. 
Antes, por consiguiente, es lógico pensar en la mejora y depura- 
ción de los procedimientos cle la prictica de un régimen estable- 
cido, que, sin parar mientes en ello, ni  tener en cuenta aquellos 
motivos y hasta los de región y otros, que tanto pueden influir 
en los efectos de la institucibn, y corregirse por medios y con- 
ductas apropiaclos, condenarlo y proscribirlo. A este sentido pa- 
rece quc corresponden muchos de los informes cle los señore~ 
Fiscales respecto del Jurado. 

Ni desde este sitio, ni  en este momento, hemos de ser apolo- 
gistas ni  detractores del Juraclo como institución jurídica, sino 
tan sólo leales servidores de la ley que lo establece  reglamenta; 
pero no cabe deeconocer que estamos sometidos al medio social 
en que vivimos, y hasta nosotros, los funcionarios clelMinisterio 
fiscal, han de llegar los embates y fluctuaciones cle la opinión 
acerca de puntos que tanto interesan i nna porción considerable 
de nuestras funciones. 

E n  tales circunstancias, entiendo que nuestro deber esta Cra- 
zado. Consiste en redoblar el esfuerzo para salvar el depósito que 
se nos ha confiado, y dirigir nuestra acción, siempre por medios 
legales, a poner el oportuno remedio, en cuanto de nosotros cle- 
penda, pira que nuevos hechos devuelvan la tranquilidad allí 
donde se hubiere perdido, y en coadyuvar que renazca la con- 
fianza, acallando suspicacias y recelos, fruto de decepciones no 
siempre bien comprobadas, ó algnna vez de susceptibilidades so- 
ciales pasajeras. 

Por otra parte, no clebe olvidarse qne los Jurados que ejercen 
la magistratura popular no desconocen las apreciaciones que sus 



veredictos ocasionan, y siguen, con la atención que se consagra 
B los resultados de todo acto propio, los vaivenes y alternativas 
de la opinión. Su decoro y personal prestigio han de afectarse 
gravemente coi  esa especie de juicio de residencia que el posible 
desacierto de un día abra en las colnmnas de los periódicos, ge- 
neralizándose después mis ó menos en las distintas esferas socia- 
les en que la opinión se revela respecto de los hechos de interés 
público; y al ver que tienen que desempeñar una función que, si 
augrista, no deja de imponer alguna molestia, entregados á sí 
mismos, rodeados cle una atmósfera hostil que los somete de ante- 
mano a una opinicin contra ellos prevenida, porque mis que á su 
conducta en el caso concreto, se dirigen los prejuicios contra la 
institución misma, viéndose, por tanto, privados de la esperanza 
de alcanzar, si proceden rectamente, aquella pública estimación 
que había de ser, en su caso, la recompensa social única, aparte 
la moral y de conciencia, cle la responsabilidad que aceptan 
y del sacrificio que se imponen, es natural y humano que su es- 
píritu desfallezca $ la hermosa función de la admiilistración de 
la justicia penal por la sociedad misma, ejercida por todos 
sus miembros capaces, como ciudadanos, y no vinciilacla en nnn 
clase profesional, se realice en tales condiciones de enervación 
y desaliento, que haga imposible el logro de 811s civilizadores 
fines. 

En tal estado de prevención, son de temer dos grandes males: 
uno, que los ciudadanos, por el mismo afán de eludir la censura 
de esa preocupación social, pierdan el equilibrio de sus faculta- 
des, se ofusquen y pretendan hallar el acierto, no en los dictados 
de su conciencia, sino en el eco falaz de una opinión artificial, sin 
apercibirse del peligro, nada raro por cierto, (le que esa opinión, 
que al parecer invita á los Jurados con peligrosas insinuaciones 
para seguir determinada sencla de rigor ó de lenidad, responda B 
sus severidades 6 á sus benevolencias de juicio con la más des- 
piadada crítica; y otro, que cuando tan duramente se combate la 
función del Jurado por deficiencias ó errores de que naclie en lo 
humano puede considerarse libre, relegando al olvido en un mo- 
mento, y por un solo error ó debiliclad, ejemplos mil de inde- 
pendencia y varonil entereza, dados en defensa de la sociedad y 
fines de justicia, conseguidos de modo cumplido y perfecto me- 



diante esta institución, se amengüe el entusiasmo mis acendrado 
y se prive de todo atractivo á tan prestigiosa investidura. 

La funesta consecuencia, por lo pronto, de todo esto será la re- 
pugnancia progresiva á ejercerla, de que hablan los Fiscales, se- 
gún he podido comprobar en las Memorias de este Centro, ha- 
ciendo cada vez mis dificil encontrar gentes adornadas de las 
condiciones requeridas que se presten voluntariamente Ó que no 
se resistan, al menos, á cooperar á la administración de justicia 
con el carhcter de jueces populares. 

Es decir, que por culpas imputables h todos podría suceder 
que se condenara la institución del Jurado antes de que se la 
colocase en condiciones de arraigo y cle que se percibieran sus 
ventajas; condena á que se llegaría por un procedimiento inacl- 
misible, y al que tampoco podrían sobrevivir otras instituciones 
y otros organismos que funcionan con Beneplácito y aplauso ge- 
neral. De esta suerte, España seTía una excepción entre las demás 
naciones, y se inferiría a los españoles el agravio de considerarles 
incapaces de ejercitar y regular ordenadamente un derecho anejo 
á la soberanía, una de las varias funciones del Poder, de que otros 
pueblos se muestran envanecidos y orgullosos. 

Y, sin embargo, los Sres. Fiscales a quienes tengo la compla- 
cencia de dirigirme, lo saben perfectamente; n i  hay razón seria 
para llegar á tales extremos, ni ha r  incapacidad de raza 6 in- 
compatibilidades de temperamento que impidan la continua- 
ción en nuestra patria de un Tribunal cuyo establecimiento no 
suscitó resistencia alguna y que cuenta diez años de práctica, sin 
que ningún interés, con fundamento bastante, se haya creído 
abandonaclo, y sin que se registren, con carácter cle sistema, he- 
chos graves que demanden hasta ahora la intervención del Poder 
legislativo. 

Descontado algún veredicto en que la culpabilidad se haya 
afirmado ó negado con manifiesto error, aunque sin constar que 
proceda de malicia, contra la cual la ley otorga recurso expedito 
y eficaz, veredictos que por su rareza no merecen figurar en el 
capítulo de cargos que hubieran de justificar radicales mudanzas, 
en lo demás el Jurado se desenvuelve con perfecta normalidad y 
se mantiene en el fiel de las conciencias honradas y discretas. 

Aun cuando estoy recogiendo datos para estudiar lo relativo i 
,' 



los juicios de revisión, los ya aclquiridos me permiten calcular 
que son escasos en número; y una de dos, 6 los Magistrados y las 
partes que intervienen en los juicios faltan al cumplimiento de 
sus deberes, no utilizando la facultad que de modo terminante 
otorga el art. 113 cle la ley especial del Jurado, 6 la injusticia de 
los veredictos no es tal que no consienta descansar en la rectitud 
del Tribunal popular. 

En cuanto S la temida incapacidad de los ciudadanos para com- 
prencler y resolver los problemas que i su decisión se someten, es 
una creencia infundada y una evidente inexactitud. Esos proble- 
mas, aparte la cuestión de culpabiliclad-qne no significa mas que 
el concepto necesario (le la impiitabilidad cle los hechos que se 
afirman en el veredicto,-tan inherente S la competencia del Jn- 
rado, que sin aquélla no se concibe éste, son relativos 5 la apre- 
ciación de hechos, de los que se juzga por testimonio cle los sen- 
tidos y criterio de la razón natural; y para ello sólo se requiere 
ver y oir, sin que haga falta para nada la sagaciclad ni la ciencia 
de un Juez letrado, sino la experiencia de la vida, que acaso po- 
seen en m b  alto graclo los simples ciucladanos qne aquellos que, 
por exigencias cle su cargo, viven retraídos de las relaciones 
usuales en el círcnlo 6 esfera de acción en que los procesados se 
mueven. 

Digo todo esto con el fin de restablecer el concepto verdadero 
cle las cosas, y para que icleas producto de la impresión mis que 
de la reflexión, de las que pueden aprovecharse elementos siem- 
pre dispuestos i la obra de desprestigio y clemolición de lo exis- 
tente, no sean parte a entibiar el celo del Ministerio público, 
liaciénclole desmayar en los nobles empeños que, por propia ini- 
ciativa y por vigorosa excitación de mis antecesores, venía reali- 
zando con respecto i la institución del Jurado, encomendado en 
gran liarte A su solicitud. 
h los Sres. Fiscales, Únicos representantes de la ley, incumbe, 

en primer término, su defensa. Los Tribunales la cumplen juz- 
gando con rectitud y propósito (le acierto. Nuestro cometido es 
mis amplio y complejo. O~tentamos aquella defensa, dentro y 
fuera clel recinto de los Tribunales, cuando pedimos por escrito, 
cuanclo informamos de palabra, cuanclo impetramos el auxilio de 
otras Autoridades ó agentes, y cuando acudimos al terreno con- 



fidencial para preparar pruebas 6 allegar antecedentes que sirvan 
de fundamento á nuestras pretensiones. No nos es permitido, en 
su virtud, contentarnos con lamentar los defectos que notamos ó 
los que nos hace notar la diligencia ajena. Si (le algún modo se 
refieren A la ley, A su observancia, B SUS prestigios en lo concer- 
niente B la administración de justicia, allí debe acudir el fiincio- 
nario fiscal para que el defecto se corrija y la ley recobre su ab- 
soluto imperio. 

Dicha opinión 6 una parte de ella, reflejada en la prensa, al 
preocuparse con ciertos veredictos, es porque considera poco ga- 
ranticla la justicia penal en la parte eilcomendacla al Jurado, por 
entender que obedece a insaiios prejnicios, se deja impresionar 
por trabajos realieaclos con fines reprobados, se somete ;i exigen- 
cias de la amistad ó se presta a solicitaciones y lialagos de otro 
orden. Si las confabulaciones, los convenios, las ofertas ó las ame- 
nazas, cuando los hapa, se pudieran acreclitar, se prestaríauii gran 
servicio S la causa del Jurado 7 de la socieclad liaciendo efecti- 
vas las responsabilidades criminales á que aquellos actos dieran 
lugar; pero de ordinario no suele ser tan fhcil, como seria [le de- 
sear, por la índole especial de esta clase de delitos. Hay, pues, 
que no descuidar el empleo cle los medios posibles para evitar 
tales males 6 coi.regirlos, y éstos no son ni  puede11 ser otros que 
el de la intervención del Ministerio público en todos los momeii- 
tos y tramites relativos al Jurado, en cnaiito la ley y disposicio- 
nes vigentes se lo consientan, sin desmayar jamis y atento siem- 
pre al bien de la institución, por el supremo motivo de ser una 
institución legal, con e1 propósito firme y decidido de utilizar los 
resortes de que dispone para obtener el fin principalísimo de que 
los designados por la suerte para formal tribunal en carla caso 
sean dignos, honrados, independientes, conoceclores y Gelesgnar- 
dadores de los deberes del cargo. 

Tres periodos hay en el Jurado que son decisivos J. de una in- 
fluencia incontrastable en las demas operaciones, trimites y actos 
de su ejercicio: el de la formación de las listas, el de las recusa- 
ciones y el de las preguntas. El  clescuido, la negligencia en ellos, 
es de fatales resultados y de irremediables consecuencias, y á 10s 
mismos, por tanto, habran de dedicar sn atención mis  asidua los 
Sres. Fiscales, según les esta repetidamente recomendado por esta 



Fiscalía en  documentos que tengo B la vista. En vano se querrán 
corregir después los defectos que en esos períodos se cometen, 
porque si las listas no esthn bien depuradas, 6 no se ejercita dis- 
cretamente y i su tiempo el derecho de recusación, 6 las pregun- 
tas d que han de contestar los Jueces de hecho no se ajustan al 
espíritu y i la letra de la ley, eii consonancia con la naturaleza 
del caso que se veiitila y sus accidentes, se correri el riesgo de 
sufrir desencantos y dolorosas sorpresas. 

Cierto es que el Jurado es un mecanismo un tanto complicado; 
pero cuaiido hay ajuste en las piezas de qiie aquél se compone, 
los resultados son admirables; porque humaniza la justicia penal, 
alejando de ella cierta preocupación del caricter de inflexibilidad 
con que se considera ejercida por los Jueces de derecho, los cua- 
les, por hibito profesional, por deber y por devoción, parecen 
mis esclavos de una regla fija y de una pauta inalterable; no da 
ocasión i que se experimenten infundados recelos que suele ins- 
pirar la Magistratura técnica por su derivación inmediata del 
poder que la nombró; da la conciencia de su dignidad á juzgado- 
res y juzgadog; é individualiza mejor el delito, favoreciendo al 
Jurado hasta lo pasajero y transitorio de sus funciones. 

Por lo que i las listas respecta, es copiosa la doctrina y las en- 
señanzas rle este Centro. Desde la moción qiie un ilustre Fiscal 
del Tribunal Supremo elevó a su Sala de gobierno, y que ésta 
aceptó, según se registra en la Memoria de 1893, pág. 106, hasta 
el Real decreto de 8 de Marzo iiltimo, dictado a excitación de la 
misma Fiscalía, cabe asegurar que no se ha cesado de circular 
instrucciones ti los Sres. Fiscales para que, por su gestión, se 
creara un cuerpo de jurad[os susceptible de inspirar confianza á 
la sociedad que B tal honor les llama. 

Entre otras recomendaciones, se hacía una muy insistente B los 
Sres. Fiscales, relativa i estrechar el vínculo de subordinación 
de los Fiscales municipales con los de las Audiencias, sus jefes 
inmediatos, para que ejercieran inspección y vigilancia directa 
éstos sobre aquéllos, y evitar que las primeras listas, piedra an- 
gular sobre que descansa el edificio del Jurado, fueran una copia 
literal de las electorales, hechas sin formalidad alguna, y acaso 
confeccionadas á solas por el Secretario del Juzgado 6 uno de sus 
escribientes, 6 una mixtificación que sólo serviría para desnatu- 



ralizarlas, eliminando de ellas a los mis acomodados 6 más in- 
fluyentes, que prefieren la quietud y comodidad de su hogar h 
desempeñar un cargo expuesto B contraer odiosidades sin espe- 
ranza de recompensa alguna. 

Es, seguramente, un gran paso dado en la materia lo que pres- 
cribe el art. 1.O del citado Real decreto de 8 de Marzo. La forma- 
ción de un padrón especial de jurados, que anualmente se recti- 
fique en consonancia con las alteraciones que durante ese tiempo 
se hayan prodcicido, constituye una innovación de trascenden- 
cia suma, porque facilita la gestión de los Fiscales municipales y 
simplifica las operaciones de las Juntas respectivas. Las oculta- 
ciones y las eliminaciones 6 inclusiones indebidas ya no tendrán 
justificación alguna, y se pondrB de relieve, en el orden que 
corresponda, la responsabilidad á que den lugar lo mismo las ne- 
gligencias que las complacencias y favores. 

De nada, sin embargo, aprovecharán los recursos ideados por el 
Poder público para llevar al Tribunal popular unos juzgadores 
independientes 7 dignos por medio de la acertada y cuidadosa 
confección de las primeras listas, si se miran las nuevas disposi- 
ciones con el desdén con que se acogieron las anteriores. Si el 
padrón especial de jurados se toma como un mero trámite buro- 
cratico 6 como iin expediente mis de los muchos que embarazan 
nuestra complicada administración , entonces habría que rennn- 
ciar a toda esperanza de mejoramiento. 

Para que eso no suceda, para que los Fiscales municipales, en 
quienes de ordinario no concurren las circunstancias de celo y 
entusiasta adhesión al servicio público, por ser la maror parte 
legos y por lo precario de sus cargos, respondan Q lo qiie de ellos 
haya derecho B exigir, es preciso que los Sres. Fiscales de las Au- 
diencias les dirijan y exciten continuamente, siquiera no se me 
oculte, como no se ocultaba B mis antecesores, que por las cir- 
cunstancias indicadas, y otras que no hay para qué mencionar, el 
impulso que se dé Q la función de dichos Fiscales municipales 
no ha de asegurar en todos los casos un  éxito lisonjero. Esto no 
obstante, no hay más remedio que intentarlo y mantenerlo con 
perseverante energía, si no se quiere abandonar una empresa en 
la que venimos obligados Q cooperar con afanosa solicitud; y de 
&a manera nos quedarh la íntima satisfacción de haber prestado 



á la causa de la sociedad un servicio más de los innumerables que 
abrillantan la historia del Ministerio fiscal. 
. Nos encoiitramos precisamente en la época en que los Syunta- 
mientos cle tocla la Nación han' de llenar las hojas de empadro- 
namiento especial de jiirados y remitirlas á las Juntas municipa- 
les, para que estas pnedan cumplir, en la primera quincena del 
presente mes, lo que ordenan los artículos 14, 15 y 1 G  de la ley 
cle 20 de Abril de 1888, como así lo establece el art. 1 . O  del enun- 
ciado Real decreto. 

La ocasión, por tanto, es la mis abonada para que V. S. se di- 
rija á los Fiscales municipales de esa provincia A fin de averi- 
guar si todos los Ayuntamientos han llenado esa formalidad, 
remitiendo las hojas formadas coi1 arreglo al modelo que oportu- 
namente se circuló. Las noticias que acerca del particular le co- 
muniquen los expresados Fiscales municipales darán la pauta de 
las instrucciones que les habrá de transmitir, al objeto de que, por 
ignorancia ó por reprensible apatía, no se malogre el pensamiento 
del Poder público, al propio tiempo que V. S. levanta acta de las 
r?sistencias que se opongan al cumplimiento de ese deber, para 
imponer 6 solicitar que se imponga el correctivo que la impor- 
tancia del caso demanda. 

De las facilidades ó dificultades que se ofrezcan, de los incon- 
venientes que sobrevengan y de las  medida^ que adopte, habrá 
de hacer V. S. expresión en la Memoria que reclactara en el pe- 
ríodo y con sujeción A lo prevenido en el art. 15 de la ley adicio- 
nal á la orginica, para que esta Fiscalía pueda, A su vez, infor- 
mar en sazón oportuna al Gobierno de S. M. 

No hablart. de las demás listas que se forman en las cabezas de 
partido judicial y en las Audiencias, porque remitidas en la ley 
á epoca todavía lejana, me propongo esperar á que esa época se 
aproxime para ocuparme de ellas. Entretanto, no debemos per- 
der de vista todas y cada una de las disposiciones del referido 
Real decreto de 8 cle Marzo, obra á que el Ministerio fiscal prestó 
BU concurso con sus informes, con sus advertencias y con el 
fruto de su experiencia, consignados en consultas y documentos 
de que este Centro ha dado conocimiento al Gobierno. 

Desde que se implantó el Jurado se notó la escasa intervención 
que la ley concedía á nuestro Ministerio en las operaciones pre- 



liminares a la constitución del Tribunal, y hasta la preterición 
absoluta en la Junta de partido, que tiene una misión tan impor- 
tante, como es la de depurar las listas municipales; preterición 
gue no es ficil encontrar explicación satisfactoria. Si no se for- 
mularon quejas, se hicieron observaciones dirigidas a evidenciar 
que no era posible ejercer influencia para evitar los defectos que 
se lamentaban cuando se nos despojaba de los medios eficaces 
para procurar conseguirlo. La insistencia en la observación sur- 
ti6 sos naturales efectos. 
. .No era dable concedernos una intervención directa, porqiie eso 
equivalía moclificar la ley; pero se nos proveyó de recursos in- 
ilirectos, djscreta y sabiamente excogitados. El Real decreto en 
cuestión es una concesión al Ministerio fiscal y una deferencia á 
sus indicaciones. A este honor hemos de corresponcler extreman- 
do, si es preciso, nuestro celo para justificar que nnestras peticio- 
nes el-an razonables, g que, otorgandolas, se procnra satisfacer ne- 
cesidades eviclentes y no ficticias. 

Relativamente la recusación, que es otro de los puntos cardi- 
nales, según se ha dicho, en materias de Jurado, timbién hay en 
la colección de Memorias de esta Fiscalía repetidas instrucciones 
y consejos a los Sres. Fiscales de las Andiencias, que éstos, de se- 
guro, tienen muy presente y en debida ejecución. Dos son las si- 
tuaciones procesales en que'la recusación se puede utilizar por el 
Ministerio fiscal: una, al verificarse el sorteo para la designación 
de los 36 jurados y 6 sapernnmertirios que han de actuar en el 
cuatrimestre; y otra, al clar principio las sesiones del juicio y sor- 
tearse los 12 jurados y 2 suplentes que han cle formar el Tribu- 
nal. En la primera se ejercita el derecho alegsndo cansa; en la 
segunda sin ella; y aqiii tengo que aludir de nuevo al decreto de 
8 cle Marzo, que, con 811s acertadas disposiciones, permite que los 
Fiscales tomen parte activa y friictuosa, en actos a que antes sólo 
podían acudir con caracter formulario y casi como meros espec- 
tadores. 

Al establecer el art. 1 7  de dicho Real decreto que los Jueces 
remitan copias de las listas que forman las Juntas cle partido a 
los Fiscales de las Audiencias, y que éstos pidan noticias a las 
Autoridades locales, funcionarios y entidades que ofrezcan garan- 
tía de una información imparcial acerca de las condiciones de 



los que figuran en las referidas listas, abre más amplios horison- 
tes a la acción del Ministerio público y pone en sns manos un 
resorte [le fuerza extraordinaria, que era muy necesario. No es 
potestativo, sino preceptivo, que el Fiscal pida esos antecedentes, 
y provisto de los medios que aquéllos le pro]~orcionen, ya le es 
dable realizar el ideal á que de largo tiempo se venía aspirando. 

Con tales noticias, seri. ya factible pedir se eliminen del sorteo 
á que se refiere el tercer phrrafo del art. 44 de la ley a los que, 
por virtnd de aquélla, resulte que se hallen incursos en alguno 
de los casos de incapacidad é incompatibilidad que enumeran los 
artículos 10 y 11 de la misma. Para j~istificarlo, podrán los seño- 
res Fiscales presentar los mismos documentos que hayan recibido 
de las personas investidas de caricter oficial de quienes procedan 
los informes, y es de esperar que las Audiencias ó Secciones acce- 
dan á la eliminación, puesto que, inspiradas en idéntico espíritu 
que el que anima al representante de la ley, pueden hacerlo de 
plano, sin producir complicación ni dilación alguna. 

Empezado el sorteo, entra el período de la recusación con causa. 
El Fiscal ha de ser en eso sumamente rígido y escrnpuloso. La 
recusación con causa sólo puede emplearse por los motivos que 
especifica el art. 12 de la ley citada, y todos pueden concretarse 
en un solo concepto: circunstancias que lleven en sí cierta pre- 
sunción de la parcialidad del recusado. Con los informes y ante- 
cedentes que posee el funcionario Fiscal, debe ser inflexible y no 
tolerar que pase nadie que no esté enteramente limpio de sospe- 
cha legal. Singularmente los casos 4." y 5." del aludido art. 12, 
que son los que la experiencia acredita que más se descuidan, de- 
ben ser objeto de su estudio para oponer la correspondiente pro- 
testa cuando esté informado de su existencia; porque permitir 
que entren á formar parte de la lista del cnatrimestre individuos 
unidos por vínculos de amistad á los procesados, 6 que son sus 
enemigos, ó que tienen interés directo ó indirecto en la causa, es 
llevar, en su día, al Tribunal votos de antemano conocidos en de- 
terminado sentido. 

Comprenderá V. S. cuán interesante es la función que al Fis- 
cal incumbe ejeroer en esa oportunidad. 

El mencionado art.  44 de la ley, en sus párrafos segundo y 
quinto, no hace obligatoria la presencia del Fiscal en ese sorteo; 



pero del contexto del art. 17 del Real decreto de 8 cle Marzo se 
deduce que aquél no puede excusar su asistencia. Yo estimo tan 
necesario que el Fiscal asista, que, desde lnego, no vacilo en esta- 
blecerlo como regla constante, aplicable & todos los casos sin ex- 
cepción alguna, y doy & ese concurso personal tal importancia, 
que consicleraré la omisión en el cumplimiento de esa obligación, 
que así deber& reputarse ya desde hoy por los fiincionarios del 
Ministerio fiscal, como merecedora de severo correctivo. 

La recusación perentoria, 6 sin causa, que autoriza el art. 56 de 
la ley, consiente al Fiscal mayor libertad. Dícese que de esa fa- 
cultad abusan los Letrados defensores, porque acreciendo á la 
defensa el derecho del Fiscal cuando éste no lo ejercita, y siendo 
el representante de la ley, por punto general, desconocedor de las 
personas, es relativamente fácil á los defensores formar el Tribu- 
nal popiilar a sn gusto, recusando i los mis íntegros é indepen- 
dientes 6 á los que menos confianza les inspiren. Eso se dice con 
visos de verosimilitud; eso he visto también en las pasadas Me- 
morias, que informaron algunos Fiscales; y, por consiguiente, es 
de temer por ese lado un peligro serio, cuando no una triste rea- 
lidad. De hoy más, si el caso se reproduce alguna vez, sera por 
otras razones, pues también acerca de este particular la situación 
del Ministerio público ha cambiarlo. 

El art. 19 del tantas veces citado Real decreto de 8 de Marzo 
previene que, publicada en el Boleiin Oficial de la provincia la 
lista de los jurados y supernumerarios que han de actuar en el 
cuatrimestre, según dispone el art. 48 de la ley, los Fiscales de 
las Audiencias adquirirán un ejemplar de dicho BoZetin, y pedi- 
rán antecedentes de los individuos que aquella lista contenga, en 
la forma que expresa el art. 17, y para los h e s  de ejercitar, en 
interés de la justicia, la recusación perentoria al verificarse el 
sorteo para la constitución del Tribunal del Jurado. 

Hé aquí un medio concedido al Fiscal para que pueda desba- 
ratar los planes y maquinaciones que, a la sombra de los precep- 
tos de la ley, se hayan fraguado en daño de la justicia. Llegado 
el día señalado para el juicio, el Fiscal conoce todo cuanto im- 
porta conocer de los indivicluos que se van B sortear, y su discre- 
ción y firmeza harán lo restante. 

Aun en los casos en que no haya logrado adquirir anteceden- 



tes completos, no conviene que entregue sin luchar la reciisa- 
ción a la parte contraria. El instinto adquirido en la práctica de 
los negocios crimiilales le serviyL de guía, y los gestos, las actitii- 
des ó las manifestaciones que sorprenda ó cle que se aperciba, lo 
significarin la oportiinidacl cle recusar. Todo menos permanecer 
inactivo: desde que cla principio el jnicio, tiene dos objetivos A 
que consagrar su atención: la imparcitlidscl del Tribunal de he- 
cho por medio de la clepiiracirín cle todo elemento sospechoso 6 
dañado, y el triunfo de la. verclad, sea ésta favorable ó ailversa. 
para. el procesado: qiie lo mismo ciimple el Fiscal sil misión, é 
igual gloria reporta ciiaiiclo acusa y persigue al verdadero cri- 
minal, que cuando defiende y ampara al iojiistamente perse- 
guido. 

Por último, el tercer período culminante para el éxito de la 
institución es el de las preglintas. Esta función, encomendada al 
Presidente de la Sección de clerecho, entraña iina dificultad su- 
perior B toda ponderación. H ~ s  que tener en cuenta tantas consi- 
cleracioiles, y hay que combinar tantos puntos de vista, que bien 
se pnecle asegurar que es nno cle los momentos mis  delicados y 
mLs críticos clel juicio por jiiraclos. En muchos casos los mismos 
hechos pueden ser contestados cle distinta manera, según la for- 
ma. en que se redacten las preguntas. Los Sres. Fiscales han de 
tener en'esta parte iin cuiclado diligente y hasta nimio, si cabe 
la palabra. 

No sólo las preguntas han cle ser claras, breves, precisas, ho- 
mogéneas, exentas de todo accidente innecesario Ó de construc- 
ción dudosa, despojadas de elementos que, inclnídos en una sola 
pregunta, se presten L contestaciones diferentes, y libres de paln- 
bras ó juicios técnicos, ó de iiso poco frecuente, sino que no han 
cle adolecer cle una inflexibilidad tal, que impida indivicliializa~ 
el hecho con relación B las circiinstancias de la persona inculpada 
p al medio en que se realizó; y como las preguntas, L tenor de lo 
que prescribe el art. 70 de la ley, se han de formiilar con arreglo 
a las conclnsiones definiti~as de la acu~ación y de la defensa, 
salsa la facultad excepcional ;r condicionada que el art. 75 otorga 
i los Presidentes de la Sección de derecho, importa en gran ma- 
nera que la acusación pública no se encierre en iin criterio pura- 
mente subjetivo y estrecho cuando los hechos sean susceptibles 



de ser mirados bajo otros aspectos, porque no hayque perder de 
vista que el Juraclo es un organismo que reacciona facilmente 
por naturales inclinaciones á la benignidad cuando de ciertos de- 
litos se trata; y la mis vuIgar pruclencia aconseja evitar que, hu- 
yendo de un extremo, caiga en otro, adonde tal vez no llegaría si 
los problemas de hecho y las consecuencias legales que puedan 
vislumbrar los Jiiraclos se presentaran con más amplitud y en la 
forma mis expansiva que fuere procedente. 

Otra observación he de hacer sobre la materia en que me ocupo. 
Recientes y repetidas sentencias de este Supremo Tribunal tra- 
zan nuestro ministerio líneas de conducta acerca de particula- 
riclades que haata ahora no habian sido objeto de in~trucciones 
de esta Fiscalía. 

Con sujeción al art. 76 de la ley, en relación con otras, el hecho 
principal sobre que se pregunta al Jurado ha de ir precedido de 
la frase: aN. N. es  culpable^, etc. Pues bien: eso, no sólo rige en 
la primera pregnnta p en cuanto al hecho principal, sino con 
respecto á otros mas 6 menos accesorios 6 seciindarios que, SU 

vez, integren los elementos de un delito; y ha sucedido que, ne- 
gada por el Jurado la'primera pregunta y afirmada otra que con- 
tenía hechos en sí productores de determinada delincuencia, se 
ha considerado el veredicto de inciilpabiliclad total porque fal- 
taba en la referida pregunta el concepto de la ciilpe. 

Donde quiera que en las preguntas clel veredicto se coloque un 
hecho qíie pueda ser productor de un delito, debe i r  precedido 
de la indicada frase aes culpable»; pues de lo contrario se va A la 
impunidad, A pesar de la contestación afirmativa del Jurado. 

Toclos esos defectos y cuantos otros noten 10s Sres. Fiscales de- 
ben ser objeto de su reclamación y protesta pira interponer, en 
su caso, el recurso de casación por quebrantamiento de forma, a 
fin de que por vicios de redacción no  obrev vengan vereclictos que 
pugnen con la justicia y con el juicio de la opinión piiblica, de 
qiie los Jurados deben ser encarnación viva. 

No me lisonjeo de haber conseguido mi propósito, reducido en 
esta ocasión Q acudir en defensa de un interés social que piidiera 
verse seriamente amenazado, y i amparar, como lo creo de mi 
deber, el prestigio de instituciones legales contra alarmas que no 
cabe ni sería prudente desdeñar. Si el esfuerzo no alcanza hasta 



donde la voliintad quiere que llegue el propósito, el celo y la 
N"' 

ilustración de los Sres. Fiscales suplirá seguramente las deficien- -.. 
cias de mis indicaciones. 

Dios guarde 6 V. 1. muchos años. Madrid 5 de Enero de 1898. 
-Felipe Sánches Ro7nán.-Sr. Fiscal de la Audiencia de ..... 



CIRCULAR. 

Corresponde á las Secciones de clerecho en los juicios ante el 
Jurado, según el art. 112 de la ley cle 20 de Abril de ISSS, la pre- 
visora facultad de someter la causa Sv niievo Jiirado cuando el ve- 
redicto por el voto uninime cle los Magistrados qiie las formen 
adoleciere de error grave y manifiesto, según el resiiltado del 
juicio, afirmando injustamente la ciilpabiliclacl ó inciilpabiliclad 
de los procesados; previnienclo el 115 de la misma ley qiie en ese 
caso se reprocluciri el juicio ante nuevo Jurado, con los mismos 
trámites y solemnidades que dicha ley establece. 

Es innecesario encarecer la evidente trascendencia cle tal recurso 
cle garantía para la causa de la justicia, dentro de la misma natii- 
ralexa del régimen judicial del Jurado; g lo que, por tanto, im- 
porta reunir cnidaclosamente los datos necesarios acerca de la 
prActica de aquél en este capitalísimo punto para tener pleno co- 
nocimiento cle causa esta Fiscalía acerca del iiso que las Andien- 
cias hagan de esa facultad y de la. interpretación que dan i los- 
preceptos legales que la regulan: y para ello, se ha de s e r ~ i r  V. S. in 
formar á este Centro con urgencia sobre los extremos sigaientes: 

Primero: CuSvntas veces ha tenido l~igar la revisión por niievo 
Jiirado en esa Audiencia: delito que se perseguía; si la nulidad 
del veredicto la acordó la Sección de clerecho por propia inicia- 
tiva 6 á instancia de parte, y quién fuera ésta; motivo de la revi- 
sión, esto es, si fné por cnlpabilidacl Ó por incnlpabiliclad injusta, 
y términos en qiie fué pronunciado el segundo veredicto. 

Segundo: Cuál fué el procedimiento que Ee empleó para In 
constitución del nuevo Jurado; si se sacó cle las listas del cnatri- 
mestre, y si, en este caso, se eliminaron ó no los indiriduos que 
intervinieron en el veredicto anterior ó revisado; si se acudió 
para constituir el Tribunal cle hecho á las listas generales, ó si se 



remitió la causa al siguiente cnatrimestre; 6 expresando cn todo 
caso cualquiera otra forma diferente de las anteriores que se haya 
podido utilizar. 

Encargo a V. S. que al transmitirme esas noticias se sirva, eñ- 
presar su opinión, tanto con relación al sistema qiie debiera adop- 
tarse en los casos de revisión para formtir el nuevo Jurado, como 
a los demás puntos ó extremos qiie considere clignos de observa- 
ción. 

Dios guarde á V. S. muchos aííos. Madrid 1 7  de Enero de 1898. 
-3'elbe Sdnclies Ro,~zd.n.-Sr. Fiscal de la Audiencia de ..... 



CIRCULAR. 

El examen de los servicios de esta Fiscalía me obliga hoy i 
ocuparme en la intervención del Ministerio público en lo civil, 
ó con frase mis exacta, en todo lo que no se refiere especialmente 
i puntos determinados en las leyes penales sustantiva y de en- 
juiciamiento. 

Al tratar de ir formando mi conciencia acerca cle sus necesicla- 
des en el estado actual, he adquirido la convicción de que, si bien 
por lo que afecta 6 la justicia penal, nuestro Ministerio guarda, 
por regla general, relación de conformidacl con lo que exige el 
Derecho positivo, quizi no pueda decirse lo mismo de sil función . 

en el orden civiI, la cual resulta con frecuencia menos eficaz que 
fuera de desear, porque ni todos sus funcionarios intervienen 
siempre en cuantos asuntos debieran intervenir por mandato ex- 
preso del legislador, ni tampoco en todos los en que lo verifican 
obran con aquella rirtualiclad de medios y resultados que, exis- 
tiendo sin duda en sus l>ropósitos, es preciso que estén igualmente 
en sus iniciativas, y sobre todo en sus provechosas consecuencias 
para los fines de la justicia. 

Frecuente es, también, que esta Fiscalía no tenga noticia de la 
existencia de los pleitos en que hü de intervenir el Ministerio 
fiscal hasta que se los comunican para evacuar el clictarnen sobre 
la procedencia ó improcedencia de la admisión de los recursos de 
casación por infracción de ley ó de doctrina legal, danclo lugar 
con ello a que no puedan defenderse las sentencias recurridas 
que considere justas, porque en las anteriores instancias sostii- 
~ i e r a  pretensiones contrarias el oficio fiscal sin haber prececlido 
la consulta al superior, ni tampoco le es dado combatirlas cuando 
hubiera motivos de infracción, no siendo el Ministerio fiscal el 
recurrente, ni adherirse al recurso Fa interpuesto, toda vez que 



este género de defensa, lícito en el eiijuiciamiento penal, no lo 
es en el civil; circiinstancias toclas qiie colocan al 3Zinisterio fis- 
cal, y en su representación al Jefe, en :lila sitiiación difícil y a 
veces insostenible, proclucienclo la enervación de siis atribiiciones 
y quebrantando de este modo la integridad funcional cle niiestro 
instituto, en daño cle la defensa cle los intereses lcgales, morales 
y sociales al mismo confiaclos. 

No es, por otra parte, menos frecuente, sino muy comúii, 011- 
servar en ese tramite del último grado de la jurisdicción que el 
Ministerio fiscal no fué oído en el pleito 6 en el incidente, cuando 
clebió serlo con arreglo á derecho. En tales casos, ante la imposi- 
biliclacl legal de retrogradar en el jiiicio y de promover inciclen- 
tes de previo y especial pronunciamiento para la niilidad de ac- 
tnaciones qiie rechaza lo excepcional de la casación, lo único que 
el rigorismo procesal permite es solicitar de la Sala de lo civil 
del Tribunal Siipremo que se tenga por parte al Fiscal en el es- 
tado del asnnto, con entrega de copia del reoiirso interpiiesto & 
los fines que en justicia procedan; y que, en definitiva, se diga k 
la Sdla sentenciadora que en casos anklogos no presciiidn de la 
intervención fiscal. Así lo comprueba, dicho sea en honor de la 
rectitncl de la expresada Sala, la observación del éxito obtci~iclo 
en casos de tales pretensiones ilednci~las por el Ministerio fisc:iI, 
reconociéndose a éste el derecho de intervención 7 subfiananclose 
por modo legítimo, aunque algo tarclío, la deficiencia adrerlicla. 

No han bastado, ni puecleii bastar, tales parciales remedios de 
última hora, aplicados á casoa singulares, para restablecer la intc- 
gridacl de funciones en lo civil del Ministerio piiblico y par? iin- ' 

primir aquel movimiento general y uniforme que requiere la 
trasceridencia cle si1 misión, porrlue esas resoliiciones especiales 
no salen cle los autos concernientes 6 cada asunto, n i  consiente la 
índole de la casación qne el Fiscal ejerza con plena eficacia sii 
cargo en defensa de la ley, ciiya representación le compete para 
clue se repnren los errores jucliciales en el fondo de aqiiel litigio 
en que filé pretericlo nuestro Ministerio durante la primera -y 

segunda instancias. 
Los esfuerzos de algnnos de mis dignos antecesores se han di- 

rigido de antiguo, y con reiteración, aunque sin todo el éxito qiie 
correspondía á sil recto propósito, ti prevenir y remediar seme- 



jantes males; siendo muy l~lausibles testirnonios de su ilustración 
y celo en este punto las Circulares de 7 de Diciembre cle 1874 y 
15 de Abril de 1878, anteriores i la separación del Miilisterio fis- 
cal de la defensa, ante los Tribunales, del Estado y de la Hacien- 
ila, y las posteriores i tan trascendental reforma, cle S de Mayo 
de 1889, de 26 de Octobre de 1893 y de 5 c l ~  Junio y de 30 de 
Julio cle 1895, regla 10.1, letra C. 

Causa extrañeza i primera vista que sienclo las tradiciones iii- 
variables del Miilisterio fiscal las cle un Cuerpo tan ilustrado 
como disciplinaclo y punilonoroso, y cladas las excitaciones de sus 
Jefes en tan variadas Spocas, snbsista, y aun se aumente, ese sen- 
sible estado cle insuficiencia eii las prActicas cle su cometido por 
10 que se refiere al orden civil de su ejercicio; pero justo es reco- 
nocer que existen muchas y poclerosas causas que, no siéndole 
imputables, sirven a explicar ese fenómeno, de mayor trascen- 
dencia en sii acción por lo que toca la esfera penal, que en lo 
que corresponde i la civil. 

Tales son: cierta mailifiesta prefereiicia dada i la justicia penal, 
nacida de los mayores apremios y urgencias de sus fines, según 
la pública opinión, y Ia iclea, mis generalizada que cierta, de cliie 
en ella consiste la principal misión clel Ministerio fiscal, por cuya 
razón se le concede mayor asistencia por sus dignos funcionarios; 
la implantación, descle 1582, de la Única instancia y del juicio 
oral y público con el establecimiento de 95 Tribunales colegia- 
dos, así como la transformación radical del procedimiento crimi- 
nal sobre la base del sistema acusatorio, que hicieron mlis activa 
y trabajosa la gestión fiscal, confiindole el empeño de ejercitarla 
en todos los clelitos perseguibles cle oficio, liaciéildole muchas ve- 
ces irbitro de la acción penal; instrucción del Jurado desde 1888, 
en cuya normal fnncionalided y cleseado éxito tan prolijos y de- 
licados deberes corresponde al oficio fiscal; la siipresiúil de las 
Aildiencias de lo criminal clesde 1893, refiii~ilienclo su cometido 
en las llamadas provinciales, con una existencia de 10.963 proce- 
SON, que originaron un clificil 7 laborioso periodo, como el de to- 
dos los trknsitos de uno i otro sistema, no sólo por la cantidad y 
caliclad del trabajo, sino por la m8s señalada nota cle urgencia 
para evitar cuanto friese posible perturbaciones en su trhmite y 
abreviar todo lo que fuera dable su ultimación, entrando en las 



vias de la normzlidad correspondiente i la nueva organización 
cle lou Tribunales encargados cle la justicia penal; las grandes 
di~minnciones y transformaciones, nunca bastante deploradas, en 
el personal del Ministerio público, siiprirniendo la distinguida 
clase de Promotores fiscales, compuesta de linos 500 fiincionarios, 
y limitaclo el personal de planta, por conseciiencia de tan raclica- 
les miidanzas en el régimen j~idicial, en 1892 y en 1893, hasta 
dejar aquélla reducida S 159 funcionarios para todos los servicios 
en la Península, islas Baleares y Canarias en sus diverfias formas 
dentro sólo de lo penal, de acción , inspección, alegación escrita, 
S compleja pi.ictica clel juicio oral; la gravísima determinación, 
impuesta sin diida por motivos económicos, harto sensibles 
cuando obran sobre servicioa que corresponden & una, y la mis  
capital de las energías morales en la vida clel Estado, como lo es 
la administración de jiisticia, de confiar el desempeño de las fun- 
ciones fiscales en los Juzgaclos de primera instancia para el orden 
civil ó no penal, desde hace qiiince años, por la supresión de los 
Promotores, i los Fiscales municipales, ó i lo sumo, por recurso 
de excepción, i los Delegados que piieclen nombrar los Fiscales 
en Audiencia territorial, conforme B los artículos 58 y 65 de la 
ley adicional S la orginica del Pocler judicial, siendo así qiie di- 
chos Fiacales municipales, por lo accidental y pasajero de su 
cargo, rniichos por su condición lega, y aun los que la tengan pro- 
fesional, por ser generalmente cle reciente investidura, carecen 
de los estímulos de toda función permanente y retribuida, de 
aquella vocación -y caudal de experiencia, y muchas veces de la 
necesaria independencia moral, circunstancias todas indispensa- 
bles qiie garantizan el oficio fiscal; el no poclerse valer los mis- 
mos Fiscales en las Audiencias territoriales de los Abogados fis- 
cales snstitiitos, con excepción de lo dispuesto para las Audiencias 
de Madrid, Barcelona, Granada y Zaragoza, por Reales órdenes 
de 25 de Octubre de 1893, 30 de Mayo de 1895 y 24 de Mayo, 12 
de Junio y 3 de Julio de 1807, toda vez que, según la de 22 de 
Diciembre de 1892 y Circular de esta Fiscalía de 31 de Enero de 
1893, el Único caso en que se reconoce B dichos sustitutos perso- 
nalidad activa oficial es cuando presten servicio ocupando 
lugar vacante, y nunca simultaneanclo con los Abogados fiscales 
titulares. 



Con ser estas causas de evidente trascendencia, hay otras de 
influjo más decisivo, h saber: que á medida que se lian deslindado 
las fanciones de la jnsticia en los órdenes penal y civil, surge 
pronuuciacla la especialidad, y ésta se fomenta y robiistece en el 
primero por su mhs frecuente ejercicio y por su índole científica 
menos compleja y variada que la difícil y miiltiforme tecnica 
jurídica del segunclo que la reforma del Derecho privado, Ilevacla L 
á cabo con la publicación del Cócligo civil, la composición y con- 
diciones especiales de éste y la situación circunstancial en que ha 
colocado la legislación de ese orden, integrarla no sólo por 61, sino 1 
por multitud cle otras fuentes, aclemL~ de sus variedades de regla 
según razón territorial, demandan estudio tan detenido y trato 
tan frecuente que no es racionalmerite posible tener exigencia de 
suficiencia ordinaria y menos de acabada perfección, fnera de 
excepciones envidiables, con f~inciouarios de condición como los 
que prestan el oficio fiscal, principalmente en la primera instan- 
cia, y aunque desde luego la supongo y reconozco-en los de mAs 
elevadas jerarquías, no sin un exceso manifiesto cle trabajo y con 
verdaderas clificultades materiales de tiempo, dada la dilatada 
esfera de acción de su ejercicio en lo penal y en lo civil, desde 
que se modificó el régimen judicial para el primero y se innovó 
tan considerablemente el contenido legal clel eegunrlo; 1, por Úl- 
timo, que por virtud de esa misma separación de Tribunales co- 
legiados, organizados para la jiisticia penal y los de esta clase y 
unipersonales en lo civil, motivos inevitables de la realidad, han 
hecho imposible que un personal mis ó menos educado en una Ú 

otra técnica por los cambios de cargo y accidentes de trBnsito de 
lo fiscal B lo judicial ó viceversa, haya llenado ni pueda llenar en 
todos los casos, annque de ello exista mayor 6 menor número de 
gratas excepcionea, aquel grado de especial preparacióii y habi- 
tual pericia en el uno 6 en el otro, para el cnal las mismas nece- 
sidades del desarrollo oficial de sil carrera constitii~en una difi- 
cultad insiiperable, que no es en justicia impntable ii ningún 
funcionario. 

Mas para que resulte la maror fidelidad en este balance expre- 
sión clel estado y necesida4es del servicio por parte clel Ministerio 
fiscal, tengo el ineludible deber, bajo otro punto de ~ i s t a ,  de dejar 
sentado que desde 1886 el Ministerio fiscal no es ya el defensor 



del Estado, de la Administración ni  de los Establecimientos públi- 
cos de instrucción y de beneficencia en las cuestiones judiciales en  
que dichas enticlacles sean parte actora 6 demandada, ni  tampoco 
acusador oficial obligado en las causas por defraudación y con- 
trabando, como lo era antes de pasar estas atribuciones al ilustrado 
Cuerpo cle A1,ogados del Estado; habiénciosele clispensado tam- 
bién en absol~ito cle una gran parte cle trabajos burocrbticos que 
se le exigían para la redacción de partes perióclicos de cansas cri- 
minales y asuntos de otros órdenes, y para la Estadística que, su- 
primida por completo respecto B lo civil. Iia quedado bastante 
diminnta en lo criminal, como se observa comparando los datos 
de las respectivas Memorias anuales. 

Por lo demis, ante el ciimplimiento de la ley, en lo clue al Mi- 
nisterio fiscal incumbe, no es lícito atribuir preferencia alguna & 
unos sobre otros servicios de todos los que le estbn encomenda- 
dos; antes bien, pnra que la integridad funcional del Ministerio 
público se realice, es preciso que todas las funciones fiscales se 
ejerzan acompasada y simiiltbneamente, anteponiendo tan sólo, y 
siempre de modo transitorio y circunstancial, mas nanca sistemá- 
tico, aquellas cle uno 6 otro orden, penal ó no, civil ó de otra 
clase, que tengan señalado término de mayor premura, de carác- 
ter fatal ó improrrogal~le, ó, aun no teniéndolo, resulten ser de 
indudable naturaleza mbs apremiante, como generalmente sucede 
con las necesidacles procesales de instriicción de los sumarios en 
causa criminal, sol~re todo en los primeros y críticos momentos 
de la investigación, sin que en ningún caso deba aar lugar esa 
preferencia al extremo censurable de que puecla ofrecer el resnl- 
tatlo de cierto abandono 6 habitual languidez en la puntal satis- 
facción cle otras atenciones oficiales. 

Por lo que b mi deber toca, entiendo y declaro que no consi- 
dero me sea lícito resignarme A que lleguen á esta Fiscalía algu- 
nos pleitos, con motivo del racurso extraorclinario de casación, 
en ciertas coiicliciones de ninguna ó deficiente asistencia fiscal 
en los casos en que proceda, ni i vivir en un gran desconoci- 
miento de antecedentes, que estimo necesarios, en la intervención 
del Ministerio público en lo civil, al efecto de que marchen para- 
lelamente, en su respectiva esfera, los servicios de la justicia, así 
penal como civil, en cuanto dependa de los medios de esta Fis- 



calía, para que, confianclo siempre en el perseverante 6 ilustrado 
concurso de todos los dignos iildividuos clel Ministerio público, 
y en primer término, por lo que S lo civil se refiere, en el acre- 
ditado é insustituíble celo cle los Sres. Fiscales en las Auiliencias 
territoriales, se asegure la plenitud de fiincioiies de aquél y se 
mantengan sus traclicionales prestigios, mbs confirmados cada día, 
cuando se aprecien por sus hechos los l~x~eficios de este noble 
instituto por los saludables efectos de siis tareas, dirigidas á la 
constante, en6rgica y discreta protección de los menores, aiisen- 
tes, incapacitados, desvalidos, pobres, y cle cuantas personas y cosas 
coloca la ley, y en la medida en que lo hace en cada caso, bajo el 
amparo del Poder social, en lo que corresponda realizarlo, me- 
diante faciíltarles y deberes señalados al IIinisterio fiscal, que 
cuanto más de relieve se pongan, más evidente serii, la iiecesi~lacl 
de robustecer su organización imperfecta 6 insnficieilte, sobre 
todo en el primer grado de su jerarquía y por cuanto afecta S su 
intervención en la primera instancia del orden judicial civil. 

No se me oculta que, dado el número y naturaleza de las cnu- 
sas antes apnntaclas, determinantes de las dificultades que se opo- 
nen á la mayor eficacia (le los servicios del Ministerio fiscal en el 
orden civil, sobre todo de algunas de ellas, como las que se refie- 
ren á la escasa planta titular y á la condición clel personal cle 
dicho Ministerio en el primer grado de su jerarquía, en relación 
con la multiplicidad 7 graveclad de atenciones que sobre el mismo 
pesan, así como A la extensión y 6 la complejidad cle esos órdenes 
jurídicos no penales, á los que, por practica de su deber, ha de 
llevar los influjos de su intervención, el remeclio de tal estado de 
cosas se halla fuera del alcance de esta Fiscalía y es superior al 
probado celo cle los Sres. Fiscales en las Ancliencias territoriales, 
como Jefes de su Ministerio en el respectivo distrito de su juris- 
dicción, y al buen cleseo y al moral deber cle los inclividuos todos 
del &iinisterio fiscal. Pero, por lo mismo, semejante realidad 
nunca autorizaría el silencio cle este Centro, n i  la indiferencia clel 
Cuerpo fiscal; antes por el contrario, lo primero es reconocerla, 
procurar apreciarla con exactitacl y atender en lo posible A reme- 
cliar sus consecuencias, en debido servicio de los fines de la 
justicia. 
A tal propósito corresponde el que esta Fiscalía estime necesa- 



rio: poner de relieve aquella sitiiación; excitar una vez mhs el 
celo del AIinisterio fiscal; declarar asimismo que, sin ulterior re- 
cnerclo, regirkii como líneas cle condurta de los Fiscales en 
Audiencia territorial, cle los Fiscales miinicipales y de los repre- 
sentantes especiales cliie se nombreii del Ministerio público cerca 
de los Juzgados cle primera instancia, las Circulares de esta Fis- 
calía de S4 cle Octubre cle 18113, inserta eii la Mernoria cle 1894, y 
de 5 cle Junio y 30 de Julio de 1535, regla lo.', letra C, estas dos 
Ultimas publicadas en la Memoria del mismo aíio, debiendo tener 
especial cuidado los Sres. Fiscales en Audiencia territorial de 
comunicar sus referidos stibordinaclos, en la forma que consi- 
deren más eficaz y oport~illa, las reglas h que han de atemperarse 
para cumplir fielmente lo orclenaclo en dichos clocumentos y 
cuanto les inspire, con igual fin, el contenido de la presente Circu- 
lar y de las otras dos que segilirhn A ésta como complemento de 
la misma. 

Ciiando la duración de los pleitos 6 actos de jurisclicción volun- 
taria en que intervenga el Ministerio fiscal exceda rle seis meses, 
el Fiscal en Ancliencia territorial dari cuenta k esta Fiscalía, ex- 
presando los motivos que justifiquen aquella (luración y las ges- 
tiones que hubiere hecho quien represente el hiinisterio fiscal 
cerca del Jiizgaclo ó Sala para abreviar el procedimiento. 

Deberin asimismo practicar las visitas que dichos Fiscales en  
Audiencia territorial consideren convenientes i los servicios de 
ese orden civil, afectos d su dependencia; formar el más exacto 
inventario de libros -j documentos del despacho corriente, á fin 
de que les sirvan de base para conocer con mayor precisión el 
estado de los mismos y ejercer sobre ellos la debida vigilancia, 
é igualmente no desciiidar ocasión, que lo haga preciso 6 conve- 
niente, de remitir á este Centro cuantos antecedentes, motivos y 
consultas tengan relación con asuntos de este orden civil en que 
intervenga 6 deba intervenir el AIinisterio fiscal. 

En opuesto seiitido,encarezco~C loores .  Escales tengan muy ) en cuenta que es preciso huir ii todo trance del peligro de que, 
por cnalqiiier exceso cle celo, se lleve A los procedimientos civi- 
les la censurable perturbaciiin de una indebida intervención fis- - cal en los casos en que las leyes civiles snstantivas 6 de enjuicia- 
miento no lo reclamen; porque así como es garantía indispensable 



para los fines clel cumplimiento de la justicia el concurso del 
Ministerio público, siempre que la ley lo haya decretado así por 
criterio proviclente, constituiría u11 gravc daño y un profuildo 
trastorno, en extremo oneroso pava los intereses de las partes y 
contrario ii la validez misma clel procedimiento, el pretender 
aquél una intervención en los supiiestos en que la ley 110 la esta- 
blece ó que esté fuera de las legales iniciativas de ciirácter gene- 
ral que correspondan á la naturaleza de dicho Ministerio. 

Considera esta Fiscalía de su deber, con el fin de precisar en 
lo posible la indicada esfera de acción de los servicios fiscales en 
aquellos órdenes que no sean el excliisivamente penal, para faci- 
litar su cometido principalmente a lofi representantes especiales 
que se iiombren cerca de los Juzgados y á los Fiscales miinicipa- 
les, h la vez que para confirmar el perfecto conocimiento que de 
ello tienen, por su notoria ilustración, los Sres. Fiscales en 
Audiencia territorial, la publicaciún de un resumen clasificado 
de las materias del orden c i ~ i l  y de otros órdenes, ó no exclusi- 
vamente penal, en qne la ley da intervención al Ministerio fiscal, 
que se inserta Q continuación; así como las observaciones é ins- 
trucciones de carácter complementario cle esta Circular, que son 
objeto de las que, con las dos fechas inmediatamente sucesivas 6, 
la presente, he acorclaclo publicar también para dejar consignadas 
cilantas advertencias estimo por el pronto Útiles y caben dentro 
de las facultades de este Centro en orden á dichos servicios cle la 
acción fiscal. 

Existe una última consideración que no debe ser olvidada 
cuando del ejercicio del Ministerio fiscal en el orden puramente 
civil se trata. Próximo A terminar el primer decenio de la o11ser- 
vancia del Código civil, é inmediata también la época en que 
puede provocarse su revisión, conforme a lo prevenido en las (lis- 

1 
posiciones adicionales del mismo, ~ e r í a  imperdonablesmisión, 

l 
--. " - 

por parte del Fiscal -- del Tribunal Supremo, permanecer impasible 
ante esta importante expectativa del orden legislativo, no pro- 

- -  --- .-_ - 
curar que el Ministerio piii~lico que preside resultara provisto de 
la preparación conveniente de experiencia y de doctrina que le 
permitiera informar en su día, si su opinión se reclamase, con el 
debido conocimiento en orden i lo que se le puede exigir por la 

1 
alta tutela social que desempeña en nombre de la ley y por la 



inspección i que viene obligado, sobre las deficiencias y dudas B 
que haya podido dar lugar la aplicación de aquel Cuerpo legal 
durante este periodo. 

Me complazco en esperar de toclos los clignos funcionarios del 
Ministerio fiscal, en siis diversas jerarquías, la mAs sincera adhe- 
sión Q los propbsitos que me impiilsaii en ciimplimieuto del cleber, 
para que, realizada por nuestra parte con la solicitiicl necesaria, 
sirva i patentizar si subsisten ó no verclacleros obsticulos insiipe- 
ral~les para el normal ejercicio de nnestr.as fiiilciones en la exten- 
sión que la ley las establece, por 10 que toca A este orden civil, 6 
no penal, i que se contraen las indicaciones cle la presente 
Circular. 

Así se pondría de manifiesto si tales obstáciilos son tocloe, 6 
exclusivamente algunos de ellos, de posible remedio por virtud 
tan sólo de nuestro celo en el ciimplimiento del cleber, 6 si son, 
como en efecto entieudo qiie puede afirmarse respecto de muchos, 
siiperiores Q los elementos de que el Ministerio fiscal dispone; 
siendo el resultado probable de esta demostración una manifiesta 
falta de ecuacicin entre los medios y los fines cle la jiiaticia, 5 
pesar de la prictica mBs fiel en el cnmplimiento de los deberes 
que la ley impone, con tan variaclas aplicaciones. al Ministerio 
fiscal. 

Sólo cuando esto se evidencie y quede satisfecha, por la celosa 
conclucta del Ministerio público y por las enseñanzas que de la 
misma se obtengan, la demostración indudable de tal realidad de 
deficiencia y de dificultacles legales, insuperables paxa los medios 
de su acción, sera lícito proclamar que no le es impiitable la im- 
posibilidad cle realizar su función de modo ciimplido, y prnce- 
deate esperar de los altos Pocleres del Estaclo el remedio más eficaz 
posible a semejantes males. 

Dios giiarde 5 V. 1. muchos años. Madrid 7 de Marzo de 1898.- 
Felipe Sknclzcr Rornú9z.-Sr. Fiscal en la Audiencia territo- 
rial de ..... 



RESUMEN CLASIFICADO 

DB LA9 hlATBliIAS DEL ORDEY CIVIL, 6 D E  WrllO8 ÓRBESLS Q U E  SO SEA &L. 

EXCLUSIVAMENTE TSNAL, IZX QUE L A  LEY DA I N T E R \ ' E N C ~ ~ N  Al, EiIISISTERIO 

P18C'AL. 

Priiicipios en qiie clescansa la iiitervencibn fiscal en 
ese  orden, asiintos que coinprencle y fuentes r l e  
Derecho. 

La intervención del Jfinisterio fiscal responrle A dos priccipios fundamcn- 
1:ilcs: 

Primero. El mantenimiento del orden constitucional del Estado. en aque- 
llas nplicacionos relativas d las materias de intervencibn de dicho Ministerio 
público. 

Segundo. La protcccihn y defensa de las personas y cosas puestas bajo cl . 
ninparo del I'oder social, en cuanto sc refieren 5. ciertas funciones del expre- 
sado hIiuisterio fiscal. 

Cada uno de estos dos principios tiene su respectivo de~arroiio 6 aplica- 
ciones, á saber: 

Orden constitncional. 

Se comprenden bajo este epígrafe: 
A. LA I N T E G R I D A D  DEI, DERECEO DE b~~R.4~10.-AfdCtaU 6 CSa integridad 

los incidentes de que conocen las Salas de .lo civil de las Andieuciüs 601)re 
inclusi6n 6 escltisi6n en las listas del Censo electoral y en las de, los Censos 
especiales. (Ley del Sufragio de 26 de .Jiiuio (le 1890, artículos 15 y 29.) 

B. LO JURISDICCIONAL E N  EL GRl,iiY CIVIL Tj OTROS QUE N O  tiE.4 El. EXCLUSi- 

T - -WEX~~E r s a A L ,  para la independencia de los Poderes piiblicos, sosteniendo 
la integriilad de las atribuciones y competencia de los Jiizgados y Tribuna- 
les en general, y defenderlos de toda invasi6n, ya provenga del crden jtidi- 
cial, ya del admiiiistrativo. (Ley org4nica del Poder judiciul, art. 838, nii- 
mero 3.") 
,Este precepto gcuérico ;larca: 
1.O L n s  contiencZns ent~.e Jlteces ?/ T~.ibilnales de la jarisdicción ovdilfa~io.- 

L,.y de Enjiiiciainiento civil, articiilos 72 al 115. 
2." L n s  qzac dstu sosteng<c co~r otras especiales.-Cita anterior. 
B . O  L a s  de la Ad717,i~zistracih~ con lri jiirisdicción ord;?t~rin.-Ley de Enjui- 

cianliento civil, articulos 116, 117 y 118, y Real decreto da S de~cpt ie inbre 
dc 1837. 

4 . O  Los  ~scc t i~sos  de fuerza. -Ley dc Enjniciamiento civil, articiilos 125 
al 152. 



5 " Los de q ~ ~ q j a  de 10s T~ibz~~iclles coitlra la drlminislracirl~i.-T,ey de En- 
jiiicinmiento civil, nrticulns 110 al 124. 

(i " La9 abste~rcioiics de conocer por vnzdit de 11r nzattria.-Ley de Enjuicia- 
miento civil, art. 74. 

7 o E l  conocinziei~to znclebido pov algkn Juez ó Trib~t~tal  de iiegocios que sectn 
de las atrilacioncs y con~petewcia <le su i~rmedirrto atrl~eriuv ,jei.ú,puico ó del 
Trtbrrtlrrl Sujiremo y vieet ersu.-Ley de Enjuicininiento civil, ar ticulos Al, 
82 y 83. 

8.O Coi!fl~ctos de Derecho i?~tern«cioilal prizwcdo: 
a )  Abste~icidn de los Tribzcnnles esli«isoles.-Ley de Enjiiiciamiento civil, 

niticulos 51, 70, 71 y 74. 
b) Beteneidn de rxhortoa cxtliriljeros,-Ley de Enjuiciarnicnto civil, nrtfcu- 

los 51, 74 y 295. 
c) Ejecueidw tle senteticias rle Tt*i.iBztnales de otros pcri8es.-Ley de Enjuicin- 

miento civil, ait. 056. 
O." Ctrrso <le e.rhortos al Extraqjei.~ y U1bnntw.-Ley dc Enjuiciamiento 

civil, art, 300, y Realcs úrdenes de 5 de Diciembre de 1862 y 8 de Febrero 
de 1871. 

C. LA V I O I L A A C ~ A  E N  mcno RAMO.-SU fundamento estd en la potestad 
del Iley do cuidm de que se administre pronta y cumplidamente In justi- 
cia: delegada en el Ministerio fiscal por lo que t4 sus funciones toca, como 
representante del Gobierno en sus relaciones con el Poder judicial, bajo la 
inniedinta dependencia del llinisteiio de Gracia y Justicia.-Conatitiici6n 
del Estado de 30 de Junio de 1876, art. 54, y ley orgánica, articulos 763 
y 841. 

Esa vigilancia se extiende: 
1." A lo orgd~iico de los Juzgtcclos y Tribu~ialer y ú su ley coiivtitutira.- 

Ley oighnice, ariiculos 763 y 838, uiim. 1." 
2.' A l  ~».ocetli»zie~ito.-Ley de Enjuiciamiento civil, art. 457. 
3 . O  A la efecueid>c de lo sentenciado en lospleitos en que haya sido parte.- 

Ley org3;nica, art. 838, núm. 12. 
4.' A pedir ci los Juzgados y Tribunale5 del territorio eu que cjerza ~ i t s  

fiozcin>ies y yue estén subortliwaclos al  Trihuilal ú que pertenezco, los negocios 
/~r~niiiadospara ejercer dicha vigilancia ?/promover la eorrecci6n de los abu- 
sos que puedan kilvodzccirse. -Ley orgiinica, art. 838, niim. 15. 

D. Lo9 INTERRShS P ~ B L I C O S  E S  LA MISAIA ESFERA CIVIL, 
1." Begla genrral de interrewción es el art. 1 .S15 de la ley de Enjiiiciamiento 

civil. 
2.' Aplieacioizes concretos, lo son: 
a )  Concurso de acreedortc: ca1ijeacihn.-Ley de Enjiiiciamiento civil, ar- 

ticulos 1.206 al 1.298, 1301 y 1.302. 
b) Quiebras: ral~ficaci61r ?/ rehabilitación del qirebrni7o.-Código de Co- 

mercio, articiilos 633 J 8?7, y ley rle En~iiiciamiento civil, arts. 1.384, 1.3F5 
y 1.385. 

c )  Dispensas (le ley.-Lcy de 14 ilc Abril de 1838,-Expediente grihernil- 
tivo-jurlicia1.-J,ey de I-njuiciamieuto civil, aiiicul(is 1 [ISO al 1 . I I Z .  

d )  I?~formacio~tespam perl~tliia n~e71zorra.-I.cy de Enjniciniiiiento civil, 
~rticulos 2.002 al 2.009. 



c) Cowecciones discipliiiarias en as~nitos ciri1es.-Ley de Enjuiciamiento 
civil, art. 454. 

f )  Responsabilirlnrl de Jueces y iiIagi8trados.-Ley de Enjiiiciamiento 
civil, nrt. 918. 

y) Recursos de cccsaciún cn irrte~éa de la  ley.- Ley (le 1:n;uiciamiento 
civil, art. 1.782. 

h) Revisibia (Ie se~ztencias~rrnes.-Cór1igo civil, art. 1.2.51; ley de 1':njui- 
ciamientn civil, articulos 1.802 y 1 803. 

i )  Arn~zce1es.-Ley orgánica, art. 838, niim. l."; ley de I':njiiiciamiento 
civil, articulos 423 y 457, y Circular de esta Fiscalia de 29 de Abril de 1893. 

Protección y defensa. 

Existen preceptos genericos que comprenden lo propiamente civil y lo de 
comercio.-Ley de Enjuiciamiento civil, articulos 1.815 y 2.111. 

Se manifiesta en dos aspectos: personas y cosas.-(Cita anterior.) 

5 1.0 

Defensa y proteccioii de personas. 

Debe interponerse el oficio fiscal en Ins miiterins siguientes: 
A. EL ESTADO CIVIL. 
l.' Pleitos que versen sobre el estaclo civil de las pereonas, en siis distintas / 

fases y aplicaciones.-ley orgánica, nrt. 838, nUm. 6.'; Código civil, articn- 
- 

los 326, 326 y 332; ley de Registro civil, art. 611, y Circular de esta Fiscalia / 
de 5 de Junio de 1895. 

2." Determinación de nacionalidad y el disfrute de los derechos civiles de 
los espnñoles en el Extranjero y de los extranjeros en España, nsi como de . 
los espniioles en territorios ó provincias de diferente Ingislacibn ciril; liipóte- 
sis en qiic, además del concepto del nacimiento, ha (le tcnerse en cuenta, 
segiin los casos, la naturali~ación y la vccinrlud, hechas constar en el Regis- 
tro.-C6digo civil, articulos 9 al 12, 14, 15 y 19 al 28 y 330. 

3." Sustitución legal del Registro extraviado 6 destruido.-IAey del Regis- 
tro civil, art. 11. 

4." RectiEcnción, adición ó iiio~iticación de las inscripciones.-Ley del Re- 
gistro civil, art. 18. 

5.0 Inapeccibn delegada dcl Registro.-Ley del Registro civil, alt. 41. 
ii.' Expedientes para inscripción de rcciEn nacidos de que no se rlé parte 

rn  tiempo.-Cbdigo civil, artictilos 324, 332, y reglamento de la ley del Re- 
gistro, nrt. 32. 
7.' Validez ó aiitcnlicidad de dociimentos para las anotaciones.-1.c~ del 

Ilegis::~, artic~ilos 73 y 74, y del reglamento, art. 35. 
8." Cambios de nombre y apellido.-lleglamento (le In ley del 1:egistro 

c i d ,  art. 72. 



9." Consultas sobre la aplicnciún (le la ley del Registro.-Reqlamento de 
la ley del liegistro civil, nrt. 1CO. 
I B. EL BlBTBI IONIO CIVIL. 

1.' Consiilta solire preparación y celebración.-Reglsniento de In lcy del 
Registro civil, art. 100. 
\ 2." Expedientes gubernativos para dispensa de impedimentos.-Código 
civil, iirt. 85; reglamento rle la ley del Registro civil, nrt. 47, y Real decreto 
de G de J& d c  1872. 

3.0 Expediente de igual natuwleza para dispensa de ei1ictos.-Código 
civil, art. 3 y reglamento de In ley del ltegistro civil, art. 46. 

4.' Dencincia jiidiuial para oponerse al matrimonio.-Código civil, nrt. 98. - 5.0 Acción de nuli lad del mismo.-Cúdigo civil, art. J-: 
C. La LEQI'..IMACI~?I I'OR COSCESIÚS ~ ~ ~ L . - C ó d i g o  civil, 5rtie~l08 120: 

125, 126; lcy de 14 de Abril do 1838, y ley de Enjiiicinmiento civil, ar%- 
los 1.980 y siguientes. 

D. EL E ~ C O X O C ~ N I E W T O  DE RIJO9 h ' i L ~ ~ ~ : i ~ ~ ~ . - C 6 d i g ~  civil, a r t . a 3 .  
E. LA ~1ro~izc .4  nol-u..-Código civil, articulos 1.349, 1.352 y 1.35J, y - ley Hipotccn~ia, urt. 183. 
F. -LA PATRIA I'OTESTAD. 

1.0 Inventario de bienes en que los padres tengan sólo la administración.- 
Código civil, art.-ba, 

2 " Depósito de valores mobiliarios.-Cita anterior. 
3.' Enajenación y gravamen.-Código civil, art.*. 
4." Sransacci6n de c1ereclios.-C6digo civil, art.JSJ2 
5." Sombramiento de defensor b los hijos por incompatibilidad del padre.- 

Código civil, 8 r t . a  
C+. LA nuorci6x.-Código civil, art. 176. 
R. TJh BUSENCIA. 

l." ;Ileclidas provisionales: nombramiento de representante al aiisente.- 
Córligo civil, art. E; ley de Enjiiicinmiento civil, articulos 2.033, 2.035 
y 2.041. 
2." De la rleclaración d? ansencia.-Código civil, artfculos 184 al 186. 
3." De la administración de bienes del ausente.-Código civil, articulos 

187 al 190. 
4." De ln presiiución de muerte.-Cócligo civil, u~.tlciilos 101 111.194. 
5." De los efectos de 1n ausencia relativnmentc 6 los dereclios eventuales 

del niisent~.-Cddigo civil, articulos 195 a1 108. 
1. L:i .TlJTEI.:\, 

--- 
1 .' Expósitos: reprcsentacir;n en j1iicio.-Cócligo civil, art. 212. 

\ 2." Tutela de los locos y sordo-mudos: 1.0 Declaracidn deincapaciclad. 
2:" Defensor del prcsunt.~ incapaz.-Código civil, nrticulos -.-- 213 al 2'20. .... 

3." Sospeclia de ilemencia de un confinado.-Ley de Enjuiciamiento cri- 
minal, articulos 991, 993 y (194. 

4." Tutela de los pródiros: l." Juicio contradictorio sobre prodigalidtid. 
2.' Defensa del demandado.-Cbcligo civil, articulos 221 al 227. 

i* 5." De la tute!:& de los qiie suficu iutertlicci6n.- Código penal, art. 43; 
Chdigc civil, articiilos 228 gil 230; Circular de csta Fiflcniia de 8 de &leyo 
de 1889. 



\ 6.6 Del Registro de las tutelas E incidencias judiciales de las mi8mas.- 
Ley orghica, números 5." y G.O, art. 838; Código civil, ariiculos 288 al 292, 
236 y 310; ley de Enjuiciamiento civil, nrticulos 1.815 y 1.873. 

J. EL CONSEJO DE FAIILIA. 

\l." Su constituci6n.-Código civil, art. 293 y regla 10." de los disposicio- -- - 
nes transitorias. 

2." El de loa I~ijos ilegitimos no naturalee que preside el Fiscal munici- 
pal.-Código civil, art. 302. 

3." Competencia delb5Zejo: por mzdn de la materia difiere de la judi- 
cial. Abstenci6n del Juez en asuntos de aquel.-Código civil, art. 309, y ley 
de Enjuiciamicnto civil, art. 74. 

4.O Azada de los acilerdos del Consejo de familia: convierte en judicial lo 
antcs privado.-Memoria de esta Fiecalin de 1894. 
]í. EL BBNEFICIO DE LA 3IATOR EDAD. 

1.D Por Derecho general no corresponde hoy al Rey, sino nl Consejo de 
familia con ciertos requisitos.-Cbdigo civil, art. 322. 

2.O En Vizcaya, al Juez del menor, pero por 1oS'XZmites de jurisdicción 
voluntaria.-Fuero de Bizcaya, ley 23, titulo XSII ,  y lcy de Enjuiciamiento 
civil, art. 1.815. 
' L. LA ILAEILIT.LCI~N PARA COafPABEcEn Es JUICIO.-Código civil, nrt. 60; 

ley de Enjuiciamiento civil, art. 1.9%. 
N. Los ACTOS DE JOBISDICCI~N TOIiUñTABIA DE COXERCIO. 

1." Regla general..-Ley de Enjuiciamiento civil, art. 2.111. 
2." Actos especiales: 
a) Descarga de nave en puerto de arribada.-Ley de Enjuiciamiento civil, 

art. 2.147. 
6) Reparaciones del buque.-Ley de Enjuiciamiento civil, art. 2.153. 
o) Venta de nave inutilizada en viaje.-Ley de Enjuiciamiento civil, ar- 

tículos 2.161, núm. 6.O y 2.148. 
d)  Licencia judicial para contraer pr6stamos 4 la gruesa.-Ley de Enjui- 

ciamiento civil, art. 2.161, regla 9." 
o) Apertura de las escotillas para hacor constar la buena estiba del carga- 

mento.-Ley de Enjuiciamiento civil, articulos 2.169 y 2.170. 
f )  Hipoteca naval: venta B un cstrnujero de bnque gravado con ella, 

omitiendo ciertos requisitos.-Ley de 21 de Agosto de 1693, art. 40, y nú- 
mero 7.O, art. 838, ley orglnica. 

N. EL ~\TOTARIADO. 
1 .O Expedición de segundas 6 ulteriores copias de escritnrns.-Ley Ze 28 

de Mayo de 1862 y reglnmento de 9 de h'oviembre de 1874. 
2." Desglose de escrituras matrices.-Cita anterior. 
Ñ. LA POBREZA LEGAL. 

l." Sobre si son 6 no sostenibles las pretensiones de los declarados po- 
bres.-Ley de Enjuiciamiento civil, art. 48. 

2." Recurso de casacibu en su beneficio despi16s de dictamen uegatiro de 
tres Letrados.-Ley de Enjuioinniiento civil, articulos 1.709, 1.715 p 1.756. 

3." Capitnlización de ciertas mandas benéficas.-C6digo civil, art. 788. 



Defensa y protcccion do las cosas. 

Primero. De la propieüad. 
A. LA PROPIEDAD INBIUEBLE. 

1.0 Informaciones posesorios.-Ley de Enjiiiciamiento civil, art. 2.010; 
ley Hipotecarh, articulas 397 al 399. 

2.0 Inscripcibn del dominio.-Ley Eipotecaria, nrt. 406. 
1 3." Liberncibn de hipotecas y otros grnvilmenes.-Ley Eipotecorin, artioii- 

los 368 y 371. ' 4: Divisibn y redencibn de cargas.-ley Bipotecnrin, nit. 386. 
B. LA PROPIEDAD MEROANTIL: DE T~TULOS AL PORTADOR: SU REIVINDICA- 

c16x.-Cbdigo de Comercio, nrt. 551. 
C. LA PROPIEDAD INDUSTRiATa: DE PATENTES DE INVENOI~N: SU NULlDAD Y 

a~ouo~~ao.-Ley de 30 de Julio de 1878. 
Segundo. Sucesiones. 
A. ALOUNAS BORMAS ESPEOIALEEI DE TESTAR: TESTAMENTO OL~ORAFO, MILI- 

TBR Y MARi~f~o.-~Ódigo civil, nrticnlos 682, 718 y 727. - .- 
B. LOS ABINTESTATOS. 

l." Prevenci6n.-Ley de Enjuiciamiento civil, nrt. 972. 
2." Declaracibn de lierederos. - Ley de Enjuiciamiento civil, articuloa 

980, 984, OS9 o1 996 y 1.000. 
3." ~dminietraci6n.-Ídem. 
C. h s  T E ~ T A M E N T A R ~ A ~ . - L ~ ~  de Enjuiciamiento civil, articuloe 1.056, 

1.058, 1.059 y 1.060. 
D. ADJUDICACI~N DE BIENES 4 QUE Z S T ~  LLAMADIS TARL4S PERSONAS SIN 

DESIGNACI~N DE NoXBRES.-L~~ de Enjuiciamiento civil, nrticuios 1.101 ni 
1.129, y Código civil, nrticnloe 746 al 731. 

E. LA R E P U D U O ~ ~ N  DE H E R E N C I A . - ~ ~ ~ ~ ~ O  civil, art. 993. 
Madrid 7 de llarzo de 1898.-%~cn~z RoarL~. 



CIRCULAR. 

Relacionadas con cuanto tuve el honor de comiinicar á los se- 
ñores Fiscales en  mi Circular fecha cle ayer son las siguientes 
observaciones, que estimo conveniente adicionar A la misma, con- 
cernientes al oficio fiscal en los órdenes de ejercicio (le nuestro 
Ministerio á que aquella se refiere, i saber: 

1. Las materias de que se ha hecho mención se han concre- 
tado teniendo en cuenta las reformas realizadas en las varias 
ramas del Derecho, con posterioriclad A la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial de 18'70. 

2." Para determinar la intervención del l\linisterio fiscal se 
atiende en el RESUMEN c i  la letra de las leyes, y no se ha incluído 
función alguna que no esté apoyada en precepto expreso. Aun 
cuando diclio Ministerio puecle intervenir, por racional interpre- 
tación de los textos legales, ó por iniciativas de caricter general, 
en otros aeuntos que los específicamente enumerados, no se trata 
aquí cle ellos por la índole de dicho RESUMEN, clejando su cleter- 
minación para el caso en que se ofreciesen fnncladas dudas, clebi- 
damente consultaclas á esta Fiscalía. 

3." La enumeración cle materias en el expresado Resumen ha 
de entenderse que no releva, por tanto, al Ministerio fiscal de 
cumplir las clemás obligaciones que le impongan las leyes, con- 
forme al núm. 17, art. S38 de la ley orghnica del Poder judicial. 

4." No ejerce el Ministerio fiscal la atribución que esta ley le 
otorga en el núm. 4.0 del referido artículo cle representar al Estaclo, 
A la Administración y á los Establecimientos públicos de instrac- 
ción y beneficencia, en las cuestiones en que sean parte, ya de- 
mandante, ya demandada, porque tal atribución se ha conferido 
a1 Cuerpo de Abogaclos del Estaclo por Real decreto de 16 de 



N ~ r a o  de 1886, que deslindó con toda claridad la respectiva esfera 
de acción de dicho Cuerpo y del Ministerio público. 

5." Á virtucl cle ese deslinde, es legalmente posible, y de hecho 
se realiza con frecuencia, la coexistencia cle la intervención de 
los funcionarios de ambos Cnerpos en un mismo juicio univer- 
sal, pleito ó juicio declarativo ó de otra clase, 6 en acto de jnris- 
dicción voluntaria; corresponclienclo al cle Abogados la defensa 
del Estaclo, como persona jurídica, Ó la  cle la Hacienda phblica, 
y al Ministerio fiseal la de los intereses morales Ó el de la ley 6 
do parsonas 6 cosas colocadas bajo su especial protección, no 
siendo ficil confnnclir la respectiva competencia, que tiene lino 
lines clivisoria tan p ~ o f  unclamente marcada. 

El Rlinisterio fiscal procecle por vía de acción y p o ~  vía do 
requerimiento. 

Por la primera, sólo en los casos taxativamente previstos por 
lasleges; entonces inicia, promueve la acción de la justicia, es 
pnrtep~+i~tcipal, y puede serlo también con el carlcter cle cleman- 
da-lo. Como demandante actúa en los casos, rerbigracia, en que 
pide la caducidad de una patents de invención, la cleclaración de 
incapnz do un  demente furioso ó una inhibitoria, etc.; y procede 
como demandado, por ejemplo, si lo son los acogiclos en casas de 
ox11Ó3ito3, á cuyos Jefes, tutores de esas entidades, represerita en 
juicio, etc. 

Por vía de requerimiento comparece dicho Ministerio cuando 
parte legítima ha promovido el litigio ó el acto, y debe ser oído; 
es, en tal caso, un Asesor de los Tribunales; coadynva á la gestión 
de la parte á quien la ley ampare, pero siempre con el criterio de 
la misma ley y no como gestor de los interesados. 

7.' Cuanclo el Ministerio fiscal sea requerido sobre materia pro- 
pia de sus atribuciones, no debe excusarse de intervenir, n i  de 
cxponer su obligado juicio, conforme A la resultnncia de los autos 
y á las l e ~ e s  y dembs clisposiciones aplicables al caso. Si no 
hubiera precepto que le dé intervención, n i  se juslificase ésta por 
interpretación legal, habrb de alegar razonadamente esta excusa. 

8.& La disposición del núm. 6.0, art. 83s de la ley orginica del 
Poder judicial, que encarga A dicho Ministerio la defensa y re- 
presentación de los menores incapacitados, ausentes ó impedidos 
para administrar sus bienes, interdictos por pena, es de mera pre- 



caución y rigo hasta que se les provea respectivamente de tntor 6 
de representante para la  guarda do su propieclad y derechos; y 
hay que enteilclerla en relación con las disposiciones de los artícu- 
los 181, 20'3, 228 y 233 del Código civil, que exigen, con toda 
previsión, el concurso también cle los Jueces A fin de que sea lo 
menos ililatorio posible el estado do peligro para la persoiia 6 
para los bienes en quo se encuentren dichos individ~ios, dada la 
necesidad clo su condición desvalida. 

DaTante esn interinidad, correapondo en primor término al 
.ilfiiiisterio fiscal la acción protectora; cuanclo cese, por el nom- 
bramiento de tntor 15 representante, según de quien se trate, in- 
cumbini, en primer término, la indicada defensa al que para 
ello resulte legalmento elegido. Podri y deber6 ser oído el refc- 
rido 3Tinisterio en algunos asuntos, 6 pesar de existir tales defen- 
sores; pero entonces, no obstanto su alta tutela, mis que A 1cs 
interesados, representara d la ley. 
9: Soii medios expeditos de acción para el fiel y acertado des- 

empeíío de las funciones del Ninirsterio íiscal los previstos en la 
ley orginica, art. 838, núm. 16, y art. 842, números 3." y 5.", sobre 
el auxilio que pneden requerir 6 las Autoridades de cualquiera 
clase que sean, la consulta al inmediato superior jerhrquico, y la 
interposición en tiempo y forma de los recursos procedentes en 
los negocios en que sea parte. 

10. Serh muy eficaz, también con ese mismo l~ropósito, la es- 
tricta observancia cle las reglas contenidas en las Circularea de 
esta Fiscalía de 24 de Octubre de 2893 (Memoria clel 99 ,  de 5 do 
Junio de 1595 (Memoria dcl mismo año); y si todo esto no bas- 
tara para obtener que se mantenga d nuestro Instituto por los 
Jneccs y Tribunales en la plenitucl de su legitima intervención 
oficial, aún l e  queda el recurso de ac~iclii; según la naturaleza y 
gra~eclnd del caso, 6 k la queja que aiitoriza la ley ante el Tribn- 
nal Snpremo y el Gobierno, 6 B la promoción iio correcciones 
disciplinarias ó cle causas criminales, conforme 6 los articulas 735, 
73G y 835, números 7.0 y 13, y art. 457 de la ley de Enjuiciamiento . 
civil. 

11. Faera de los casos de expresa excepcibn, el Yiiiisterio pú- 
blico ha de ajustarse estrictamente en sus demandas y demis es- 
critos y mociones 6 la forma, al procedimiento y B los términos - - 



judiciales, como el particiilarlitigante; teniendo presente que, por 
lo mismo que debe exigir 6 todos la observancia (te las leyes, es 
el primer obligado B cumplirlas con la maFor fideliclad. 

12. Sobre imposición de costas 6 gastos jiidiciales, el íiliniste- 
rio fiscal Lin de pedir A los Jueces y Tribunales que se acomoden 
al precepto del art. 1.lGS del Código civil, segíin el cual, en esa 
materia deben decidir con arreglo A la ley de Enjiiiciaruiento 
c i d ,  y, por tanto, no cabe dicha imposición sino en los Únicos 
casos en que tasativamente dicha ley lo establece. 

La vigilancia sobre el nso del papel sellailo en las actuaciones. 
judiciales corre B cargo dc los ALbogaclos del Estaclo, que deben 
ser oíclos siempre en toda clase cle asiintos, conforme previene la 
Real orden de 23 de Noviembre de 1897, publicada en la Bcccctn 
d e  I)Icirl?.id: de 7 de Diciembre siguiente. 

13. Recomendable es, y meritorio sería, que en las poblaciones 
donde haya mis de iin Juxgaclo de primera instancia, los Fiscales 
municipales y los Letrados reprefientantes del Ministerio fiscal, 
inspirados en lnx biienas pr;icticns de los antiguos Promotores, ti 

quienes han reemplazado por disposiciones de la ley adicional i 
la orgAnica (art. 5S), se reunieran periódicamente, bajo la presi- 
dencia del mis antiguo, para discutir los asuntos (le importancia, 
convenir en las resoliiciones necesarias & la uniformidacl cle sil 
gestión y comunicarse, en bien propio y de1 servicio, el fruto ad- 
quirido por el estudio y la experiencia en las materias cle su 
cargo especial que se concretan en el Resumen incorporado A 
Circular de esta Fiscalía inserta en la Gncatrc. de ayer; y muy sa- 
tisfactorio habría de estimarse qae los Sres. Fiscales en Auclien- 
cia territorial, Jefes en lo civil, convocasen h junta, tambibn con 
periodicidacl, A todos los fnncionarios del Ministerio fiscal resi- 
dentes en la capital, al efecto de imprimir en tales coilferencias, 
con sil ilustrada dirección 7 consejo, cierto sentido iiniforme y 
arraigar eu acliiéllos htuitos profesionales que tanto infli~yen en 
el amor y en el cumplimiento clel deber. 

Dios guarde & V. 1. mnchos años. Madrid S de IIarzo de 18%. 
-Fcli]ie iSci)~~J~cz Roi~aCí7~.-Sr. Pisca1 en la Ancliencia territo- 
rial de ..... 



CIRCULAR. 

Es indudable cuilnto interesa á los prestigios de una fnnción 
oficial que obtenga, en su aplicación 7 resiiltados, la sanción fa- 
vorable de la opinión pública, y pueda ser juzgado su ejercicio 
por la superior apreciacióii de los altos Poderes del Estado, me- 
diante sencillas y comprcnsibles revelacioiies periódicas que exte- 
rioricen y llagan lci lmeute del dominio público la practica de 
iiu régimen Ó la vida de una institución legal, como es todo lo 
referente i la ampIísima acciún fiscal en asuntos civiles, ó en 
aquellos de órdenes distintos al propiamente penal, que son tam- 
bien de su competencia. 

Así como en el Último se realiza tal fin con las Memorias anna- 
las, entiende esta Fiscalía que es preciso procurar que se cumpla 
desde la próxima, cle manera algo mis precisa y sencilla, cuaiito 
esti manclaclo acerca de este particular, consignando en ellas por 
Bpéncliced, según esti prevenido, el resultaclo correspondiente á 
aquel período de la intervención del Ministerio fiscal en esa clase 
de asuntos. 

Y como hasta ahora no está ordenada la forma d que dicho 
Apéndice ha de ajustarse, para lograr la debida nniclncl encargo 
6 los Sres. Fiscales en Audiencias territoriales que en la redac- 
ción de Apéndices de Memoria observe11 las siguientes reglas: 
1." Comenzaran por indicar los puntos cle Derecho ó de cloc- 

trina, Ó las cuestiones mis dignas de mención, bien por sn grave- 
clacl, por su noveclad ó sn resonancia, que se l i a ~ a n  presentado 
en el año judicial i*espectivo, eii el orden constitucional, acerca 
del derecho de sufragio, de lo jnriscliccional, 6 sobre vigilancia, 
ó respecto de la protección de intereses públicos, de personas 6 
de cosas colocadas bajo el amparo del Poder civil, según las ma- 



terias del RESUXEN adicionado d la Circular de esta Fiscalía, 
fecha 7 clel corriente mes, inserta en la Gaceta del 9. 

2." Se harA mención aparte de cuanto se refiera A la marcha y 
condiciones de las instituciones del Consejo de familia y de 1% 
tutela, en todo el territorio de la Audiencia, en lo mis impor- 
tante de los conceptos d que se refiere el modelo adjunto del es- 
tado niim. 2, y de las principales gestiones del Ministerio fiscal 
en esta materia. 

3." Si el DIinisterio fiscal hubiese encontrado obstLculos para 
el cnmplimiento de su integra misión en lo civil, se especificarán 
aqnéllos, así como las gestiones que hubicse hecho para domi- 
narlos. 

4." Se ha& mención especial de los individuos clel Ministerio 
fiaca1 que durante el año se hayan distinguido, justificaclamente, 
por su celo y servicios en los órdenes de las funciones fiscales A 
que se contrae el Apéndice; de igual modo deberd hacerse en la 
práctica de los demis servicios de qne la Memoria dé cuenta. 
5.* Comprenderi, por último, todo lo demás que los señores 

Fiscales estimen pertinente en la materia del Apéndice. 
G." Acompañaran á éste los estados que expresan los modeloe 

insertos d continuación. 
Sírvase V. 1. acusar recibo de la presente Circular, y de las dos 

anteriores de 7 y S del corriente mes, considerándolas todas 
reunidas relativas al mismo asunto, y las dos Últimas como com- 
plemento de la primera. 

Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid O de Marzo de 1898.- 
FelQe SÚnc7z.e~ RomÚn.-Sr. Fiscal en la Audiencia territo- 
rial de ..... 
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INSTRUCCIONES ESPECIALES 
DADAS Wil XISDALES DE LA6 AODIELIUIAC!. 



APENDICE SEGLWDO. 

INSTRUCCIONES ESPECIALES 
DADAS Á LOS FISCALES DE LAS AUDIENCIAS. 

El Fiscal de Palencia consultó acerca de la conclucta que clehe- Pdencia. - 

ría observar con motivo de haber notado que cierto Juez de ins- 2. "; $i 
trncción de aquella provincia contó el tiempo para ratificar un C ~ d i - 0  llena'. 

auto de prisión desde la fecha en que fiié notificado al procesaclo, 
que se hallaba preso, y iio descle aqiiella en que se dictó, que lo 
fuE en el (lía anterior, é incurrió taml~ibn en alguna otra falta 
en la sustanciación del sumario. 

Se contestó que, tratiindose de juzgar la concliicta de funciona- 
rios de la administración de justicia, era necesario proceder con 
la mayor prudencia, cuidando de no confundir los actos que son 
hijos de la intención deliberada con los que pueden ser motiva- 
dos por error en la interpretación de las leyes, y por ello, exentos 
de toda malicia, pues la precipitación en el juicio podría dar 
liigar & graves qiiebrantoe, no sólo para el funcionario, que pacle- 
cería en sii personal prestigio y en  sus intereses, sino también 
para la misma administración de jiisticia, cuya consideración 
queda mermacla si se entablan procesos sin base suficiente contra 
los que desempeñan las elevadas fiinciones judiciales; procesos 
que, por lo mismo que carecen (le base, habrin cle terminar por 
autos de sobreimiento ó sentencias absolutorias. 

También se clijo al Fiscal que hizo la consiilta que en casos 
anilogos tiene declarado el Tribunal Supremo que, para que 
pueda consiclerlrseles como const.itutivos (le delito, es preciso que 
se prnebe que el Juez incurrió maliciosamente en la omisión: 
pues para los errores de aprecjacióii y para lm faltas qiie no su- 

18 



ponen mis qne infracción del l~rocedimieuto, exentas de malicia, 
tiene la ley est:tulecidas las indicaciones, las advertencias, los 
apercibimientos y clenihs correcciones disciplinarias; debiendo 
cpeclar reservado el procediiniento criminal para las trangresio- 
ncs voluntarias y inaliciosas de la  le^ penctl. Por iodo lo cual, no 
aparecienclo que el Juez de que se trata obrara maliciosamente, 
sino por interpretación errónea (le lo ilispnesto por la ley, no hay 
razón para acnclir A proceclin~ic.ntos criminales, pridienclo ser ob- 
jeto de medida discililinaria, habida consideración B la natiira- 
lenn de las faltas, las causas que las originaron 7 los antecedentes 
del funcionario qne las cometió. 

24 de Junio de 189s. 

LBridn. Expuso el Fiscal de Lbrida que estaba llamado A intervenir e11 
una causa formada contra cierto vigilante cle una Chrcel, por 

d e l  C 6 d i g o  
penel. haber soIicitaclo B una mujer que en ella ciimplia condena, en- 

tenclienclo el referido Fiscal que no era al~licnl~le al caso el ar- 
ticulo 395 del Cóiligo penal, por c i ia~~to  Oste limita sil sanción i 
los Alcaides, hoy Directores, de dichas circeles, 1 las leres pe- 
nales no aclmiten interpretaciún extensiva en lo rlne al reo per- 
judica. 

Se contestó de acuerdo con la opinión manifestacla por el con- 
siiltante, si bien inclicauclo la conveniencia de que se clepiirara si 
la reclnsa en cuestión tenía alguna pretensión en curso ó sobre 
la cual hubiera de emitir infornie el vigilante 6 formular con- 
sulta al superior, pues entonces sería de rigorosa aplicación el 
art. 39.1 del mismo Código. 

26 de Octubre de 1897. 

Xiuescn. Un Fiscal muuicipal preparó recurso de casación por infrac- 
~ r t . o i 8  fiel ción de ley, contra la sentencia que pronunció el .Juez cle instrlic- 

Cdcligo pennl. 
ción respect.ivo, en  juicio de faltas apelailo por clistracción de 



Consistían los hechos eii que un sujeto llamado J. C. alteró el 
orden establecido para el riego eii el término de S., infringiendo 
las reglas que se fijan en la coiicordia solemnemente concer- 
tada entre Alcaldes, Ayuiitamientos, singulares personas y habi- 
tadores de varios l~ueblos; utilizando clicho J. C. el turno de riego 
cnando éste pertenecía & la Comnniclad de regantes, causando 
con ello iiii daño valorado en 40 pesetas. 

E1 Juez de instrucción, revocando la sentencia clel inferior, 
absolvió al procesado; y por este Centro se manifestó al Fiscal 
de la Audiencia de FInesca, para que lo liiciera saber al Fiscal 
municipal recurrente, que una vez admitido que J. C. tenía de- 
reclio A regar, es visto que sólo se trata de alteración de turno, 
que no constituía la falta definicla en el art. GIS del Código penal, 
piies este precepto se refiere & la siistracción de aguas de ajena 
pertenencia por el que carece de derecho para iitiliaarlas; sin 
que, por tanto, puecla ser aplicable A las altencioiles clel turno [le 
riegos entre regantes, ya que esto determina una infracción de 
las Ordenanzss de la competencia del Jurado de riegos, con arre- 
glo &los arts. 244 y 234 (le la ley de 13 cle Junio cle 1579. 

Por lo demis, si el caso estuviera comprenclido en el citado 
art. 618 del Código penal, la circunstancia cle hallarse tanibieu 
castigaclo en Ordenanzas pa~ticulares, no sería obstáculo para que 
de él conocieran los Tribnnales k fin de imponer la pena qae co- 
rrespondiera; toda vez que, si bien e1 art. 625 cle aquel Cuerpo legal 
otorga á los funcionarios aclministrativos la faciiltad de corregir 
gnbernativamente determinadas faltas, iio excluye ni  limita la 
de los Jueces y Tribunales para conocer de los delitos y faltas 
definidos 7 penados en el mismo Cócligo y aplicarles la sanción 
estal~lecida. 

16 de Noviembre de 1597. 

Habiéndose suscitado cluclas en cierto asunto de que conocía el aranada. - 
Fiscal de la Aiidiencia cle Granacla, acerca de la índole cle las Onp.1,tit.i: 

lib. 1 de l? !e; 
cuestiones prejiidiciales y su diferencia de las llamadas previas, d e  E n j u i c i n -  

miento orimi- 
se dijo a1 referido funcionario: nnl, Y art. 896 

del C6digo de 
Que 1% naturaleza de las primeras estriba en nn hecho que se Comercio. 



refiere B la existencia misma de la infracción que pnecla ser 
constitutiva de iin hecho punible, y, por regla general, tienen 
competencia para resolverlas los Tribunales de lo criminal para 
el solo efecto cle la represión; y aun en los casos en que se defiere 
su resolución d los Tribiinales de lo c i d  Ó Contencioso-aclmi- 
nistrativos, si las partes dejan transcurrir sin acudir A ellos el 
término que se les concede, recobra el Tribunal de lo criminal 
en absoluto su competencia para resolverlos. Doctrina es ésta que 
consignan los arts. 3 . O  y 4." de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
sin mis excepción qne la de los dos casos especiales que se com- 
prenclen en el art. .5.O clel mismo Cuerpo legal, que son en pnriciad 
cuestiones previas y no prejiicliciales: 

Que no wcede así con las ciiestiones propiamente llamadas 
~~?.evicrs, piies éstas exigen necesariamente una resolución que 
preceda B la incoación clel procedimiento criminal, y si éste ha 
tenido principio, se ha de suspender y no puede continuar hasta 
clne aquella resolución permita nacer 6 continuar las acti~acionea 
criminales: 

Que en dichas ciiestiones previas, ya establecidas por la ley, ya 
aclmiticlas por la jurisprudencia, se presentan variedad cle casos, 
pero en todas ellas el Tribunal ó autoridad encarrgado de resol- 
verlas obra con completa inclependencia cle la esfera de acción de 
la jnrisclicción criminal, y, por ello, el Ministerio fiscalni entiende 
ni  puede entender en el procedimiento, B diferencia cle lo que 
sucede en los juicios motivados por las cuestiones prejucliciales, 
en los que tiene que intervenir para que el interés privado no 
se sobreponga al público, en perjuicio fie éste y en cletrimento de 
la acción criminal: 

Qne, tratánclose de la resl~onuabilidad que pueda nacer de los 
actos reali%ados por iina Sociedacl mercantil en el ejercicio de la 
profesión comercial y de determinar el estado de quiebra de la 
misma, el art. S96 del Código de Comercio establece claramente 
la necesidad absoliita de la cuestión previa; prohibe terminante- 
mente el que se proceda, n i  de oficio, n i  B instancia de parte, por 
los delitos de quiebra culpable y fraudulenta, sin que antes el Juez 
ó Tribunal haya hecho la declaración de quiebra y la de haber 
méritos para proceiler criminalmente: 

Que la ley, pues, exige el cniiiplimiento de un reqnisito previo, 



una resolución de parte cle la jurisdicción civil, sin intervención 
para nada de la de lo criminal, que no tiene competencia para 
tomar parte en el asunto hasta qiie el indicaclo requisito se esta- 
blezca, y hay nn  momento, un período del procedimiento, en los 
antos motivados por la quiebra de los comerciantes ó Socieda- 
des mercantiles, en qiie debe ser parte el representante de la ley, 
y es, cuando se trata de la calificación de la qiiiebra, pues en se- 
mejante estado del procedimiento puede resultar la indicación 
de haberse cometido delito, y no debe abandonarse la acción al 
interés particular, sino que debe iitilizasls el representante cle 
oficio cle la acción penal, el Ministerio fiscal, y así lo previene el 
art. S95 del citado Cócligo y las clisposiciones de la ley de Enjui- 
ciamiento civil comprendidas en la Sección 5." de sil libro 2 . O ,  tí- 
tulo 13. Pero sólo en la pieza sobre calificación de la quiebra debe 
intervenir el Miniflterio fiscal, no en las demis que se formeu 
para sustanciar dicho procedimiento: 

Que esto sentado, entiende esta Fiscalía qiie el Ministerio públi- 
co no debe ser parte en los antos motivaclos por la declaración de 
quiebra de la Sociedad G.  S. C., mRs que en la pieza sobre califi- 
cación de clicha quiebra, absteniéndose de hacer moción alguna 
en las demás, ni para impulsar los autos, n i  para qiie continúe el 
procedimiento criminal promoviclo en virtud de la denuncia pre- 
sentada por D. G.  S. C., hoy en suspenso, hasta que llegue el caso 
I que se refiere el art. 836 del Cócligo de Comercio ya citado; y 

Que con arreglo á est,a doctrina se cleben acloptar las resolii- 
ciones procedentes, y con ello el Ministerio fiscal cnmplirA coi1 
los deberes qne la ley le impone, evitanclo intervenciones que 
no le corresponclen, y que no puede legitimar la prescripción 
general del núm. 1 . O  del art. 8.75 de la ley orgBnica del Poder ju- 
dicial, que se ha de entender subordinacla A las disposiciones, ya 
sustantivas, ya de procedimientos, que regulan la tramitación y' 
resoliición de los asuntos, y complementada por las mismas. 

9 de Abril de 1895. 

El Fiscal de Granada dirigib á esta Fiscalía una consulta acerca Lfrailnd~. - 
de cierta cliicla A que se prestaba el art. 65 de la  le^ de Enjuicia- .irt. 6s de la 



de miento criminal; $ se le contestó qiie las clenominnciones que Ia 
cinmiento ori- 
minal. ley emplea para designar los organismos que administran justicia, 

han de tomarse en su recto y natural sentido: que el referido ar- 
tículo 6S cle la ley procesal dice que los incidentes de reciisación 
contra Jueces instructores los resolverin los Tribunales ó Salas 
8 que pertenezcan los JIagistrados que hubieren instruído las 
piezas separadas, cabiendo tan sólo comprender bajo el nombre 
cle Salas á las de lo civil J. h las Aiidiencias provinciales que per- 
tenecen á las territoriales, cuyas Ancliencias provinciales han ve- 
nido 8 sustituir, para todos los efectos, á las antiguas Salas de lo 
criminal, según aciierclo de la Sah de gobierno clel Tribunal Su- 
premo de 2.3 cle Septiembre cle 1893, clictado en virtud de moción 
cle esta Fiscalia, Q inserto en In Memoria de 1894, pig. 144: que 
no es lícito, ni aun á pretexto de iclenticlad de funciones en lo 
tocante al proceclimiento criminal ordinario, atribuir á las Sec- 

. ciones en qiie tina Sala está dividida lo que el legislador comete 
B la Sala misma, hoy Audiencia provincial, tanto más, cuanto que 
en el propio art. GS se parte de la distinción entre unas y otras, y 
se menciona la Seccibii, B m8s de la Sala, al hablar de los funcio- 
narios que pueden ser reci~saclos, mas no al tratar de las entidades 
que resuelven la recusación: qiie si se aceptase la interpretación 
contraria, habría que nclmitir igualmente que en las otras Andien- 
cias provinciales clonde no hay *4udiencia territorial, pero sí Sec- 
ciones, podrían éstas clecidir tales incidentes, lo cual sería opoesto 
al precepto clel art. (i.5 de la ley aclicionnl á la orgánica del Poder 
juclicial, toda Tez que el art. GS de la procesal encomienda la de- 
cisión á los Tribunales y Salas, en las Aucliencias provinciales 
no hay Salas, ni 8 las Secciones conviene el nombre de Tribunal, 
que sólo es aplicable, para estos efectos, al conjunto de Magistra- 
dos que £orman la Bucliencia provincial, y al Tribunal Siipremo; 
7 que, estiicliando en globo las disposiciones del cap. 11, tít. 3.", li- 
bro 1, de la referida ley cle Enjuiciamiento, se advierte que el 
legislaclor ha querido rodear lo relativo á recusaciones de lamayor 
snma posible de garantías, ya en cuanto 6 la persona que ha de ins- 
truir la pieza separacla, y ya en lo referente á la colectiviclacl que de- 
cide: criterio que abona la interl~retación que se viene sostrnienclo. 

12 de Koviembre cle 1897. 
* * * 



E1 Fiscal de Lérida consiiltó 6 esta Fiscalía el caso siguiente: - 
Art. 303 de la Qae varios electores clel ~ l i s t ~ i t o  de N. le remitieron un escrito, ,,, ,, Enjul- 

acompañado de iin manifiesto electoral impreso y firmado, entre ~ ~ n " , i ~ n t o  "'- 
otros, por el Juez municipal del mismo N., en cupo manifiesto se 
recomendaba la cancli<latura de determinada persona para Dipii- 
tado Cortes; y pedían aqn~llos se instííra procedimiento crimi- 
nal por tratarse de ni1 delito previsto en el i~iím. 1." del art. 91 de 
la ley electoral vigente. Como qn ie~a  que el Juez muiiicipal 
cle N., contra quien iba la cleniincia, se hallaba al prodncirse ésta, 
lo mismo que al ocurrir el hecho denunciado, en funciones de 
Juez de instrucción y de primera instancia; y tenieiido en consi- 
deración que la querella no podía preseiitarse ante el Juez muni- 
cipal suplente de N,, porque era lego y le esclnía el art. 69 de la 
ley org6nica del Poder judicial, ni tampoco ante el municipal 
propietario porque era el denunciado, acnclió el Fiscal cle Lérida 
A la Aiiclieiicia teryitorial de Barcelona. por si creía clel caso, y 
con arreglo al art. 70 de la citada ley, noml~rar 1111 Jiiez instruc- 
tor especial que admitiera y tramitara la q i~e~el la :  mas la Andien- 
cia de Barcelona, oído el Diinisterio fiscal, estimó que la de Léricla 
era la única competente para desigiiar, con arreglo al art. 303 de 
la ley de proceclimientos, el funcionario que linbiera de instruir 
el sumario tan luego como ante ella, U 910 ante i~i)zgir?z J t t z ~ c l c ~ o ,  
se presentase y admitiese la querella correspondiente. 

E n  vista de esto, el alucliclo Fiscal de Ltrida presentó la que- 
rella ante su hnclienciii, la cual se declaró incompetente, p le de- 
volvió el expresado dociimento para que aciicliese al Jnez de 
iiistrncción, por no tratarse de delito que el Jnez municipal de- 
nunciado hubiera cometido en el ejercicio (le sus fiinciones. SU- 
plicada esta resolución, citando al efecto las Sentencias clel 
Tribunal Supremo de 23 cle Febrero, 19 de Jlarxo, 30 de Septiem- 
bre y 18 cle Diciembre de 1885, se declaró no haber lugar á la sú- 
plica, porque en el art. 4.0 cle la ley arlicioiial B la orghnica no se 
atribuye á las Audiencias pro~inciales la iiistriicción de los sil- 
marios contra Jueces municip:i.les por delitos no relacioi~aclos coi1 
el ejercicio cle las fnnciolies rle sus cargos. 

Con tal motivo dijo este Centro al Fiscal J e  Lérida que si se 
hallaba en la necesidad, para coinplir sus deberes, de formiilar 
queisella por delito electoral contra el Jiiez municipal de N., que 



interinamente ejerce funciones cle instrucción primera instan- 
cia, no queda otro recurso, atendidas las negativas de las Audien- 
cias de Barceloua y Léricln, que presentar la querella ante el Juez 
municipal suplente de N,, quien, para este efecto, deberá aseso- 
rarse de Letrado, por ser lego, con arreglo L lo que dispone el ar- 
tículo 70 cle la citarla ley orgánica del Poder judicial, pues de 
esta manern, y partiendo siempre de la base de que el delito no 
se haya cometido en el ejercicio de funciones judiciales, se cnm- 
plirhn en rigor los preceptos legales y se evitarh tener que acu- 
clir á otros proceclimieatos, no 8610 más dilatorios, sino de du- 
doso éxito. 

13 de Abril de 1898. 

Oviodo. Con motivo de una consulta elevada por el Fiscal de la Au- 
- 

Artioiilos 5.29 diencia de Oviedo, relativa á una fianza exorbitante exigida por 
y 5 i l  deln ley 
de E n j u i c i n -  cierto Juez de instrucción un procesado pobre, a quien se ins- 
miento crinii- 
nnl. truyó sumario por injurias á la Autoridad por medio de la pren- 

sa, se dijo al referido Fiscal: 
Que admitiendo que en el periódico de que se trata se hayan 

cometido delitos y que resulte con responsabilidad en ellos el 
procesado, es ineludible y justo que se formen cuantas cansas 
sean procedentes y que se instruyan con la posible celericlad para 
que cuanto antes se reintegre el derecho perturbado mediante el 
castigo establecido en la ley; pero sin que sea licitoprodiicir más 
daño ni ocasionar más vejaciones que las concretamente determi- 
nadas en el Código de procedimientos: 

Que la situacióa en que se coloca á un procesado al que se se- 
ñala para obtener su libertad fianza pecuniaria en cantidad muy 
crecida y desproporcionada con los medios de qne dispone, carece 
de justificación y constituye un espectáculo lamentable. La clase 
y cuantía de la fianza las deja el legislador al arbitrio del Juez; 
mas esa facultad ha cle estar siempre regida por la imparcialidad 
y la prudencia. Cuando se trata cle delitos a qne estL asignada 
pena inferior L la de presidio correccional, según la escala gene- 
ral del Código, la regla es la libertad del yrocesaclo, con 6 sin 
fianza. Si, pues, la fianza que se fije estk fuera del alcance del que 



la ha de prestar, calle que la regla se convierta en excepción, des- 
naturalizando el prnsamiento de la ley y s u s t i t u ~ ~ n d o  á sus man- 
datos la omnímoda voIuntad del que instruye el sumario, porqile 
la exigencia de una fianza de irnpo2ible prestación es igual en 
sus efectos ii la prisión indefinida: 

Que, con arreglo al artículo 531 (le la ley de Enjuiciamiento 
criminal, para determinay la calictad y cantidad de la fianza se . 
tomar'in en ciientz la naturaleza del delito, el estado social y an- 
tecedentes del procesado y las demíis circunstancias que pudieran 
influir en el mayor 6 menor interés cle hste para ponerse fuera 
del alcance de la Aut,oridad judicial. Tiende, por t,anto, ese pre- 
cepto A di6cilltar la evasión del procesado que ha de permariecer 
en libertad provisional y B que la índole de la fianza esté en ar- 
monía con el probable interés que aquél tenga en evadirse; pero 
cuida de indicar, como una cle las circunstancias á que forzosa- 
mente se ha de atender, la del e~tado social del presunto ciilpa- 
ble, ya que, de no ser así, el derecho otorgado revestiría las for- 
mas de un sarcasmo y se establecería una desig~ialdad irritaute 
entre los acaudalados y los desvalidos : 

Y que, en su virtud, el Ministerio fiscal debr interponer su 
acción para que en todo caso se cumpla la ley coi1 entera fideli- 
dad, lo mismo en sil letra que en s u  espíritu, picliondo la reforma 
de aquellas fianzls que por sil cuantía y por la; circunstancias de 
103 procaaados resulten cle imposible prestación. 

1 7  de Novienlbre y 15 de Diciembre de 1897. 

81 propio Fiscal de Oviedo se manifestú, conlo complemento oriodo - 
a la consulta anterior, que cuando el curso de un sumario se di- sr t .  oeeaei~ 

1e.y de Bnjiii- 
lata m& de lo del>ido y en él se han reunido ya, a juicio clel Fis- cinmiento eri- 

minnl. 
cal, los siificientes elementos para hacer la calificación de los he- 
chos y poder entrar en el tdmite clel juicio oral, est3 en el caso 
aquel funcionario de hacer LISO de la facultad rliie &su illinisterio 
concede el segundo pbrafo del art. 628 de la ley cle Enjiiicia- 
miento criminal, cuando no hay en la causa acnsaclor privnclo. 

No es de creer que los Jneces cle instruccióu opongan obsticu- 



los al ejercicio ile ese ílereclio, porque de los términos en que el 
texto legal se halla redactado bien claramente se rlesprende que 
no es potestati~o en clichos Jueces atender ó no la indicación, 
puesto que ordena que heclia ésta, y sin más dilaciones, se ha de 
remitir lo actuado al Tribunal competente. Tal atribución, que 
compete al  Fiscal en virtud cle sus altas funciones inspectivas y 
como ejercitante cle la accióii pública en representación cle 10s 
intereses sociales, es independiente y soberana, y, por consi- 
guiente, ejecutoria desde luego, sin que sea lícito clesconocerla ni  
menos estorbarla k los Jueces cle instrucción ni  B los Tribunales, 
según ya se consignó en la Memoria cle 1883, pág. 55. 

Mas si, contra lo que es de esperar, la invitación fuera des- 
atendida, si hubiera algfin Juez que por lamentable obsesión 6 
por otras cansas se negase k remitir inmediatamente el sumario 
a la Aucliencia (le acuerdo con lo solicitado por el Ministerio fis- 
cal, entonces B éste sólo le correspoiide utilizar los recursos de 
reforma y queja que se dan contra las resoliiciones no apelables 
de los Jueces de instrucción, i tenor de los articnlos 217 y 218 de 
la repetida ley procesal. 

15 de Diciembre cle 1S97. 

Pnienoin. Se hizo presente al Fiscal de Paleilcia que la cuestión relativa 
-4rt.6j.j do in a si las Audiencias tienen facultad para absolver al procesado que, 

ley de Enjui- 
ciamiento cri- con el asentimiento de su defensor, se conforma con la pena co- 
minnl. 

rreccional que la acusación le pide, esti resuelta por la prLctica 
de los Tribunales, de coiiformidad con el espíritu que informa 
la doctrina de este Supremo, pues si bien es cierto que, según 
el art. 655 cle la le? de Enjuiciamiento criminal, las Audiencias 
Iian cle fallar, dacla esa conformidacl, con arreglo B la calificación 
Iiliituameute aceptada, tal precepto no excln-ye la libertad del 
juzgador para estimar todo lo que pueda ser favorable al reo, in- 
cluso el absolverle, si en su conciencia estima probado que el 
delito no existe 6 que no lo ejecutó la persona B quien se acumii- 
la; porque lo que la ley prohibe es que se imponga peiia mayor 
clne la solicitada; pero 110 que se imponga menor ó qne no se im- 



ponga ninguna, como 10 clemuestra el que semejante caso no se 
Iialle previsto entre los de casación. 

Por otra parte, sería inhiimano que se obligara al que juzga ;i 
condenar porque el acusador lo pide, aunque con error, y porque 
el procesaclo se conforma, bien por propia igiiorai-icia ó bien por 
ssguir consejos eqiiivocaclos de su defensa. E1 sistema aciidatorio 
fija un límite al Tribnilal del juicio en cuanto A agravar la res- 
ponsabilidad (le1 presunto culpable. En lo demás tiene por Única 
frontera su prudente criterio, sin que liaya ley alguna qiie le 
obligue B condenar como criminal al que reputa inocente, pídalo 
quien qniera, 7 Iiaya ó iio conformiclacl por parte del inciil- 
p d o .  

31 de IIayo de 1898. 

Di6 cuenta S este Crntro el Fiscnl de la Bndiencia de Sevilla Se'i1':'. - 
de que se vi6 allí en juicio oral una causa contra J .  J. G. por $ $ ~ ~ ~ ~ ~  ::i 
Iinrto frustrado y disparo de arma de fuego. E1 Abogado fiscal :;,e,ti"p;z: 
que intervino eu el juicio, teniendo en cuenta que no hnbía inHs 
testigo de cargo, auii ése coi1 ciertas vaguedades, que el perjii- 

: dicndo A. de la C., y que otros dos testigos lo eran de referencia 
11 
* á  aquél, 7, aclemh, no comparecieron en las sesiones públicas, 
Q ~ o r  lo que se leyeron sus cleclaraciones, retiró la acusación que 
pro~isionalmente había formulado contra el refcrido J .  J. G. La 
Sala pronunció sentencia absoliitoria, pero en términos desacos- 

\I tiimbrados, puesto que hace cleclaración de Iiechos probados en 
sentido contrario i la absolución, califica el delito cometido y 
expresa que la absoliicibn se fiinda exclusivamente en haber re- 

\tirado la acusación el Ministerio fiscal, no obstante la opuesta 
conviccióii cle la Sala; lo cual, unido a la circunstancia de liaber 
l~ublicado algún periódico local la indicacla sentencia el miemo 
día que se dictó, obligar011 al Fiscal consultante ;i practicnrinves- 
tigaciones que le hicieron adquirir la persiinsión cle que el fiiii- 

i cionario fiscal que actuó en el juicio ciimplió con su deber y 
ajustó sus pretensiones al resnltado de las priiebns. 

Se contestó que era muy de lameiitar la disparidacl de criterio 



del Ministerio fiscal y los Tribnnales, 5; cou m6s motivo cuando 

I su publicidad llega i dar ocasión d críticas y censuras que siem- 
pre redundan en daño de la administi~acióii cle justicia, por lo que 

1 interesa evitar por todos los medios posibles la repetición de tan 

I sensibles acaecimientos, ya que la ley no conccde recurso alguno 
pare remediar en este caso concreto el deplorable efecto causado 
en la opinión: 

Que los ant,ecedentes remitidos revelan que el Abogado fiscal / que intervino en el juicio oral apreció coi1 recto criterio el resul- 

4' tado de la prueba practicacla; mas no basta que así suceda: for- 
zoso es que la opinión del Ministerio fiscal fie halle en casos ilii- 
dosos robnstecicla por la aiitoridad del Jefe inmediato, i qnien 

1 deberán consultar sus auxiliares antes de retirarla acusación. Así / estBpreveaido en reiteradasCirculiiis, cuyo exacto cumplimiento 
se encarece de nuevo, pues de esa suerte, d la par que se evitan 

\ posibles errores, se pone de manifiesto el deseo de acierto, con lo 
1 cual queda B salvo de toda censara la conducta del Ministerio 
\ , púl~lico, cuyo prestigio es la mis sólida garantía del respeto B la 

1 ley. 
12 de Octubre de 1807. 

Xilega. El Fiscal de MRlaga consultó 6 este Centro si procede interpo- 
Art,eulos 'ij9 ner querella contra un Juez de primera instancia por los proveí- 

9 765 de 1i 1 0 ~  
d e  dos reputados injustos que dictó en cierto juicio civil, ya que la 
miento orimi- 
nal. Sala correspondiente de la Audiencia territorial acordó pasar el 

tanto de culpa al Fiscal, para que, en su vista, obrase como corres- 
ponde 6 su Ministerio. 

Se contestó que, constando de los antecedentes que no se había 
terminado por sentencia firme el indicado jnicio, requisito indis- 
pensable cuanclo cle delitos de prevaricación se trata, aun cuando 
sea el Ministerio fiscal qnien intente exigir responsabilidad cri- 
minal a los Jueces y Magistrados, según tiene explicado este Sn- 
premo Tribunal en casos como el que nos ocupa, al interpretar 
las clisposicioiles de los artículos 758 y 765 de laley de Enjuicia- 
miento criminal no hay términos hhbiles para la iilterposición 



cle la qnerella, y siendo prematuro, en sii virtud, deslindar el al- 
cance de los proveídos que motivan la consulta, puede qnedar 
este punto para en si1 clía, cuando, feneciclo el juicio, se ofrezca 
ocasión de entrar eii el fondo del asiinto, acaso con mayores ele- 
mentos de convicción. 

28 de Septiembre de 1897. 

Se manifestó al Piscal de Ovieclo, contestanclo & otra con- oíiorio - 
siilta, que los artículos 816 y sigiiientes de la ley de Enjui- Art.816 y ~ i -  

q i e u t e s  do IR 
ciamiento criminal disponen qne inmediatamente que se dé prin- rey de ED,~DI- 

ciamiento cr i -  
cipio B una causa por delito cle imprenta, se proceder& á seciies- minni. 

trar los ejemplares del impreso y se prociirará averignar quién 
sea el autor real del escrito ó estampa que se consiclera inclnctivo 
cle responsabilidad, clirigiendo el proceclimiento, caso negativo, 
contra la persona subsidiariamente responsable con arreglo al ar- 
tículo 14 del Cócligo penal; hecho lo ciial, y practicadas las clemis 
diligencias de tramite relativas al cuerpo del delito y i la iden- 
tidad y situación del procesaclo, queda terminado el sumario. 

No se necesita en realiclacl mis, atenclicla la índole de esa 
clase cle transgresiones, y ,  por lo mismo, no se concibe qiie el 
sumario pueda prolongarse mucho tiempo. Si no Be ha logrado 
descubrir el autor real y ,  por ello, se ha dirigido el procecli- 
miento contra el director, ya no restan mi8 diligencias que prac- 
ticar. El empeño en clesciibrir i todo trance qiiién escribió el 
articnIo ó suelto persegniclo clesnaturalixa el proceclimiento y con- 
vierte en principal lo que el legislaclor considera como accesorio. 
Es, por tanto, intolerable, como diametralmente opuesto B los 
preceptos de la ley, que bajo pretexto alguno se prolongiien esos 
sumarios por m h  tiempo del estrictamente preciso para dar efec- 
tividad la tramitación sencilla y breve que establecen los ar- 
tículos citaclos, cuya puntual observancia ha cle procurar el 
Ministerio fiscal, ntiiizando al efecto el recnrso qize otorga el ar- 
tíciiio 622 de ia referida ley procesal $ cuantos otros pneckn con- 
dncir al fin apeteciclo. 
15 de Diciembre de 1897. 

B 
+ *. 



Huesra. - 
Art. Si rie ln 

ley do Enjiii- 
oiamieiito cri- 
minal. 

En cierto Juzgado municipal de la. provincia &e Ruesca se ce- 
lebró un juicio de faltas por daños caiisados en heredad ajena, 
con intervención del Fiscal miinicipal , recayendo sentencia con- 
denatoria, qne flié apelada ante el Juez de instruccióii, donde 
desempeíió las funciones fiecales el Delegado nombrado por el 
Fiscal de la Audiencia. E1 Juez (le instrucción revocó la senten- 
cia a~elacla, absolviendo ii los denunciados, y el Fiscal miinici- 
pal, que no Iiabía intervenido en la segiincla instancia, preparó 
recurso de casación, solicitanclo y obteniendo certificación de la 
sentencia del Juez de instriicción, que remitió ;i esta Fiscalía, 
para el efecto do interponer el nnnnciaclo recurso. 

Se dijo al Fiscal de la Audiencia de Huesca, para que lo co- 
municara el recurrente, que careciendo el Fiscal miinicipal tlo 
representación y personalidad en la instancia dontle recayó el 
fallo recurrido, no Iinbia tbrininos hitbiles para interponer un 
reciirso que adolecía de ni1 vicio cle origen. 

l." de Octubre de 1897. 

Barcelona. A consulta del Fiscal de Barcelona se contestó que, una vez 
~ r t . &  de 1. sometido nn proceso conocimiento del Tribiiiial clel Jurado, 

ley del Jurwlo. 
como el auto en que el acuerdo se adopta es firme si contra él 
no se utilizaron en tiempo y forma los reciirsos legales, no es 
posible que quede sin efecto por el mero hecho de haber desis- 
tido de su acción el querellante particular, aun cuando el Mi- 
nisterio fiscal htibiere calificaclo los hechos procesales de delito 
no sometido al conoc'iiniento de aquel Tribunal; por lo que, en 
el caso consultaclo, era preciso que el juicio continuara la trami- 
tación establecida en la ley clel Jurado; y una rez convertidas 
por el Fiscal las conclasiones provisionales en definitivas, 6 mo- 
dificadas aqutllas, siempre que sea calificando delito de la com- 
petencia clel Tribunal de derecho, deber8 ciimplirse lo que dis- 
pone el art. 65 de cliclxi ley, y úiiicamente por la manifestación 
que hicieren los procesados en tal ocasión, coi1tiniiar;i conodlendo 
el tribunal del Jurado ó el de Derecho. 

24 de Octubre de 1897. 
*i 

U IL 



Consultó a este Centro el Fiscal de Zamora la conclucta que zarnore. - 
habría de seguir en una causa sobre falsedad electoral, pen- ln~;~16ja$;;~ 
diente de la celebración de las sesiones del jnicio por jurados, 
llevada P tal estado por el querellante particular que solicitó la 
apertura del juicio y formuló después conclusiones provisionales 
de acusación, mientras que el Fiscal, por entender que no exis- 
tía materia cle responsabilidacl criminal, Iiabía interesado en la 
vista previa, a que serefiere el art. 632 de la ley de procetlimien- 
tos, el sobreseimiento provisioiial y emitido calificación en el 
tramite oportuno pidiendo la libre a1,soliiciÓn clel procesado; re- 
sultando ahora que el querellante desiste de su acción confor- . 
mindose con las concliisiones fiscales. 

Se contestó al Fiscal que la soliición que cousiste en sobreseer 
en la causa por analogía con lo que determina el art. 69 de la 
ley del Jurado, puede ser defendible; pero, atendida la iiatiira- 
leza del caso, y estudiado éste en relación con el espíritu que 
domina en la legislación vigente, considera esta Fiscalía que tal 
solución, a qiie el f iincionario consultante alude sin patrociilarla, 
ofrece graves inconvenientes, no sienclo el menor el de limitar 
la esfera de acción del Ministerio público, sometiendo el ejerci- 
cio de nuestras f~inciones en absoliito a la voluntad 6 iniciativas 
de iin particular: 

Que por lo general, iina vez abierto el juicio oral, hay pre- 
cisión de continiiarlo por sus triimites legales y terminarlo por 
la sentencia que se estime proceclente. Así se consigiió en la 
Memoria elevada por esta Fiscalía al Gobierno en 1583, Ins- 
trucción niimero 29, pág. G G .  No qaiere esto decir que, abierto 
el joicio oral, no quepa emplear la fórmirla clel sobreseimiento; 
pero seri eii muy contadas ocasiones, pues, requerido especial 
y solemnemente el Tribunal del juicio pars pronunciar el fallo 
sobre los liechos que son su objeto, sólo seri lícito formular 
iiua pretensión eii contrario cuando se pre~ente un obstbiilo 
insuperable para la coiitiiiiiaciílii, por ejemplo, si se muriera 
el procesarlo, que es el caso que meiiciona la Respuesta 10." cle 
las que acompañan i la Memoria de 1856, íl cuando el legislador 
lo dispone, 6 sea en la ocasión que alude el art. G9 de la ley del 
Jurado : 

Qrie fuera de estos casos, que son verdaderas y raras excep- 



ciones, el juicio debe terminar por sentencia, ciialqiiiera que 
sea la actitud y pretensiones de las partes : 

Que es cierto que el Fiscal va al juicio contra su voluntad y 
obligado por la insistente solicitud del acusaclor particular; y 
cierto también que va con un prejuicio favorable al procesaclo, 
expuesto en la ~ i s t a  previa. al solicitay el sobreseimiento y ratifi- 
cado al emitir concliisiones provi~ionales en sentido absoliitorio: 
mas, sea la presencia del Fiscal espontinea Ó foreacla, allí está 
como entidad necesaria en el estado que el proceclimiento .tiene, 
con toda su libertad do acción, con sil ciialidail de representaiite 
tle la vindicta pública y de la ley, y con los dereclios y deberes 
que ese doble caricter le impone : 

Que el requerimiento en forma liecho al Tribunal por el acu- 
saclor privado al pedir la apertura del juicio J- formular conclii- 
siones provi~ionales de acusación queda viso en siis efectos 
tratdndoae cle delito de los que se persignen de oficio, aun cuanclo 
el querellante particular desista cle su acción; pues el juicio ya 
no puede retroceder ni  detenerse, sino que ha de segnir por sus 
tramites, practicAnc1ose las pruebas cle la defen~a e i  no hubiere 
otrag, y ,  por los datos aportaclos, el Fiscal insistir& en su califi- 
cación provisional ó la modificadi, si existiere razón para ello, 
sin otra limitación qne la que nazca de los dictados dc su con- 
ciencia: 

Que de este modo quedan á salvo el rigor de los princjpioe, 
las reglas por que en ese período se rige el enjuiciamiento cri- 
minal y los respetos clebiclos al Tribnnal del juicio, cuya jiiris- 
dicción se ha requerido para decidir la- ciiestión de fondo 
planteacla en el acta cle aciisación; criterio que se ajusta i las 
exigencias de una recta interpretación y en el que se inspiró 
e ~ t a  Fiscalía al contestar i cierta consiilts bastante aniloga, se- 
g i ~ n  aparece de la Memoria de 1899, apéndice 2.", pig. 107: 

Qne el texto del art. 69 de la ley del Jiiraclo habla precisa- 
mente en apoyo cle esta doctrina. Manda aquél que ((cuando las 
partes acusadoras, en visla del resultado de las pruebas, soli- 
citen la absolución completa de los procesaclos, el Presidente 
pregunt.ark en alta voz si alguno de los presentes mantiene la 
acusación. Caso negativo, los jueces de derecho dictarán, sin 
m:ia trimites, auto de sobreseimiento libre por falta cle acufa- 



cióni; (le manera qiie el eobreseimiento pedido y acordado 
antes cle ese momento, no sólo esLi fuera de las previsiones del 
legislaclor, sino que suprime una garantía, cual es la apelación 
al público, por si hubiere alguno que quisiera acusar, y priva al 
procesado de obtener la ejecutoria de su inocencia en forma 
solemne reconocicla por virtud del resnltaclo cle las pruebas; 

Y que, por tanto, en el caso que motiva la consulta, procede 
continuar la tramitación y clne se celebren las sesiones del juicio, 
c1ecluciendo ti su tiempo el fiincionario fiscal que en aqii6l acthe 
la pretensión que procecla con sujeción a los méritos de la priieha 
y A los preceptos (le la ley. 

4 (le Julio de 18%. 

Pidió instrucciones t esta Fiscalía el Fiscal de la Audiencia (le Srgoria. - 
Segovia con motivo de haber dejado de remitir, en el plazo mar- Arts 1 a y an 

del Real cleoro- 
c d o ,  el Alcalde de cierto pueblo de aquella provincia al ;J~iee t o  do 8 ae up.r- 

zo de 1m7. 
miinicipal, las hojas de empadronamiento especial de jorados a 

que se refieren 108 artículos 1." y S!' del Real decreto de 8 (le 
IIarxo cle 1837; y se le contestó que es cierto que tal omisión no 
estb prevista en dicho Real clecreto; pero no por eso deja (le 
constituir un incnmplimiento de deberes (le ineludible obser- 
vancia y qiie, si no da lugar b responsabilidad criminal, como 
sucecle en el caso que menciona cl art. 3." de aqiiél, la produce 
en otra esfera, con arreglo d Ias disposiciones generales de la ley 
mnnicipal de S de Octubre (le 1877; responsabilidad exigible por 
el superior jerircliiico respectivo. Por ello entendía este Centro 
como lo m& procedente que cl Fiscal consiiltante debía dirigirse 
al Gobernndor civil clinrlole ciienta del suceso, i fin do que adop- 
tase la resoliicitin que consiclerara oportiina, liaciendo presente, 
al propio tiempo, h la aliiclida Aiitoriclacl qiie la formación del 
~aclrón especial de jur:iclos es operación de decisiva influencia 
para llegar i la constitilcióil de iin cuerpo cle jueces cle heclio 
aptos y clignos, y que ese res~iltaclo no se podría obtener si los 
Alcaldes no prestaban puntual concurso en aclnellos tr;imites en 
que son Uamados ;i prestarlo. 
1." de Febrero de 1898. 

. 1Ci 
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